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cánicos que se le señalen; y deberá ser limpio 
y aseado, cuidando con esmero su equipo, uten
silio y ropa que coserá y arreglará por sí mismo, 
pidiendo para ello al Celador de la sección los 
útiles necesarios.

»Art. 25. El penado no podrá tener armas 
ofensivas de ninguna clase, como perjudiciales 
al buen régimen disciplinario.
, »Art. 26. Al que faltare á las prescripciones 
fie lo  ̂artículos anteriores, se le impondrá por el 

€ctor la corrección que juzgue oportuna.» 
\Ha de entenderse esta facultad sujeta á la 

prescripción del art. 150 que probibe absoluta
mente todo castigo corporal y previene que las 
faltas que cometan los penados se corrijan con 
el ei^cierro, ó el aislamiento, ó destinándolos á 
servicios mecánicos por el tiempo que el Direc
tor estime conveniente. Cuando las faltas fue
ren graves, se pondrán en conocimiento de la 
Dirección general.

»Art. 27. A la hora de levantarse los pena
dos, recogerán su cama del modo y forma que 
se les tenga prevenido, presentándose inmedia
tamente después provistos de toalla y batidor 
para lavarse y asearse en el local destinado al 
efecto. Practicada esta operación y pasada lista 
por el Celador de la sección, se trasladarán al co
medor para tomar la sopa matutina, después de 
lo que los penados comenzarán á ocuparse en 
las faenas que les correspondan.

»Art. 28. La limpieza, ventilación y arreglo 
de alumbrado de dormitorios y demás departa
mentos, se liará después del desayuno por los 
penados nombrados para este servicio.

»Art. 29. Durante el tiempo que permanez
can en los talleres, se dedicarán constantemen
te á su trabajo, prohibiéndoles formar corrillos 
y abandonar su sitio, al menos que no tuvieran 
que consultar al Maestro del taller, á quien re
conocerán como jefe para todo lo concerniente 
al mismo. No podrán salir del taller sino con ór- 
den e.vpresa del Director, presentada por el Ce
lador de talleres.

»Arts. 30 y 70. En cada taller habrá un Maes
tro que nombrará la Junta de gobierno, á pro
puesta del Director, elegido entre los pena
dos mas aptos en el oficio ó profesión que ejerza 
y que por su buena conducta se haya hecho 
acreedor á esta distinción.

»Arts. 31 y 70. En cada taller habrá el nú
mero de Ayudantes de oficio que sean necesa
rios, nombrados por el Director, á propuesta del 
Maestro, quien los eligirá entre los operarios 
mas adelantados y de mejor conducta moral.

»Art. 32. Concluido el trabajo del dia, los 
penados entregarán las herramientas propias 
de su oficio al Maestro del taller que las deposi
tará en el sitio destinado al efecto.

T0¥0 IV.

»Art. 33. La limpieza de los talleres y de sus 
utensilios, correrá á cargo de los operarios apren
dices destinados á este servicio.

»Art. 3á. El Maestro recibirá del Celador de 
talleres y entregará á los operarios el material 
necesario para su trabajo, recogiendo la obra 
ejecutada para que con intervención de aquel 
se entregue á quien corresponda.

»Arts. 35 y 70. En la penitenciaría habrá un 
local destinado á cocina general del estableci
miento, con el número de cocineros que sean 
necesarios y de su ayudante por cada Sección, 
nombrados por el Director, que los elegirá entre 
los penados que tengan buena conducta moral.

»Art. 36. Habrá también un local destinado 
á comedor con una mesa para cada Sección, y 
dentro de él, á ser posible, una fuente de agua 
con llave.

»Art. 37. Se prohíbe absolutamente á los pe
nados de las Secciones comer fuera del d'eparta- 
mento designado en el artículo anterior.

»Art. 38. Al penado se le suministrará una 
sopa matutina, para la que se aprovechará del 
sobrante de pan, entregándose la noche ante
rior por el Mayordomo-administrador al Jefe de 
cocina, con intervención del Celador del órden 
interior, los artículos que la Junta de gobierno 
crea necesarios para su condimentación, con ar
reglo al número de los que la hayan de tomar.

»Art. 39. Se les subministrarán también dos 
ranchos diarios en la forma que establece el ar
tículo 11; el uno á las doce de la mañana, y el 
otro á las cinco de la tarde en invierno y á las 
seis en verano.

»Art. 40. Los ranchos se compondrán los lu
nes, miércoles y viernes de cuatro onzas de gar
banzos, seis de judías secas y cuatro de arroz 
por cada penado; los martes, jueves y sábados 
cuatro onzas de garbanzos, seis de judías secas 
y ocho de patatas, y los domingos cuatro onzas 
de garbanzos, ocho de patatas y cuatro de arroz 
ó fideos. Los ranchos se condimentarán siempre 
con tocino, empleando cuatro libras por cada 
sección de cien penados, libra y media de sal, 
una dé pimentón y doce cabezas de ajos. El con
tratista facilitará el carbón necesario para su 
condimentación á juicio de la Junta de gobier
no, no pudiendo pasar de una arroba por cada 
cien penados.

»Art. 41. Páralos dos ranchos se entregan 
diariamente al penado libra y media de pan de 
munición ó una libra de pan blanco.

»Art. 42. En la penitenciaría habrá un local 
destinado á almacén, donde el contratista podrá 
tener depositados los artículos necesarios para 
el rancho, y de los cuales entregará diariamen
te al Mayordomo-administrador la cantidad que 
se le señale, con arreglo al número de penados
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que se alimenten por cuenta del Estado. El Ma
yordomo-administrador, entregará inmediata
mente dichos artículos al Celador de órden inte
rior y este los revisará en presencia de un pena
do por cada Sección, anotando en un cuaderno 
que hahrá de llevar con este objeto la cantidad 
de cada artículo que se le entregue.

»Art. 43. Recibida la menestra de los dos 
ranchos por el Celador y penados que semanal
mente designen las Secciones para intervenir 
este servicio, se depositará en los peroles la cor
respondiente al de la mañana, guardándose en 
la despensa que deberá haber cerca de la cocina 
la que corresponda al de la tarde. Esta despensa 
tendrá dos llaves, de las cuales recogerá una el 
Celador y  otra el Jefe de cocina.

»Art. 44. Los penados nombrados por las Sec
ciones para recibir los ranchos, vigilarán su 
buena condimentación, dando cuenta al Direc
tor de cualquier falta que noten en los encarga
dos de prestar este servicio.

»Art. 45. El rancho después de condimenta
do se servirá á los penados en vasijas de hierro 
estañadas por la parte interior.

»Art. 46. En la penitenciaría habrá un lugar 
destinado á barberia con el número de barberos 
necesarios para el mejor servicio del penal. El 
Director nombrará los barberos de entre los pe
nados que conozcan el oficio; y sino hubiere 
bastante número de estos, lo completará con los 
aprendices que juzgue necesarios.

»Arts. 47 y 70. Al frente de la barbería habrá 
un maestro que nombrará el Director entre los 
que mas se distingan en el oficio y tengan me
jor conducta moral.

. »Art. 48. Con órden escrita del Director fa
cilitará el Mayordomo-administrador al maes
tro barbero, los útiles necesarios para la bar
bería.

»Art. 49. Los penados se afeitarán por lo me
nos una vez á la semana y se cortarán el pelo 
cada mes, haciendo uno y otro por secciones.»

No sabemos si este precepto es absoluto, de 
manera que obligue á todos, ó si se permitirá á 
los penados que lo deseen el uso de la barba en
tera, á que por regla general son muy aficiona
dos los políticos penados y no penados. Creemos 
que la prescripción de afeitarse solo se entende
rá para los que no acostumbren dejarse la barba; 
puesto que no estando los penados obligados á 
vestir traje reglamentario, parece que tampoco 
se les ha de precisar á que lleven cara regla
mentaria; aun cuando quizá aconsejen lo con
trario, motivos de limpieza.

»Art. 50. En la penitenciaría habrá su la
vadero y cada sección designará cuatro penados 
para lavar la ropa de los que á ella pertenezcan, 
estando al frente de todos un vigilante para ha

cer el recuento de las prendas de cada uno y 
evitar su extravío. Las ropas de la enfermería, 
se lavarán por estos mismos penados, siendo po
sible, en pila separada. Los encargados de este 
servicio disfrutarán de la gratificación que les 
señale la Junta de Gobierno.

»Art. 51. Los lavanderos serán elegidos de 
entre los penados de las secciones que no ten
gan ninguna profesión ú oficio.

»Art. 52. El Mayordomo-administrador en
tregará al vigilante con órden escrita del Direc
tor é intervención del Celador de servicio, la can
tidad de jabón que señale la Junta de gobierno 
á cada sección ó enfermería.

»Art. 53. El Capellán del_ establecimiento, 
dará lección diaria de lectura y escritura de sie
te á nueve de la noche en verano y de seis á 
ocho en invierno, á los penados que carezcan 
de estos conocimientos y deseen adquirir las 
primeras nociones de la instrucción primaria. 
El Director, Capellán y demás funcionarios de 
la penitenciaría, estimularán y exhortarán al 
penado para que asista á la escugla.

»Arts. 54 y 70. En ella habrá Ayudantes ele
gidos de entre los penados que tengan mas apli
cación y mejor conducta moral, nombrados por 
el Director á propuesta del Capellán.

Art. 55. El Mayordomo-administrador facili
tará al Capellán con órden escrita del Director 
los utensilios necesarios para la Escuela.

»Art. 56. El Capellán remitirá cada seis me
ses á la Direcion general por conducto del Di
rector del establecimiento, un parte circunstan
ciado en que se expresen los adelantos que en 
lectura y escritura hagan sus alumnos y el nú
mero de penados que asistan á la escuela.

»Arts. 57 y 70. La Capilla de la penitenciaria 
será servida por el Capellán y por un Ayudante 
que á propuesta de aquel nombrará el Director 
entre los penados.

»Art. 58. Todos los Domingos y dias de pre
cepto, á la hora designada por el Director, se 
celebrarán los Oficios Divinos con asistencia de 
los penados.»

Hoy que se halla establecida la libertad de 
cultos, no debe ser obligación ineludible para 
los penados no católicos el asistir á los Divinos 
Oficios. Parécenos que, así como á los milita
res disidentes solo se les compele á la asis
tencia de aquellos actos que, aunque sean por 
causa de religión no son religiosos en sentido 
estricto, como la bendición de banderas, la for
mación en honra de un Santo, y se les ha decla
rado exentos de los actos propios de las prácti
cas del culto católico; del mismo modo ha de 
obrarse respecto de los penados que conste le 
galmente que no son católicos. V. Cutio.

»Art. 59. En la penitenciaria habrá una en
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fermería á cargo del Médico con el número de 
enfermeros que sea necesario.

»Arts. 60 y 70. Los enfermeros serán nom
brados por el Director á propuesta del Médico y 
elegidos entre los penados que posean conoci
mientos en la materia y observen mejor con
ducta moral.

»Art. 61. La enfermería tendrá su cocina es
pecial á cargo de un cocinero, y á este facilitará 
el Mayordomo-administrador, con intervención 
del Celador de órden interior, las raciones ne
cesarias en la forma que el Médico prescriba.

»Art. 62. Un enfermero designado por el Mé
dico, tendrá á su cargo el botiquín, y entregará 
los medicamentos que aquel ordene, anotando 
las recetas en un libro diario, y conservándolas 
para su comprobación en caso necesario.

»Art. 63. El Mayordomo-administrador sur
tirá los medicamentos necesarios al botiquín con 
órden de la Junta de gobierno, á propuesta del 
Médico.

»Art. 64. Siempre que á juicio de este haya 
necesidad de prestar los auxilios espirituales á 
un enfermo, el enfermero de servicio avisará al 
Celador de interior para que este lo ponga en 
conocimiento del Capellán.

»Art. 65. Siempre que ocurra en la enferme
ría alguna defunción, el Celador de órden inte
rior dará inmediatamente parte de la ocurrencia 
al Director de la Penitenciaría, y este dispondrá 
en el momento que el cadáver sea trasladado al 
depósito, y veinticuatro horas después, ó las que 
el Médico determine, al cementerio, asistiendo 
á este acto el Capellán.»

Si el cadáver fuese de penado que no hubiese 
muerto en la Comunión católica, no puede ser 
enterrado en cementerio católico; en tal caso, 
parécenos que, si no hubiese sitio destinado en 
la Penitenciaría para este objeto, habrá de po
nerse el Capellán del establecimiento en relación 
con el Alcalde del Puerto de Santa María, para 
el enterramiento en el sitio que debe haber al 
lado del cementerio general católico, con arre
glo á las últimas disposiciones de la materia, 
destinado á sepultar á los sectarios é infieles.

»Art. 66. En la Penitenciaría habrá un local 
destinado á Sala de visitas, donde los penados 
recibirán todos los domingos, á la hora designa
da por el Director, á las personas á quien este 
conceda permiso.

»Art. 67. En casos extraordinarios, podrán 
ser visitados cualquier otro dia de la semana, si 
lo permitiese el Director, persuadido de su ur
gencia ó necesidad. Las visitas se harán siem
pre con la vigilancia que estime conveniente el 
Director.»

Un tanto absolutos son los preceptos de los 
arts. 66 y 67; debería haber personas que, á no

mediar graves motivos en , contra, tuviesen de
recho de ver á los penados, tales como la mujer, 
los hijos, la madre y los hermanos de los pena
dos. El hacerlo depender exclusivamente de la 
voluntad del Director, es atribuirle facultades 
de que fàcilmente pueden abusar, mucho mas 
cuando la pasión política suele tener parte y no 
poca en el trato que reciben los penados. No se 
dice si esta prohibición de visitas excepto los 
domingos, comprende únicamente á los penados 
de las secciones, ó también á los que pagan ha
bitación independiente y no son mantenidos por 
el Gobierno, ni están sujetos á los trabajos for
zados que desempeñan aquellos; puede defen
derse la medida respecto á los primeros, puesto 
que el órden del establecimiento habia de tur
barse con la continuación de visitas que impi
dieran ó embarazaran la disciplina y el método 
reglamentarios; pero no respecto á los otros que, 
excusados del trabajo, pueden ocupar algunas 
horas en las expansiones de la amistad y de la 
familia, sin que influya esto en la marcha de la 
Penitenciaría.

Los arts. 68 y 69 se trascribieron en los arts. 8.® 
y 13.

El art. 70 dispone, que el Director, como pre
mio, puede hacer los nombramientos menciona
dos en los arts. 30, 31, 35, 47, 54, 57'y 60.

■»Art. 71. Los penados que desempeñen el 
cargo de Maestro de taller, recibirán la gratifi
cación de 5 pesetas mensuales; la de 3 y 50 cén
timos los vigilantes, y la de 1 y 75 céntimos los 
enfermeros, barberos y cocineros. De estas can
tidades, se les entregará la mitad en metálico, y 
se aplicará la otra mitad á su fondo de ahorros.»

CAPirujeO vi.—De los emiúGados.

Los arts. 72 al TI, consignan que el personal de 
la penitenciaría se compone de un Director, con 
5,000 pesetas; un Contador-secretario, con 3,500; 
un Mayordomo-administrador, con 2,000; un 
Médico y un Capellán, con 1,500 cada uno; pla
zas que han de proveerse por concurso y á pro
puesta del Tribunal; á no ser urgente el nom
bramiento, en cuyo caso interinamente lo hace 
el Ministro ó el Director, según corresponda.

También hay un Celador-escribiente y un Ce
lador-portero, con 1,125 pesetas anuales, y un 
Celador por cada 100 penados, con el de 1,000; 
los tres de nombramiento libre de la Dirección 
general, entre los que reúnan las circunstancias 
reglamentarias.

líl art. 73 determina, que los que desempeñen 
estos cargos, serán inamovibles; y no podrán ser 
separados de ellos, sino por causas graves que 
resulten justificadas en el oportuno expediente.

Para ser nombrado Director, se necesita tener
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mas de treinta años y no pasar de sesenta; ser 
Doctor ó Licenciado en alguna de las carreras 
científicas; ó pertenecer á los cuerpos facultati
vos civiles ó militares; ó servir ó haber servido 
en el ejército con el empleo de Comandante; ó 
llevar diez años de servicio en los penales, y 
cuando menos dos años en los cargos de Coman
dante ó Mayor, habiendo merecido nota de dis
tinción; ó haber sido empleado en la Adminis
tración civil con el sueldo mínimo de 4,000 pe
setas ; y no tener nota ninguna desfavorable en 
su vida pública: art. 78.

Los que soliciten el cargo de Director, acom
pañarán á la instancia su hoja de servicios y los 
documentos justificativos de su aptitud y méri
tos: art. 79.

El Director es el jefe superior del estableci
miento, podrá comunicarse con las Autoridades 
de provincia y directamente con la Dirección ge
neral del ramo y Ministro de la Gobernación; 
está facultado para tomar por sí las medidas ne
cesarias para restablecer el órden en el penal, 
dando conocimiento al Gobernador, impetrando 
el auxilio de la Autoridad militar, si lo cree ne
cesario, formando expediente gubernativo y dan
do parte al Juzgado: arts. 80, 81 y 82.

También está facultado para suspender, en 
casos urgentes á cualquier funcionario, dando 
conocimiento á la Dirección y remitiéndole el 
■expediente; imponer dios penados correcciones 
dsciplinarias; presidir las sesiones de la Junta 

de gobierno, sino lo hace el Gobernador, y eje
cutar sus acuerdos: arts. 83, 84 y 85.

Además de las obligaciones generales que pe
san sobre todos los jefes de establecimientos, 
como procurar la observancia del Reglamento, 
mantener el órden, señalar el servicio, expedir 
las licencias de extinción de condena, cuidar de 
la higiene, vigilar á los subalternos, etc., hay 
algunas particulares, cuales son: conservar bajo 
su custodia el sello de la penitenciaría; poner 
en todos los documentos sello y su V.® B.®, sin 
cuyo requisito no tienen validez; dar parte quin
cenal de la alta y baja de penados á la Dirección 
y al Gobernador civil; pasar revista de inspec
ción todos los primeros de mes; remitir á prin
cipio de cada año á la Dirección general, las 
hojas de servicio de los subalternos, con notas 
de concepto; conservar en su poder las llaves de 
los aparatos de vigilancia; prohibir la entrada 
en el penal á toda persona á la que no haya au
torizado por escrito, y la entrada y salida de co
sas sin su permiso y sin la revisión del Celador- 
portero ; aun cuando esto, mas que obligaciones, 
son derechos; no permitir que se vendan, con
serven, ni introduzcan bebidas espirituosas de 
ninguna clase; ni tolerar mas juegos que los de 
ejercicio corporal, siempre bajo la vigilancia del

Celador de servicio; reconocer diariamente el 
pan y suministro; reclamar del Juez municipal 
lasfés de defunción de los penados que fallez
can, anotándolas en el libro correspondiente y 
conservándolas á disposición de sus familias; y 
entregar al penado á la salida de la penitencia
ría ó á sus familias las cantidades que se les 
adeuden por razón de ahorros, prèvia liquida
ción: art. 86.

Aun cuando en este artículo no se menciona 
la Obligación que tiene de conservar la llave de 
la caja y presidir los arqueos de la misma, se le 
impone en el art. 148.

Si bien parece que este artículo concede al 
Director la facultad de castigar á su arbitrio á 
los penados, téngase presente lo que se dice en 
el art. 150 trascrito en el 26.

El que solicite ser nombrado Contador Secre
tario ha de acompañar á su instancia su hoja 
de servicios y los ¡documentos que justifiquen 
ser mayor de veinticinco años; no tener nota des
favorable en su vida pública; ser Licenciado en 
derecho ó administración ; ó tener el título de 
profesor ó perito de la mercantil; ó pertenecer 
al Cuerpo de la Administración militar del Ejér
cito 6 de la Armada; ó haber servido dos años á 
lo menos en Aduanas, en las oficinas de conta
bilidad de Hacienda pública ó en la Administra
ción civil con el sueldo de 2,000 pesetas; ó haber 
desempeñado el cargo de Mayor por espacio de 
dos años en alguno de los establecimientos Pe
nitenciarios de la Nación, con buenas notas de 
concepto: arts. 88 y 89.

El Contador Secretario es el segtindo Jefe del 
establecimiento -y quien substituye al Director 
en ausencias y enfermedades. Sus obligaciones 
son: llevar, con arreglo á las leyes prácticas de 
contabilidad, los libros ; cuidar del Archivo; for
mar las cuentas y estados que se eleven á la Su
perioridad; conservar en su poder una de las 
tres llaves del arca de caudales, siendo el prin
cipalmente responsable de su custodia, por lo 
que habrá de intervenir la entrada y salida de 
sus fondos. Llevar la cuenta de lo que por estan
cias adeuden los penados que ocupen habita
ciones de distinción, extendiéndose quincenal
mente los recibos que con el V.“ B.® del Director 
entregará al Administrador; hacerse cargo por 
medio de cargarémes de todos los fondos que 
entren en el penal ; ingresarlos diariamente en 
Caja; hacer entregas por libramientos de los que 
sean necesarios para las atenciones del estable
cimiento; llevar cuenta exacta del suministro 
diario y de los trajes y efectos que se entreguen 
á los penados, conservando en su poderlos par
tes del Mayordomo-administrador: art. 88.

El que solicite ser nombrado Mayordomo-ad
ministrador.^ ha de acompañar á su instancia su
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hoja de servicios y los documeEtos que justifi
quen, ser mayor de veinticinco años; no tener 
ninguna nota desfavorable en su vida pública; 
haber servido en el Ejército con el grado de Sar
gento l.°, por lo menos; ó en cualquiera de las 
dependencias del Estado con el sueldo de 1,500 
pesetas por espacio de dos años; ó en estableci
mientos penales en los cargos de Furriel en ade
lante, por dos años al menos, con buenas notas 
de concepto: arts. 92 y 93.

Sus obligaciones ábn: hacerse cargo por in
ventario duplicado de los efectos del estableci
miento, y de los que en el mismo vayan entran
do; dar cuenta de los que se deterioren; anotán
dolo todo en sus libros; entregar diariamente 
al Contador Secretario, bajo recibo, las cantida
des que perciba; asistir á los arqueos de fondos 
y conservar la tercera llave ; suministrar lo 
necesario para el culto y escuelas con órden 
expresa del Director; vigilar los talleres; perci
bir de los penados ó del contratista la parte que 
corresponda al Estado, é inspeccionar ios víve
res, las cocinas, y todas las dependencias del es
tablecimiento. Por enfermedad, ausencia ó va
cante del Contador Secretario, desempeñará este 
cargo interinamente el Mayordomo: arts. 94 y 95.

El que solicite ser nombrado Capellán, ha de 
acompañar á su instancia la hoja de servicios 
y los documentos que justifiquen, ser mayor de 
veinticinco años; su conducta moral intachable; 
ser Licenciado en teología; ó en derecho civil y 
canónico; ó haber estado encargado durante 
cuatro años de un curato adquirido por oposi
ción; ó haber sido aprobado en oposiciones á 
Beneficios eclesiásticos, ó haber servido este 
mismo cargo en establecimientos penitenciarios 
ó de beneficencia por espacio, al menos de dos 
años, con buenas notas de concepto: arts. 96 y 97.

Es de admirar que habiéndose mandado su
primir en 25 de Junio de 1873, los Capella
nes de los establecimientos penales existen
tes y creádose en su lugar plaza de maes
tros , siguiendo una clase de gobierno análoga, 
se repusiera la plaza de Capellán, para una pe
nitenciaría política.

A falta de Director y Contador Secretario, el 
Capellán se hará cargo de la dirección dando 
cuenta á la General: es Jefe de la capilla del es
tablecimiento ; tiene á su cargo la dirección 
espiritual é instrucción moral y científica del 
penado; la biblioteca si la hubiere, y prèvio el 
consentimiento del Director, facultad de elegir 
entre ios penados, los que hayan de ejercer los 
cargos de Ayudantes de Iglesia y escuela: ar
tículos 99 al 103.

Sus obligaciones son: celebrar los Oficios Divi
nos en los dias de precepto, procurar la morali
zación del penado, visitarle y prestarle los au

xilios de su ministerio si enferma, proponer las 
reformas que deban introducirse en el régimen 
moral del establecimiento y facilitar al penado, 
garantiendo la devolución, los libros que existan 
en la biblioteca: art. 104. Véase los artículos 53 
al 58 de este Reglamento.

El que solicite ser nombrado Mèdico de la Pe
nitenciaría, ha de acompañar ájsu instancia los 
documentos en que conste que es mayor de 
veinticinco años; doctor Licenciado en medici
na ó cirujía; tener cuatro años de práctica y 
ninguna nota desfavorable en su vida pública: 
art. 105.

Sus obligaciones principales son: reconocer á 
los penados al entrar en el establecimiento para 
asegurarse de que no padecen enfermedad con
tagiosa; hacer visita diaria y las extraordinarias 
que exija la buena asistencia facultativa de los 
enfermos ó se disponga por el Director; disponer 
el servicio y régimen de la enfermería, separa
ción de enfermos, nombramiento de enferme
ros, examinar el botiquín, visitar á los pena
dos que ocupen habitación de distinción, sin 
perjuicio de que puedan ser asistidos por el mé
dico que deseen, previo *el consentimiento del 
Director; proponer todas las medidas higiénicas 
que juzgue convenientes; desempeñar las comi
siones que dentro de su facultad se le confien 
por el Director, y emitir los informes que se le 
pidan acerca de la calidad de las materias ali
menticias: art. 106. Véanse los artículos 59 al 65 
de este Reglamento.

Los nombramientos de Celadores, que han de 
saber leer y escribir, se harán por la Dirección 
general, á la que dirigirán la instancia y los do
cumentos justificativos de sus méritos, de tener 
mas de veinticinco años: artículos 107 y 108.

Además de Celador escribiente y Celador por
tero, que son cargos especiales, habrá Celadores 
de sección, de vigilancia, del rastrillo, de talle
res y de órden interior: art. 110.

Es Obligación de los Celadores vigilar cons
tantemente el penal: el Celador escriMente, que 
ha de estar enterado de la contabilidad, se halla 
á las órdenes del Director y el Contador secre
tario para dedicarse á los trabajos de oficina, 
sin perjuicio de desempeñar cualquier otro que 
se le encargue: artículos 111 y 112. ^

El Celador portero está obligado á examinar 
diariamente las puertas, barreras, cerrojos, cer
raduras y demás que sea conveniente á la segu
ridad de la penitenciaría en su parte exterior; á 
no permitir la salida de los penados, ni de los 
Celadores que estén de servicio, sin órden por 
escrito del Director: á impedir que entren perso
nas ó cosas sin permiso del Director; á vigilar 
por la noche, dividiendo por cuartos los vigilan
tes, á dar parte al Director al toque de silencio
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de las novedades del día, y á abrir y cerrar por 
sí mismo la puerta de entrada, conservando 
siempre en su poder la llave; art. 113.

El Celador de sección de los penados llevará un 
libro en que anote el nombre y número de cada 
uno de ellos y cuanto á cada uno concierna, con 
observaciones además sobre su conducta: á la 
hora de levantarse se presentará en el dormito
rio de la sección para que los penados se aseen, 
y pasará lista: los conducirá al comedor para 
que tomen la sopa, distribuyéndolos después los 
vig-ilantes á los talleres á que correspondan: 
cuidará de que se haga la limpieza del dormito
rio; inspeccionará dos veces al dia por la maña
na y antes de acostarse, las puertas, rejas, ven
tanas y muros del dormitorio: se hará cargo del 
pan que ha de distribuir entre los penados de su 
sección: asistirá al comedor á la distribución de 
ranchos: volverá á pasar lista dentro del dormi
torio al acostarse los penados, y desempeñará 
todos los servicios que le encargue el Director, 
turnando entre si para la vigilancia nocturna, 
y quedando uno de guardia con el número de 
vigilantes que designe aquel.

Llevará tres libros, uno en que conste el nom
bre, número de los penados y cuanto á cada uno 
concierna, con observaciones además sobre la 
conducta que observen: otro de las órdenes de 
la Dirección, que leerá á los penados, y otro en 
que anotará las prendas y efectos que se les en-. 
treg’uen.

Artículos 114 al 126. Semanalmente uno de 
los Celadores de sección, se encargará por turno 
de la vigilancia de los penados que ocupen ha
bitaciones de distinción, examinando estas en 
la forma expresada para los dormitorios, y dar 
cuenta al Director de cualquiera novedad que 
ocurra y de las faltas que note en la observancia 
del Reglamento y órdenes del Director: art. 128.

Corresponde al Celador de servicio en el rastri
llo-. examinar escrupulosamente las puertas, 
barreras, llaves, cerrojos y demás correspon
diente á la seguridad del rastrillo: tenerlo cons
tantemente cerrado, no permitiendo se abra una 
de las dos puertas que le constituyen sin estar 
cerrada la otra; ni la introducción de objetos 
prohibidos, ni la salida de ropas ó efectos sin ór- 
den expresa del Director, dando en este caso 
parte al Administrador: art. 130.

Corresponde al Celador vigilante de los talle
res'. abrirlos, cerrarlos y cuidar de la limpieza: 
pasar al Mayordomo lista diaria nominal de los 
operarios; visitar los talleres á las horas de tra
bajo para que los operarios no se distraigan y 
los Maestros y Vigilantes cumplan las órdenes 
de la Dirección: trasmitir á esta el parte que le 
den los Maestros-de los talleres acerca de los su
cesos ordinarios del dia y cualquiera extraordi

nario que ocurra; y acompañar á cualquier pe
nado que durante las horas de taller llame la Di
rección: art. 131.

Al Celador de órden interior corresponde: cui
dar del aseo y limpieza diaria de la penitencia
ría: recibir la menestra correspondiente á los 
dos ranchos diarios; inspeccionar las cocinas 
á los penados que se destinen á ellas: el patio y 
demás departamentos del establecimiento, para 
que se cumplan las órdenes de la Dirección en 
cuanto á régimen y buen órden interior: acom
pañar al Médico á la visita de los enfermos, 
disponiendo la traslación á las enfermerías de 
los que así lo disponga y hacer que ios enfer
mos cumplan los preceptos de aquel en cuanto 
á su alimentación y medicación. Tan pronto co
mo se toque á silencio, el Celador de órden se 
retirará á descansar, encargándose de la vigi
lancia nocturna el Celador de sección á quien 
corresponda: artículos 132 y 133.

El Celador de vigilancia nocturna con los vigi
lantes de guardia, recorrerá cada hora todo el 
establecimiento, cuidando de que cumplan con 
sus deberes los destinados á prestar el servicio 
de imaginaria dentro de los dormitorios: ar
tículo 134.

Ca p ít u l o  v i i .—De la Junta de goMerno.

En la penitenciaría política habrá una Junta 
de gobierno, que formarán el Director Presiden
te; sino asiste el Gobernador que es Presidente 
nato; el Contador, Secretario, el Mayordomo-ad
ministrador, el Médico y el Capellán, que ejer
cerá las funciones de Secretario de la misma. 
La Junta entenderá en todos los asuntos eco
nómicos y de régimen interior de la penitencia
ría, no comprendidos en órdenes anteriores de 
la Dirección general, yen  los que consulte el 
Director: tendrá sesión ordinaria todos los do
mingos y las extraordinarias que el Director 
juzgue indispensables; le corresponde el nom
bramiento de los vigilantes, enfermeros y coci
neros, que ha de recaer en los mas beneméritos 
y aptos; exigir el cumplimiento de los contratos 
que se hagan para el servicio del establecimien
to; revistar el primer domingo de cada mes to
das las dependencias del establecimiento, acor
dando en el acto las medidas que crea oportu
nas y comunicando su resultado á la Dirección 
general; disponer que el Mayordomo entregue 
á los penados las prendas de vestuario y equipo 
que á cada uno correspondan, ordenando su re
posición cuando se deterioren, é instruyendo 
expediente en los casos de deterioros extraordi
narios, para conocer los motivos, remitiendo 
los informados á la Dirección general; y señalar
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los precios de estancia de las habitaciones de 
distinción: arts. 135 al 145.

C a p ít u l o  v u i .— B& la Caja.

La Caja de la penitenciaría estará cerrada con 
tres llaves, que tendrán el Director, Contador y 
Mayordomo; en ella se ingresarán diariamente 
las cantidades que el Mayordomo entreg’ue al 
Contador ó se sacarán las necesarias para los 
pag“os que ocurran: el primero de cada mes, el 
Director, Contador y Mayordomo, liarán los ar
queos de Caja, comunicando su resultado á la 
Dirección general: arts. 146, 147 y 148.

DISPOSICIONES GENERALES.

«Art. 149. Cuando por alguna causa extra
ordinaria sea indispensable la salida de algún 
penado fuera del establecimiento, lo hará con 
órden escrita del Director y acompañado de un 
Celador.

»Art. 150. Véase el art. 26.
»Art. 151. El funcionario que maltratare á 

algún penado no siendo en defensa propia, será 
inmediatamente suspendido de empleo y suel
do, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra, intruyéndose con su audiencia el opor
tuno expediente, que se remitirá para su reso
lución á la Dirección general, prèvio informe 
de la Junta de gobierno.

»Los funcionarios que faltaren á este Regla
mento y á las órdenes de la Dirección general, 
ó no observasen buena conducta moral, serán 
suspendidos de empleo y sueldo por la Junta 
de gobierno que formará expediente y le eleva
rá con su informe á la Dirección general. Si el 
caso fuese urgente, el Director puede suspender 
al funcionario, recurriendo inmediatamente á 
la Junta de gobierno para la instrucción del 
oportuno expediente: arts. 152 y 153.

»Art. 154. El funcionario que por causas 
graves debidamente justificadas fuere separado, 
de su destino, queda imposibilitado para des
empeñar ningún otro en los establecimientos 
penitenciarios de la Nación.

»Art. 155. En los casos en que los penados 
tuvieren que hacer alguna reclamación ó soli
citud á la Dirección general, cursarán su ins
tancia por conducto del Director de la peniten
ciaría y este la elevará sin demora á la Superio
ridad, con informe de la Junta de gobierno.

No dice el Reglamento qué ha de hacer el 
penado cuando la queja sea contra la Junta ó el 
Director y este no dé curso á la solicitud; por 
analogía con lo que sucede en otras institucio
nes y en otros establecimientos, será este el 
caso en que el penado podrá acudir directamen
te en queja al Ministerio.

«Art. 156. Cuando se concediere indulto to
tal ó parcial á uno ó varios penados, el Director, 
inmediatamente que llegue á su conocimiento, 
formará el oportuno expediente que remitirá á 
la Dirección general.

»Art. 157. Es obligatoria para todos los em
pleados de .la penitenciaría la observancia de 
las anteriores disposiciones y de las que para su 
mas exacto cumplimiento dicte en lo succesivo 
la Dirección general; pero no son aplicables á 
la misma, las disposiciones porque se rigen los 
demás establecimientos penales de la Nación, 
en cuanto se opongan á lo prescrito en este Re
glamento.»

Solo nos resta añadir una advertencia: el de
creto de 10 de Mayo de 1874 y el Reglamento de 
6 del mismo, todavía no se han cumplido; la 
penit^ciaría no se ha levantado y los penados 
políticos siguen confundidos con los presidia
rios por delitos comunes: hay, según parece  ̂
edificio destinado á este objeto y un Conserje 
que lo cuida, esperando la consumación de los 
tiempos.

Véase EstabUcimientos caTcelarios y  pénales y 
Presidios. *

PENSAMÍENTO. No se castiga á nadie por haber 
tenido pensamiento ó proyecto de cometer algún 
delito, cogitaiionis pcenam nenio patitur; ni aun 
al que después de haber pensado el delito pro
cede á su ejecución, si se arrepintiere antes de 
su cumplimiento; exc(jpto en la traición, homi
cidio y rapto, en los cuales se incurre en pena 
por el mal pensamiento que se empezó á poner 
por obra, no quedando por el delincuente su eje
cución: ley 2.*, tit. 31, Part. 7.'

4 Actualmente, según el Código penal, se cas
tigan en todos los delitos los actos directos este- 
riores para ejecutar el delito, cuando no se con
tinuaron por causa ó accidente que no sean el 
propio y voluntario desistimiento del culpable. 
V. Delito y Tentativa. *

PENSION. La renta ó cánon anual que perpètua 
ó temporalmente se impone sobre alguna finca. 
La pensión ó rédito ha de pagarse en dinero efec
tivo, y también puede satisfacerse en frutos'don
de hubiere esta costumbre. En uno y otro caso 
debe ser proporcionada al precio, esto es, al tres 
por ciento en los censos redimibles, al diez por 
ciento en los vitalicios de una vida, al ocho y un 
tercio en los de dos, al dos por ciento en los irre
dimibles, y al uno y medio por ciento en los eii- 
fiténticos, ó según uso y costumbre en estos dos 
últimos. Véanse los varios artículos de la pala
bra Censo, como también Fondo muerto y Renta.

PENSION. La cantidad anual que da el Rey por 
algún servicio especial sobre las rentas del Es
tado, ó se impone sobre algún oficio ó empleo.

PENSION. El derecho de percibir cierta porción
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de frutos de la mesa ó beneficio durante la vida 
del que le goza. Casar la pensión ies libertar el 
beneficio sobre que está impuesta la carga de 
la pensión, ajustándose á pagar de una vez la 
renta de cierto número de años ó una cantidad 
alzada.

PENSION BANCAftlA. La pensión que se cargaba 
en Roma sobre piezas eclesiásticas, y se asegu
raba en el Banco.

PENSIONARIO. El que paga alguna pensión. 
V. Censatario.

PENSIONISTA. El que tiene derecho de percibir 
y cobrar alguna pensión. V. Censualista^ Censo.

PEÑO. Hablando con rigor y propiedad, es la 
cosa mueble que uno empeña á otro apoderán
dole de ella, esto es, poniéndola en su poder; 
pero en sentido lato de la ley, se llama así toda 
cosa mueble ó raíz empeñada á otro, aunque no 
se le haya entregado: ley 1.‘, tít. 12, Part. ñ.®- El 
peño, pues, abraza la prenda y la hipoteca: será 
prenda, cuando la cosa empeñada se entrega al 
acreedor; y será hipoteca, cuando la cosa empe
ñada se queda en poder del deudor. La prenda 
suele consistir en cosa mueble, y la hipoteca en 
inmueble ó raíz. V. Hipoteca y Prenda.

*  PEÑOS. Nombre que se daba á la multa que 
se imponía al que obligaba por fuerza á  que la 
persona á  quien suponia deudora, le diese algu
na cosa en prenda. En el fuero de la Guardia im
portaba cinco sueldos. *

PÉRDIDA. La pérdida de una cosa que se debe, 
sucedida por muerte ó extravío ó en otra mane
ra, sin fraude ni culpa del deudor, antes del 
plazo asignado para entregarla, ó á falta de este, 
antes que el acreedor la demande en juicio, ex
tingue la deuda ú obligación; pero si la pérdida 
de la cosa ocurriere por culpa ó engaño del deu
dor, ó después del plazo señalado para su entre
ga, ó después que habiéndosele pedido en juicio 
no quiso darla pudiendo, queda obligado el deu
dor á pagar su importe ó estimación: ley 9.*, tí
tulo 14, y ley 18, tít. 11, Part. 5.* Todo lo dicho 
se entiende cuando la cosa debida es un cuerpo 
cierto y determinado; pues si fuese genérica ó 
no estuviese determinada sino en cuanto á la 
especie, como por ejemplo, una onza de oro, 
cincuenta fanegas de trigo, ó tres toneles de vino, 
siempre se perdería para el deudor, el cual por 
consiguiente no se libertaria de la deuda, ya 
porque se supone que el género por su natura
leza nunca perece, nunquam genus perit, ya por
que aunque se diga que perece, no puede pere
cer sino para su dueño, que es el deudor, res do
mino suo perit: ley 18, y su glosa 1.*, tít. 11, Par
tida 5.* Si prestas, pues, á Pedro una onza de oro 
que luego le roban, tendrá que pagártela, por
que su obligación no consistía en haberte de dar 
aquella misma onza, sino generalmente tina
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onza. Véase Obligación en sus diferentes artícu
los, y principalmente en el de Obligación de dar. 
Aunque por la pérdida de la cosa debida, cuando 
esta consiste en un objeto cierto y determinado, 
cesa la obligación de hacer la entrega, puesto 
que no puede darse lo que no existe, no se extin
gue, sin embargo, la convención; y así es que 
el acreedor no puede dispensarse de pagar el 
precio convenido; y con mayor razón, si ya lo 
hubiese pagado, no tendrá derecho á repetirlo.

*  PÉRDIDA Ó COMISO DE LOS INSTRUMENTOS Y EFEC
TOS DEL DELITO. Véanse los artículos de esta obra 
Comiso y Penas accesorias. *

PERDON. La remisión de la deuda, esto es, la 
renuncia que el acreedor hace de sus derechos, 
consintiendo en que la deuda quede extinguida. 
No puede perdonar la deuda sino el acreedor 
que tenga la libre disposición de sus derechos; 
porque el perdón es una verdadera enajenación 
á título gratuito. El perdón puede ser expreso ó 
tácito: es expreso, cuando se hace por palabras 
claras que lo manifiestan, ya sea pactando el 
acreedor con el deudor que nunca le pedirá la 
deuda, que es lo que en las leyes de Partida se 
llama liberación ó quitamiento, ya sea dándose 
aquel por pagado y satisfecho: leyes 1.* y 2.% tí
tulo 14, Part. 5.*, que es lo que entre los Roma
nos se llamaba aceptilacion: tácito es, cuando re
sulta de un hecho que supone necesariamente 
en el acreedor la intención de extinguir la deu
da, como si entregase voluntariamente al deu
dor la carta, vale ó título de la deuda, ó la rom
piese á sabiendas con ánimo de renunciar su de
recho; pero será lo contrario si probase el mismo 
acreedor que solo dió el instrumento al deudor 
en confianza ó depósito, ó que se lo hurtaron, 
forzaron ó rompieron contra su voluntad: ley 9.*, 
tít. 15, Part. 5.* El perdón tácito concedido á uno 
de los deudores solidarios, parece debe aprove
char también á sus codeudores, porque despren
diéndose el acreedor del título que prueba sus 

. derechos contra todos ellos, manifiesta bastante 
la intención de remitir á todos la deuda. Tam
bién el perdón expreso concedido á uno de los 
deudores solidarios, debe libertar á todos los de
más, porque como la obligación de un deudor 
solidario es de pagar toda la deuda, el acreedor 
que le perdona esta obligación extingue su cré
dito por entero, á no ser que se reserve expresa-" 
mente su derecho contra los otros, en cuyo caso 
no podria pedirles la deuda sino deducida la 
parte de aquel á quien la habia remitido. Mas 
¿cuál es la parte que se habría de deducir? ¿La 
parte viril ó la parte real? Yo y mi hermano, por 
ejemplo, hemos tomado prestada de tí solidaria
mente una cantidad de 30.000 rs., de los cuales 
se han empleado veinte mil en mi beneficio, de 
suerte que mi parte real en la deuda es de dos
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tercios, y mi parte viril es solo la mitad. Si tú 
rae perdonas mi parte, ¿se ha de entender que 
me perdonas los dos tercios ó solo la mitad de la 
deuda? En tal caso parece necesario averig*uar 
tu intención: si hay circunstancias que prueben 
que tú tenias conocimiento de que mi parte 
real era de dos tercios, y que tu ánimo fué per
donarme esta parte, se ha de seg*uir tu volun
tad; pero á falta de tales circunstancias, es mas 
natural creer que tú quisiste remitirme mi par
te viril, por ser esta la que yo debia .en aparien
cia. La restitución de la prenda no basta para 
hacer presumir la remisión de la deuda, pues 
solo se perdona entonces el derecho de prenda, 
dando á entender- con esto el acreedor que se 
fia del deudor sin necesidad de g*arantías ni se
guridades. El perdón concedido al deudor prin
cipal deja libres á los fiadores, porque lo accesorio 
no puede subsistir sin lo principal; pero el con
cedido á los fiadores no exonera al deudor; ni 
tampoco el concedido á uno .de los fiadores pue
de libertar á los otros, pues el acreedor puede 
renunciar en todo ó en parte sus derechos á la 
fianza sin renunciarlos á la deuda.

PERDON. La remisión del agravio, injuria ú 
ofensa que uno ha recibido, ó de la pena mere
cida por un delito. Puede un particular remitir 
la injuria que se le ha hecho, y renunciar la sa
tisfacción de los perjuicios que se le' hayan oca
sionado; mas solo el Soberano puede conceder la 
remisión de la pena en que ha incurrido el de
lincuente; pues como el fin de la pena no es la 
venganza sino la enmienda y la prevención de 
los delitos, seria un absurdo poner en manos de 
una persona privada la potestad de librar del 
castigo á los culpados, privando al público déla 
utilidad del escarmiento, y al Monarca de un 
derecho inherente á la soberanía. Es no obstan
te muy frecuente moderar mucho "las penas 
prescritas por las leyes, aun en delitos graves, 
cuando la persona interesada remite el agravio. 
Esta costumbre viene sin duda de la ley 22, tí
tulo 1.®, Part. 7.*, que dice, que cuando un acu
sador de crimen digno de muerte ó perdimiento 
de miembro se conviniere con el acusado en 
dejar la causa antes de darse la sentencia, por 
recibir alguna cosa, no ha de imponerse al reo 
pena corporal, porque guisada cosa es é dere
cha que todo orne pueda redetuir 'su sangre; mas 
una ley recopilada (ley 4.*, tit. 40, lib. 12, Noví
sima Recop.) declara: que aunque haya perdón 
de parte, siendo el delito y persona tal, que jus
tamente le corresponda pena corporal, pueda 
imponérsele la de servicio en galeras, por el tiem
po que pareciere.

*  El Código penal reformado en 1870 consigna, 
en su art. 24, que el perdón de la parte ofendi
da no extingue la acción penal; pero que esto 

Tomo iv .

no se entiende respecto á los delitos que no pue
den ser perseguidos sin prèvia denuncia ó con
sentimiento del agraviado. La responsabilidad 
civil, en cuanto al interés del condonante, se 
extingue por su renuncia expresa. Lo mismo se 
previene en los arts. 7." y 8.“ de la ley de Enjui
ciamiento criminal de 1872, puesto que en el 7.® 
se lee, que la acción penal por delito ó falta que 
dé lugar á procedimiento de oficio, no se extin
gue por la renuncia de la persona ofendida; 
pero se extinguen por esta causa las que nacen 
de delito ó falta que no pueda ser perseguido 
sino á instancia de parte, y las civiles, cualquie
ra que sea el delito ó falta de que procedan: ar
tículo 7.® La renuncia de la acción civil ó de la 
penal renunciable no perjudicará mas que al 
renunciante, pudiendo continuar el ejercicio de 
la penal en el estado en que se hallare la causa 
ó ejercitarla nuevamente los demás á quienes 
también correspondiere: art. 8.®

Teniendo por objeto la acción penal, la correc
ción del culpable y el escarmiento que ofrece el 
ejemplo del castigo en los demás para desviarles 
de la senda del crimen, asegurando la tranqui
lidad publica en beneficio de todos, no está en 
el arbitrio de un particular extinguir aquella 
acción, aun cuando renuncie á la civil que tiene 
en su favor para pedir la reparación del daño 
causado. Solamente en los delitos privados como 
los de adulterio, amancebamiento, calumnia, 
injuria, etc ., puede el particular evitar los efec
tos de la acción penal; pero aun esta excepción 
se funda en el interés de la sociedad; porque si 
en tales casos deja la ley al arbitrio privado el 
ejercicio de la acción penal, es por no alterar 
imprudentemente la paz de las familias, que es 
uno de los primeros elementos del órden social. 
k  esta excepción se refiere la segunda disposi
ción del art. 24 del Código y del 7.® de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Extínguese la acción 
civil por el perdón de la parte ofendida; porque 
fundándose en la reparación del daño é indem
nización de perjuicios, puede transigirse solye 
ellos, sin temor del órden ni de afectar los inte
reses de otro. Para evitar que se perjudiquen és
tos intereses, dispone la ley que solo se entienda 
la remisión respecto del que la hace y no de las 
demás personas que pudiere haber perjudicadas 
por el delito y con derecho á reclamar la respon
sabilidad civil. Véanse los artículos de esta obra, 
Acción civil, Acción penal, Cluerelta, Responsabili
dad civil y penal. Actualmente, según el art. 54, 
núm. 3.® de la Constitución de 30 de .Junio de 
1876, corresponde al Rey indultar á los delin
cuentes con arreglo á las leyes. Estas se expo
nen en el artículo de la presente obra, Indulto. *  

El perdón de parte se hace en escritura públi
ca, en la cual, después de relacionar sucinta-
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mente la causa, su estado, ante qué Juez y Es
cribano pende, y si el reo está preso 6 suelto, el 
injuriado manifiesta que perdona libremente la 
ofensa, da por rota y cancelada la causa por lo 
que á sí toca, renuncia las acciones civil y cri
minal que tiene contra el reo, suplica á S. M. se 
sirva indultar á este y remitirle la pena en que 
incurrió por su delito, mandando que no se pro
ceda contra su persona ni bienes en manera ni 
tiempo alguno, y expresa que el perdón es gra
cioso ó bien por alguna cantidad para cubrir las 
costas, alimentos de la viuda ó de bijos meno
res, gastos de curación, sufragios por el alma 
del muerto, etc. Si el que perdona fuere menor 
ha de intervenir su curador, ha de hacerse in
formación de serle mas útil perdonar al agresor 
que seguir la causa, ha de dar licencia el Juez 
de ella, y ha de insertarse todo en la escritura: 
ley 4.*, tít. 11, Part. 5.' La mujer casada necesi
ta permiso de su marido para perdonar. El apar
tamiento de querella, que es lo mismo que el 
perdón, se ejecuta ante el Juez por pedimento ó 
por escritura.

*  Según prescribe el art. 24 ya expuesto del 
Código penal, se requiere renuncia expresa de la 
responsabilidad civil del delincuente en cuanto 
al interés del condonante; mas en el delito de 
estupro se extingue la acción penal ó la pena si 
ya se hubiere impuesto al culpable, por el perdón 
de la parte expreso ó presunto, consistiendo este 
en el matrimonio de la ofendida con el ofensor. + 

Los Jueces ofrecen á veces á un delincuente 
el perdón de su delito por el descubrimiento de 
sus cómplices; pero esta práctica no se halla au
torizada por la ley, es contraria al respeto que 
se debe á las costumbres, y quizá lejos de inti
midar á los perversos por el recelo de que algu
no los descubra por obtener el indulto, les es
timula, por el contrario, á la ejecución de sus 
crímenes con la esperanza de poder evitar la 
pena mediante la delación. Solo en los delitos 
de lesa majestad está dispuesto que el que con
sienta en traición con otros y antes de jurar el 
pacto la descubra, sea perdonado y aun premia
do; y el que la delate después de jurada y antes 
de ejecutada, tenga el perdón, mas no el premio.

♦ En el Código penal de 1848 se eximia de 
toda pena por el descubrimiento de la conspira
ción ó proposición para cometer los delitos, y 
de la conspiración en los de tentativa contra la 
vida ó persona del Rey ó inmediato succesor de 
la Corona, en los de rebelión y sedición, en el 
de sociedades secretas y en el de falsedades (ar
tículos 113, pár. 3.“; 161, 188, 204 y 239) con tal 
que se diera parte y se revelara á la Á.utori- 
dad pública el plan y sus circunstancias antes 

■ de haber principiado el procedimiento. En la 
reforma efectuada en el Código en 1850, se hizo

general, respecto de todos los delitos dicha pres 
cripcion; mas en la reforma de 1870, ha desapa
recido enteramente, según hemos expresado en 
el artículo de esta obra, ArrepentiiMento. *  

PERENTORIO. Lo último que se concede ó de
termina en cualquier línea, como término pe
rentorio; y lo que es concluyente, decisivo y ter
minante , como excepción perentoria, esto es, 
excepción que termina y extingue el derecho del 
actor. Esta palabra viene de la voz latina péri- 
mere, que significa extinguir, acabar, anonadar.

PERITOS. Los prácticos ó versados en alguna 
ciencia, arte ú oficio. Cuando para la decisión 
de un asunto litigioso se necesitan conocimien
tos facultativos, han de nombrar las partes dos 
peritos que hagan el exámen ó reconocimiento y 
rindan su declaración, en caso que los haya en 
el pueblo, y si alguna no quiere nombrar por sí, 
le nombra el Juez de oficio por su rebeldía; pero 
si no hay mas que uno, será suficiente y se de
berá estar á su aserción, excepto en las causas 
árduas y de entidad, en las cuales se deben bus
car dos, á no ser que las partes se conformen en 
uno: ley 56, tít. 6.% Part. 5.*, glosa 6.* de Herm. 
desde el núm. 24 al 70; Gómez, lib. 2.° Var., ca
pítulo 6.°, número fin. Hecho y notificado el 
nombramiento, se les recibe juramento por el 
Juez ó Escribano, con citación de las partes, de 
que desempeñarán su encargo con fidelidad y 
exactitud, y dirán la verdad como la conciban 
según su inteligencia, sin causar agravio ánin
guno de los interesados. Luego proceden á la 
vista ocular, exàmen ó reconocimiento de la co
sa litigiosa los dos juntos ó cada uno por sepa
rado, á presencia del Escribano y del Juez, y 
también con citación de las partes por si quisie
ren asistir como pueden hacerlo; y para, que de
pongan con justificación y pleno conocimiento, 
se les han de poner de manifiesto, siendo preci
so, no solo los autos, sino también los documen
tos producidos en ellos. Practicado el reconoci
miento, hacen sus declaraciones ante el Escriba
no, que las extiende en los autos, ó bien se las 
presentan por escrito, y en ambos casos se pa
san al Juez para que las apruebe. Si los peritos 
no se convinieren, se nombrará un tercero en 
discordia por las mismas partes, ó bien por el 
Juez en caso de que sobre este punto hubiere 
desavenencia entre ellas; y se le exhibirán las 
declaraciones de los primeros, á fin de que en 
vista de todo se conforme con la que sea mas ar
reglada.

Los peritos han de tener conocimiento en la 
materia, probidad, buena opinion, y las demás 
circunstancias que se exigen para testigo ma
yor de toda excepción. Los peritos pueden ser 
obligados á aceptar el encargo, cuando son pú
blicos y no tienen impedimento ni excusa legíti-
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ma; pero si fueren elegidos por las partes, solo 
podrán ser compelidos en el caso de que no ha
ya en el pueblo otros igualmente idóneos é im
parciales; mas de todos modos después de acep
tado el encargo no pueden prescindir de su des
empeño. Los peritos nombrados por el Juez pue
den ser recusados bajo el mero juramento de 
que se les tiene por sospechosos, protestando no 
proceder en ello maliciosamente, ni con inten
ción de injuriarlos; excepto en el caso en que el 
Juez los nombre por contumacia ó rebeldía de 
los interesados; pues entonces se necesita ale
gar causa para recusarlos. Los peritos nombra
dos de común acuerdo por las mismas partes, 
no podrán después ser recusados por ellas; por
que en el hecho de haberlos elegido, es visto 
que aprobaron su idoneidad; á menos que so
brevenga después del nombramiento, ó de nue
vo se sepa y pruebe, alguna justa causa de re
cusación. Lo mismo sucederá si cada uno de los 
interesados nombrare su perito, el cual no pue
de ser recusado por la otra parte; por cuanto 
debe haber igualdad entre ellos, y les queda el 
medio de recurrir á un tercero en discordia. El 
tercero en discordia puede ser recusado, con tal 
que se alegue justa causa, posterior ó anterior 
al nombramiento, probándose que la ignoraba 
el recusante.

Cuando los primeros peritos y el tercero en 
discordia han sido nombrados unánimemente 
por los interesados, habrá de conformarse el ter
cero con el parecer de uno de los otros, sin dar 
dictámen separado; porque habiendo unanimi
dad en el nombramiento, se infiere que los inte
resados eligieron al tercero para decidir como 
arbitrador sobre el parecer discorde de los de
más; pero si fuere nombrado por el Juez, podrá 
disentir del dictámen de los primeros, dando el 
suyo separadamente.

Siendo muchos los peritos y estando discordes, 
se ha de distinguir de casos para saber á quiénes 
deberá darse crédito. Cuando son desiguales en 
número é iguales en aptitud, se ha de seguir el 
parecer del mayor número. Cuando hay mayor 
pericia en unos que en otros, y discrepan en 
igual número, debe preferirse el voto de los mas 
inteligentes. Cuando hay igualdad, así en el nú
mero de los discrepantes como en la pericia, se 
debe seguir el dictámen de los que favorecen al 
que en el juicio hace la parte de reo. Si fueren 
varios los peritos qué contradicen á uno solo, 
aunque este tenga mas pericia, ha de creerse á 
aquellos. Finalmente, cuando uno es mas ancia
no y práctico que el otro, debe seguirse el dictá
men del primero. — No pueden los peritos dele
gar á otros su comisión, porque habiendo sido 
elegidos por sus calidades personales, y jurando 
que desempeñarán su encargo según su leal sa

ber y entender, es claro que ellos, y no otra per
sona, son los que deben ejecutarlo.

No solo en las causas civiles, sino también en 
las criminales, se tiene que echar mano de peri
tos, como V. gr., para examinar y reconocer he
ridas , instrumentos, monedas falsas y otros 
cuerpos de delito; pero aunque por lo común 
son muy atendidas en todos asuntos sus decla
raciones, deben mirarle no obstante con mucho 
cuidado y reserva los dictámenes dados sobre es
tas materias tan delicadas y trascendentales, en 
que es tan fácil y de tanta consecuencia el error, 
con especialidad en las poblaciones pequeñas, 
donde los profesores de artes y ciencias suelen 
carecer de suficientes nociones para formar ju i
cios prudentes y exactos, y declarar con acierto 
sobre aquellos delitos en que es forzoso recurrir 
á ellos. De aquí es que está en mano de los Jue
ces conformarse con tales pareceres ó desechar
los, según las circunstancias y demás adminícu
los: de suerte que es una preocupación muy 
perjudicial creer que forzosamente deben se
guirse, aunque se advierta su falsedad : ley 118, 
tit. 18, Part. 3.*—Véase un ejemplo terrible de un 
error de peritos en el articulo Monedero fa lso .

*  Actualmente, en materia civil, el nombra 
miento y el juicio de peritos, debe practicarse 
con sujeción á las reglas siguientes: según el 
art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil.

1. * Cada parte nombrará uno, á no. ser que se 
pusieren todas de acuerdo respecto del nombra
miento de uno solo. Si fueren dos ó mas los liti
gantes, nombrarán uno los que sostuvieren unas 
mismas pretensiones y otro los que las contra
digan; y si para este nombramiento no pudie
ren ponerse de acuerdo, el Juez insaculará los 
que propongan, y el que designe la suerte prac
ticará la diligencia. Nada dice la ley sobre que 
en las negocios árduos ó graves deba nombrarse 
mas de un solo perito; como lo efectuaba la ley 
de Enjuiciamiento mercantil en su art. 146 y el 
Reglamento del Consejo Real de 2 de Diciem
bre de 1846, en sus arts. 167 y 168; disposición 
que hubiera sido conveniente adoptar conforme 
á la antigua práctica defendida por Gómez, li
bro 1.®, Var., cap. 6.* número final.

2. * Los peritos deberán tener el título de ta
les en la ciencia ó arte á que pertenezca el pun
to sobre que ha de oirse su juicio, si la profe
sión ó arte está reglamentada por las leyes 
ó por el Gobierno: en este caso si no los hubiere 
en el pueblo del juicio, podrá hacérseles venir 
de los inmediatos. Cuando el juicio pericial con
sistiese en cotejos y reconocimientos de letras y 
firmas, debe practicarse por los profesores de 
instrucción primaria que tengan título compe
tente, y según la Real órden de 13 de Febrero 
de 1871 los bibliotecarios, archiveros y anticua-
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ríos con título, que en virtud de la Real órden 
de 9 de Mayo de 1865 ta n  sustituido á los revi
sores de letra antigua, tienen, por lo tanto, la 
misma aptitud legal que á estos concedia la 
ley 6.% tít. 1.®, lib. 8.“, Nov. Recop-, para infor
mar y declarar en los Tribunales como peritos, 
no solo en letras antiguas, sino en las modernas 
y corrientes con mas competencia que los maes
tros de primera enseñanaa, por la mayor exten
sión y profundidad de los conocimientos que 
adquieren y académicamente han probado.

3. ’ Si la profesión ó arte no estuvieren regla
mentados por las leyes ó por el Gobierno, ó es
tándolo no hubiere peritos de ellas en los pue
blos inmediatos’, podrán ser nombradas cua
lesquiera personas entendidas, aun cuando no 
tengan título.

Efectuado el nombramiento de peritos, notifi
cado á estos y aceptado por ellos, se les citará 
señalando dia, hora y 1 ugar para verificar el j  ui- 
cio ó dictámen pericial. Comparecidos á la pre
sencia del Juez, se les recibirá por este j  uramento 
de que desempeñarán su encargo con fidelidad 
y exactitud (aunque si fueren titulares, no es 
necesario este juramento, porque ya lo presta
ron al principiar á ejercer su profesión), y de 
que dirán verdad como la conciben; pues, aun
que nada dice la nueva ley sobre este punto, 
debe estarse á lo prescrito por nuestras leyes y 
prácticas antiguas, puesto que la misma ley 
nueva equipara con los peritos los contadores 
para su nombramiento y demás en sus arts. 471 
y 473, y que el art. 172 del Reglamento del Con
sejo Real requiere también dicho juramento.

4. * Los peritos nombrados practicarán uni
dos la diligencia; esto es, el exámen del hecho ó 
reconocimiento del objeto que se somete á su 
juicio, pues así podrán auxiliarse mutuamente 
con sus luces, y se evitará asimismo pérdida de 
tiempo.

5. * Las partes pueden concurrir al acto y ha
cer cuantas observaciones quieran á los peri
tos; pero deberán retirarse para que estos dis
curran y deliberen solos libreé imparcialmen- 
te, pues la presencia de las partes podria tur
barles ó intimidarles en aquel acto.

6. * Si el objeto del juicio pericial permitiere 
que los peritos den inmediatamente su dictá- 
men, lo darán antes de separarse, á presencia del 
Juez. Si exigiere el reconocimiento de lugares, 
la práctica de operaciones ú otro exámen que 
necesite detención y estudio, otorgará el Juez 
á los peritos el tiempo necesario para que for
men y emitan su juicio, el cual se consignará en 
los autos. El Reglamento citado del Consejo Real 
previene que den los peritos su dictámen ver
balmente ó por escrito, y que sea motivado; pues 
en las razones en que cada uno lo apoye es en

las que el Juez ha de encontrar el fundamento 
de su apreciación para atenerse mas ó menos á 
esta prueba, y así creemos que deberá practi
carse también en los pleitos civiles.

7. " Los peritos que estén conformes, extende
rán su dictámen en una sola declaración firma
da por todos para evitar la confusion y'las inter
pretaciones maliciosas á que podrian dar lugar 
varias declaraciones: los que no estuvieren con
formes, pondrán su dictámen por separado; para 
que aparezca con mas claridad y no se confun
da con el de los otros.

8. * Cuando discordaren los peritos, el Juez 
hará saber á ias partes que se pongan de acuer
do para el nombramiento de tercero en el térmi
no de segundo dia; si no lo hicieren, el Juez sor
teará el que haya de dirimir la discordia entre 
los seis ó mas (no y demás) que paguen mayores 
cuotas de subsidio de la clase á que los peritos 
correspondan. Si no los hubiere en el pueblo del 
juicio, podrá recurrirse á los de los inmediatos. 
Si tampoco en estos los hubiere, el Juez podrá 
nombrar por tercero á cualquiera persona en
tendida en el asunto de que sé trate, aun cuando 
no tenga título. El nombre del designado por la 
suerte ó del elegido por el Juez se hará saber á' 
las partes, para que preparen las observaciones 
que tengan que hacerle, ó para que puedan re
cusarlo, si hubiere causa para ello.

9. * Solo el perito tercero puede ser recusado, 
admitiéndose su recusación únicamente con 
causa y no pudiendo cada parte recusar mas que 
dos. La disposición de esta regla sobre ser nece
saria causa para la recusación del perito, en
mienda la práctica anterior que no la requería; 
mas no debe aquella extenderse respecto del 
perito tercero que se nombra para la tasación de 
bienes en el procedimiento de apremio, el cual 
es recusable sin causa, según el art. 981. No 
basta alegar la causa de la recusación, sino que 
es necesario probarla: sentencia de 3 de Abril de 
1867. Aunque la nueva ley no expresa que pueda 
recusar la parte contumaz al perito nombrado 
por el Juez en su rebeldía, según la antigua 
práctica que expone el Sr. Escriche, es opinion 
que podrá efectuarlo, fundada en que, si bien no 
es este perito tercero en discordia, como no ha 
sido nombrado por ella, no puede decirse que 
aprobó su idoneidad, y en la disposición del Re
glamento del Consejo Real que permite recusar 
á los peritos por causas posteriores á su nombra
miento y aun para causa anterior, cuando hu
bieren sido nombrados de oficio.

10. La recusación debe hacerse dentro de los 
dos dias siguientes al en que se hubiera hecho 
saber el nombre del sorteado ó elegido. '

11. Son causas justas de recusación: consan
guinidad dentro del cuarto grado civil; afinidad
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dentro del mismo grado: haber prestado servi
cios como tal perito al litigante contrario; tener 
interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 
semejante; tener participación en sociedad, es
tablecimiento ó empresa contra la cual litigue 
el litigante; enemistad manifiesta; amistad ín
tima.

12. Admitida la recusación, será reemplazado 
el perito en la misma forma en que se hubiere 
hecho el nombramiento.

13. El tercero sorteado ó nombrado, repetirá 
la diligencia después de pasado el término de la 
recusación sin que haya tenido lugar, concur
riendo los interesados y los otros peritos en la 
forma antes prevenida, y emitirá su dictámeii, 
el cual se unirá á las pruebas. La forma preve
nida es la de la regla 5.* del presente art. 303: 
sentencia de 20 de Marzo de 1862.

Acerca del modo de procederse al juicio peri
cial en los negocios contencioso-administrativos 
véase el artículo de esta obra, Procedimiento con- 
kncioso-administrátivo) y respecto del modo de 
proceder á esta prueba en el juicio criminal, 
véase el artículo Juicio criminal, Xdrsio III, pági
na 601.

Véanse también los artículos Cotejo, Reconoci
miento judicial, Testamentarias (avalúo) Minas y 
Montes.

Respecto á la fuerza probatoria del juicio pe
ricial, ha declarado el Tribunal Supremo que los 
Jueces y Tribunales no tienen necesidad de con
formarse con el dictámen de los peritos, por aten
dible que sea esta prueba, sino que deberán for
mar su juicio por el conjunto de todas las prue 
bas aducidas: sentencias de 6 de Diciembre de 
1858, 2 de Octubre de 1861 y 14 de Setiembre de 
1864. Por otra de 12 de Mayo de 1875 se ha de
clarado, que no puede decirse que una Sala pro
ceda con arbitrariedad al apreciar los méritos de 
los dichos de los peritos, pues usa la facultad 
que le concede la ley para aplicar su propio cri
terio y no atenerse rigurosamente al juicio de 
los peritos que no son jueces en el negocio, sino 
expertos ó profesores que ilustran con sus dictá
menes á la Autoridad judicial. Y respecto de los 
peritos remisores, ha declarado asimismo, que 
aun suponiendo que la prueba que ofrece el dic 
támen de los mismos pudiera considerarse su - 
ficiente, solo prevalece el dictámen de estos y. 
hace prueba cuando apreciándolo la Sala sen
tenciadora, se hubiera conformado con él, á lo 
que no se halla obligada, según expresamente 
lo determina el art. 290 .de la ley de Enjuicia
miento civil, refiriéndose al Juez que haj^a d<‘ 
apreciar dicha clase de prueba: sentencia de 21 
de Julio de 1864.

No deben encomendarse á los peritos las de
ducciones de cantidad por hallarse sujetas á un

exámen ordinario y contencioso: sentencia de 23 
de Diciembre de 1844.

Lejos de ser doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales «que el juicio pe
ricial es valedero; á menos que haya en él vicios 
que invaliden las sentencias, pues los peritos 
están considerados como Jueces,» seria un cono
cido error atribuii:, en caso alguno, á los peritos 
el carácter de Jueces; porque sus declaraciones 
no constituyen mas que una de las especies de 
prueba, cuyo análisis, calificación y apreciación 
corresponden al respectivo Juez ó Tribunal, que 
son á los que las leyes cometen la facultad de 
juzgar: sentencia de 19 de Noviembre de 1866; y 
otras varias según se consigna en la de 13 de 
Diciembre de 1872.

El perito que dejare voluntariamente de com
parecer ante un Tribunal á prestar sus declara
ciones cuando hubiere sido oportunamente cita
do al efecto, incurrirá en la multa de 150 á 
1.500 pesetas: art. 383 del Código penal.

A los peritos que declarasen falsamente en 
juicio se les impondrá el grado máximo de las 
penas marcadas en los arts. 332 al 335 del Códi
go penal, expuestos en el artículo de esta obra 
Testigo falso', art. 336 del Código penal. Se im
pone á los peritos la misma pena que á los testi
gos, aunque agravada en su grado máximo, 
porque no son aquellos mas que testigos facul
tativos, ó con mas conocimientos para no poder 
alegar ignorancia. En esta disposición del Códi
go no se distingue de peritos titulares ó no titu
lares; mas deberá aplicarse á unos y otro.s, 
puesto que tauto en los arts. 354 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal como en el 
303 de la de Enjuiciamiento civil se faculta al 
Juez para valerse de los segundos á falta de los 
primeros. Si el perito declarare falsamente por 
cohecho, se le impondrán las penas inmediatas 
superiores en grado á las anteriores, y la multa 
del tanto al triple del valor de la promesa ó dá
diva, siendo esta última decomisada cuando hu
biere llegado á entregarse al sobornado: artícu
lo 337. Cuando el perito, sin faltar sustancial
mente á la verdad, la alterase con reticencias ó 
inexactitudes, las penas serán: 1.®, multa de 150 
á 1.500 pesetas si la falsedad recayere en causa 
sobre delito; 2.", multa de 125 á 1.250 pesetas si 
recayera en juicio sobre falta ó en negocio civil: 
art. 338. Véase lo que se expone sobre esta dis
posición en el artículo de esta obra Testigo fa l 
so. Es aplicable también á los peritos Indispues
to en los arts. 396 al 398 del Código penal sobre 
coliecho: art. 399. V. Cohecho. *

*  PERITOS AGRÍCOLAS. Por Real órdeu de 10 de 
Agosto de 1876 se han dictado disposiciones so
bre reforma de los estudios y método de ense- 
lianza de la Escuela de agricultura que se deiio-

i
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minará de ing'enieros agrónomos, disponiéndose 
en su art. 6.® que no se admitan matriculas des
de el próximo curso para la enseñanza de peri
tos agrícolas, pudiendo, no obstante, continuar 
dicha carrera hasta la terminación los que ac
tualmente la cursaren. *

*  PERITOS MERCANTILES. Por órden de 10 de 
Abril de 1874 se ha dispuesto que por los Tribu
nales y juzgados se dé preferencia, en las ope
raciones periciales, á los que tengan título ofi
cial de profesor ó perito mercantil, sobre los que 
no se hallen en igual caso, siempre que se -trate 
de informaciones ó declaraciones referentes á 
su profesión, reiterándose de un modo general 
el exacto cumplimiento de las disposiciones de 
las leyes de enjuiciamiento civil y criminal so
bre preferencia de peritos titulares con respecto 
á los que no lo sean. *

+  PERITOS TASADORES Y AGRIMENSORES. El de
creto de 4 de Diciembre de 1871, expuesto en el 
artículo de esta obra Agrimensor, tuvo por obje
to determinar los derechos y atribuciones de los 
ingenieros agrónomos, peritos agrícolas, tasa
dores y agrimensores, pero en él no se tuvieron 
presentes los que á la última de las referidas 
profesiones correspondían desde antiguo, y que 
vinieron ejerciéndose sin grandes obstáculos 
para la Administración.

Como resultado de tal desconocimiento se dió 
el caso de que al mismo tiempo que los agrimen
sores habían de ejercer su profesión dentro de 
una muy pequeña esfera, los ingenieros agró- 
uomonos y peritos agrícolas, clases de mas mo
derna creación, absorbieran por completo las 
atribuciones de aquellos que por tal causa que
daron reducidos á un estado bastante lamen
table.

Todas las prescripciones legales, exceptuando 
el decreto de 4 de Diciembre de 1871, propendie
ron á dar á la carrera de agrimensor la prepon
derancia que como profesional le era aneja. En 
las ordenanzas primitivas se les concedieron 
exenciones y privilegios de gran valía, y en los 
decretos y órdenes con posterioridad promulga
dos, la consideración y respetabilidad que á otra 
profesión cualquiera. Pero nunca se prejuzgó 
legalmente la cuestión de que sus atribuciones 
propias pudieran ser mermadas como lo fueron 
á causa de concesiones favorables á otra clase? 
creada estando aun vigente la legislación que 
determinó las condiciones de capacidad y los 
derechos y deberes de la á que se referia.

Por lo demás, la parte expositiva del citado 
decreto pareció apoyarse en numerosas y justi
ficadas reclamaciones de los ingenieros agróno
mos, peritos tasadores y agrimensores, con el 
objeto de que se determinaran sus respectivas 
atribuciones facultativas, y consideró que había

confusión y contradicción entre las varias dis
posiciones legales referentes á la materia, por lo 
cual se creyó de necesidad absoluta fijar el cír
culo dentro del que habían de girar en el ejerci
cio de su respectiva profesión los facultativos 
indicados, y al resolver en su consecuencia, no 
solo se impuso á los particulares y Corporacio
nes la obligación de valerse de determinados 
funcionarios para la mensura; apeo y deslinde 
de sus propiedades, sino que se creó un privile
gio en perjuicio de los agrimensores, y si el pri
vilegio se hubiera establecido á favor de una 
clase que hubiera adquirido derechos sobre los 
que no eran llamados á ejecutarlos por falta de 
conocimientos teórico-oficiales, podia ser admi
sible; pero se dió en perjuicio de los que los te
nían perfectos, por la naturaleza de sus estu
dios, á ejercer en toda su latitud los diversos 
trabajos para los cuales fueron autorizados des
de antiguo.

Muy natural es que los encargados de ello au
menten por cuantos medios les sugiera la idea 
de su alta misión, las garantías que ciertas y 
determinadas carreras deben prestar á los servi
cios que á sus profesores se encomienden; pero 
esto sin lastimar legítimos derechos, atendiendo 
á los cuales algunos se decidieron por seguirlos, 
criterio que ha prevalecido siempre en todas las 
legislaciones.

El decreto de 4 de Diciembre no llenó estas 
justas necesidades; si bien hay que confesar que 
al establecer la reforma, tuvo muy en cuenta la 
naturaleza de ciertos servicios de suma grave
dad é imponderable interés, más en armonía con 
los conocimientos del ingeniero agrónomo y del 
perito agrícola que con los del agrimensor.

Pero esto no quiere decir que sus determina
ciones hubieran de producir efecto retroactivo, 
que esto solo significarla el desconocimiento del 
derecho y el perjuicio insubsanable de una clase 
respetable y respetada.

En su consecuencia, por decreto de 23 de Oc
tubre de 1873 se dispuso, que las prescripciones 
del decreto de 4 de Diciembre referido afectaran 
solamente á los agrimensores cuyo título profe
sional se haya expedido después de la fecha de 
su publicación; y que los peritos tasadores y 
agrimensores en ejercicio de su profesión á la 
fecha de la promulgación del citado decreto, 
tendrán y ejercerán las atribuciones y derechos 
que por las legislaciones anteriores se les con
cedieron.

Habiéndose expuesto al Gobierno que la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Granada no reco
nocía á los peritos tasadores y agrimensores las 
atribuciones que se les conceden por el decreto 
de 23 de Octubre de 1873, se resolvió por Real ór
den de 18 de Julio de 1876 se hiciera presente
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para conocimiento de las A.utoridades adminis
trativas y judiciales que, conforme k lo precep
tuado en el referido decreto, los peritos tasado
res y agrimensores en ejercicio de su profesión 
á la fecha de la promulgación del de 4 de Di
ciembre de 1871, tienen las atribuciones y dere
chos que por las legislaciones anteriores se les 
concedieron, estando en su consecuencia auto
rizados para practicar apeos y tasaciones 
cas rurales que hayan de hacer fe en juicio, 
cualquiera que sea su extensión. *

PERJURIO. El delito de jurar en falso, ó de que
brantar maliciosamente el juramento que se ha 
hecho. Según las leyes de las Partidas, el testigo 
que juró en falso á sabiendas, además de la pena 
de falso que según ellas es arbitraria, debe pa
gar al perjudicado todos los daños que le hubie - 
re ocasionado por su testimonio; y si á resultas 
de su declaración hubiere sido muerta ó lisiada 
alguna persona , ha de padecer igual pena: 
ley 42, tít. 16, Part. 3.*— el que habiendo prome
tido alguna cosa con jui;amento, deja de cum
plirla pudiendo hacerlo, y no siendo injusta ó 
ilícita, incurre en la pena de no ser creido nun
ca su testimonio, y en la de no ser par de otro, 
esto es, en la de infamia: ley l.% tít. 5.“, Partida 
7,* y su glos. 1—el que por otorgamiento del 
Juez ú de su contrario jurase mentira en algún 
pleito, no habrá mas pena que la que Dios le 
diere: ley 26, tít. 11, Part. 3.*; mas si el qüe de
fiere el juramento ó le hace, usa de una palabra 
engañosa ó dudosa, ha de entenderse según la 
entendió el engañado; y si puede probar el en
gaño, no debe valer el juramento, ni aprovechar 
al engañador, el cual no podrá excusarse de per
juro: ley 29, tít. 11, Part. 3 .*-L as leyes de la 
Recopilación previenen, que el que jure en falso 
sobre la Cruz y Santos Evangelios, pague seis
cientos maravedís para el Fisco: — que el que 
quebrante ó no guarde su juramento hecho so
bre cualquier contrato en que pueda hacerse, 
pierda por el mismo hecho todos sus bienes para 
el Fisco: — que cuando presuman los Jueces que 
algunos testigos deponen falsamente, ó cuando 
ven que hay diversidad en sus deposiciones, tra
bajen por averiguar la verdad ó falsedad, y aun 
los careen unos con otros, y castiguen los testi
gos falsos, así en las causas civiles como en las 
criminales, procediendo con toda brevedad y de 
oficio, sin esperar la determinación de la causa 
principal: — que el testigo que depuso falsa
mente contra alguna persona en cualquiera 
causa criminal, por la que á no haberse averi
guado la falsedad del dicho se le habría impues
to la pena de muerte ú otra corporal, sea casti
gado en su persona y bienes con la misma pena 
que hubiese, correspondido al acusado; tít. 6, 
lib. 12, Nov. Recop., y que en las demás causas

criminales y civiles se observe lo dispuesto por 
las leyes, esto es, por las leyes del Fuero Juzgo, 
según creen algunos, en que se ordena que si 
alguno negare la verdad ó se perjurare, sea di
famado, sufra cien azotes, no pueda ser testigo 
contra nadie, y pierda el duplo de lo que hizo 
perderá la persona perjudicada con su perjurio, 
y por las leyes del Fuero Real, en que se manda 
que además de indemnizar el testigo falso á 
quien perjudicó con su dicho, nunca valga su 
testimonio, y se le arranquen los dientes: Le
yes 1 % 2.‘, 3.* y 6.*, tít. 4.", lib. 2.* del Fuero 
Juzgo; y ley 3.% tít. 12, lib. 4 .“ del Fuero Real:-- 
y finalmente, que se conmute en vergüenza pú
blica y diez años de galeras la pena de quitar los 
clientes al testigo falso en las causas civiles en ' 
los casos en que según las leyes habia de con
denarse á ella; y que al mismo testigo falso en 
las causas criminales, no siendo caso de muerte 
en que se le haya de imponer esta misma, se le 
condene en vergüenza pública y galeras perpé- 
tuas : lo cual se extiende á las personas que le 
hubieren inducido: ley 5.*, tít. 6.°, lib. 12, Noví
sima Recop. Como en el dia no hay galeras, se les 
substituyen las penas de presidio, arsenales ú 
otras al arbitrio del Juez. Véase Penas y /«- 

' ramento.
*  Actualmente, el falso testimonio se castiga 

con las penas impuestas en los arts. 332 al 339 
del Código penal reformado, que se exponen en 
los artículos de esta obra Testigo fa lso  y Pento. 
La pena de infamia ha sido abolida por el refe
rido Código, y asimismo las penas arbitrarias, 
según digimos en el artículo Pena arUtraria. *

PERJURO. El que jura en falso, ó quebranta 
maliciosamente el juramento que ha hecho. 
Véase Perjurio.

PERMUTA. El contrato en cuya virtud se cede 
una cosa por otra: ley 1.*, tít. 6, Part. 5.“ La 
permuta se perfecciona por solo el consenti
miento, como la compra y venta; y se diferencia 
de esta en que el precio no se fija en dinero, en 
que cada cosa es á un mismo tiempo cosa ven
dida y precio de la otra, y en que cada uno de 
los contrayentes tiene las dos calidades de com
prador y vendedor. Algunos dividen la permuta 
en simple y estimatoria: es simple, cuando no se 
determina el precio de ninguna de las dos co
sas, y estimatoria cuando se hace valuación de 
ellas; la primera dicen ser semejante á la dona
ción; y la segunda á la compra y venta: en la 
primera no es forzoso, añaden, que haya igual
dad, de modo que ninguno de los contrayentes 
puede quejarse de lesión, no habiendo habido 
fuerza, dolo ú otra causa para ello ; y en la se
gunda sucede lo contrario por razón del aprecio 
de las cosas trocadas. Pueden permutar los que 
pueden vender, y pueden permutarse las cosas
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que pueden venderse: ley 2, tít. 6, Part. 5.*— 
Si uno de los permutantes ha recibido ya la cosa 
del otro, y luego resulta que este no era propie
tario de ella, no está obligado á entregarle la 
que le había prometido en cambio, sino solo à 
devolverle la recibida, porque no fué su ánimo 
celebrar un contrato de venta, sino adquirir la 
propiedad de una cosa que ya no se le puede 
trasladar: Pedms ait, alienaM ren  daniem nulla'm 
contraliere permutationem.—La permuta produce 
las mismas obligaciones que la venta. De aquí 
es que cada uno de los permutantes queda obli
gado en favor del otro, no solo á la entrega de la 
cosa prometida, sino también á la eviccion y sa
neamiento de ella, y á la satisfacción de toáoslos 
perjuicios originados por la falta de cumpli
miento: ley 4, tít, 6, Part. 5/ El riesgo de la cosa 
que cada permutante ha ofrecido dar, corres
ponde á aquel á quien se ha prometido, del mis
mo modo que en el contrato de venta correspon
de al comprador el riesgo de la cosa vendida: por 
manera que si la cosa prometida en cambio pe
rece sin culpa del que la ofreció, y antes de ha
berse constituido en mora, quedará libre de su 
Obligación, sin que el otro contrayente pueda re
petir la cosa dada por su parte, ni aun dejar de 
darla si todavía no lo ha hecho. También deben 
manifestarse los defectos ó tachas de las cosas 
trocadas; y si se encubren maliciosamente, po
drá deshacerse la permuta en los mismos térmi
nos que la venta, pues aquella puede anularse 
por las mismas causas que esta. Todas las demás 
reglas prescritas para el contrato de venta se 
aplican igualmente á la permuta. — El derecho 
romano consideraba la permuta como un con
trato imperfecto, y le ponía entre los innomina
dos ó que no tienen nombre, resultando de aquí 
que no mediando la forma de la estipulación, ni 
la entrega hecha por alguno de los contrayen
tes, no podia ninguno de ellos pedir su ejecu
ción, y que cuando uno de los permutantes ha
bía hecho la entrega, no tenia acción para pedir 
judicialmente lo que se le había prometido, sino 
tan solo para recobrar lo que había entregado; 
pero como entre nosotros deben cumplirse todas 
las convenciones, porque todo hombre queda 
obligado de cualquier modo que parezca quiso 
obligarse, según la ley de la Recopilación, que 
puede verse en la palabra Pacto, produce la per
muta todo su efecto, y debe ejecutarse como 
cualquier otro contrato: ley 1.*, tít. 1, lib. 10, 
Nov. Recop. Véase Oficio de Hipotecas.

*  PERMUTA MERCANTIL. Las permutas mercan
tiles se califican y se rigen por las mismas re
glas prescritas sobre las compras y ventas en 
cuanto estas sean aplicables alas circunstancias 
especiales de este género de contratos: art. 386 
del Código de Comercio. Véanse, pues, los ar

tículos 339 al 385 sobre dichas ventas expuestos 
en el artículo Venta mercantil, los cuales son 
aplicables á las permutas;.excepto los que ver
san sobre el precio de las ventas, puesto que en 
estas debe consistir en metálico, y que en aque
llas consiste en una cosaque sirve de permuta. *

PERMUTA, En los Beneficios eclesiásticos es la 
resignación ó renuncia que dos hacen de sus 
beneficios en manos del Ordinario eclesiástico, 
con súplica recíproca para que confiera libre
mente el Beneficio del uno al otro. No puede ha
cerse la permuta de prebendas y demás piezas 
eclesiásticas sin permiso del Rey en virtud del 
Concordato hecho con la Corte romana, tocando 
solamente al Ordinario diocesano su colación é 
institución canónica. Cap. Quasiinm de rernm- 
perm.) y cap. cnm nnnersornmibv. ley 63, al fin, 
título.5.®, Part. 1.’; y ley 2.‘, tít. 6.°, Part. 5.*

PERSONA. En derecho, no es lo mismo que 
hombre: homiire es todo sér humano considera
do sin respecto alguno á los derechos que la ley 
le garantiza ó le ni^ga: Homó est, cnicnmqne 
mens ratione prcedita in corpore humano contigit. 
Persona es el hombre considerado según el es
tado de que goza y que le produce ciertos dere
chos y deberes: Persona est homo, cum statua 
quodam consideratus. Entre  ̂los Romanos, que 
habían consagrado la esclavitud, era exacta la 
distinción; pues el esclavo, despojado de toda 
especie de derecho, no era realmente persona, 
sino solamente hombre, sér humano, y aun nada 
mas que cosa, que podia comprarse y venderse 
como un mueble. Mas entre nosotros no es rigu
rosamente verdadera semejante diferencia, sino 
en las colonias, pues no hay quien deje de go
zar de algunos derechos. Las personas son el 
primer objeto del derecho, porque toda ley se 
ha establecido por causa de ellas, omne ju s  per- 
sonarum causa consiitutum est\ y de aquí es que 
los institutistas, siguiendo el órden de Justinia- 
no, tratan primero de las personas, luego de 
las cosas, y después de las acciones, Heineccio, 
Recitaciones', lib. 1.®, tít. 3.® Véase Estado de los 
hombres.

*  La ley 3.*, tít. 14, Part. 4.*, declara que son 
llamadas en latín personas ilustres las personas 
honradas y de gran guisa, y que son puestas en 
dignidades, así como los Reyes y Condes y sus 
descendientes y otros semejantes á estos; los 
cuales, aun cuando pueden recibir barraganas 
según las leyes, no han de ser siervas, ni hijas 
de sierva, ni liberta, ni aforrada, ni hija suya, ni 
jiiglaresa, ni tabernera, ni regatera, ni otra per
sona ninguna de las que son llamadas, viles por 
sí mismas ó por razón de sus ascendientes. Y si 
lo contrario hicieren, sus hijos se tendrán por 
espúreos sin derecho en los bienes del padre y 
sin Obligación en este de criarles si no quiere,
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aunque la tendrá seg'un los intérpretes que acep
tan la doctrina del derecho canónico, á darle 
alimentos.

Las personas ilustres ú honradas, como las 
denomina la ley de Partida, necesitan procura
dor para sostener pleito contra personas de in
ferior calidad, sin poder representarse á si mis
mos en neg’ocios civiles aunque sí en los crimi
nales, y esto lo funda en dos razones: una, por
que seria posible que el inferior, por defender 
su pleito, dijese cosa que deshonrara al supe
rior, ó por el contrario, prevalido éste de su po
derío, cohartara ó impidiera al inferior los me
dios de defensa.

Inútil es decir que en la actualidad estas leyes 
no tienen aplicación ninguna. Véanse Heredo- 
ros legitimos ó A Untestato y Procurador. *

*  PERSONA JURÍOICA, En el artículo Persona 
se ha dicho que era esta el hombre en conside
ración al estado de que goza.

Además se llaman personas morales ó perso
nas jurídicas, con mejor acuerdo en nuestro 
concepto, á las colectividades á quienes, bien 
por abstracciones científicas, bien por ficciones 
legales, se consideran como entidades con exis
tencia propia y capaces de derechos y obliga
ciones que ejercitad ó cumplen por medio de 
sus legítimos representantes. Las personas jurí
dicas se dividen en naturales, legales y conven
cionales ó voluntarias.

Las naturales son las que no deben su exis
tencia á actos reflexivos de la voluntad, sino que 
brotan espontáneamente en virtud de causas 
cuyo fundamento radica en la naturaleza huma
na; tales son los pueblos, origen y elementos 
constitutivos de las nacionalidades, que nacen 
y se mantienen en virtud de las relaciones ne
cesarias que la residencia, la propiedad territo
rial, los intereses, el parentesco y la dependen
cia establece entre sus habitantes; las naciones 
formadas por varios pueblos que constituyen 
unidad en virtud de leyes históricas, geográfi
cas y etnográficas; y que bajo el nombre de Es
tado, Gobierno, Administración pública y Fisco 
ejercitan su poder político, su poder guberna
mental, su acción administrativa y protectora 
6 las que le competen como propietarias de bie
nes particulares; la Iglesia, en fin, en los paises 
donde se halla establecida, que se compara al 
Estado. Publicum jus in sacris, in sacerdotibus,in 
magistratibus consista. Gregorio López, glosa á 
la ley 10, tít. 19, Part. 6.*

Legales son las que deben su creación á las 
disposiciones de la Autoridad seglar ó religiosa, 
ó tiene esta en ellas, aun cuando no las haya 
creado, una intervención directa, influyendo en 
su organización y protegiendo sus intereses. 
Pertenecen á esta clase todas aquellas divisio- 
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nes territoriales, asociaciones ó establecimientos 
creados para el mejor servicio de la Administra
ción pública, y el ejercicio, adelanto, protección 
y fomento de los intereses religiosos y sociales 
en todas sus manifesta(>iones: tales son los muni
cipios, partidos judicialesy administrativos, pro
vincias, diócesis, y los establecimientos públi
cos que tienen por objeto el ejercicio del culto, 
el adelanto de las ciencias, industria y artes, el 
fomento de la caridad, la corrección de los de
lincuentes, la mejora de las costumbres y demás 
instituciones que forman el conjunto de la cul
tura y civilización de un pais.

Es preciso distinguir en las colectividades ó 
personas jurídicas legales creadas por el Gobier
no para el fácil desempeño de sus funciones ad
ministrativas, dos caractères distintos: el de au
toridades y el de personas jurídicas. Para que se 
les considere con este carácter es necesario que 
apliquen sus facultades á la administración de 
los bienes que posean como particulares, al 
manejo de sus intereses privados.

Cuando como Autoridades dictan medidas ge
nerales de gobierno en el círculo de sus atribu
ciones, sus providencias no están sujetas á las 
leyes comunes, sino que han de confirmarse ó 
revocarse gubernativamente por el superior ge- 
rárquico.

Bajo este aspecto han de consultar.se las leyes 
administrativas y la fundamental para usar los 
remedios que las mismas conceden según la ca
tegoría de la Corporación que ha mandado, ó 
prohibido, ó permitido alguna cosa.

Cuando las Autoridades administrativas en 
uso de sus facultades atacan intereses privados 
y derechos.preexistentes de algún particular en 
virtud de una medida especial que afecta á indir 
viduos determinados solamente, está sujeto su 
acuerdo á las leyes comunes, pudiendo ser refor
mado, ya por los Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos, ya por los de justicia, según la ín 
dole del acto que se cuestione.

Así es, que un Ayuntamiento cuando manda, 
prohibe ó permite á los vecinos del Municipio 
alguna cosa en virtud de las facultades guber
nativas que la ley le concede, obra como Auto
ridad, no como persona jurídica en sentido es
tricto. Cuando este mismo Ayuntamiento admi
nistra sus bienes ó arrienda una finca de Pro
pios, ó contrata la construcción de un puente, 
obra como persona jurídica, no como Autoridad, 
en su sentido estricto, y las cuestiones que ver
sen sobre la contrata ó el arriendo, no puede 
resolverlas autoritativamente, sino que ha de 
acudir ante los Tribunales de Justicia á defender 
su derecho, como á su vez lo ha de hacer el con
tratista ó arrendatario, si el Ayuntamiento no 
cumple con las condiciones estipuladas.

73



PE — 578 — PE
Fundándose en esta doctrina, el Consejo de Es

tado, decidió en 25 de Julio de 1867, una compe
tencia, sobre si -procedía la formación de causa 
contra un Alcalde, que suponiendo deudor de 
los fondos de Propios á un ganadero que ha
bía introducido su ganado en los pastos arren
dados, embargó y vendió 50 cabezas de ganado, 
á pesar de que el ganadero negaba el hecho de 
deber cosa alguna al fondo de Propios por tal 
concepto.

Sobre este hecho formósele causa. Sostenía el 
Gobernador que era improcedente su formación 
puesto que antes era necesario decidir si real
mente se debia ó no á Propios la cantidad re
clamada, y de esta decisión, que correspondía 
indudablemente á la Autoridad administrativa, 
dependía el fallo que después habría de dar el 
Juez. El Consejo no decidió la competencia con
siderando, que para poder suscitarla en los ju i
cios criminales por existir cuestión prèvia de la 
cual dependa el fallo de los Tribunales, es nece
sario que la decisión de esta corresponda exclu
sivamente á la Administración, y que si bien en 
el caso en cuestión había que resolver prèvia
mente si el ganadero era deudor k los fondos 
municipales, tocaba á los Tribunales ordinarios 
decidir cuantas .cuestiones pudiesen suscitarse 
con motivo del arrendamiento de pastos, por ha
ber obrado en ello el Municipio en concepto de per
sona juridica.

Las personas jurídicas convencionales ó volun
tarias son todas aquellas colectividades y esta
blecimientos que se crean por los particulares, 
bien para objetos políticos, bien para beneficio 
común, bien para adelantar sus intereses los 
particulares; pero sin dependencia, ni auxilio, 
ly mas intervención de la Autoridad que la ins
pección suprema que les compete en todas las 
asociaciones que se establezcan en el país.

Las asociaciones y colectividades que- se for
man para objetos mercantiles y que se conside
ran para ellos personas jurídicas, se rigen por 
las leyes comerciales. Véase Sociedades, y los ar
tículos siguientes que tratan de las de Comercio, 
Cólectivas, Anónimas y Accidentales.

Las personas jurídicas legales tienen restitu
ción in iniegrum por las mismas razones que los 
menores : « Porque los bienes de las Eglesias, é 
de los Reyes, é de los Consejos, se pierden ó se 
menoscaban por culpa de los que los han à pro
curar, ó por engaño de los otros : è por ende, fué 
establecido antiguamente, que tales bienes ha
yan aquel previllejo, é aquella mejoría, que han 
las cosas de los menores de 25 años. Onde, los 
que han en poder é en guarda las cosas sobre
dichas, pueden demandar restitución sobre cada 
una de ellas, cuando se menoscabasen por tiem
po, ó por engaño, ó por negligencia de otri. E

esto pueden demandar, desde el dia que reci
bieren el engaño ó el menoscabo fasta cuatro 
años. Pero si el menoscabo fuese tan grande, 
que montase demas de la meitad del precio que 
valia alguna de las cosas sobredichas que fuese 
enagenada, estonce bien pueden demandar en
mienda ó restitución, fasta 30 años, desde el dia 
que fué fecho el enagenamiento de la cosa.» 
Ley 10, tít 19, Part. 6.*—Confirman la disposición 
de esta ley las del tít. 13, lib. 11, Nov. Recop., 
que presuponen el privilegio de la restitución 
en las universidades ó lugares privilegiados.

Mas como el motivo de concedérseles esta 
restitución no es otro que la falta de estímulo 
del interés individual que aqueja á las colecti
vidades, y el que tiene el Estado en su conser
vación y fomento, de aquí que las sociedades 
mercantiles é industriales que precisamente de
ben su existencia k  ese.mismo estímulo del 
interés individual, acrecentado por la reunión 
de fuerzas dirigidas al lucro social, estén regi
das por las leyes comunes civiles y mercantiles, 
careciendo del beneficio de la restitución.

Las personas jurídicas según su clase gozan 
de distintos derechos y tienen diversas obliga
ciones.

Los pueblos para cierta clase de contratos ne
cesitan la aprobación de la Comisión provincial, 
y para la mayoría de los relativos á sus bienes 
inmuebles, derechos reales y títulos de la Deu
da pública la del Gobierno, según lo establece 
el artículo 80 de la ley Municipal; y aun para re
clamar sus bienes en litigio han de recabar el 
que se les autorice por la Comisión provincial si 
son menores de 4,000 habitantes, art. 81 de la 
ley Municipal.

En la actualidad, las personas jurídicas com
prendidas en la denominación de manos muer
tas, como son las iglesias monasterios, conven
tos, hospitales, hospicios, casas de misericordia y 
de enseñanza, cofradías, etc., no pueden adqui
rir bienes raíces ni imponer capitales de cen
sos sobre ellos: arts. 15 y 16 de la ley de 11 de 
Octubre de 1820. Mas no se entienda por esto 
que les está prohibido tomar los que se les de
jan; pues no se opone á la ley del 20 citada el 
que vendan los bienes y cobren réditos y em
pleen su valor en efectos públicos, para inver
tir los productos de estos en los objetos desu ins
tituto. De modo que en realidad, mas que inca
pacidad de adquirir bienes raíces, lo que tienen 
es incapacidad de retenerlos, según se deduce 
de la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Las personas jurídicas que hemos denomina
do naturales solo pueden perder su existencia 
material, por la fuerza ó por causas naturales. 
Por la fuerza, destruyendo el pueblo un conquis
tador victorioso ó anexionando á su nación el
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territorio de la nación vencida, expulsando del 
pais en su totalidad á los fieles. Pueblos deter
minados ó la Iglesia podrían también perder su 
carácter de personas jurídicas, si por leyes tirá
nicas se les negase toda representación ó se las 
privase de todo dereclio y de fuerza legal á sus 
obligaciones.

También pueden perder su carácter de perso
nas jurídicas por causas naturales, como por el 
despoblamiento paulatino y sin causas directas 
ó violentas, de una ciudad, ó por la agregación 
de una en otra que la absorbiese. La capital de 
Barcelona y el pueblo de Gracia han sido dos 
personas jurídicas distintas: extendiendo aque
lla diariamente sus edificaciones hasta formar 
de las dos poblaciones una sola; próximo está el 
dia en que perderá Gracia su individualidad y 
su personalidad jurídica, siendo representada 
en sus intereses por el Ayuntamiento de Bar
celona.

Las personas jurídicas legales creadas ó sos
tenidas por la Autoridad, que existen indepen
dientemente de la voluntad de los que las for
man y tienen un objeto social ó de gobierno, no 
pueden cesar por el disentimiento de sus miem
bros, necesitándose para ello el decreto del po
der público que las creó ó las mantiene y pro
teje.

Sus reglamentos, si son de esta última clase, 
han de aprobarse por la Autoridad civil, y si se 
establecieran para objetos religiosos, han de ob
tener además prèviamente Ucencia y aproba
ción de la eclesiástica, y solo permitidas y 
aprobadas por estas, adquieren el carácter de 
personas jurídicas.

Aunque es facultativo para todos los ciudada
nos españoles el fundar asociaciones para obje
tos no contrarios á la moral, puede la Autoridad 
suspenderlas y prohibirlas, siempre que crea su 
ejercicio ó su existencia peligrosas para el órden 
público. Véase Asociación.

En estas colectividades, los derechos y obli
gaciones no pesan individualmente sobre cada 
una de las personas que las componen, sino so
bre el conjunto; así es que si un pueblo contra
ta, el contratista np puede reclamar contra cada 
vecino de los que componen el pueblo: si la 
provincia, no puede demandar á cada uno de los 
pueblos de que aquella se compone. Los obliga
dos, en tal caso, son esos séres ideales, esas per
sonas jurídicas creadas por la Administración y 
llamadas Municipio ó Provincia; ese conjunto 
de vecinos, que todos ellos se consideran como 
un solo vecino y que se llama pueblo; ese con
junto de pueblos, que se consideran como uno, 
llamado provincia, y en cuyo nombre obran sus 
representantes, sean quienes sean, y múdense ó 
no se muden, pues el cambio de estos en nada

afecta á las relaciones de la colectividad, que se 
mantiene siempre la misma. *

*  PERSONAS RESPONSABLES CRIMINALMENTE DE LOS 
DELITOS Y FALTAS. Nuestro Código penal de 1848, 
reformado en 1870, distingue tres clases de per
sonas responsables criminalmente de los delitos 
y dos de las faltas, adoptando en esta distinción 
mejor órden que en nuestras antiguas leyes, por 
las que se confundían generalmente los cómpli
ces con los autores y con los encubridores, según 
la regla 19 del tít. 34, Part. 7.*, que dice: «E di
jeron los sabios antiguos que á los malfechores, 
é á los aconsejadores, é á los encubridores, debe 
darse igual pena.» Apártase también nuestro 
Código de otros Códigos extranjeros, como los de 
Francia, del Brasil y de las Dos Sicilias, que solo 
distinguen á los delincuentes en autores y cóm
plices; del austríaco, que solo distingue la par
ticipación directa de la indirecta, y del prusiano 
que tampoco distingue mas que á los autores 
inmediatos de los secundarios. La clasificación 
de nuestro Código, al consignar en su art. 11 
que son responsables criminalmente de los deli
tos los autores, los cómplices y los encubridores, 
es indudablemente la mas acertada y filosófica; 
porque en todo delito pueden concurrir gene
ralmente tres clases de delincuentes: los que lo 
resuelven y ejecutan; los que solo prestan su 
cooperación, de suerte que no hubiera dejado 
de cometerse el delito, y los que por hechos pos
teriores á este participan de sus consecuencias 
ó favorecen la impunidad. Cada uno de estos de
lincuentes incurre en distinto grado de crimi
nalidad y debe ser castigado con distinta pena 
á proporción de aquella, según se expuso en el 
artículo Pena.

En cuanto á las faltas, báse efectuado en la 
reforma de 1870 del Código penal una alteración 
importante acerca de disposición contenida en 
el Código de 1848 y en su reforma de 1850, por 
la cual incurrían en responsabilidad criminal 
por las faltas también los encubridores.

Por la reforma mencionada, solo se hacen res
ponsables criminalmente de las faltas los auto
res y los cómplices; lo cual'se funda en la poca 
importancia de los hechos ú omisiones que 
se castigan como faltas, y en lo leve de la pena 
que correspondería á los encubridores, según 
los descensos de pena que prescribe el Código 
en sus artículos 69, 71 y 73, expuestos en el de 
esta obra Pena.

Conforme al art. 12 del Código, se exceptúan 
de las disposiciones anteriores, los delitos y fal
tas que se cometen por medio de la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico de publicación. 
De dichos delitos responderán criminalmente 
solo los autores. Esta disposición añadida en la 
reforma de 1870 del Código penal, á consecuen-
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eia de haberse sometido en general à las leyes 
comunes los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, se funda en que no seria justo consi
derar como cómplices y encubridores à las per
sonas que cooperan à la impresión de un perió
dico ó de una obra, que siendo por lo común 
agentes materiales de ellas, ignoran su signifi
cado y trascendencia. Véanse los artículos de 
esta obra Autor^ Cómplice y Bncnlfidor y el de 
Libertad de imprenta, donde se exponen los últi
mos decretos de 31 de Diciembre de 1875 y de 19 
de Febrero de 1876 sobre delitos y faltas cometi
das por medio de la imprenta. Véase también el 
artículo Responsabilidad criminal y penal. *

*  PERSONAS RESPONSABLES CIVILWENTE DE LOS DE
LITOS Y FALTAS. Resultando de todo delito dos 
clases de males, el uno originado por la pertur
bación de la tranquilidad y seguridad pública 6 
por la perpetración de un hecho inmoral en sí y 
perjudicial á la sociedad, y el otro el causado al 
individuo, bienes ó derechos de las personas 
particulares ó jurídicas (si bien hay 'delitos de que 
no se infiere mal ni perjuicio alguno á nadie 
que deba repararse, como el delito de desacato 
ó insulto á la Autoridad y otros varios), provie
nen también dos responsabilidades diversas: la 
criminal, que tiene por objeto el castigo y ex
piación del delincuente, para evitar con el escar
miento la reincidencia y para ejemplo de los 
demás; y la responsabilidad civil, que tiene por 
objeto la reparación del daño ocasionado. Véase 
Responsabilidad d r il. En su consecuencia, se 
declara en el art. 18 del Código penal, que toda 
persona responsable criminalmente de un delito 
ó falta, lo es también civilmente; pues nada mas 
arreglado á justicia que cada uno repare los 
daños y perjuicios que ocasiona con el delito ó 
falta que cometió.

Serán, pues, responsables civilmente de los 
delitos ó faltas las personas que hemos mencio
nado en el artículo anterior como siendo respon
sables criminalmente de los mismos.

Pudiera considerarse como una excepción á la 
regla del art. 18, que hay personas que no res
ponden criminalmente de los hechos crimino
sos, considerados estos absolutamente en sí, y 
que, sin embargo, son responsables de ellos ci
vilmente; y asimismo, que hay hechos que pro
ducen la responsabilidad civil de personas que 
no los ejecutaron, según se expone en los ar
tículos siguientes del Código penal. Pero en ri
gor, los casos enunciados no son una excepción 
á la regla del art. 18; porque en ellos no se trata 
de la responsabilidad dimanante de un delito, 
sino de la que resulta por derecho civil de la re
paración á que todos están obligados por el daño 
que causaron, aunque fuera sin culpa.

Según el art. 19 del Código, la exención de la

responsabilidad criminal declarada en los nú
meros 1.", 2.% 7.« y 10 del art. 8.°, no com
prende la de la responsabilidad civil, la cual se 
hará efectiva con sujeción á las reglas que se 
prescriben en dicho artículo.

Los números del art. 8.° á que se refiere el ar
ticulo 19 eximen de responsabilidad criminal: el
l.°, al imbécil y loco; el 2.°, al menor de nueve 
años; el3.°, al mayor de nueve y menor de quince; 
que obró sin discernimiento el 7.®, al que para 
evitar un mal, ejecutó un hecho que producía 
daño en la propiedad ajena con ciertas circuns
tancias, y el 10, al que obra impulsado por miedo 
insuperable de un mal igual ó mayor, según se 
expuso en el artículo de esta obra Circunstancias 
que eximen de responsabilidad criminal. En con
secuencia, pues, de lo prescrito en el art. 19, há 
lugar á la responsabilidad civil por los hechos 
dañosos ejecutados por dichas personas, porque, 
aunque no delinquieron, causaron un daño á 
una persona inocente, el cual debe repararse. 
Por el contrario, no há lugar á esta responsabi- • 
lidad civil por los hechos dañosos ejecutados por 
las personas á quienes se exime en el art. 8.® de la 
responsabilidad criminal, que se expresa en los 
números 4.°, 5.«, 6-S 8.“, 9.“, 11, 12 y 13 del ar- 

• tículo 8.“, expuestos en el de esta obra arriba ci
tado. La razón de eximirse estas personas de res
ponsabilidad civil, consiste en que el daño que 
causaron fué á impulsos de circunstancias gra
ves y atendibles, que además de coartar su vo
luntad para impedirlo, quita en sus actos toda 
culpa, y aun los vela con cierto viso de legitimi
dad , que debe hacer desaparecer toda clase de 
responsabilidad.

Las regias á que se refiere el art. 19 para ha
cer efectiva la responsabilidad civil respecto de 
las personas exentas de responsabilidad crimi
nal en los números 1.“, 2.“, 3.”, 7.“ y 10 del art. 8.“, 
son las siguientes:

1.“ En los casos 1.®, 2.’̂  y 3.® son responsables 
civilmente por los hechos que ejecutare el loco 
ó demente, el menor de nueve años, ó el mayor 
de esta edad y menor-de quince que no haya 
obrado con discernimiento, los que los tengan 
bajo su potestad ó guarda legal, á no hacer 
constar que no hubo .por su parte culpa ni ne
gligencia. No habiendo persona que los tenga 
bajo su potestad ó guarda legal, ó siendo aque
lla insolvente, responderán con sus bienes los 
mismos locos, imbéciles ó menores, salvo el be
neficio de competencia en la forma que esta
blezca la ley civil.

Es un principio general, que los delitos y fal
tas son personales, y que nadie debe ser respon
sable sino de los que ha cometido y que puedan 
imputársele. Quien no es autor, ni cómplice, ni 
encubridor del hecho que ha causado el daño,
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no debe soportar su responsabilidad. La ley que 
violase esta regla fundamental de la imputabi“ 
lidad de las acciones humanas, descargando so
bre una persona el peso de una acción que le es 
completamente extraña, seria subersiva de toda 
justicia moral. Pero esta regla debe tener un lí
mite que es natural, en lo concerniente á los he
chos de personas que se hallan bajo nuestra vigi
lancia y cuidado; límite que ni aun puede califi
carse de excepción, porque en tales casos no pro
viene la responsabilidad del hecho de otro, sino 
mas bien de nuestro propio hecho, es decir, de la 
infracción de un deber que se nos habla impuesto. 
El delito que comete la persona que tenemos 
á nuestro cargo no se hubiera cometido si hu
biéramos sido mas vigilantes; así, pues, se funda 
la responsabilidad en una causa que nos es per
sonal, en nuestra negligencia en cumplir cou 
una obligación. Por esto exige el mím. 1.® de 
este art. 19, que de los hechos que ejecutan los 
locos y demás personas que expresa, sean res
ponsables los que los tienen bajo su guarda le
gal. La cláusula «á no hacer constar que no hubo 
por su parte culpa ni negligencia,» tiene por 
objeto evitar las dudas sobre si aun en este caso, 
deberá responder del daño el guardador ó si 
deberán responder de él, el loco y demás perso
nas mencionadas, como en el caso de no tener 
bienes el tutor: la ley ha adoptado esta última 
alternativa. La disposición que hace responsa
bles con sus bienes á las personas referidas que 
no tienen guardador leg*al, ha sido censurada 
alegándose, que no teniendo voluntad el loco, 
ni completo discernimiento las demás personas 
mencionadas., el daño que causan es comparable 
al que resulta de un caso fortuito de que nadie 
responde. Mas esta objeción se destruye obser
vando, que la falta de voluntad y de discerni
miento impide la aplicación de la pena, pero no 
que se exija la reparación del daño, la cual se 
pide en virtud de la regla de derecho civil de 
que cada uno debe reparar el daño causado por 
un hecho propio. Un caso fortuito es efecto de 
una causa desconocida, y por eso el que sufre
sus consecuencias no puede pedir reparación á
nadie; pero cuando el daño se causó por un 
loco, etc., se sabe quien dañó, y no estando el 
hecho de estas personas en su derecho, es con
trario al del dañado quien puede reclamar con
tra él. Atácase también esta disposición dicien
do, que es duro que se exima al guardador, que 
está sano de entendimiento y que es responsa
ble en primer término, si justifica que no hubo 
por su parte culpa ó negligencia, y no eximir al 
demente y demás personas referidas, responsa
bles en segundo término, ó cuando no tienen 
guardador, á pesar de que no solo no hubo, sino 
que no pudo haber en ellas malicia de culpa.

Está Objeción se destruye observando, que al 
guardador se le exige la responsabilidad por su
ponerse en él negligencia en la vigilancia y 
guarda de las personas mencionadas; pero des
de que el guardador prueba que no hubo por su 
parte culpa ni negligencia en el daño causado, 
no hay ningún motivo ni razón para exigirle la 
responsabilidad, porque se destruye la presun
ción desfavorable en que aquella se fundaba. 
Pero á dichas personas se les exige la responsa
bilidad por un daño que se causó por su solo he
cho, sin que haya nadie que por ser mas culpable 
deba responder ya de él. Teniendo, pues, la ley 
en su presencia á los que causaron el daño, aun
que sin malicia, y al perjudicado que lo sufrió 
siu razón y siendo inocente, no es dudoso que 
exija la reparación á aquellos, no ya en virtud 
del derecho penal que protege el órden, sino del 
derecho civil que protege á la parte perjudica
da, obligando al que causó un daño, aunque 
sea sin malicia, á repararlo. Sin embargo, la ley 
les concede aun en este caso, el beneficio de com
petencia, de suerte que no están obligados á 
resarcir el daño sino en la parte á que alcancen 
sus bienes, quedándoles lo necesario para sub
sistir.

2.* En el caso del núm. 7.®, son responsables 
civilmente las personas en cuyo favor se haya 
precavido el mal á proporción del beneficio que 
hubieren reportado. Los Tribunales señalarán, 
según su prudente arbitrio, la cuota proporcional 
de que cada interesado deba responder. Cuando 
no sean equitativamente asignables, ni aun por 
aproximación, las cuotas respectivas ó cuauio la 
responsabilidad se extienda al Estado, ó á la 
mayor parte de una población, y en todo caso, 
siempre que el daño se hubiere causado cou el 
asentimiento de la autoridad ó de sus agentes, 
se hará la indemnización en la forma que esta
blezcan las leyes ó reglamentos especiales.

El que para evitar un mal ejecuta un hecho 
que cause daño en la propiedad «jena, es res
ponsable civilmente, si el mal que precavió re
dunda en beneficio suyo; y si redundó en utili
dad de otras personas, estas serán las responsa
bles de la indemnización del daño causado. Esta 
disposición se funda en la regla de derecho que 
establece, que nadie debe hacerse mas rico con 
daño de otro. l)e suerte, que el que derriba una 
tapia de la casa del vecino, que está ardiendo, 
para evitar que el fuego se propague á la suya, 
debe reparar el daño que causó: el que arroja al 
mar parte del cargamento para salvar el de los 
otros, debe ser indemnizado por estos, interpre
tación que se halla erigida en ley por los ar
tículos 944 y siguiente del Código de comercio'. 
La reparación del mal se satisface á proporción 
del beneficio reportado; de manera -que si por el
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derribo de la pared de la casa que se incendiaba 
se salvasen las de varios vecinos, todos ellos es
tarían oblig’ados á la reparación. Entre las leyes 
á que se refiere el párrafo tercero de este artícu
lo, merece mencionarse especialmente la de ex
propiación por causa de utilidad pública. Y. Ex- 
propiacion.

3.* En el caso del núm. 10 responderán prin
cipalmente los que hubieren causado el miedo, 
y subsidiariamente y en defecto de ellos, los que 
hubiesen ejecutado el hecho, salvo respecto á 
estos últimos, el beneficio de competencia.

La disposición que establece que á falta del 
que causó el miedo respondan los que ejecutaron 
el hecho, parece contradecirse con las que no 
hacen recaer la responsabilidad civil sobre el 
que obra violentado por la fuerza; pero esta con
tradicción desaparece, advirtiendo, que la ejecu
ción de un hecho á que se procede compelido 
por fuerza física, no se puede evitar, al paso que 
el que obra impulsado por miedo, puede optar 
entre el mal con que se le amenaza y la ejecu
ción del que se le manda, seg'un aquel axioma: 
'Dolunias coacta semper est voluntas.

Son también responsables civilmente, según 
el art. 20, párrafo 1.“, en defecto de los que lo 
sean criminalmente, los posaderos, taberneros y 
cualesquiera persona ó empresa, por los delitos 
que se cometieren en los establecimientos que 
dirijan, siempre que por su parte ó la de sus de
pendientes haya intervenido infracción de los 
reglamentos generales 6 especiales de policía. 
En consecuencia de esta disposición, para que 
los posaderos y demás personas de que aquí se 
trata incurran en responsabilidad civil es nece
sario: 1." Que no pueda hacerse efectiva esta 
responsabilidad respecto de los que cometen el 
delito por ser insolventes ó no poder ser habidos. 
2.° Que el delito se cometa, habiendo interveni
do por parte de los posaderos infracción de los 
reglamentos, que es precisamente la circuns
tancia en que se funda la causa de su responsa
bilidad, ya como pena de la misma infracción, 
ya por presumirse que cuando hubo este olvido 
de la ley, se tuvo parte ó cooperación en el deli
to. Se verificará, pues, esta circunstancia cuan
do, por ejemplo, se cometiere un robo ó un ho
micidio en una posada por un huésped de cuya 
llegada no se dió parte á la Autoridad, ó á hora 
avanzada*en quedebian estar cerrados estos es
tablecimientos. 3.® Que el delito se cometa den
tro del establecimiento, cláusula que se entien
de por algunos como refiriéndose también á la 
parte exterior del edificio sobre la que pueda vi
gilar el posadero, y mas aun, si este se hizo ya 
cargo de los objetos que se dejan en ella, como 
un coche, un caballo, etc. Esta disposición es 
extensiva á las fondas, cafés y demás casas pú

blicas en que se halle al frente una persona res
ponsable.

Son además responsables subsidiariamente los 
posaderos de la restitución de los efectos roba
dos ó hurtados dentro de sus casas á los que se 
hospedaren en ellas, ó de su indemnización, 
siempre que estos hubiesen dado anticipada
mente conocimiento ai mismo posadero ó al que 
lo sustituya en el cargo, del depósito de aquellos 
efectos en la hospedería, y además hubiesen ob
servado las prevenciones que los dichos posade
ros ó sus sustitutos les hubiesen hecho sobre 
cuidado y vigilancia de los efectos. No tendrá 
lugar la responsabilidad en caso de robo con 
violencia ó intimidación en las personas, á no 
ser ejecutado por los dependientes del posadero: 
párrafo 2.® del artículo 20.

Para que tenga lugar la responsabilidad de 
los posaderos en el caso que se expresa en esta 
disposición, es necesario: l.° Que el hurto se 
perpetre contra los huéspedes. 2." Que el hurta
do haya dado conocimiento anticipadamente al 
posadero ó á sus dependientes del depósito de 
los efectos en la posada, conocimiento que de
berá ser formal respecto de los objetos que no 
se introducen á la vista, pero que no parece ne
cesario acerca de estos. 3.® Que el robo no se’ 
verifique con violencia ó intimidación en las 
personas por otros que los dependientes de la 
posada, pues en tal casóse considera como ine
vitable, ó al menos como ocasionado sin la me
nor culpa por parte del posadero; si el hurto se 
comete por los dependientes, es responsable el 
posadero por su culpa en no asegurarse de la 
fidelidad de los criados que recibe. 4.“ Que se ve
rifique el robo ó hurto dentro de sus casas, cir • 
cunstancia sobre la que milita la misma inter
pretación expuesta en el caso anterior del pár
rafo primero. Debe advertirse también: 1.®, que 
el caso á que se refiere el párrafo segundo se 
limita solo á los delitos de hurto ó robo, al con
trario que el párrafo primero, que se refiere á 
toda clase de delitos; 2.®, que es también opi
nión que se limita á solo los posaderos; puesto 
que no se contiene en este párrafo la cláusula 
del anterior: «posaderos, taberneros y demás 
que están al frente de establecimientos seme
jantes;» si bien parece que el espíritu de aque
lla disposición es que sean también responsa
bles los dueños de establecimientos públicos 
que reciben huéspedes.

La responsabilidad subsidiaria que se estable
ce en el artículo anterior, será también extensi
va á los amos, maestros, personas y empresas 
dedicadas á cualquier género de industria por 
los delitos ó faltas en que hubiesen incurrido 
sus criados, discípulos, oficiales, aprendices ó 
dependientes en el desempeño de susobligacio
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nes ó servicio: art. 21. El fundamento de esta 
disposición consiste en que no carece de culpa 
por los delitos ó faltas en que incurran sus dis
cípulos, etc., en el desempeño de su oficio, 
quien fué negligente en asegurarse de la mora
lidad ó habilidad de’ las personas de que se sir
ve, y en que hasta puede haber motivo para 
presumir que el amo ó maestro tuvo parte ó 
cooperación en aquellos delitos; pero no respon
den estas personas de los demás delitos comunes 
que cometan sus discípulos ó dependientes, 
pues su autoridad ó influencia solo se refiere à 
los actos del servicio ó à la obligación. Yéase 
sobre esta materia el art. 12 de la ley de 14 de 
Noviembre de 185o, sobre policía de ferro-carri
les expuesto en el articulo de esta obra Ferro
carril. *

PERSONAL. Cierto tributo que pagaban en al
gunas partes los individuos del estado general 
que hacen de cabeza de íamilia.

PERSONERO. El constituido procurador ó man
datario para desempeñar ó solicitar el negocio 
ajeno; y el Procurador síndico de algún pueblo. 
Véase Mandatario^ Procurador y Sindico.

PERTENENCIA. La acción ó derecho que algu
no tiene à la propiedad de alguna cosa; el espa
cio que toca à alguno por jurisdicción ó propie
dad; y lo que es accesorio ó consiguiente á lo 
principal, y entra con ello en la propiedad, como 
cuando se dice que Fulano compró tal hacienda 
con todas sus pertenencias.

PERTINENTE. Lo que hace al caso ó viene à 
propósito; y así se admite por elJuez un inter
rogatorio en cuanto es pertinente, esto es, solo 
con respecto á las preguntas que vienen à pro
pósito, por ser útiles à la parte que las presenta: 
ley 2.% tít. 12, Part. 3.“; ley 174 del Estilo; ley 5.% 
título 10, lib. 11, Nov. Recop. Véase Interroga
torio.

PESCA. La acción y el derecho de coger peces 
en el mar ó en los rios con redes, cañas ú otros 
instrumentos á propósito. La pesca y la caza 
son tal vez los modos mas antiguos de adquirir 
que han ejercido los hombres; así la una como 
la otra, fueron permitidas á todo el m*undo por 
el derecho de gentes, y los animales cogidos en 
la tierra ó en el agua fueron desde un principio 
el premio de la industria y destreza de los que 
los tomaban; mas luego, por las costumbres de 
los pueblos, esta libertad natural de caza y pesca, 
fué limitada y sometida k ciertas reglas, ya para 
evitar la destrucción de un medio tan fecundo 
de subsistencia, ya para precaver la ociosidad, 
el atraso de las artes,'y otros males que se indi
can en la palabra Caza. Entre nosotros está pro
hibido generalmente el pescar en aguas dulces 
desde 1.® de Marzo hasta fin de Julio de cada 
año con ningún instrumento, como no sea la

caña, y solo los dueños particulares ó sus arren
dadores pueden pescar desde el dia 24 de Junio: 
leyes del tít. 30, lib. 7.', Nov. Recop. Asimismo 
está prohibida la pesca de truchas en los meses 
de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, y Fe
brero, que es el tiempo de su desove y cria,y 
permitida en lo demás del año. En los tiempos 
en que se permite la pesca, solo se puede usar 
del anzuelo, nasas y redes de cualquier género 
que sean, teniendo precisamente cada malla la 
extensión ó cabida demostrada por cierta figu
ra marcada por la ley, vista y aprobada por la 
justicia, y habiendo de ser la entrada de la pes
ca, para justificar la contravención, por la ca
beza y no por la cola; con absoluta prohibición 
en todo tiempo de otro instrumento, y mucho 
mas de medios ilícitos, como cal viva, beleño, 
coca, y cualesquiera otros simples ó compuestos 
que extingan la cria de la pesca, y sean nocivos 
á la salud pública ó á los abrevaderos de los ga
nados: ley 11, tít. 30, líb. 7.°, Nov,. Recop. Los 
menestrales, artesanos, trabajadores y oficiales 
mecánicos, solo podian pescarlos días de fiesta 
y precepto en los tiempos permitidos, y usar de 
la caña en los mismos dias todo el tiempo del 
año.

Mas en las Ordenanzg;,s de Caza y Pesca de 3 
de Mayo de 1834 (*  cuya observancia se ha man
dado recordar á los Gobernadores de las provin
cias por Real órden de 27 de Mayo de 1876 se 
ha determinado lo siguiente sobre la pesca.

T ít u l o  v .—De la fesca.

36. Loa dueños particulares de estanques, 
lagunas ó charcas que se hallen tierras cer
cadas, están autorizados, en virtud del derecho 
de propiedad, para pescar en ellos durante todo 
el año sin sujeción á regla alguna. Se entien
den por tierras cercadas, en este título y en to
dos los demás del presente decreto, las que lo 
estén enteramente, y no á medias ó aportilla
das; de suerte que no puedan entrar en ellas las 
caballerías.

37. Los dueños podrán en virtud del mismo 
derecho de propiedad comunicar estas faculta
des á sus arrendatarios en los términos que en
tre ellos se estipule.

38. Se prohíbe á los dueños particulares y 
arrendatarios de estanques y lagunas que se 
hallan en tierras abiertas, aunque estén amojo
nadas, pescar en ellas envenenando ó inficio
nando de cualquier modo el agua, de suerte que 
pueda perjudicar á las personas ó á los anima
les domésticos transeúntes que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estancadas linda
sen con tierras de varios dueños particulares, 
podrá cada cual pescar desde su orilla con suje-
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don á las reglas generales estableddas; pero 
poniéndose los dueños decomun acuerdo, podrán 
pescar con arreglo á los tres artículos preceden
tes, como si fuera uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que sirven de 
linde tierras de propiedad particular, podrán los 
dueños de estas pescar desde la orilla hasta la 
mitad de la corriente con sujeción á las restric
ciones de ordenanza. Y nadie podrá hacerlo sin 
su licencia.

41. En las aguas corrientes, cuyas riberas 
pertenezcan à Propios, podrán los Ayuntamien
tos arrendar la pesca con la aprobación del sub
delegado de ia provincia; y los arrendatarios 
podrán dar á otros licencia para pescar; pero 
todos estarán sujetos á las restricciones expre
sadas.

42. En las aguas corrientes, cuyas orillas per
tenezcan á baldíos ó á Propios en el caso de no 
estar arrendada la pesca, se declara esta libre 
hasta la mitad de la corriente para todos los ve
cinos del pueblo á cuyo término pertenezcan las 
orillas, y no á los de otros pueblos, aunque ten
gan comunidad de pastos. Las Justicias podrán 
dar licencia para pescar á los forasteros; pero 
tanto estos como los vecinos, estarán sujetos á 
las restricciones designadas.

43. En lo.s ríos y canales navegables se ha de 
entender que las facultades de los dueños y 
arrendadores, expresadas en los tres artículos 
precedentes, han de ser sin perjuicio de la na
vegación ni de las servidumbres á que con mo
tivo y á beneficio de ella están sujetas las tier
ras riberiegas.

44. En los canales de navegación y de riego, 
como asimismo en los cazes y acequias para mo
linos ú otros establecimientos industriales ó de 
placér, se observarán las mismas reglas estable
cidas anteriormente, según la calidad de las 
orillas, á no ser que haya costumbre ó contrato 
en contrario.

T ít u l o  v i .—Dé las restricciones de la pesca.

45. Se prohíbe pescar envenenando ó inficio
nando las aguas en ningún caso, fuera de el de 
ser estancadas y estar enclavadas en tierras cer-

. cadas de propiedad particular. Los infractores, 
además de los daños y costas, pagarán 40 rs. por 
la primera vez, 60 por la segunda y 80 por la 
tercera.

46. Se prohibe asimismo pescar con redes ó 
nasas cuyas mallas tengan menos de una pul
gada castellana, ó el duodécimo de un pié en 
cuadro, fuera de los estanques ó lagunas que 
sean de un solo dueño particular, el cual podrá 
hacerlo de cualquier modo.

47. Desde el l .“de Marzo hasta últimos de

Julio, se prohibe pescar no siendo con la caña 6 
anzuelo, lo cual se permite en cualquier tiempo 
del año.

T ít u l o  v ît .—De la ejecución de este reglamento de 
caza y pesca.

48. El modo de proceder de las Justicias en 
materias de .caza y pesca, será por regla general 
gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán lugar: 1.®, por 
queja de parte agraviada; 2.®, de oficio; 3.®, por 
denuncia de guarda jurado 6 de cualquier indi
viduo del Ayuntamiento; 4.®, por denuncia de 
cualquier vecino, siendo caso de aguas inficio
nadas ó de cepos armados fuera de cercado.

50. El Alcalde hará comparecer al presunto 
infractor, y comprobado el hecho, exigirá de él 
la multa, el valor de la caza y del daño cuando 
lo haya, dando á estas cantidades el destino que 
se ha prescrito en el presente decreto.

51. Cuando se proceda por queja de parte 
agraviada, si resulta ser cierto el hecho y hu
biere daño, el Alcalde procurará que los intere
sados transijan en cuanto al daño, sin perjuicio 
de cobrar la multa; y si no se avinieren, decidi
rá gubernativamente en las causas de menor 
cuantía, dejando que las otras sigan el curso ju 
dicial que les corresponda; pero satisfaciendo 
antes el reo la mitad de la multa destinada al 
fondo del art. 31 para la persecución de anima
les dañinos.

52. Las infracciones de que se trata en este 
decreto, prescribirán á los treinta dias en los car 
sos de aguas maleficiadas ó de cepos y armadi
jos fuera del cercado, y en todos los demás á 
veinte dias. Pasados estos plazos, las Justicias no 
podrán proceder de oficio ni admitirán queja ni 
denuncia alguna.

T ít u l o  viii.— las penas de los infractores.

53. La pena general por las infracciones de 
este reglamento, cuando en él no se expresa 
otra, seráj además del daño y costas si las hu
biere, 20 rs. por la primera vez, 30 por la segun
da y 40 por la tercera. Si todavía se repitiese el 
delito, la Justicia consultará al Subdelegado de 
Fomento de la provincia sobre la pena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son responsables 
de las infracciones cometidas por sus hijos de 
menor edad y por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las Ordenanzas 
y Reglamentos anteriores, en cuanto se opongan 
al presente decreto.

*  El decreto de Córtes de 13 de Setiembre de 
1837, previene, que el disfrute de la pesca en las
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ag-uas que hubiere en montes y terrenos desti
nados á plantío, cuyo suelo y  arbolado sean de 
dominio particular, y en los que estuviesen cer-* 
rados y acotados, corresponde privativamente k 
los dueños, y nadie puede pescar sin su permiso.

La ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, intro
dujo algunas mudanzas en las prescripciones 
de la del 34. Esta prescribe que en las corrientes 
á que sirven de linde tierras de propiedad par
ticular, no se pueda pescar sin licencia del due
ño: la ley del 66 declara que todos pueden pes
car en cauces públicos, sujetándose á los regla
mentos de policía, con tal que no se embarace 
la navegación y flotación: art. 169.

En los canales,-acequias ó acueductos para la 
conducción de aguas públicas, aunque cons
truidos por concesionarios de estos y á menos de 
habérseles reservado el aprovechamiento de la 
pesca por las condiciones de la concesión, pue
de el público pescar con anzuelos, redes ó na
saŝ  sujetándose á los reglamentos, con tal que
no se embarace el curso del agua, ni se deteriore 
el canal ni sus márgenes: art. 170.

Solamente con licencia de los dueños de las ri
beras, se podrán construir en ellas ó en la parte 
del cauce contiguo, encañizadas ó cualesquiera 
otra clase de aparatos destinados á la pesca: ar
ticulo 171.

En los rios navegables no podrá ejercerse, sin 
embargo, ni aun por los mismos dueños de las 
riberas, el derecho consignado en el artículo 
anterior, sin permiso del Gobernador de la pro
vincia, quien únicamente lo concederá cuando 
no se embarace el. curso de la navegación. En 
los flotables no será necesario el permiso; pero 
los dueños de las pesqueras están obligados á 
quitarlas y dejar expedito el cauce siempre que 
á juicio de la Autoridad puedan estorbar ó per
turbar la flotación: art. 172.

Los dueños de encañizadas ó pesqueras esta- 
,blecidas en los rios navegables ó flotables, no 
tendrán derecho á indemnización por los da
ños que en ellas causaren los barcos ó las ma
deras en su navegación ó flotación, á no mediar 
por parte de los conductores, infracción de los 
reglamentos, malicia ó evidente negligencia: 
artículo 173.

En las aguas de dominio privado y en las con
cedidas para establecimiento de viveros ó cria
deros de peces, solamente podrán pescar los 
dueños ó concesionarios ó los que de ellos obtu
vieren permiso, sin mas restricciones que las re
lativas á la salubridad pública: art. 174.

La piscicultura, aunque sea el resultado del 
estudio de la historia natural, y aun de la quí
mica, no es un modo de proceder científico ó me
cánico para el adelantamiento de las artes ó in
dustrias, sino una industria ó arte nuevo, á la 

Tomo iv,

cual no es, por lo mismo, aplicable el Real de
creto de 27 de Marzo de 1826 que, por cuanto 
afecte á la libre concurrencia, debe tomarse en 
sentido estricto. Por consecuencia de esto, si á 
esta nueva industria debe concedérsele la pro
tección privilegiada, ha de hacerse por medio 
de una ley especial y no por una concesión con 
arreglo al Real decreto antes referido: sentencia 
del Consejo de 20 de Febrero de 1863.

En las charcas, lagunas ó estanques de agua 
del mar formados en propiedad particular, no 
susceptibles de comunicación permanente con 
aquel por medio de embarcaciones, solo podrán 
pescar sus dueños, sin mas restricciones que las 
relativas á la salubridad pública: art. 15 de id.

Los dueños de las riberas de los rios están 
obligados á permitir que ios pescadores tiendan 
y sequen en ellas sus redes y depositen tempo
ralmente el producto de la pesca, sin internarse 
en la finca ni separarse mas de tres metros de 
la orilla del rio; á menos que los accidentes del 
terreno exijan en algún caso la concesión y fija
ción de mayor latitud: art. 164.

Según el pár. 1.“ del art. 608 del Código penal 
reformado en 1870, serán castigados con la mul
ta de 5 á 25 pesetas, los que entraren á pescar ó 
cazar en heredad cerrada ó campo vedado, sin 
permiso del dueño, y conforme al art. 4 °  de la 
ley de 17 de Julio de 1876' que ha derogado el 
párrafo 3.° del mencionado art. 608 del Código, 
sustituyéndolo con el siguiente: los que para 
pescar ó cazar en terreno de dominio público ó 
de común aprovechamiento emplearen alguno 
de los medios prohibidos por las Ordenanzas in
currirán en la misma pena. Conforme al art. 2.° 
de la ley de 17 de Julio de 1876, que ha deroga
do el art. 532 del Código penal, serán castigados 
con la pena de arresto mayor en sus grados mí
nimo y medio; el que empleando violencia ó in
timidación en las personas ó fuerza en las cosas, 
entrare á pescar ó cazar en heredad cerrada ó 
campo vedado; el que en heredad ó campo de 
las mismas condiciones, pescare ó cazare sin 
permiso del dueño valiéndose de medios prohi
bidos por las Ordenanzas: cuando concurrieren 
simultáneamente las circunstancias expresadas 
en los dos párrafos anteriores, el culpable será 
castigado con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo. Serán castigados con la multa 
de 5 á 25 pesetas, según el art. 615 del Código 
penal, los que infringieran las Ordenanzas de 
caza y pesca. La Guardia civil está autorizada 
para denunciar (no para castigar) las infraccio
nes, por Real órden de 16 de Enero de 1865.

El conocimiento de los incidentes á que diese 
lugar la observancia ó inobservancia del decre
to de 1834 y leyes j)osteriores de la materia, cor
responde á las Autoridades administrativas, con
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los recursos que permite la ley de 9 de Julio 
de 1856.

Las infracciones en materia de caza y pesca 
son materia administrativa por reg*la g'eneral, y 
por lo tanto, corresponde conocer en ellas á las 
Autoridades de este órden, siendo varias las deci
siones del Consejo de Estado que así lo declaran, 
véanse las decisiones de competencias de 10 de 
Febrero de 1854 y 8 de Diciembre de 1860 y la de 
23 de Febrero de 1848, que resuelve en este sen
tido el caso de pescar envenenando ó inficionan
do las aguas.

Cuando un Ayuntamiento arrienda desde tiem
po inmemorial como de Propios las pesquerías 
de una acequia ó rio, y este estado de cosas ha 
sido visto y consentido por la Autoridad de ma
rina, no sufre menoscabo su jurisdicción, cuan
do la Autoridad gubernativa es la que castiga las 
faltas que cometen los matriculados en dichas 
pesquerías. Decisión de competencia de 20 de Oc
tubre de 1858.

Cuando se trata del derecho á pescar, compe
te el conocimiento i  los Tribunales de justicia, 
según lo previene el art. 296 de la ley de Aguas 
de 3 de Agosto de 1866 en su caso 4.° V. 
AlmadrahaSy Gaza, Caza y  Pesca en lo canònico, y 
Pesca en el mar. +

PESCA EN EL MAR. La facultad de pescar en el 
mar, costas y aguas saladas, está solo reservada 
á los matriculados de Marina. Mas siendo común 
à todos los hombres el uso del mar, las leyes que 
prescriben el modo tiempo, y máquinas con que 
se ha de pescar, solo pueden regir en las costas 
ó riberas, rios, ó lagos, estanques y pesquerías 
determinadas, no en alta mar, donde es inago
table la pesca, y puede cada uno pescar como 
mejor le parezca. En efecto, la Real Ordenanza 
de 2 de Enero de 1802, prohíbe á todo el que no 
esté inscrito en la matrícula de mar, que pueda 
dedicarse al ejercicio de esta industria, y pre
viene que la pesca de peces y del coral en todos 
los expresados parajes, solo se permita à dichos 
matriculados para la prosperidad de la Marina 
nacional y de la mercante. V. Marina.

El uso del arte de pesca, conocido por alma
draba de buche, está prohibido desde la bahía de 
Cádiz hasta la isla de Tarifa: ley de 14 de Julio 
de 1837.

*  La ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866 en 
su art. 14, declara, que el derecho de pescar des
de la playa es del pViblico, conforme á los Regla
mentos y policía del ramo. El de pescar á flote 
en la zona litoral marítima es exclusivo de los 
matriculados ó mareantes españoles, con suje
ción á las leyes y reglamentos sobre la pesca 
marítima, mientras subsista el privilegio de que 
gozan ; pero si existiesen charpos, lagunas ó es
tanques de agua de mar formados en propiedad

particular, no susceptibles de comunicación per
manente con aquel por medio de embarcacio
nes, solamente podrán pescar sus dueños; sin 
mas restricciones que las relativas á la salubri
dad pública, cordo se dice en el artículo Pesca.

Si se disputase acerca de si el agua del mar ’ 
llegaba ó no á cierto punto de un rio, es prefe
rible á la prueba contradictoria de testigos, la 
documental relativa al arriendo inmemorial de 
las pesquerías de las aguas de dicho rio. Dec. de 
competencia de 20 de Octubre de 1858.

El privilegio concedido á los matriculados por 
las Ordenanzas de 1802 y confirmado por la ley 
de Aguas, aunque en términos que hadan pro
veer su abolición no muy lejana, concluyó con 
el decreto de 22 de Marzo de 1873, que al abolir 
las matrículas de mar, declaró en su art. 2.”: que 
el ejercicio de las industrias marítimas, era li
bre para todos los Españoles; entendiéndose por 
industrias marítimas para los efectos de aquella 
ley, la navegación, el tráfico de puertos y la 
pesca en general.

Los que se dediquen á la pesca han de inscri
birse en el Registro que deben llevar los Co
mandantes y Ayudantes de marina: art. 3.® id.

EnlSdeMayo de 1866 se publicó el Reglamen
to para la ostricultura, pero conociéndose la 
conveniencia de extender sus medidas á todos 
los mariscos, en 18 de Enero de 1876, se dió 
uno general para su propagación y aprovecha
miento. Por él se declararon del dominio nacio
nal y uso público, todos los bancos y criaderos 
naturales de mariscos que se hallen en las pla
yas, rios, esteros y mares del litoral, y que no 
perteneciesen entonces á dominio particular: 
artículo l.°

El Gobierno puede reservarse bancos y cria
deros naturales de mariscos, cuya extracción no 
se permitirá para el uso común: arts. 2.*̂  y 3.®

En el mea de Setiembre, los Comandantes de 
marina anunciarán por edictos y en el Boletin 
oficial, los bancos reservados por el Gobierno, 
temporal ó definitivamente para su repoblación 
ó para criaderos del Estado: art. 4.®

El Gobierno acordará la formación de nuevas 
ostreras, y cuando lo estime conveniente, con
cederá á los particulares, semillas de los bancos 
reservados para formar otros artificiales; enten
diéndose que todas las operaciones de recolec
ción y extracción se harán precisamente por los 
encargados de los criaderos: arts, 5.® y 6.“

La veda para la pesca y la venta de la ostra y 
demás mariscos, durará desde 1.® de Mayo hasta
1.® de Octubre, exceptuando la de los mejillones, 
que empezará el 1.® de Enero y terminará el 1.® 
de Julio: art. 9.®

Los Comandantes de marina anunciarán la 
veda todos los años, impetrando al mismo tiem-
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po de los Alcaldes del litoral de la provincia, su 
concurso para los efectos de la venta en los mer
cados públicos, y el del Cuerpo de carabineros, 
para los de la pesca en las playas y puertos: ar
tículo 10.

A los pescadores con artes de anzuelo, se les 
permitirá coger para cebos durante la veda, 
toda clase de mariscos, à excepción de la ostra, 
el mejillón y la almeja; pero solo de los bancos 
ó criaderos de aprovechamielito común emer
gentes, ó sea que quedan descubiertos en baja 
mar: art. 11.

Durante la veda no se permitirá la pesca con 
artes de arrastre y fisga en las inmediaciones 
de los bancos y criaderos hasta 500 metros de 
sus límites y en los reservados para la repro
ducción, durará esta prohibición para todo el 
año: art. 12.

Las Autoridades competentes no consentirán 
que la explotación de los mariscos en general, 
se verifique por nadie en proporciones tales, 
que haga temer el rápido agotamiento de los 
criaderos; y por tanto, siempre que esto suceda, 
podrán suspender ó modificar preventivamente 
la extracción de las especies, dando cuenta in
mediata á la Superioridad: art. 13,

En cualquiera época del año podrá el Gobier
no suspender la pesca de ostras y demás maris
cos, cuando.prèvio informe ó aviso de las Comi
siones provinciales, lo crean conveniente para 
evitar que aquellos se agoten. A este fin las Au
toridades de marina y sus delegados, girarán las 
visitas necesarias para impedir oportunamente 
la ruina de los bancos y criaderos: art, 14.

La veda de los bancos y criaderos que podrá 
ser total ó parcial, se denotará en el primer caso, 
por medio de una tablilla blanca con una V ne
gra en el centro, y en el segundo con los me
dios mas convenientes y económicos que la Co
misión provincial de pesca arbitre: art. 15.

En los bancos y criaderos sumergidos de apro
vechamiento común, no se permitirá emplear el 
rastro hasta fin de Enero, debiéndose verificar 
la pesca con instrumentos que no destruyan las 
crias del año, y las que saliesen prendidas á los 
mariscos aprovechables y de medida legal, se
rán devueltas al agua. En las emergentes queda 
prohibida la extracción de todos los que no al
cancen dicha medida: art. 17.

La pesca en los bancos y criaderos sumergi
dos, no podrá hacerse mas que con los instru
mentos que se permiten en cada localidad: ar
tículo 18.

No se permite la pesca de mariscos á fióte du
rante las horas de la noche: art. 19.

Se prohíbe la venta en todo tiempo de los ma
riscos que se adhieren ó - pegan á los fondos de 
los barcos forrados en cobre. Los Capitanes de

los puertos cuidarán de que al limpiarse los fon
dos de los buques así forrados ó invadidos por 
mariscos, sean estos enterrados ó arrojados al 
mar, á grandes profundidades y á bastante dis
tancia de la costa: art. 20.

El art. 21 consigna las facultades de las Auto
ridades de marina y de sus delegados en estas 
materias, que,son: Primero: cuidar de que no 
se vuelvan al 'mar todos aquellos cuerpos 'que 
extraídos por el rastro, sean considerados perju
diciales á la limpieza de los fondos ostreros. Ta
les materias se conservarán en las barcas para 
arrojarlas en el sitio que la Autoridad local de 
marina designe. Segundo: obligar á que se de
vuelva á la mar sobre el mismo banco de que se 
hayan.extraido, todas las conchas limpias, pie
dras y demás objetos que en los fondos ostreros 
puedan servir de colectores ó sean á propósito 
para fijar la semilla. Tercero: impedir que esta 
pesca se verifique con instrumentos que no es
tén permitidos, ó fuera de las horas señaladas, 
inspeccionando el marisco extraído para cono
cer si alcanza á la medida legal y obligar se de
vuelva al agua el que no la tuviera. Cuarto: no 
permitir que sobre los bancos de ostras y cria
deros de mariscos, se descarguen lastres, ceni
zas, escorias ni ninguna clase de escombros.

Los Cabos guarda-pescas cuidarán de que los 
cerdos ú otros animales domésticos, no pasten en 
los terrenos que quedan en seco durante el flujo 
y reflujo y en que hubiere criaderos de maris
cos: art. 22.

A todo el que descubra un nuevo banco ó cria
dero natural de mariscos, se le concederá como 
premio la exclusiva explotación por un año, con 
arreglo á las disposiciones prevenidas para los 
criaderos particulares; siempre que practicada 
una detenida información resulte no ser el cria
dero conocido. El descubridor pondrá inmedia
tamente en conocimiento de la Autoridad local 
de marina, el sitio en que estuviese el banco ó 
criadero, y aquella, después de demarcar su si
tuación, hará la información mencionada, diri
giendo el expediente al Comandante de la pro
vincia, quien después de oir á la Comisión, lo 
elevará á la Superioridad por el conducto debi
do: art. 23.

El Gobierno podrá ceder á los particulares 
porciones de costa fuera de los límites de los 
bancos del Estado, para establecer otros artificia
les; con tal que de la información que se prac
tique no resulte inconveniente de ninguna 
clase.

Con análogo objeto podrá conceder el Gobier
no á los particulares, sitios de la costa adecuados 
para formar depósitos de mariscos ó viveros ó 
balsas de enverdecer, engordar y mejorar la ca
lidad de las ostras. También se concederán si-
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tíos á propósito para establecer criaderos de co
ral y esponjas finas de Siria. Las concesiones 
solo tendrán lugar cuando no afecten á los inte
reses generales, y especialmente á los de la nave
gación y pesca, no embarazando la libre circu
lación de los peces, ni ocupando fondos en que 
hubiese criaderos naturales. SI Gobierno se re
serva en todo caso la facultad de expropiar al 
concesionario por causa de utilidad pública, 
con arreglo á las-leyes, y prèvia la indemniza-' 
cion que corresponda por el valor del estableci
miento que en virtud de la concesión se haya 
creado: art. 24.

La concesión de los sitios  ̂de playa para esta
blecimientos particulares se hará por el Minis
terio de marina, prèvia solicitud, acompañada 
de planos del trozo de costa en que se solicita y 
de las obras proyectadas, y una Memoria des
criptiva de las mismas en que se demuestre á la 
vez la conveniencia del establecimiento que se 
intenta: art. 25.

Las solicitudes se dirigirán al Ministerio de 
marina por conducto del Comandante de marina 
de la provincia respectiva, el cual la cursará al 
Capitan general del Departamento con su infor
me, el de la Comisión de pesca y el del Ayunta
miento de la localidad; oyendo además á cuan
tas Corporaciones y personas crea oportuno, de
biendo antes publicar la petición en el Boletín 
oficial., á fin de que dentro del plazo de quince . 
dias, pueda alegar todo el que quiera lo que 
tenga por conveniente. El Capitan general, des
pués de oir á la Comisión del ramo en el Depar
tamento, emitirá su informe y lo elevará á la 
Superioridad para la resolución que proceda. 
Los informes tendrán por principal objeto, de
mostrar que en el establecimiento proyectado no 
tiene lugar ninguno de los inconvenientes que 
se señalan en el art. 24. Serán asimismo oidos los 
demás Ministerios cuando las concesiones pue
dan afectar los intereses que se hallan especial
mente á su cargo: art. 26.

En las peticiones de un mismo sitio para esta
blecimiento de mariscos será preferido el que 
ofrezca mayores ventajas á juicio del Gobierno, 
y en igualdad de circunstancias el que tuviere 
prioridad. Se considerarán por punto general 
mas ventajosos, los establecimientos que tengan 
por objeto la multiplicación, que los que solo se 
dediquen á viveros de cebo y depósitos para la 
venta: art. 27.

No se concederán á un mismo individuo mas 
de seis hectáreas de terreno emergente ó sumer
gido para fundar un establecimiento en cada 
localidad ; pero si pasados cinco años nadie mas 
se dedicara en ella al desarrollo de la industria 
citada, podrá ampliarse la concesión primero 
con mayor número de hectáreas, prèvia nueva

petición de los interesados é informes preveni
dos en el art. 26: art. 28.

La concesión se entiende á perpetuidad, siem
pre que el concesionario se ocupe en la conser
vación y fomento del criadero ; en la inteligen
cia de que si se notare su completo abandono 
por dos años'consecutivos, bastará la justifica
ción de esta circunstancia, para que proceda la 
caducidad; marcándose un plazo para que el 
concesionario extraiga los materiales de su per
tenencia, si le conviniere: art. 29.

El concesionario estará obligado á terminar el 
establecimiento dentro del plazo que se le fije en 
el decreto de concesión , cuyo plazo comenzará 
á correr desde la fecha en que se le traslade di
cho decreto por la Comandancia ó Ayudantía de 
marina respectiva. La falta de cumplimiento á 
este precepto, dará márgen á la caducidad de la 
concesión: art. 30.

Hasta que se haya terminado un estableci
miento particular, su concesionario no podrá ce
derlo ni enajenarlo á otra persona sin prèvia au
torización del Gobierno: art. 31.

El que sin títulos de propiedad y sin la conce
sión correspondiente tuviese en la costa algún 
establecimiento de mariscos, será desposeido de 
él, dándole un plazo para retirar los objetos de 
su propiedad, quedando obligado á resarcir los 
perjuicios que hubiesen ocasionado: art. 32.

Los dueños de los establecimientos particula
res, no podrán alegar derecho alguno al marisco 
que se encuentre fuera de su cerca; pero sí á los 
que se encuentren adheridos á colectores que 
estuvieran señalados con las marcas de sus es
tablecimientos: art. 33.

No podrán establecerse mejilloneras ni depó
sitos de estos moluscos ni de luceros, ámenos de 
tres kilómetros de las ostreras del Estado. Igual 
prohibición podrán reclamar los ostricultores 
particulares respecto de sus parques, siempre 
que estos sean anteriores á los de mejillones ó 
luceros: art. 34.

El Gobierno se reserva el derecho de hacer 
inspeccionar por sus delegados los estableci
mientos particulares de cria, conservación y 
mejoramiento de mariscos, para los efectos pre
venidos en este reglamento, y sus dueños están 
obligados á suministrar á los mismos cuantos 
antecedentes se les pidan sobre el estado de sus 
industrias y resultados obtenidos: art. 35.

El Gobierno se reserva también la facultad de 
premiar á los industriales que hayan obtenido 
mejores resultados en sus respectivos estableci
mientos. Asimismo, concederá premios propor
cionados á la importancia de los resultados á los 
que propaguen en las costas de España especies 
exóticas de reconocida utilidad, bien sea como 
alimenticias ó como industriales: art. 36.
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Para la conservación de los mariscos vivos 

destinados al mercado en las poblaciones litora
les, podrán las Autoridades marítimas conceder 
en sitios convenientes, espacio donde los pesca
dores puedan colocar, sumerg’idas en la mar, 
las nasas, cestas, butrones á otros viveros seme
jantes movibles que contengan los moluscos: 
artículo 37.

No se permitirá que las Ostreras, criaderos ar
tificiales y depósitos de mariscos, sean perjudi-r 
cados con desagües inmundos y deletéreos que 
viertan en sus inmediaciones; aunque respetan - 
do los derechos adquiridos con anterioridad á la 
creación de aquellos establecimientos: art. 38.

Disposiciones penales.—Se castigará con una 
multa de 25 á 100 pesetas, él doble caso de rein
cidencia y la pérdida del marisco que se arroja
re al mar en el punto:

1. “ Al que pescare ó vendiere ostras en tiem
po de veda: art. 9.°

2. ® Al que extrajere ó vendiere mariscos de 
medidas menores que las legales: art. 16.

3. ® Al que descargare sobre los bancos de 
ostras y criaderos de mariscos, lastres, cenizas, 
escorias ú otra cualquiera clase de escombros.

En los dos primeros casos, el marisco apren
dido se arrojará al mar en el punto que designe 
la Autoridad de marina; en el tercero, se lim
piará el fondo por cuenta del causante.

Nada dice la ley respecto á la penalidad que 
deba imponerse por otras trasgresiones de los 
preceptos de la ley, como al que extraiga ma
risco de los bancos ó criaderos que se reserve el 
Gobierno contra lo preceptuado en el art. 3.“; al 
que en tiempo de veda coja para cebos, mariscos 
y les dé otro empleo contra lo _prevenido en el 
art. 11; el pescar con artes de arrastre y fisga 
durante la veda en las inmediaciones de los 
bancos y criaderos dentro de los 500 metros de 
sus límites y en los reservados para la repro
ducción en cualquier tiempo del año, cosas pro
hibidas por el art. 12; seguir explotando las os
tras y demás mariscos, cuando el Gobierno haya 
prohibido, suspendido ó modificado la pesca por 
temor á agotamientos, según lo permiten los 
artículos 13 y 14; verificar la pesca con instru
mentos que destruyan las crias ó no sean per
mitidos en la localidad, como prohíben los ar
tículos 17 y 18; el pescar mariscos á flote duran
te la noche, ó vender los que se adhieran al forro 
de cobre de los buques, lo que prohíben los ar
tículos 19 y 20; no conservar en los barcos los 
cuerpos extraños que extraídos por el rastro se 
consideren perjudiciales á la limpieza de los -fon
dos ostreros, contra la prevención del art. 21 y 
algún otro.

Por el art. 39 quedaron derogadas todas las 
Ordenanzas y demás disposiciones anteriores que

se opusiesen á lo preceptuado por este Regla
mento.

A continuación del mismo se.publicó la rela- 
cion siguiente:

Relación de los mariscos d que principalmente se 
refieren las disposiciones del presente Reglamen
to, y designación del tamaño d que del>e, por lo 
menos, dXcanmr su mayor dimension, para que 
pueda permitirse su aprovechamiento.

Como la nomenclatura vulgar varía en las diférentes 
localidades y pudiera esta circunstancia dar lugar á con
fusion, además de los nombres con que los mariscadores 
conocen los moluscos de que se trata, se ponen los cien
tíficos á que se refieren aquellos y á los que principal
mente deben todos atenerse.

Nombres vul}?ares. Nombres cientiticos.
Mayor

dimensión.
M ilímetros.

Folades, mango- |
n es, a 1 m e i X a ( Pholas dactylus, Linn. .•. 
brava, peus de ( Pholas candida, L in n .. . .  
cabrit borts.

............... ............  is.

60
40

Dátiles de m a r .. .  | 60
Muergos, muérga

nos, morgueras, 
longeirones, ca- 
delas, manees de 
ganivet, carave
ras .........* ..............

Manees de ganivet. strigilatns,

Navallones, arólas, 
o ro la s -la b ra s ,

Solen vagina, Linn. 
Solen siliqua, L in n .. 
Solen ensis, Linn. . .

80
80
80

60

, ,  vLutraria elliptiea, L am ., 
ro^amao M r a s : Ì I'’"*™ "“ «oleneides, Lam. 
guitzus.

Cáscaras, chirlas, 
pechinas, llisas, 
escupiñas, b e s
tias ......................

Almeixa, almejon.

60
60

Mactra helvácea, Chemn. 
Mactra stultorum, Linn. 
Mactra solida, Linn.........
Estonia rugosa, Gray. . .  

Navaliflas, guitzn- (  ̂  ^
petit, aroTinas.. |psamobiaféroehsis, Lam. 

Escupiñá de sang. Fragilia fragilis, Desh.. .  
Tallerinas , te lli-1 Tellina planata, Linn. . .  

ñas, tollinas rea-1 Tellina punicea. Born. . .  
le s  , oscupiñás) Tellina incarnata, L in n ..
llisas................... (Tellina nitida, P o li...........

Navajas, navallas, /D onax tnineulus, L in n .. 
petchinas,petxi-\ Donax complanata, Mont. 
n as, tallarinas, 1 Donax fabagella, L a m ...
xarlctas, chirlas,\Donax vittata, Lam .........

Cadelas.cadelas de | Scrobieularia p ìp e r a ta ,
frade...........Sclium...............................................

M aclo  cuadrado,S 
carneros, gu r- |

t o s r ’esZ ^ B fe r ™ " "  verrucose, L iu n .. 
gravadas, g re -I  
das........................ /

.......
S a v e r in a s , con

chas, mariposas, | Dione chione, Meger.........
margaritas........ )

M odos, m oclosí'D osinia linctá, Scopoli.
' burros, p e tx i-<  (eytterea, Lam ).............

nas-rodonas. . . .  ( Exoleta, Scopoli................

50
50
50
50

40
40
25
40
40
40
40
35
35
a5
35

40

60

•40

60

30
:30

i/ t

V .



Almejas , alm ei-/Tapes decussata, Meger.. 
xas, almeija, al-l Tapes pullastra, M eger..
meijola, petxi-l Tapes aurea, Meger.........
ñas , escupíñásx Tapes fioridella, M eger.. 
llisas, amañue-1 Tapes geograplxica, Meger
las, chirlas........ ^Tapes virgínea, M eger...

Berdigones, berbe-\ 
riches, berbere- |

S s ^ m o r g 2 o J ^ ^ ' ’̂ Í ''^  edule, L in n ... . 
l e s ,  c a m e r o s , / a c u l e a t u m ,
croques , carne-f ^  ‘ ..................
ros, verigüetos, e n n a c e u m ,
mirigiietos, gur-V ^ ........................•,------
r i a ñ f a , r o m e a s m u c r o n a t u m ,

ñás de galet, e a \  tuberculatum,
cupiñás ab puas, 1 ̂  .................. .•------
p e tx in a s  norvegicum,
puntas, marolo, | Spengle............................
corazón, elicas, /
chapinas............. I

P e u s  de c a b r i t .
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ÎUS de c a b r i t , ')  . xt t •
p en s de c a b rit  ................

\ Arca barbata, Linn...........

30
30
30
30
30
30

40

40

40

40

40

40

50
50

50
50
50

60
60
50
50

\Peetunculu8 glyeimeris,
Pectunculos, escu-( Lam ............... ...................

pinas inglesas.. pectunculuspilosus,Lam.
yPectunculus zonalis, Lam .

Peines, pectines, 
veneras, conchas 
de peregrino, sa- 
m orrillos, an -  
dorrillos, pere
grinas, vieiras,
andorriñas, vo-1 Pecten jacobseus, L a m ... 
landeiras, zam-\Pecten maximus, Lam. . 
burriñas, zam o-/Pecten opercularis, Lam. 
riñas, golondri-| Pecten varius, Lam 
ñas, gales, g a- 
leuños, xels, xe- 
lets, v i t i g a l s ,  
rom eras, ostias 
de peregri, pe
regrinas.............

^ ? s p ^ S ; gEederopus,
veím ella............) ...................................

Mijilloas, mejillón j
barbudo, m us-1 Modiola barbata, L am . , .  
clebarbut, peu  l Modiola adriática, L a m ..
de cabrit..............)

Mejillones, múscu- j 
lo s , mocejones, 
m itulos, myes,

S sT m u 8 ?fe s '}^ y ^ *^ “ ® ......... 50
musclus, miacas 
(m o s c a s  á las  
crias del año).. .

Pina, pinna, ostra-
p e n a , n a c r a s ,  [Pinna nobilis, Linn.........
alabardas............I

Ostra, ostia, ostia i
b la n c a ,  o s t r a !  Ostrea edulis, Linn. . . .  
verde, ostra vera)

Ostión,ostiaborda. IOstreacristata, B o rn ....

lo3 C a ñ o s . . . . . . (  L am ....................

1 . .
Ostión......................IOstreahippopus, L a m ...
Luceros, ostia bor-1 > • , . . t •

da, ostia de veri, Anomia epbippium Lmn.
ostra bastarda 9°^ *a patelhform is,
ostracino.......... .. ^inn.

50

40
40

50

60

60

60

40
60
40

40

Percebes................. |^Leacb*'®^ cornucopia, 60

De poco uso comestible la mayor parte de los maris
cos llamados caracoles de mar, cañaillas, minchas, cha
ves, caramujos, amentas, uriones, bocinas, cariCotes, 
buquinas, mangulinos ó  peneiras, lapas 6  barretets, ca- 
ragols de tap, comas, bucios, bois, etc., que sirven prin
cipalmente de carnada para la pesca de anzuelo, no se 

. les señala medida alguna para que sea permitido su 
aprovechamiento. »

Dentro de su propiedad particular, cada uno 
puede construir estanques artificiales de agua 
de mar en comunicación con este, para baños, 
viveros de pecqs, ó cualquier otro objeto de uti
lidad ó recreo, poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador de la provincia; Este tendrá durante 
dos meses la facultad de mandar suspender la 
obra, si oidos el Comandante de marina y el In
geniero provincial, resultare que puede irrogar
se conocido perjuicio al público; quedándole al 
interesado el derecho de recurrir al Gobierno: 
art. 24 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866. 
V. Aguas, Almadrahas, Caza, Caza y  pesca en lo 
canónico. Pesca y Playa. *

*  PESCA Y CAZA {Licencias para su ejercido y 
para el uso de armas). Con el fin de dar unidad 
á las disposiciones sobre licencias para usar ar
mas y para el ejercicio regular de la caza y la 
pesca, dictadas en distintas épocas con variado 
criterio y para armonizarlas con lo que precep
túa la ley de presupuestos relativamente al pago 
del impuesto sobre aquellas autorizaciones, se 
lia dispuesto la siguiente, por Real decreto de 
10 de Agosto de 1876:

Nadie podrá usar armas, de cualquiera clase 
que sean ni dedicarse al ejercicio de la caza ó de 
la pesca, sin ha^er obtenido la correspondiente 
licencia, expedida por la Autoridad competente, 
con sujeción á las condiciones que se prescriben 
en dicho decreto: art. 1.® del mismo.

Corresponderá á los Gobernadores, bajo su res
ponsabilidad, prévios los informes que juzguen 
necesarios y atendiéndose á lo que sobre el par
ticular disponen las leyes, conceder Ucencias 
para cazar y para pescar: art. 2.® de id.

Habrá seis clases de licencias: 1.* Para uso de 
todo género de armas. 2.* Para uso de armas de 
fuego con destino á la defensa de la propiedad 
rural. 3.® Para uso de armas de fuego de bolsillo,' 
pistola ó rewolver con destino á la defensa per - 
sonal fuera de poblado. 4.* Para uso de armas de 
igual clase y con el mismo destino fuera de po
blado. 5.® Para uso de armas de caza y para ca
zar. 6.® Para pescar en los rios, lagunas, estan
ques y charcas: art. 3.® de id.

Podrán obtener las licencias de la clase pri
mera todos los españoles mayores de veinticinco 
años, jefes de familia y contribuyentes al Estado 
por cualquiera cuota directa, exceptuados sin
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embarg-o los procesados criminalmente y los que 
hayan sufrido condena: art. 4.” de id.

Podrán obtener las licencias de las clases se- 
g*unda, tercera y cuarta, todos los españoles ma
yores de veinticinco años,. como no se hallen 
comprendidos en las excepciones del artículo 
anterior: art. 5.° de id.

Podrán obtener las licencias de la clase quin
ta: 1.“ Los que tengan aptitud para obtenerla de 
las cuatro clases anteriores, 2.“ Los jóvenes me
nores de veinticinco años y mayores de quince, 
á quienes garanticen por escrito ante la Autori
dad, los padres ó tutores: art. 6.“ He id.

Podrán obtener las licencias dé la sexta clase 
todos los españoles sin excepción; art. 7.® de id-

A la concesión ó negativa de licencias de uso 
de armas, caza y pesca precederá instancia es
crita en el papel del sello correspondiente, la 
cual, después de decretada por el Gobernador y 
anotada en el registro general de licencias, que
dará archivada en el gobierno de provincia: ar
ticulo 8.® de id.

Los Gobernadores civiles podrán conceder á 
los funcionarios activos de la Administración del 
Estado, de la provincia ó del municipio autori
zaciones para usar toda clase de armas cuando 
hubiesen de guardar ó conducir caudales ó cuan, 
do el servicio lo reclame. Estas autorizaciones 
no serán valederas fuera de los actos del servi
cio, ni durarán mas que el que este dure: ar
tículo 9.“ de id. ^

Los Alcaldes de los pueblos, dando parte á los 
Gobernadores, cuando sea necesario levantar 
somatenes, perseguir á malhechores ó conducir 
presos, podrán asimismo facultar para el uso de 
toda clase de armas á las personas que presten 
aquellos servicios, y solamente por el tiempo 
que los presten: art. 10 de id.

Los individuos del cuerpo de órden público, 
los guardias municipales y los de resguardos 
especiales, podrán usar armas blancas y de guer
ra con permiso de los Gobernadores civiles: ar
tículo 11 de id.

Cuando las provincias estén declaradas en es
tado de guerra, las Autoridades militares, si lo 
creen conveniente, visarán todas las licencias de 
uso de armas que hayan expedido ó expidan los 
Gobernadores civiles: art. 12 de id.

Para casos extraordinarios y por motivos de 
órden público, quedan los Gobernadores de las 
provincias facultados para declarar en suspenso 
todas las licencias de uso de armas que hubieren 
concedido: art. 13 de id.

Las licencias á que se refiere el decreto citado 
serán personales é intrasmisibles: art. 14 de id.

Incurrirán en responsabilidad por infracción 
de las disposiciones contenidas en dicho decreto: 
loa que careciendo de licencia usen armas, cacen

ó pesquen. Los que sin autorización de cuarta 
clase para usar armas, las tuviesen ó emplearan 
blancas ó reglamentarias de guerra. Los que 
solo con licencia de segunda clase usen armas 
fuera de las propiedades para cuya defensa les 
fueron concedidas. Los que teniendo licencia de 
armas de fuego de bolsillo para fuera de poblado 
la usen en el interior de las poblaciones. Los que 
cacen en tiempo de veda ó en parajes expresa
mente prohibidos. Los que lo hicieren con hurón 
ó lazo ó por cualquier otro medio ilícito. Los que 
para pescar envenenaren ó enturbiaren las 
aguas ó emplearen mechas ó cartuchos de dina
mita: art, 15 de id.

Los que incurran en cualquiera de los cinco 
primeros casos de responsabilidad señalados en 
el artículo anterior, perderán las armas ó los 
aparatos de pesca y las licencias propias ó aje
nas que llevaran y pagarán una multa equiva
lente al duplo del valor de la licencia que hu
bieran necesitado para hallarse en condiciones 
legales. Los que incurran en cualquiera de los 
tres últimos casos de responsabilidad del artículo 
precedente, perderán asimismo las armas ó los 
aparatos y las licencias que llevaran, y pagarán 
una multa discrecional, no menor de 40 pesetas, 
ni mayor de 160. En todos los casos de insolven
cia procederá la prisión subsidiaria. Los que 
reincidan en las faltas que señala el art. 15, se
rán considerados, en los cinco casos primeros 
como defraudadores á la Hacienda pública, y en 
los tres últimos, como infractores de las ordenan
zas de caza y pesca, y sometidos por consecuen
cia á los tribunales competentes: art. 16 de id.

Las licencias de armas, caza y pesca, tendrán 
la forma de tarjetas talonarias de diferentes co
lores, según las clases; serán valederas por un 
año, y elaboradas con las seguridades y garan
tías necesarias en la Fábrica Nacional del Sello: 
art. 17.

Serán expedidas únicamente en las Adminis
traciones económicas de las provincias, y costa
rán: las de primera clase, 80 pesetas; las de se
gunda clase, 50 pesetas; las de tercera clase, 20 
pesetas; las de cuarta clase, 30 pesetas; las de 
quinta clase, 20 pesetas; y las de sexta clase, 
5 pesetas: art. 18.

Las Autoridades y sus delegados, muy espe
cialmente la Guardia civil, tienen el deber de 
que se cumpla cuanto queda preceptuado, y á 
nadie consentirán que use armas, cace ó pes
que sin la debida licencia, cuya presentación 
exigirán siempre que lo crean oportuno: ar
tículo 19,

Quedan derogadas todas las disposiciones dic
tadas hasta la fecha sobre concesión de licencias 
de uso de armas, de caza y de pesca: art. 20.

Para el exacto cumplimiento del Real decreto
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de 10 de Agosto expuesto sobre concesión de li
cencias de uso de armas, caza y pesca, se dispu
so por Real órden de 20 del mismo mes, que se 
observaran las siguientes reglas:

1. “ En los Gobiernos civiles se abrirán libros 
registros, anotándose en ellos las licencias que 
se concedieren, la clase á que correspondan, y 
los nombres y domicilios de las personas que las 
obtengan.

2. ’ Las personas que deseen obtener licencia 
de cualquiera de las clases que comprende el 
Real decreto, citado, presentarán con la solicitud 
escrita, la cédula personal, según dispone el 
art. 2.® de la Real Instrucción del impuesto de 
cédulas de L® de Julio último; entendiéndose 
que, sin que se cumpla este requisito, no podrá 
ser concedida aquella.

3. “ Los Gobernadores pasarán quincenalmen
te á los Comandantes de la Guardia civil una 
nota expresiva de las licencias que hayan con
cedido, para que los individuos del Cuerpo ten
gan conocimiento de las personas que las obtu
vieran.

4. * El último dia de cada mes, los Goberna
dores remitirán al Ministerio de la Gobernación 
un estado del número y clase de las licencias 
concedidas durante el mismo, y simultánea
mente, é ínterin las tarjetavS talonarias en que 
deben extenderse aquellas no estén confecciona
das y puestas á la venta, se remitirá también 
por los Gobernadores ai Ministerio de Hacienda, 
al terminar cada mes, un certificado expedido 
por los Secretarios, en que conste el número y 
clase de las licencias expedidas, cuyos derechos 
se hayan satisfecho en papel sellado, á fin de 
que, expresado su valor, pueda aplicarse ínte
gro al Tesoro en la liquidación correspondiente- 
con la Sociedad del timbre. Cuando estén ya en 
usólas licencias-talones, el dato referido se en
viará al Ministerio de Hacienda, en la misma 
forma determinada respecto al que ha de remi
tirse al Ministerio de la Gobernación.

5. * Las licencias talonarias se imprimirán con 
sujeción al modelo adjunto á la mencionada 
Real órden de 20 de Agosto, remitiéndose por la 
Fábrica Nacional del Sello á las Administracio
nes económicas para que se expendan en las 
Tercenas establecidas en las capitales de pro
vincia.

6. * AL ser extendidas las licenciasen el Go
bierno de la provincia, se hará el corte ó separa
ción del talón-licencia para entregarlo al intere
sado, y se conservarán las matrices, encuader
nándolas, para probar, en caso necesario, la le
gitimidad de las licencias, y para que puedan 
servir en su dia en la comprobación de la cuen
ta correspondiente.

7. ‘ Las armas que sean decomisadas por la

Guardia civil, Cuerpo de Orden público.y demás 
dependientes de la Autoridad, se depositarán en 
los Gobiernos, cuidando los Gobernadores de re
mitir semestralmente al Ministerio de la Gober
nación un estado que exprese el número y clase 
de todas las depositadas.

8.* Las autorizaciones que los Gobernadores 
puedan conceder, según el art. 9.® del Real de
creto de 10 de Agosto, se extenderán en papel 
común, con el sello del Gobierno de la provin
cia, expresándose el servicio para que se conce
de cada una. *

PESOS Y MEDIDAS. Se ha indicado ya en su lu
gar lo que concierne particularmente á las me
didas; y ahora hablaremos de lo que concierne 
particularmente á los pesos, y de lo que es co
mún á las dos cosas. Peso es el instrumento que 
sirve para examinar la gravedad de las cosas, y 
conocer la proporción en que está la gravedad 
de un cuerpo con respecto á la de otro. Para me
dir ó graduar esta proporción, se pone en una 
de las balanzas del peso el cuerpo ú objeto cuya 
gravedad se desea saber, y en la otra ciertas pie
zas de gravedad determinada que se llaman pe
sas; de modo que para averiguar la gravedad de 
una cosa no basta tener el peso, sino que son 
necesarias también las pesas. Así como la igua
lación de medidas se ha mandado también lle
var á efecto la de pesas, tomando por norma el 
marco de las pesas que existen en el Archivo del 
Supremo Consejo; y según dice la ley, para las 
cosas que se compran y venden al peso se usará 
la libra de diez y seis onzas, la que se dividirá, 
según se acostumbra en mitades succesivas, con 
los nombres de media libra, cuarterón y medio 
cuarterón: la onza se dividirá también en dos 
medias onzas, en cuatro cuartas, en ocho ocha
vas ó dracmas, y en diez y seis adarmes; y para 
los usos en que se necesita mayor división, se 
dividirá el adarme en tres tomines, y cada to- 
min en doce granos: la arroba de peso se com
pondrá de veinticinco libras, y el quintal será 
de cuatro arrobas. Los médicos y boticarios con
tinuarán usando de la libra medicinal de doce 
onzas iguales á las onzas del marco español, pa. 
ra evitar los daños que de alterarla podrían re
sultar á la salud pública: ley 5, tít. 9, lib. 9, 
Nov. Recop.

A pesar de las órdenes que se han expedido 
para lograr la uniformidad de pesas y medidas 
en todos los pueblos, continúa siempre la mis
ma diversidad que antes, no solo en las diferen
tes provincias, sino también .en los diferentes 
partidos ó distritos de una misma provincia, y 
aun quizá en un mismo pueblo, no sin producir 
embarazos en el comercio, engaños, perjuicios, 
disensiones, y pleitos. Mas como quiera que sea, 
nunca puede hacerse uso de otros pesos ni otras
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medidas que de las corrientes y aprobadas en 
cada país por la Autoridad pública, trátese de 
monedas ó de mercaderías, bajo nulidad de los 
contratos, y varias penas en que incurren los 
interesados y los que intervinieren; si bien para 
su-imposición es indispensable que las Justi
cias, luegro que hayan tomado posesiqn de sus 
oficios, hagan pregonar concurran todos á cor
regir y concertar sus pesos y medidas dentro de 
cierto término, lo cual ha de verificarse con el 
marco y padrón que tuviere el Ayuntamiento 
destinado para ello; y además las justicias han 
de visitar con frecuencia las plazas, tiendas y 
demás oficinas de trato y comercio y abastos pú
blicos para evitar que se hagan fraudes en los 
pesos ymedidas. Cuando en un contrato se hu
biere usado para designar el peso ó la medida 
de una voz genérica que convenga á cantidades 
diferentes, se entiende hecha la obligación en 
aquella especie de medida ó peso que esté en 
uso para los contratos de igual naturaleza, y 
por su defecto en la que mas se conforme con el 
precio estipulado.

*  La ley de 19 de Julio de 1849 trató de uni
formar los pesos y medidas en toda la nación. 
No solo no se ha conseguido el propósito del Go
bierno, sino que es de temer que la reforma, 
Utilísima en verdad, quede solamente como tes
timonio de un buen deseo. Conocemos territorio 
en que cuatro pueblos vecinos á distancia de 
una hora, usan cada uno de medida diferente, 
teniendo todas el mismo nombre, y esto sucede 
á los 27 años de estar vigente la ley de unifor
midad de pesos y medidas. Bébese esto en gran 
parte á los nombres elegidos, monumento de 
ciencia y erudición latina y griega, pero que 
el pueblo aborrece instintivamente.; Si en vez 
de hectáreas, áreas y centiáreas se hubieran 
conservado, por ejemplo, los nombres de fane
ga, celemín y cuartillo, aun cuando se les hu
biera asignado la extensión de las hectáreas, 
áreas y centiáreas, la reforma se hubiera acep
tado. Cuando mas se le llamaría fanega, cele
mín y cuartillo nuevo, pero se usarían por todos 
las fanegas, celemines y cuartillos nuevos. El 
nombre en ciertas cosas es mas que la cosa mis
ma para el vulgo.

En el artículo Medida,, se dijo ya que, según la 
ley de 19 de Julio de 1849, en las medidas pon
derales la unidad usual es el kilógramo', sus múl
tiplos el quintal métrico, igual á 100 kilógramos, 
y la tonelada, igual á 100 quintales métricos ó 
sean 1,000 kilógramos.

El kilógramo equivale á mil gramos igual al 
peso en el vacío de un decímetro cúbico, ó sea 
un litro de agua destilada, y á la temperatura 
de cuatro grados centígrados.

Sus divisores son: el hectógramo, ó cien gra- 
Tomo IV.

mos; el decágramo ó diez gramos; el gra'dtbf^éBo 
de un centímetro cúbico, ó sea un milímetro de 
agua, el decigramo ó un décimo de gramo; el 
centigramo, ó un centésimo de gramo, y el mili
gramo, ó un milésimo de gramo. De modo que 
la ley para los múltiplos ha adoptado la nume
ración griega y para los divisores, la numera
ción latina.

Para los casos mas usuales, consignamos las 
proporciones entre las antiguas medidas y las 
nuevas.

UEDOCCION DE LAS ANTIGUAS MEDIDAS DE CASTILLA Á LAS 

DEL NUEVO SISTEMA MÉTRICO.

Medidas lineales.

Una linea, equivale á 1 milímetro y 92 centé
simas de milímetro: para los cálculos que no re
quieren una escrupulosísima exactitud, se des
precia la fracción de los 2 cien milímetros y por 
consiguiente se reduce la línea á 1 milímetro y 
90 centésimas de milímetro, y para los cálculos 
ordinarios, como las diez centésimas que faltan 
para la extensión de la línea, es una extensión 
casi inapreciable prácticamente, se cuenta la de 
la línea como si fuere de 2 milímetros.

Una 'pulgada equivale á 23 milímetros.
Un pié lineal, á 2 decímetros y 786 milésimas 

de decímetro.
Un dedo equivale próximamente á 17 milíme

tros y medio, pero se cuenta como si tuviera 
solo 17 milímetros.

Un coto equivale á 104 milímetros y medio.
Un geme á 139 milímetros.
Un palmo ó cuarta, á 209 milímetros.
Un codo á 418 milímetros.
Un estado, braza ó toesa, á 1 metro 672 milí

metros.
Una cana, á 1 metro 786 milímetros.
Una legua de 20,000 piés burgaleses, á 5,572 

metros 70 centímetros, y una legua de 20.000 
piés geométricos, á 5,555 metros, 55 centímetros.

Medidas superficiales ó cuadradas.

Una pulgada tiene 5 centímetros cuadrados y 
39 centésimas de centímetro cuadrado.

Un pié cuadrado tiene 7 decímetros cuadrados 
y 76 centésimas de decímetro cuadrado.

Una vara cuadrada, 69 decímetros cuadrados 
y 87 centésimas de decímetro cuadrado.

Un estadal (de 576 en fanega), tiene 11 metros 
y 18 centésimas de metro cuadrado.

Un celemin 536 metros, 63 centésimas de me
tro cuadrado.

Una fanega 6,439 metros, 57 centésimas de 
metro cuadrado.

75
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Uua ytig âda (de 50 faneg-as) tiene 32 hectá

reas, 19 áreas, 78 centiáreas ó sean 3.21,978 me
tros cuadrados.

Una tapia, 3 metros, 882 milésimas de metro 
cuadrado.

Una caballería (de 60 fanegas), 38 hectáreas, 
63 áreas, 74 centiáreas.

Medidas cúbicas.

Un pié cúbico equivale, á 21 decímetros y 632 
milésimas de decímetro cúbico.

Una vara cúbica, á 584 decímetros y 79 milé
simas de decímetro cúbico.

Ün frangote ó fardo, á 342 decímetros cúbicos.
Una tonelada cúbica de 20 quintales de agua, 

á 922 decímetros cúbicos.
Una tonelada cúbica para las naves que iban 

á América, 1 metro 518 decímetros cúbicos.
Un lastre (dos toneladas comunes), á 1 metro 

cúbico, 845 decímetros cúbicos.

Medidas de capacidad para áridos.

Un cuartillo equivale á 1 litro, 15 centilitros.
ün celemin, á 4 litros, 62 centilitros.
Una fanega, á 55 litros, 5 decilitros.
Un cahi2 , á 666 litros ó sean 6 hectólitros, 6 

decálitros y 6 litros.

Medidas de capacidad para  líquidos.

Una copa de mno equivale á 126 mililitros.
Un cuartillo., á 504 mililitros.
Una azmubre, á 2 litros 16 mililitros.
Una arroba ócdntara, á 16 litros 132 mililitros.
Un moyo, á 258 litros 126 mililitros, ó sean 

2 hectólitros, 5 decálitros y 8 litros.
Una panilla de aceite tiene 1 mililitro menos 

que la copa de vinOs ó sean 125 mililitros.
Una libra mensural equivale á 502 mililitros.
Una arroba mensural, á 12 litros, 56 centilitros.

Medidas ponderales.

M igrano equivale.á 49 miligramos y 92 cen- 
tésimos de miligramo; por lo tanto se cuenta 
como si tuviera 50 miligramos.

ün tomín, á 599 miligramos. *
Un escrúpulo, á 1 gramo 198 miligramos.
Un adarme, á 1 grano 797 miligramos.
Una dracma ú ochava, á 3 gramos 594 mili

gramos.
Una onza, á 28 gramos 755 miligramos.
ün marco, á 230 gramos 46 miligramos.
Una libra mèdica, á 345 gramos 69 miligramos.
Una libra común, á 460 gramos 92 miligramos.
Una arroba, á 11 küógrainos 502 miligramos,

que despreciados los 2 miligramos vienen á re
sultar para los cálculos ordinarios 11 kilógra- 
mos y medio.

Un quintal equivale á 46 kilógramos y 9 mili
gramos.

Un arrelde, á 1 kilógramo 840 gramos.
Una tonelada (20 quintales de peso), á 920 ki

lógramos 185 gramos.

VALOllES DE LAS NUEVAS MEDIDAS LEGALES EXPRESADAS EX 
LAS ANTIGUAS DE CASTILLA TOMANDO POR TIPO EL PIÉ .

Medidas lineales.

Un milímetro equivale á 516 milésimas de lí
nea ó poco mas de 3 milésimas de pié.

Un centímetro, á casi 36 milésimas de pié. 
ün decímetro, á casi 359 milésimas de pié.
Un metro, á 3 piés y casi 589 milésimas de pié. 
ün decámetro, á 35 piés 889 milésimas de pié. 
Un Jiectómetro, á 358 piés 892 milésimas.
Un kilómetro, á 3,588-piés 92 centésimas.
Un miriámetro, á 35,889 piés y dos décimas 

de pié.

Medidas superficiales.—Referidas á  piés cua~ 
drodos.

Va& centiárea {metro cuadrado) equivale á 12 
piés cuadrados 880 milésimas de pié cuadrado.

Una área, á 1,288 piés cuadrados 35 milésimas 
de pié cuadrado.

Una hectárea, á 128,803 piés'cuadrados 550 mi
lésimas.

Refeoidas á  fanegas.

Una centiárea equivale á 15,100 milésimas de 
faneg â.

Una área, á 155,10 milésimas de fanega.
Una hectárea, á 1,552 milésimas de fanega.

Medidas de capacidad pára  áridos referidas á  la 
fanega y  cuartillo de fanega ó sea cuadragési • 
ma octava parte de ella.

centilitro, equivale á 86 diez milésimas de 
cuartillo.

Un decilitro, á 865 diez milésimas de cuar
tillo.

Un litro, á 18 milésimas de fanega.
Un decàlitro, á 180 milésimas de fanega.
Un hectólitro, á 1 fanega 801 milésima de fa

nega.

Referida á la arroba mensural.

Un centilitro, equivale á 18 cien milésimas de 
arroba.
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Un dwhlitTo, á 18 diez milésimas de arroba.
Un Litrô  á 18 milésimas de arroba.
Un kectólitro, á 1 arroba ’801 milésima de ar

roba.

Medidas de capacidad para  líquidos.—Referidas 
d la arrota ó cantara mensural de vino.

Un cen 'Uro, equivale á 6 diez milésimas de 
una cántara ó arroba.

Un decilitro, á 62 diez milésimas de cántara ó 
arroba.

Un litro, k  610 diez milésimas, ó lo que es lo 
mismo, á 61 milésima de cántara ó arroba.

Un hectólitro, á 6 cántaras ó arrobas, y 1,987 
diez milésimas ó sean ’6 .cántaras y 198 milési
mas de cántara ó arroba.

Un decalitro, á 619 milésimas ó 61 centésima 
de cántara ó arroba.

Referida á la arrota mensural de aceite.

Un centilitro, equivale casi á 8 diez milési
mas de arroba.

Un decilitro, á 79 diez milésimas de arroba.
Un litro, á 796 diez milésimas ó sean 79 milé

simas de arroba.
Un hectólitro, á 7 arrobas 9,598 diez milésimas 

de arroba ó sean 96 centésimas de arroba.
Un decalitro, á 795 milésimas ó sean 79 cen

tésimas de arroba.

Medidas 'ponderales.

Un miligramo, equivale á 2 millonésimas de 
libra.

Un centigramo, á 21 millonésima de libra.
Un decigramo, k 217 millonésima de libra.
Ua gramo, á 2,173 millonésimas ó sean 2 milé

simas de libra.
Un kilogramo, k% libras 1,734 diez milésimas ó 

sean 173 milésimas de libra.
Un quintal métrico, á 217 libras 3,470 diez mi

lésimas ó sean 347 milésimas de libra.
\ixie, tonelada, á 2,173_libras 47 centésimas de 

libra.
Un decdgramo, á 21 milésimas de libra.
Un hectógramo, á 217 milésimas de libra.
Larga y enojosa seria la tarea si hubiera de 

trascribirse las correspondencias de los pesos y 
medidas de todas las provincias, con el sistema- 
métrico: el (robierno publicó las tablas de equi
valencia por Real órden de 28 de Junio de 1851, 
y después mas exacta en 9 de Diciembre de 1852 
y á estas es menester atenerse en todas las 
cuestiones judiciales; pues además de su carác
ter oficial, son las mas exactas que se han pu
blicado hasta el dia.

I Los aranceles de Aduanas se ajustaron al sis- 
; tema métrico decimal por Real decreto de 27 de 
I Noviembre de 1872.
j  Por Real órden de 16 de Noviembre de 1849 se 

previno á los Jefes políticos que en los presu
puestos provinciales para el año siguiente se 
incluyese la cantidad de 2,000 rs. con destino á 
la adquisición de los tipos modelos de las nue
vas pesas y medidas, sin perjuicio de aumentar 
en lo succesivo esta partida, si la experiencia 
demostrase que no alcanzaba al objeto indicafio: 
y habiendo sucedido así, se ha dispuesto se au
mentase la citada cantidad hasta 4,000 rs. para 
este interesante servicio, y que en el caso de que 
se halle aprobado dicho presupuesto y se con
sidere que con la partida consignada en el mis
mo para imprevistos no hubiese suficiente para 
cubrir este gasto, se proceda con arreglo á la 
ley, á la formación de un presupuesto adicional 
con este objeto: Real órden de 8 de Enero de 1850.

Por Real órden de 15 de Julio de 1871, se man
dó que los Fieles contrastes comprobasen y pun- 
zonasen todas las pesas y medidas del sistema 
decimal que se les presentaren; aunque en algu
na de las partes accesorias discreparen algún 
tanto de los tipos de comparación, siempre que 
en ello no se altere la materia, nombre, forma, 
solidez y dimensiones prevenidas en el regla
mento del ramo; permitiéndose las modificacio
nes accesorias que basadas en la mayor comodi
dad para el manejo de las mismas so introduz
can, siempre que á juicio del citado funcionario 
facultativo no resulte perjuicio de tercero.

Los Ayuntamientos están encargados de pro
curar la fidelidad de los pesos y medidas; no 
pueden, sin embargo, imponer arbitrio sobre el 
peso, de manera que sea obligatorio su uso; como 
se decidió por dos Reales órdenes de 30 de No
viembre de 1875 y otra de 31 de Octubre de 1876, 
en vista de las de 18 de Marzo de 1844 y 25 de’ 
Octubre de 1847; aun cuando no hay inconve
niente en que se adopte si ha mediado pacto en
tre los cosecheros: los que se hayan convenido 
á usar el peso arrendado por el Ayuntamiento, 
pueden ser obligados á ello, ó al menos á pagar 
la cantidad que se hubiere estipulado, como si 
lo usasen, aunque se valiesen de un peso par
ticular.

Los oficios y cargos afectos á los pesos y me
didas que antes existían en diversos pueblos con 
los nombres de Fiel medidor, peso Real, corre
duría, etc., se suprimieron por la ley de 14 de 
Julio de 1842 y órden del Gobierno provisional 
de 6 de Setiembre de 1843, salva la indemniza
ción que se debiese álos poseedores por títulos 
onerosos.

El Código penal reformado en 1870, castiga á 
los traficantes que defraudaren usando de pesos

y -



l)

PE
ó medidas faltasen el despacho de los objetos de 
su tráfico, con la pena de arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio si la defraudación no 
excediere de 100 pesetas; con la de arresto mayor 
en su grado medio á presidio correccional en 
su grado mínimo, excediendo de 100 pesetas y 
no llegando á 2,500; con la de presidio correc
cional en sus grados mínimo y medio, exce
diendo de 2,500 pesetas: art. 548, núm. 3.“, con 
referencia al 547.

Por el art. 592, núm. 3.°, se castiga con las 
penas de uno á diez días de arresto ó multa de 
4 á 50 pesetas á los traficantes ó vendedores que 
tuvieren medidas ó pesos dispuestos con artifi
cio para defraudar ó de cualquiera modo infrin
gieran las reglas establecidas sobre contraste 
para el gremio á que pertenezcan.

Además caerán en comiso las medidas ó pe
sos falsos: art. 622.

Cuando los pesos fueren falsos y estuvieren 
contrastados tendrá lugtir la aplicación de lo 
dispuesto en el art. 286, que castiga con las pe
nas de presidio mayor y multa de 250 á 2,500 
pesetas la falsificación de las marcas y sellos de 
los Fieles contrastes. V. Almotacén^ Contraste y 
Medidas. *

PESQUISA. La averiguación que hace el Juez 
del delito y del delincuente, excitado por delación 
judicial ó por noticias extrajudiciales. Hay pes
quisa general y particular. Aquella es la que se 
hace inquiriendo generalmente sobre todos los 
delitos sin individualizar crimen ni delincuen
te ; y esta es la que se dirige á la averiguación 
de un delito y delincuente determinado: ley 1.*, 
tít. 17, Part. 3.* Las pesquisas generales no pue
den hacerse sin que preceda Real licencia: 
ley 1.*, tít. 34, lib.’l7, Nov. Recop.; lo cual se en
tiende, no solo de las pesquisas generales en 
cuanto á las personas y delitos, sino también de 
las que solamente lo son con respecto á estos, y 
especiales en cuanto á aquellas; mas siendo la 
pesquisa especial en cuanto á delitos y general 
en cuanto á las personas, puede hacerse, y está 
mas en uso, sin prèvia disposición del Rey; pues 
sin esta especie de pesquisa quedarian impunes 
muchos delitos; ley 2.% tít. 34, lib. 12, Nov. Re
copilación. Hay delitos que no están sujetos á 
pesquisa, como son; 1.®, las injurias livianas y 
aun graves, no habiendo parte que se querelle; 
con la diferencia de que si el acusador se apar
tare de la querella, no puede el Juez seguir la 
causa de oficio en las injuriasdivianas, y puede 
hacerlo en las graves : ley 3.*, tít. 25, lib. 12, 
Nov. Recop. ; 2.®, el j  uego prohibido pasados dos 
meses de cometido el delito; 3.“, la defrauda
ción en los malos diezmeros.—-Pueden hacer 
pesquisa todos los Jueces ordinarios, y á veces 
suelen nombrarse Jueces peculiares, llamados

pesquisidores, ó comisionados para que las 
hagan.

*  Es actualmente precepto constitucional, que 
ningún Español.puede ser juzgado en causas ci
viles ni criminales por ninguna Comisión; y se
gún el art. 16 de la Constitución de 1876, ningún 
Español puede ser procesado ni sentenciado sino 
por el Juez ó Tribunal competente, en virtud de 
leyes anteriores al delito y en la forma que estas 
prescriben. Acerca de lo expuesto aquí por el 
autor sobre las injurias, el Código penal refor
mado en 1870 prescribe en general, sin distin- _ 
guir entre injurias graves y leves, que nadie 
será penado por calumnia ó injuria sino á que- 
rella'de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa 
se dirija contra la Autoridad pública, Corpora
ciones ó clases determinadas del Estado, y lo dis
puesto en el cap. 5.® del tít. 3.® del libro 2.® del 
Código penal, que versa sobre desacatos, insul
tos, injurias y amenazas á la Autoridad y á sus 
ag’entes, y que se ha expuesto en los artículos 
correspondientes de está obra.

Por el art. 49 del Código de comercio, se pro- 
hibe hacer pesquisa de oficio por Tribunal ni 
Autoridad alguna para inquirir si los comer
ciantes llevan ó no sus libros arreglados. Véase 
Comerciante y Wbros de los comerciantes. *

PESQUISIDOR. El Juez extraordinario 6 de co
misión que se nombra y envía por el Rey ó Tri
bunal superior para hacer la averiguación 6 pes
quisa de algunos delitos ó delincuentes en algún 
paraje. V. Juez pesquisidor.

PETALISMO. Nombre que se daba á cierta es
pecie de destierro usado entre los Siracusanos, 
llamado así de las hojas del pétalo en que se es
cribían los nombres de los que habían de ser 
desterrados.

*  PETARDOS {disparo dé). El Código penal re
formado en 1870, castiga en su art. 587 con la 
pena de uno á cinco dias de arresto, ó multa de 
5 á 50 pesetas, á los que dentro de las poblacio
nes ó en sitio público ó frecuentado, dispararen 
armas de fuego, cohetes, petardos ú otro proyec
til cualquiera que produzca alarma ó peligro, t  

PETICION. El escrito en que se pide jurídica
mente alguna cosa ante el Juez. V. Demanda y 
Pedimento.

PETICION DE HERENCIA. La acción que se conce
de al heredero de un difunto para pedir los bie
nes iheredítarios de cualquiera que los tuviere 
en su poder en calidad de heredero ó de posee
dor, con los frutos, accesiones y pertenencias. 
V. Interdicto de adquirir la posesión y Partición 
de herencia.

PETITORIO. El juicio que se sigue sóbrela pro
piedad de alguna cosa, á distinción del juicio 
posesorio, que es en el que se controvierte la po
sesión. V. Juicio petitorio.
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PICOTA. El rollo ú horca de piedra que suele 
haber à las entradas de los lugares, adonde po
nen las cabezas de los ajusticiados, ó los reos á la 
vergüenza. La pena de poner al reo á la ver
güenza en la picota, no está ya en uso entre 
nosotros. La picota, dice un sabio inglés, es en 
Inglaterra la mas desigual y la mas mal orde
nada de todas las penas: se abandona en ella al 
delincuente al capricho de los individuos; de 
que resulta que este extravagante suplicio, tan 
pronto es un triunfo y tan pronto la muerte. Un 
literato fué condenado hace algunos años á la 
picota por un libelo, y el tablado fué para él una 
especie de liceo, pasándose toda la escena en 
cumplimientos entre él y los espectadores. Mas 
un hombre condenado recientemente á la mis
ma pena por un vicio crapuloso, fué inmolado 
bárbaramente por el populacho.

*  PIEDRAS. Son castigados con la multa de 25 
á 75 pesetas los que causaren daño arrojando 
desde fuera piedras, materiales ó proyectiles de 
cualquiera clase (art. 610 del'Código penal de 
1870); y con las penas de 5 á 50 pesetas de multa 
y reprensión, los que arrojaren á la calle ó sitio 
público, piedras ú otros objetos que puedan cau
sar daño á las personas ó en las cosas, si el he
cho no tuviere señalada pena mayor por su in
tensidad ó circunstancias: art. 599 del Código 
penal. *

PIEZA OE AUTOS. El conjunto de papeles cosi
dos pertenecientes á una causa.

PILOTAJE. Cierto derecho que pagan las em
barcaciones en algunos puertos y entradas de 
rios, en que se necesita de pilotos prácticos que 
las guien á su entrada y salida para librarlas de 
los riesgos.

PILOTO. El que gobierna y dirige un buque 
en la navegación. Nadie puede ser piloto de 
nave, sin haber obtenido la habilitación y auto
rización que previenen las Ordenanzas de ma
trículas de mar, bajo nulidad del contrato hecho 
por el naviero ó capitan con persona que carez
ca de este requisito: art. 687 del Código de co
mercio. El piloto es nombrado por el naviero con 
anuencia del capitan; hace interinamente las 
veces de capitan por muerte, ausencia ó enfer
medad de este; debe ir provisto de las cartas'de 
navegación é instrumentos necesarios para el 
desempeño de su encargo, siendo responsable 
de los accidentes á que diere lugar su omisión 
en esta parte; no puede mudar de rumbo sino 
con acuerdo del capitan, y si oste se opusiere á 
que tome el que convenga al buen viaje déla 
nave, le expondrá las observaciones convenien
tes en presencia de los demás oficiales de mar, 
y en caso de insistir el capitan en su resolución, 
extenderá su protesta en el libro de navegación, 
sin perjuicio de obedecer al capitan, á cuyo per

juicio vendrán las resultas de su mala disposi
ción; llevará un libro en que anotará diariamen
te la altura del sol, la derrota, la distancia, la 
longitud y latitud en que juzgare hallarse, los 
encuentros de otras naves, y todas las particu
laridades útiles que observe durante la navega
ción: si por su impericia y descuido varase ó 
naufragase la nave, responderá de todos los per
juicios que se causen á esta y al cargamento; y 
si el daño procediese de haber obrado con dolo, 
será procesado criminalmente y castigado según 
derecho, quedando inhabilitado para volver á 
ejercer las funciones de piloto en ningún otro 
buque: art. 688 hasta el 693 del Código de co
mercio. El piloto que cometiese el engaño y fal
sedad de conducir ia nave por lugares peligro
sos para que perezca y haya ocasión de hurtar ó 
robar algo de lo contenido en ella, incurre en la 
pena de muerte según la ley 5.®, tít. 24, Part. 2.‘, 
y de sus. bienes se entregan los daños y menos
cabos á los interesados, que deben ser creidos 
por su juramento en razón de ellos, precedida la 
arbitraria tasación delJuez. V. Cd'pitaii de navio.

*  Puede consultarse el Real decreto de 26 de 
úbril de 1871, dictando disposiciones para re
compensar el mérito de los hombres dedicados 
á la carrera del mar, y facilitar los medios de 
ejercer su arriesgada profesión, y el de 1.® de 
Abril de 1873, reformando una cláusula del an
terior. *

PINTURA. El que pintare imágen ú otra cosa 
en tabla ó viga ajena con buena fe, pensando 
ser esta suya, gana el dominio de ella, pero debe 
dar su valor al dueño; y si obró de mala fe, sa
biendo ser ajena, perderá la pintura, por enten
derse que quiso darla al dueño de la tabla. Lo 
mismo procede en si dibujo ó entalladura hecha 
en piedra ó madera ajena. Con respecto, pues, h 
la pintura, falla la regla de que lo accesorio si
gue á lo principal; y así es que, aunque la escri
tura cede al papel, como se dijo en esta palabra, 
la pintura nb cede á la tabla ó lienzo: ley 37, tí
tulo 28, Part. 3.* V. Accesión indusíHal.

*  Según el art. 286 del Código penal, á los 
que deterioraren ó destruyeren pinturas, está- 
tuas ú otro monumento pViblico de utilidad ó de 
ornato, se les aplicará la pena de arresto mayor 
en su grado medio á prisión correccional en su 
mínimo; y según el 585, los que apedrearen ó 
mancharen pinturas, etc., aun cuando pertene
cieren á particulares, serán castigados con la 
pena del duplo al cuádruplo del valor del daño 
causado, si el hecho no estuviere comprendido 
por su gravedad en los delitos. *

PIRATA. El que roba en el mar con buque ar
mado. Incurre en la pena de muerte por el pri
mer robo que hiciere.

*  Véanselas nuevas disposiciones penales que

J
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rìg-en en eldia, y que se exponen en el artículo 
sig-uiente. *

+ PIRATERIA (delitos de).—El delito de piratería, 
el cual consiste en el robo y apresamiento de 
las embarcaciones que andan por el mar, se ha 
castig*ado severamente en todos los pueblos. Es
te delito es superior en criminalidad al robo en 
despoblado por llevar en sí mas osadía y ocasio
nar mayores males y estrag-os. Nuestro Código 
penal, en su art. 155, castiga el delito de pirate
ría cometido contra Españoles ó súbditos de otra 
nación que no se halle en guerra con España, 
con la pena de cadena temporal á cadena perpè
tua. Cuando el delito se cometiere contra súbdi
tos no beligerantes de otra nación que se halle 
en guerra con España, será castigado con la pe
na de presidio mayor. No pena nuestro Código 
este delito cuando se comete contra súbditos be
ligerantes de otra nación que se halle en guerra 
con España, siguiendo en esto el principio adop
tado por todas las naciones de ser lícito hostili
zar al enemigo por tierra y mar; en consecuen
cia de lo cual, lejos de penarse á los piratas que 
hacen daño al enemigo, se expiden por los G-o- 
biernos patentes de corso con este objeto.

Según el art. 156, incurren en la pena de ca
dena perpètua á muerte, los que cometan los de
litos de que se trata en el párrafo primero del 
artículo anterior, y en la pena de cadena tempo
ral á cadena perpètua, los que cométanlos deli
tos de que habla el párrafo segundo de dicho ar
tículo: 1.“’, siempre que hubieren apresado al
guna embarcación al abordaje ó haciéndola fue
go; 2.°, siempre que el delito fuere acompañado 
de asesinato ú homicidio ó de alguna de las le
siones designadas en los arts. 429 y 430, y en 
los números 1.'’ y 2.Í* del 431; 3.“, siempre que 
fuere acompañado de cualquiera de los atenta
dos contra la honestidad señalados en el capítu
lo 2.®, tít. 9 del libro 2.® del Código penal (es- 
puestos en los artículos Violación y Abusos des
honestos)', 4.°, siempre que los piratas hayan de
jado algunas personas sin medios de salvación; 
5.®, en todo caso el capitan ó patron piratas. En 
los cuatro primeros casos que“ aquí se expresan 
se agrava la pena, porque las circunstancias que 
comprenden han de ocasionar graves desgra
cias; en el quinto, porque el jefe de los piratas 
es siempre mas culpable que estos.

Por decreto de 20 de Julio de 1873, se declaró 
fueran considerados como piratas cualesquiera 
buques de la Armada nacional que, sin hallarse 
mandados por Oficiales de la misma, y en estado 
de insurrección, se hicieran á la ^ a r  desde cual
quier puerto de la Península. *

PLAGIARIO. El que hurta ó sonsaca los hijos 6 
siervos ajenos, bien para servirse de ellos como 
de esclavos, bien para venderlos en países ex

traños ó de enemigos. La ley del Fuero Juzgo 
dice: «Quien vende fiyo ó fiya de orne libre ó de 
moyer Ubre en otra tierra, ó la saca de su casa 
por engano, é lo lieba por otra tierra, sea fecho 
servo del padre ó de la madre, ó de los herma
nos daquel nino; quel podan jostizar, ó vender 
si quisier.» Ley 3.’, tít. 3.®, Partida 7.' La legis
lación de Partidas impone al plagiario que fue
re hidalgo la pena de trabajos perpétuoa en 
obras públicas, y al que no lo fuere, la del últi
mo suplicio; añadiendo que en las mismas pe
nas incurren los que dan ó reciben, venden ó 
compran hombres libres, sabiendo que lo son, 
con ánimo de servirse de ellos como de siervos ó 
con el de venderlos. Ley 22, tít. 14, Partida 7." 
La ley de Moisés castigaba al plagiario con la 
misma pena que al homicida. Exod. 21, 16. Pla
tón mira este crimen con tanto odio como la ti
ranía; y por fin los Romanos establecieron con
tra él las penas que nosotros hemos adoptado. 
Llámanse también plagiarios los que se dan por 
autores de los escritos ajenos y ios publican á 
su nombre atribuyéndose la gloria y la utilidad. 
*  En los artículos Robo y Secuestro de esta obra 
se exponen las disposiciones vigentes sobre este 
delito, inclusa la ley de 8 de Enero de 1877 so
bre aplicación de penas por el delito de secues
tro. Respecto de los plagiarios de escritos aje
nos, véase el artículo de esta obra Autor. +

PLAGIO. El hurto de hijos ó siervos ajenos pa
ra servirse de ellos ó venderlos como esclavos; y 
la apropiación de libros, obras ó tratados aje
nos. La. Yoz plagio viene, según dicen algunos, 
de la palabra latina plaga, que significa llaga, 
herida, calamidad, infortunio; y á la verdad, 
¿qué herida mas profunda puede hacerse al co
razón de un padre que la de privarle de lo que 
mas ama en el mundo? Siegue plagiarii dicuntur 
qui 'owentium filion m  miseraMas injigunt pa- 
rentihus orbitales. El infame comercio de negro.s 
es sin duda uno de los plagios mas detestables. 
Véase Negros. *  Téngase por reproducida aquí la 
adición al articuló anterior. *

PLANO. Llano, liso, sin estorbos ni tropiezos. 
Así es que proceder de plano significa formar un 
proceso con toda brevedad, despreciando mu
chas de las formalidades y dilaciones que pres
cribe el derecho; y confesar de plano  es manifes
tar un reo lisa y llanamente la verdad sobre el 
delito que se le imputa y que realmente ha co
metido.

PLANTACION. La acción de introducir en la 
tierra el vástago ó mata de árboles ú otra plan
ta. Es uno de los modos de adquirir el dominio 
de las cosas por accesión mixta. El que con bue
na fe plantare árboles ó majuelos en heredad 
ajena que creia propia, tiene derecho al abono 
de los gastos, deduciendo el valor de los frutos
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que hubiere percibido; pero si el dueño fuese 
tan pobre que no ios pudiese pagar, podrá el 
plantador llevarse lo que habia plantado, salvo 
si el dueño quisiere darle el tanto de lo que ha
bría de valerle en caso de sacarlo: ley 4 1 , tít.28, 
Part. 3.* El que piante árboles ó majuelos en he
redad ajena con mala fe, pierde el dominio de 
ellos luego que arraiguen, crezcan ó se crien; y 
lo mismo se entiende del que en su heredad 
plante árboles ó sarmientos ajenps con buena ó 
mala fe, pues gana su dominio luego que echan 
raíces; pero estará obligado á dar su estimación 
al dueño de ellos. Si el árbol plantado en la he
redad propia extendiese sus principales raíces á 
la inmediata, el dueño de esta adquiere el domi
nio del árbol; mas si las raíces principales estu
viesen en ambas heredades, será el árbol común 
de los dueños de ellas: ley 43, tít. 28, Part. 3.* 
Véase Accesión mixta.

PLANTÍO. El lugar ó sitio donde se han puesto 
nuevamente cantidad de árboles, sean ó no sean 
fructíferos, como vides, olivos, álamos, fresnos;— 
y el conjunto de estos árboles nuevos. Está pro
hibida la entrada de toda clase de ganados en 
todos los terrenos en que se hagan plantíos nue
vos ó siembras de árboles silvestres hasta haber 
pasado ios veinte primeros años que se conside
ran necesarios para su arraigo y cria; los cuales 
cumplidos pueden entrar los ganados á pastar 
las yerbas de su suelo, según lo hubieren hecho 
antes con arreglo á órdenes vigentes. Las tierras 
en que se hagan plantíos de olivares, viñas con 
arbolado, ó huertas de hortaliza con árboles fru
tales, se consideran cerradas por todo el tiempo 
que se mantengan pobladas de las cosas referi
das: ley 19, tít. 24, lib. 7, Nov. Recop. Véa
se Monte.

*  Por el Código penal reformado en 1870, son 
castigados con la multa de 5 á 25 pesetas los que 
con cualquier motivo ó pretexto atravesaren 
plantíos, sembrados, viñedos ú olivares: aft. 608. 
Son castigados con la pena de uno á quince días 
de arresto menor: los que entraren en heredad ó 
campo ajeno para coger frutos y comerlos en el 
acto: los que en la misma forma cogieren fru
tos, mieses ú otros productos forestales para 
echarlos en el acto á caballerías ó ganados; los 
que sin permiso del dueño entraren en heredad 
ó campo ajeno antes de haber levantado por 
completo la cosecha para aprovechar el espigueo 
ú otros objetos de aquella: art. 607. El hurto que 
consista en semillas alimenticias, frutos ó leñas 
que siendo de valor de mas de 10 pesetas no ex
ceda de 20, se castiga con la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio, por el artícu
lo 531, núm. 5.“ del Código que ha sido reformado 
por la ley de 17 de Julio de 1876, suprimiendo el 
párrafo 1.® del art. 606. Por último, en el art. 566

se castiga con la pena de presidio correccional 
en su grado máximo, á presidio mayor en su 
grado medio, cuando el daño causado excediese 
de 2,500 pesetas, á los que incendiaren mieses, 
pastos, montes ó plantíos. Véase Dafio, Heredad 
y Ganado. ^

PLATA. No puede fabricarse alhaja ó pieza al
guna de plata, sin que tenga la ley de once di
neros, bajo la pena de falsario y la de pagar la 
plata con las setenas en que incurre el artífice 
que contraviniere; pero pueden trabajarse y 
comerciarse con la ley de nueve dineros las pie
zas menudas de plata, como son las de los toca
dores, cajas de relojes, algunos instrumentos de 
cirujía, los adornos de sus cabos, y de los de 
otras facultades y artes, y todas las demás com
prendidas bajo el nombre de enjoyelado y suje
tas á engarce, con inclusión de las medallas de 
imágenes y piezas de vajilla que no pasen de 
una onza de peso; y con prevención de que su 
valor se ha de regular y reducir al de la expre
sada ley. Por lo que toca á los tiradores, hilado
res y batiojas, la plata que empleen en sus má- 
niobras debe ser de toda ley, esto es, de doce 
dineros: leyes 24y 28, tít. 10, lib. 9, Nov. Recop. 
Está prohibida la extracción de la plata en pasta 
ó moneda á países extranjeros, y permitida li
bremente su introducción.

*  La prohibición de extraer plata se ha revo
cado, y hoy es libre, lo mismo que la extracción 
de los minerales que la contengan.

La introducción se halla favorecida por los 
Aranceles de 1869 que en su disposición I .“ con
ceden la libertad de derechos á los minerales de 
oro y plata, y al oro, plata y platino en alhajas, 
vajilla inutilizada, barras, moneda, pedazos, 
polvos y tejos.

Por Real órden de 29 de Marzo de 1870, se dis
puso que se admitiesen en la casa de Moneda 
las platas que se presentasen á la amonedación 
y que fuesen producto de las minas y estableci
mientos metalúrgicos del pais, satisfaciéndose 
su importe á razón de 86 escudos kilógramo' de 
plata fina y debiendo justificarse la procedencia 
de las pastas en los términos establecidos en la 
regla 3.* de la Real órden de 12 de Julio de 1867 
(no coleccionada); en el concepto de que esta 
concesión á los productores nacionales podía ser 
revocada, caso de necesidad, dándole aviso con 
treinta dias de anticipación. El Gobierno acuña 
con cada kilógramo 80 escudos, y como paga 86, 
perdería 60 reales si no estuviese compensado 
con el menor precio del metal con que aliga; 
pues resulta que en la acuñación de la plata 
queda un pequeño beneficio al Estado.

No se sabe la razón, pero el hecho es que el 
Estado abonaba al Banco de España la plata que 
traía del extranjero, siendo plata fina, á 22^

. .  j
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pesetas 22 céntimos de peseta el kilógramo, 
mientras que'á los particulares solo, les abonaba 
220 pesetas, siendo de la misma calidad.

Por una proposición aprobada en la sesión 
del 12 de Junio de 1870, adicional del presupues
to de 1876, se dispuso que la acuñación de plata 
no pudiera hacerse mas que por cuenta del Es
tado.

Los ensayadores de metales pueden obtener el 
titulo antes de los veinticinco años no obstante 
la disposición 2.' de la Real órden de 20 de Ma
yo de 1866, que exige la mayor edad; y en virtud 
del título quedan habilitados para la práctica 
de su profesión, excepto en lo relativo á los ac
tos periciales ante los Tribunales de justicia, 
que no podrán ejercer hasta que cumplan los 
veinticinco años: Real órden de 6 de Junio 
de 1871. V. Moneda'^ Oro.

Se ha resuelto por sentencia del Consejo de 
21 de Julio de 1856, publicada en 21 de Setiem
bre, que con arreglo al art. 175 de la Instruc
ción de Aduanas de la Isla de Cuba aprobada 
por Real órden de 17 de Febrero de 1847 y modi
ficada por la de 1.® de Agosto de 1852 que dice 
«que si por consecuencia de la visita de fondeo 
que debe pasarse á todo buque antes de expe
dírsele el registro con que ha de navegar, re
sultase en el cargamento algún exceso sobre 
las partidas comprendidas en el manifiesto de 
salida, se comisará dicho exceso,» era de comiso 
una partida de oro y plata que se encontró en 
un buque sin estar declarada en el manifiesto; 
aun cuando no devenga derechos ningunos á la 
Hacienda. Si bien puede estar ajustada á la le
tra de la ley dicha sentencia, pugna con los 
principios de derecho.

El comercio es enteramente libre cuando re
cae sobre objetos de lícito comercio; por lo tanto 
la Hacienda no tiene facultad ninguna para im
pedir ni imponer trabas de ningún género á la 
importación, tránsito y exportación de tales 
mercaderías.

La Hacienda pública solo puede intervenir en 
las operaciones comerciales en que los géneros 
son de ilícito comercio ó estén gravados con al
gún derecho en su favor, para prohibir aquellos 
ó impedir en estos la defraudación. Por ello 
con derecho exige que se le manifieste la canti
dad de las mercaderías que se cargan en el bu
que, porque con arreglo á esta manifestación 
cobra sus derechos; con mas ó menos razón im
pone el comiso de la mercadería que no se ma
nifiesta ó de la parte que exceda á lo manifestado, 
porque en ambos casos hay ánimo de defraudar 
ios derechos de la Hacienda y se castiga la tras- 
gresion. Pero aplicar estas reglas al oro y plata 
quenada pagan, cuya no manifestación puede 
ser una falta de policía rentística, de estadística

comercial; castigar lo mismo una informalidad 
reglamentaria que un fraude, no es equitativo 
en nuestro concepto y pugna con los eternos 
principios de justicia. Imponer una multa lige
ra es lo mas que correspondía en este caso; y lo 
que se hace es desconocer por completo la pro
porción que debe haber entre el delito y la pena. 
No en balde el Fisco se ha mirado siempre como 
el enemigo jurado de los particulares; no en 
balde el Tesorg público se halla en guerra so
cial con ios contribuyentes; no en balde se ino
cula en las masas la idea de que es lícito de
fraudarle por cuantos medios sea posible: la ra
pacidad fiscal será siempre un obstáculo para 
que se reponga la fortuna pública; á sus dema
sías con formas legales se opone la defraudación 
astuta y el contrabando violento, y la injusticia 
esencial de la ley se contrasta con la resistencia 
formal de los que debieran obedecerla, buscan
do en medios inmorales el modo de burlar sus 
prescripciones. Véase Aduanas, Comiso, Moneda 
y Oro. *

PLATERO. El artífice que labra la plata y el 
oro, haciendo de estos metales varias cosas. El 
platero que por su ignorancia ó impericia que
brantare la piedra preciosa que alguno le hu
biere dado para engastar por cierto precio, debe 
pagar su estimación á juicio de peritos; pero 
probando que sabia bien su oficio, y que el daño 
ocurrió sin culpa suya por alguna tacha, pelo ú 
otro defecto de la piedra, no estará obligado á 
pagarla, salvo si al recibirla hubiese pactado 
con el dueño su satisfacción en caso de que
brarse. Véase Oro y Plata.

Los plateros deben estar mas que otros artífi
ces sujetos á prudentes precauciones, para que 
por medio de ellas se eviten ios fraudes tan fáci
les de cometer en la elaboración y venta de las 
alhajas y metales preciosos. Con este objeto ri
gen las Ordenanzas gremiales de los plateros, 
declaradas vigentes en Real órden de 17 de Fe
brero de 1839, aunque con dos modificaciones, á 
saber: 1.*, que no subsiste ya la antigua juris
dicción privilegiada para el conocimiento de los 
asuntos contenciosos de este gremio, pues como 
todos los de su clase, corresponden á los Tribu
nales ordinarios; 2.*, que tanto el colegio titu
lado de San Eloy de la Córte como todos los de
más plateros del reino, están considerados como 
asociaciones artísticas, en las que nadie puede 
ser obligado á entrar, y á las cuales deben las 
Autoridades administrativas dispensar toda pro
tección. Mas esta facultad de corresponder ó no 
á las asociaciones ó gremios de plateros, no da 
libertad á estos artífices para ejercer su arte sin 
sujeción á reglas; pues tienen que sujetarse á la 
ley y marca de los metales y á las reglas conte
nidas en el arancel de ensayadores de 2 de Se-
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tiembre de 1805, en cuanto no sean contrarias al 
decreto de 8 de Junió de 1813, Resolución de 7 
de Marzo de 1842.

No pueden, pues, los plateros y joyeros vender 
alhajas y metales preciosos, ya sean elaborados 
por ellos, ya importados del extranjero, sino 
contienen tres requisitos necesarios, esto es, es
tar arreglados á ley, tener la marca del artífice 
y tener la marca pública. En cuanto á la ley de 
los metales, véase Oro y Plaia. Para que conste 
quién es el autor de las alhajas, y se sepa sobre 
quién recae la responsabilidad, si en su ley se 
comete algún fraude, todos los plateros deben 
tener una marca propia, que han de mostrar al 
Ayuntamiento, y que no pueden variar por nin
gún motivo; y de ella están obligados á usar en 
las alhajas, antes que estas sean selladas con la 
marca pública; y para ser admitidas á comercio 
tanto las alhajas de plata como las de oro, es ne
cesario que estén selladas con la marca de un 
Oficial público llamado Contraste: leyes 16, 24 y 
25, tít. 10, lib. 9, Nov. Recop., y Real órden de 17 
de Octubre de 1825. Véase Contrasteylünsayador.

♦ El art. .548, caso 2 °  del Código penal, casti
ga á los plateros y joyeros que cometiesen de
fraudación alterando en su calidad, ley ó peso 
los objetos relativos á su arte ó comercio, como 
Gst&{a,áoTes.Y. Z>eJí'aiidacion. *

PLAYA. La ribera del mar, esto es, todo el lu
gar ó espacio que cubren sus aguas en el tiempo 
que mas crecen con su flujo y reflujo, sea en in
vierno ó en verano: Quousyue. maxirrms dncíusá 
m an pervenil. Las leyes de las Partidas ponen la 
playa entre las cosas comunes de que todos los 
hombres pueden aprovecharse; pero no puede 
ser su intención mirarla como independiente 
del imperio de la nación á que pertenece. Cual
quiera puede hacer en la playa, casa ó cabaña á 
que se acoja cuando quisiere, ú otro edificio que 
le convenga, de manera que no impida el uso 
común de las gentes; como también construir 
navios, fabricar, tender y enjugar redes, sin que 
nadie pueda ponerle embarazo, ni usar ni derri
bar sus obras; pero ai se cayesen ó el mar las 
derribase, bien podria cualquiera levantar otro 
edificio en el mismo lugar; pues solo son las 
obras del que las hace, mientras se conservan y 
no mas. El que hallare en la playa, oro, aljófar ó 
piedras preciosas, lo hace todo suyo mediante la 
ocupación, por no ser propio de ninguno- leves 
3.^ 4/ y 5.*, tít. 28, Part. 3.*

*  El art. l.° de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, conviene esencialmente con la defini
ción anterior de lo que es playa, diciendo: que 
se entiende por playa el espacio que alternativa
mente cubren y descubren las aguas en el mo
vimiento de la marea: que forma su línea inte
rior ó terrestre la línea hasta donde llegan las 
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mas altas mareas equinocciales; y que donde no 
fuesen sensibles las mareas, empieza la playa 
por la parte de tierra en la línea adonde llegan 
las aguas en las tormentas ó temporales ordina
rios.

Las playas son del dominio nacional y uso pú
blico, como declara el art. 1.° citado.

También son del dominio público, los terrenos 
que se unen á las playas por las accesiones y 
aterramientos que ocasiona el mar. Cuando ya 
no los bañen las aguas del mar, ni sean necesa
rios para los objetos de utilidad pública, ni para 
el establecimiento de especiales industrias, ni 
para el servicio de vigilancia; el Gobierno los 
declarará propiedad de los dueños de las fincas 
colindantes en aumento de ellas: art. 4.® id. Yéa.- 
se Accesión.

Qué haya de entenderse por ese dominio pú
blico, dícelo el preámbulo de la ley al tratar del 
de las aguas del mar y de sus playas.

«Aunque el mar, destinado por la Providencia 
á servir de via universal de comunicación entre 
los pueblos, no pertenece al dominio de nación 
alguna, la seguridad é independencia de estas 
exige que se considere como parte del territorio 
de las mismas la zona marítima contigua á sus 
playas.

»Conformes en este principio todos los escrito
res de derecho internacional, discrepan, no obs
tante, en la anchura de esa zona, que solo por 
mùtuo acuerdo de las naciones puede eficaz
mente establecerse. La Comisión hacreido, pues, 
que debia abstenerse de fijarla, limitándose á 
declarar, que esa zona marítima territorial, cual
quiera que sea la extensión que el derecho in
ternacional le conceda, pertenece al dominio pú
blico de la Nación, así como las obras, bahías, 
radas, calas y ensenadas formadas por las costas 
del territorio español y los puertos naturales ó 
construidos con fondos públicos para el servicio 
general; á diferencia de los construidos para el 
servicio exclusivo del Estado, que pertenecen al 
dominio particular de este.

»Al adoptar por primera vez estas clasificacio
nes de dominio, repetidas después con frecuen
cia, cree la Comisión necesario explicar la sig
nificación que les da y el sentido en que las usa. 
Por dominio público de la Nación entiende, el 
que á esta compete sobre aquellas cosas cuyo 
uso es común por su propia naturaleza ó por el 
objeto á que se hallan destinadas; tales son, por 
ejemplo, las playas, rios, caminos, muelles y 
puertos públicos: su carácter principal es ser 
inenajenable é imprescriptible; y por dominio 
particular entiende el que á este compete sobre 
aquellas cosas destinadas á su servicio, ó sea á 
la satisfacción de sus necesidades colectivas, y 
no al uso común; cosas de las que dispone, co-
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mo los particulares de las que constituyen su 
patrimonio: tales son, entre otras muchas, los 
montes, minas, arsenales, fortalezas y edificios 
militares.

»Al declarar también del dominio público de 
la Nación las playas, se ha creido conveniente 
restablecer la disposición de nuestras antiguas 
leyes, que de acuerdo con las romanas, les fija
ban por límite, aquel donde alcanzaban las olas 
del mar en sus temporales ordinarios, espacio 
bastante para las necesidades de la navegación 
y pesca; y en vez de la zona contigua de 20 va
ras, que después se ha considerado como ensan
che de aquellas, se establecen sobre las hereda
des limítrofes las servidumbres de salvamento y 
vigilancia, con las cuales quedan suficiente
mente atendidos los intereses de la navegación 
en caso de naufragio, y los de la Hacienda pú
blica para vigilancia de las costas; sin necesi
dad de condenar á perpétua esterilidad- terrenos 
que en algunas comarcas son susceptibles de 
cultivo. •

»Las islas formadas dentro de la zona maríti
ma territorial y en las rias y desembocaduras de 
ios ríos en el mar, se declaran también del do
minio público de la Nación, facultando, no obs-*" 
tante, al Gobierno para conceder su aprovecha
miento k empresas colonizadoras é industriales.

«Objeto fué de una detenida discusión el de
cidir si las heredades limítrofes al mar ó á sus 
playas, deben ó no gozar del derecho de alu
vión. La Comisión al fin se decidió por la afir
mativa; porque entiende que son aplicables á 
este caso las razones de justicia y conveniencia 
en que se funda el derecho de aluvión concedi
do á los predios ribereños. Si el acrecentamiento 
que en virtud de este adquieren á. veces, se con
sidera como una compensación del riesgo que 
otras corren de verse cercenadas por la fuerza 
de las aguas; k igual riesgo se hallan expuestos 
los limítrofes al mar y sus playas; y si el fomen
to de la riqueza pública reclama, que el terreno 
que paulatinamente va añadiéndose al antiguo 
se adjudique al dueño de este; único que puede 
irlo reduciendo á cultivo, á medida que va for
mándose, mas imperiosamente lo exige con res
pecto k los predios limítrofes k las playas; cuyos 
aluviones son generalmente estériles y solo pue
den fecundarse k fuerza de constancia y de tra
bajo.»

Pero las declaraciones de que las tierras de 
aluvión pertenecen k los dueños de los terrenos 
limítrofes, corresponde hacerlas al Gobierno, no 
k los Gobernadores que carecen de facultades 
para ello, según está declarado por Real órden 
de 23 de Setiembre de 1873, con motivo de la con
cesión hecha por el Gobernador de Málaga á 
D, Eduardo Loring y D. Enrique Crooke.

Aunque ciertamente las heredades colindan
tes al mar ó á sus playas gozan de la ventaja de 
los accesorios, en cambio tienen el gravámen de 
estar sometidas á las servidumbres de salvamen
to y de vigilancia litoral {art. 8.“ de la ley), aque
lla de 20 metros, y esta, hasta de seis; arts. 9 y 10 
de la ley. V. Servidumlfres.

Como la zona litoral es pública, desde la 
playa pueden pescar libremente todos (artícu
lo 14), como se expuso en el artículo Pesca en 
el mar.

También el uso de las aguas del mar es públi
co, salvo para la fabricación de la sal, respecto á 
la que se estará k  lo que prescriban las leyes es
peciales de Hacienda (art. 16); pero no tiene ex
cepciones el uso de las playas, de manera que 
todos pueden, bajo la vigilancia de la Autoridad 
civil, pasearse en ellas, lavarse, bañarse, embar
carse y desembarcar para paseos de recreo, ten
der y enjugar ropas y redes, bañar ganados y 
recoger arena, piedras, conchas; así como plan
tas, mariscos y demás productos del mar y ejecu
tar otros actos semejantes. Estos derechos po
drán ser limitados en virtud de reglamentos, 
siempre que lo exijan la defensa ó vigilancia del 
territorio, ó la utilidad ó decencia pública; ar
tículo 17 de id.

Fundadas en esta reserva se han impuesto li
mitaciones, á la pesca de mariscos en los térmi
nos que se consignan en el artículo Pesca en 
el mar.

Los dueños de las heredades contiguas al mar 
ó sus playas, pueden usar libremente de su pro
piedad, levantando dentro de la zona litoral ter
restre y en terreno propio, edificios agrícolas y 
casas de recreo; pero han de ponerlo prèviamen
te en conocimiento de la Autoridad de marina: 
art. 11 de id. V. Servidumbres.

Si bien puede edificarse en las heredades con
tiguas álas playas, el art. 18 de la ley prohíbe 
que en ningún punto de las costas, playas, puer
tos y desembocaduras de los rios ni en las islas 
de que trata el art. 3.% se ejecuten obras nuevas 
de cualquiera especie que sean, ni se construya 
edificio alguno sin la competente autorización, 
con arreglo á lo establecido en esta ley ó á lo 
que se establezca en la de puertos.

El permiso para levantar en las playas sea 
dentro ó fuera de los puertos, chozas ó barracas 
estacionales, con destino á baños durante la 
temporada de estos, se concederá por los Gober
nadores en las capitales marítimas, y en los de
más pueblos por los Alcaldes, dando noticia al 
Gobernador, después de oida, en todos los casos, 
la Autoridad de marina: art. 19 de id.

Mas si los baños ó construcciones hubiesen de 
estar, no en la playa, sino dentro del mar; las 
autorizaciones son de la exclusiva competencia
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de las Autoridades de marina: Reai órden de 1.® 
de Febrero de 1876.

Corresponde á la Administración, no solo el 
dominio del terreno que cubre el mar en las al
tas mareas; sino también reg'ir el uso y aprove
chamiento que de él se haga, y deslindar, de
marcar y apear lo que corresponde al dominio 
público: decreto de 25 de Diciembre de 1873.

El permiso para levantar chozas ó barracas de 
uso no permanente ó para establecer depósitos 
temporales de materiales ú otros efectos cerca
dos solamente por vallas de maderas ó cuerdas, 
se concederá por el Gobernador de la provincia, 
oido el Comandante de marina y el Ingeniero 
Jefe. Si se hubieren de situar dentro de la zona 
de alguna plaza de guerra, se observará además 
lo prescrito por las Ordenanzas y Reglamentos 
militares: art. 20 de id. Y. 01)Tm púMicas al fin.

Estas concesiones caducarán siempre que lo 
exijan la mejor vigilancia de las plazas, la poli
cía urbana ó rural, ó la concesión del terreno 
para otras empresas de mayor utilidad y cuan
tía. En tales casos dispondrán libremente los an
tiguos concesionarios de todos los materiales por 
ellos empleados, sin derecho á indemnización. 
El término para el deshaucio será de cuarenta 
dias: art. 21 de la ley.

La autorización para construir con destino al 
servicio particular dentro de la mar ó en las pla
yas ó terrenos contiguos, muelles, embarcaderos, 
astilleros,’varaderos ó careneros y caminos de 
sirga; ó para formar salinas, fábricas ú otros 
cualesquiera establecimientos industriales, se 
concederà por el Ministerio á quien corresponda 
la resolución. En el caso de necesitarse algún 
terreno de propiedad privada, habrá de preceder 
indispensablemente, el permiso del dueño: ar
tículo 22 de id.

Si la autorización para construir en la playa 
y zona marítima se dejase sin efecto por ser ne
cesarias para algún servicio público, parece de
be indemnizarse al concesionario que hubiese 
construido, si en la concesión no se expresa que 
sobrevenido tal caso, no tendrá derecho á in
demnización; entendiéndose que esta solo al
canza á los daños materiales que se le causaren. 
Asi lo induce á creer la Real órden de 16 de Ju 
nio de 1875, que concede permiso á 1). Melchor 
Gasull para la construcción de un estableci
miento de baños de mar de oleaje, advirtiendo 
en la 8.* y última condición, que quedará sin 
efecto la autorización, «si la playa y zona del 
mar ocupada fueren necesarias para algún ser
vicio público, sin que el concesionario pueda 
reclamar otro derecho q%e el alono del valor de 
los edificios y  denm  oirás, con arreglo al estado 
en que se hallaren al verificarse su tasación.» 
Si en la concesión (como generalmente se hace;

se advierte que no tendrá derecho á indemniza
ción el concesionario, cualesquiera que sean los 
gastos desembolsados y la importancia de lo 
construido, no podrá alegar razones de equidad 
para que se le pague el importe de las obras 
derribadas.

Todas las concesiones para construcción de 
obras ó edificios en las playas, se entienden 
concedidas sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad. Generalmente se expre
san estas circunstancias en la misma concesión; 
pero aun cuando así no se haga, se sobrentien
den, según doctrina y constante jurisprudencia 
administrativa; y por lo tanto, no tiene derecho 
el concesionario á que el Gobierno le indemnice 
si le privan de la concesión por alguno de los 
motivos antedichos. La diferencia que existe en
tre este caso y el anterior es, que allí revoca el 
Gobierno la concesión en virtud de sus faculta
des discrecionales que podria no usar, y por lo 
tanto, justo es que esa retractación del Gobierno 
no cause perjuicio al que fió en su promesa; 
mientras que si se ve privado el concesionario 
de su derecho por existir otro preferente, ó por
que su empresa perjudica los de propiedad, esta 
revocación de la autorización gubernativa no se 
lleva á cabo por el Gobierno, sino por. la ley; no 
es por su voluntad, sino contra su voluntad; 
tanta culpa tiene, si no ha habido ignorancia, 
el que pide una autorización para emprender 
una obra que las leyes le prohíben, como el que 
la concede; y si ha habido ignorancia, como 
debe suponerse, del particular, y es presunción 
jiiris et de jure, respecto á la Administración, á 
ninguno puede imputársele, y es una especie de 
caso fortuito que sufre el que recibe el daño.

También se concederá la competente autori
zación á empresas particulares para establecer 
pesquerías en las playas con arreglo al decreto 
que se inserta en el artículo Pesca en el mar, en 
cumplimiento del precepto del art. 23 de la ley 
de Aguas.

El aprovechamiento de terrenos de las costas 
para levantar edificios permanentes de baños y 
para los demás usos que se expresan en el ar
tículo 22 y primer párrafo del 23, está sujeto á 
los trámites siguientes: 1.® Presentación de los 
planos del edificio ó establecimiento proyectado 
y una Memoria descriptiva del mismo y de la 
industria á que se le destina. 2.® Publicación de 
la solicitud en el Boletín oficial de la provincia, 
en la forma que determine el Reglamento. 3.° In
forme del Ayuntamiento en cuyo término haya 
de levantarse el edificio ó formarse el estableci
miento; del Comandante de Marina, del Inge
niero Jefe, de la Junta provincial de Sanidad, 
del Gobernador de la provincia y del Capitan 
general del distrito. Las autorizaciones cuya



concesión corresponda al ramo de Marina, se* 
g’uiràn los trámites de sus Ordenanzas y regla
mentos; art. 25 de la ley de 3 de Agosto.

Las obras permanentes de defensa en las cos
tas, para protejer del embate de las olas las he
redades ó edificios particulares, se autorizarán 
por el Gobernador, oido el dictámen de la Auto
ridad de marina y del Jefe provincial de Inge
nieros de caminos: art. 29 id.

Compete á los Tribunales de justicia el cono
cimiento de las accesiones relativas al dominio 
de las playas, sin perjuicio de la competencia 
de la Administración para demarcar, apear y 
deslindar lo perteneciente al dominio público; 
art. 296 id.

Antiguamente el Real patrimonio estaba en 
posesión de otorgar á enfiteusis terrenos de las 
playas de Cataluña (sentencia del Consejo de 30 
de Abril de 1863); pero este como otros muchos 
derechos que disfrutaba, lo ha perdido en la ac-, 
tualidad, por considerarse las playas de propie
dad del Estado.

Las concesiones de playas han de inscribirse 
en el Registro de la propiedad, á pesar de su re- 
vocabilidad.

Donó el Gobierno 140 metros de playa en guan
ees para un establecimiento de baños de mar, 
á D. José de la Vega, quien acudió al Regis
tro para inscribir la concesión: el Registrador 
consultó si la inscribirla, fundándose primero en 
que el documento que presentaba Vega como 
justificativo de su derecho, era la Qmeta en que 
constaba el otorgamiento del Gobierno y dudaba 
si era documento inscribible, y segundo, en que 
por la cláusula 6.* de la concesión se decía: que 
en el caso de caducidad, ó en el de que se hu
biesen de hacer en la playa obras de mayor im
portancia y utilidad, quedaba obligado el conce
sionario á dejar la playa en el estado en que en
tonces se hallaba, cuya condición pugnaba abier
tamente con el art. 2.° de la ley Hipotecaria que 
busca en los derechos inscritos cierta perpetui
dad. Sin duda consultó también otras dudas, se
gún de la resolución publicada se deduce. La 
Dirección del Registro, teniendo en cuenta que, 
según la doctrina de los artículos 25 y 28 de la 
ley de Aguas, la concesión debe reputarse como 
definitiva, y en este sentido es inscribible, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. l." del Regla
mento de la ley Hipotecaria: que la condición 
de la cláusula 6.* es simplemente una cláusula 
revocatoria de un dominio concedido: que el ser 
de madera el edificio, no le quita la calidad de 
inmueble, puesto que se halla adherido al suelo: 
que del acta levantada por el Ingeniero del Go
bierno resulta con toda claridad la situación, 
medida y linderos en la forma que permite esta 
clase de inmuebles; y que respecto á que si la
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Gaceta es ó no título inscribible, debe decidir 
el Registrador la duda por sí sin someterla á la 
resolución del Centro directivo; resolvió: que la 
concesión era inscribible; que lo era también el 
derecho adquirido por el concesionario sobre el 
edificio construido; que para inscribir ambas 
cosas había de presentar Veg^ los documentos 
suficientes; y que sobre si lo era ó no la Gaceta, 
correspondía resolver la duda al Registrador bajo 
su responsabilidad.»

Como de la concesión da el Gobierno al inte
resado un título especial, este es el que debiera 
presentarse: creemos, sin embargo, que es bas
tante la Gaceta, puesto que para acreditar otros 
derechos lo es, y cuanto se publica en ella obliga 
desde su publicación, y está comprendida entre 
los documentos auténticos. V. Accesión, Ágm s y 
Pesca m  el mar. *

PLAZO. El espacio de tiempo que se concede 
al deudor para satisfacer su obligación. Puede 
ser determinado ó indeterminado: es determina
do cuando se fija un dia cierto, como si yo me 
obligase á pagarte 1,000 rs. dentro de seis me
ses ó el dia de San Juan; es indeterminado cuan
do se designa un acontecimiento futuro cuyo 
día se ignora, como si yo me obligase á pagarte 
los 1,000 rs. al tiempo de la muerte de tu tio. 
También puede ser expreso ó tàcito, según que 
se indica en la convención, ó que resulta nece
sariamente de ella, como por ejemplo si me obli
go á facilitarte dos peones para la vendimia, es 
preciso esperar á que el fruto esté maduro. Fi
nalmente, será de derecho ó de gracia, según que 
se concede por la convención ó por el Juez. El 
plazo se diferencia de la condición, en que esta 
suspende la obligación y aquel no hace mas que 
retardar su cumplimiento. Lo que se debe á pla
zo no puede exigirse antes de su vencimiento; 
pero si el deudor pagare alguna cosa con anti
cipación, no podrá ya repetirla, pues pagó lo 
que realmente debía, siendo cierto que el plazo 
ha de llegar; lo que no sucede en lo que se debe 
bajo condición, porque como esta es incierta por 
su naturaleza, nada se debe hasta que se cum
pla. El plazo se presume estipulado á favor del 
deudor, á no ser que de la estipulación ó cir
cunstancias resulte que se ha convenido tam
bién á favor del acreedor. De aquí parece se
guirse que como cada cual puede renunciar su 
derecho; tendrá el deudor la facultad de pagar 
antes del vencimiento; á no ser que el acreedor 
tenga interés en no recibir el pago hasta que 
llegue el plazo: Gur. filip., lib. 2.°, com. terr. ca
pítulo 7.“

PLAZO. El término ó espacio de tiempo que se 
concede á las partes para responder ó probar lo 
expuesto y negado en juicio. Puede ser legal, 
judicial y convencional: se llama legal el conce-
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dido por la. ley, estatuto, estilo ó costumbre sin 
ministerio del Juez, ni de los litig-antes: judicial 
el concedido por el Juez en virtud de disposi
ción ó permiso de la ley; y con'cendonal el que 
se conceden mùtuamente las partes. El objeto 
de los plazos ó dilaciones, que también así se lla
man, es seg-un dice la ley, dar tiempo álas par
tes para que puedan buscar Abog-ados que les 
aconsejen, responder á las demandas que se les 
hacen, y buscar y presentar testigos, instru
mentos ó cartas, interponer y seguir apelación, 
y hacer ó cumplir lo que el Juez mande; y mien
tras dura el plazo ninguna cosa nueva se puede 
hacer en el pleito, sino sobre aquello por cuya 
razón fué dado, como examinar los testigos, ó 
reconocer cartas ó privilegios presentados para 
la prueba. El tiempo de cada plazo se indica en 
los artículos de los Juicios: ley 1/, tít. 15, Parti
da 3.* Véase también Término.

PLEBEYO. Cualquiera individuo del estado lla
no ó general del pueblo, es decir, el que no es 
noble ó hidalgo y no goza, por consiguiente de 
los privilegios de la nobleza. Entre los Romanos 
eran plebeyos todos los ciudadanos, menos los 
Senadores y los Patricios; TleUs antem appella- 
tione sine Pairiciis e tSenaiorihns cceteri civessigni- 
ficantuT.

PLEBISCITO. La ley que en tiempo de la repú
blica establecía el pueblo romano, separado de 
los Patricios y Senadores, á propuesta de un Ma
gistrado popular que llamaban Tribuno. Por al
gún tiempo no obligaban los plebiscitos sino á 
los plebeyos, pero después adquirieron fuerza 
obligatoria con respecto á todo el pueblo.

PLEITO. El litigio judicial entre partes; el pro
ceso ó cuerpo de autos sobre cualquier causa; y 
antiguamente el pacto, convenio, ajuste, trata
do ó negocio. V. Juicio.

PLEITO DE CÉDULA. En las Chancillerías el plei
to que se ve con dos ó mas Salas y con asisten
cia del Presidente en virtud de cédula Real.

PLENARIAMENTE. Con juicio plenario, ó sin omi
tir las formalidades establecidas por las leyes.

PLENARIO. Aplicase al juicio posesorio en que 
se trata con mas detención del derecho de las 
}>artes para declaración de la posesión á favor de 
una de ellas, ó reconociendo el buen derecho 
que tiene en la propiedad. En la práctica crimi
nal se aplica al estado de la causa en que se re
cibe á prueba para la ratificación de los testigos 
de la sumaria y admisión de otros nuevos, y 
para el descargo del reo y otras diligencias has
ta la sentencia. *  Actualmente, y según la ley de 
24 de Mayo de 1870, qde es la vigente, el plena
rio principia con la formulación de cargos y 
proposición de la prueba, su exhibición, discu
sión y apreciación. Véase lo expuesto en el ar
tículo Ju ido criminal, adición á los párrafos XIX

y LXXrx. *  y. Ju ido petitorio y  posesorio y Ju i
cio criminal plenario.

PLICA. El pliego cerrado y sellado en que se 
contiene testamento, sentencia ó voto para pu
blicarse á su tiempo.

PLURALIDAD DE VOTOS. El mayor número de 
sufragios en una deliberación á que concurren 
muchos individuos. La pluralidad puede ser ab
soluta ó relativa. Hay pluralidad cuan
do una de las opiniones reúne mas votos que to
das las otras juntas: así es que si en un cuerpo 
que consta de siete miembros se ha de dar un 
empleo á pluralidad absoluta de votos, y resul
tan dos por Juan, uno por Diego, y cuatro por 
Antonio, queda nombrado este último, por ha
ber reunido á su favor la pluralidad absoluta. 
Hay pluralidad relaiwa, cuando una opinion 
reúne mas votos que cada una de las otras sepa
radamente: así es que si en el caso propuesto se 
ha de dar el empleo á pluralidad relativa, y re
sultan dos votos á favor de Pedro, otros dos al de 
José y tres al de Domingo, este último es el que 
vence por tener respectivamente mayor número 
que cualquiera de los otros.

PLUS PETICION. La acción de pedir mas de lo 
debido: ó el exceso que comete el actor pidien
do mas de lo que se le debe. Puede suceder que 
el demandante se exceda pidiendo mas de lo 
justo en cuatro maneras: 1.®, en la cantidad, 
como si pide 20,000 rs. no debiéndosele mas 
que diez mil; 2.“, enei modo, como si debiéndose
le una de dos cosas que elija el deudor, él la se
ñala en su demanda quitando al otro la elección; 
3.®, en el tiempo, como si pide el pago antes del 
plazo asignado para hacerlo; 4.®, en el lugar, de
mandando el pago en otro lugar distinto del se
ñalado en el trato. El actor que se excediere en 
su pretensión de cualquiera de los cuatro modos 
expresados, no por error sino por dolo, y no mo
dificare su demanda según lo justo antes de la 
contestación, ni se apartare de lo que pidió de 
mas, ni fuere menor que goza del beneficio de 
restitución, deberá ser condenado en costas y 
perderá la deuda principal; mas no mediando 
engaño sino solo error, aunque pida mas de lo 
debido y no pruebe todo lo propuesto en su de
manda, tiene derecho á que se le pague cuanto 
probare contra el reo, el cual debe ser condena
do al pago de ello, y absuelto de lo demás no 
probado; bien que si por tal exceso se hubieren 
causado á este costas ó expensas habrá de satis
facérselas el demandante: ley 22, tít. 1.®, lib. 10, 
Nov. Recop. y ley 42, tít. 2.®, Part. 3.*

*  POBLACIONES [Ensanche de los). La ley de 29 
de Junio de 1864 en que daba reglas para el en
sanche de las poblaciones creó una Junta que 
entendiese en la materia en unión con el Ayun
tamiento.
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Creyóae despues que las Juntas, lejos de ser 
auxilio eran un embarazo, si faltaba la buena in
teligencia y armonía con la Corporación muni
cipal; y por ello y para atender algo mas à los 
intereses de los propietarios, se promulgó la ley 
de 25 de Noviembre de 1876 que derogó la del 
64 y todas las disposiciones posteriores que á 
aquella se opusieran.

Sus disposiciones son como siguen:
Art. l.°  Se declaran obras de utilidad pública 

para los efectos de la ley de 17 de Julio de 1836, 
las de ensanche de las poblaciones en lo que se 
refiere á calles, plazas, mercados y paseos.

Art. 2.” El Gobierno, oyendo á los Ayunta
mientos, resolverá por Beai decreto las solicitu
des de ensanche de una población y aprobará 
el plano general del mismo que no podrá ser va
riado sin oir á aquellos y á los propietarios á 
quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Qa- 
ceta de Madrid.

Art. 3.” Para atender á las obras de ensanche, 
además de la cantidad que como gasto volunta
rio puede incluirse anualmente en el presu
puesto municipal, se conceden á los Ayunta
mientos: 1.® El importe de la contribución terri
torial y recargos municipales ordinarios que du
rante veinticinco años satisfaga la propiedad 
comprendida en la zona de ensanche, deducida 
la suma que por aquel concepto haya ingresado 
en el Tesoro público en el año económico ante
rior al en que comience á computarse el indica
do plazo. 2.° Un recargo extraordinario sobre el 
cupo de la contribución territorial que satisfa
gan los edificios comprendidos en el ensanche, 
el cual podrá ascender al 4 por 100 de la riqueza 
imponible.

Art. 4.® El recargo extraordinario del 4 por 
100 durará hasta que estén cubiertas por los 
Ayuntamientos todas las obligaciones á que haya 
dado lugar el establecimiento de servicios pú
blicos en la respectiva zona de ensanche; pero 
en ningún caso podrá exceder para cada propie
tario de veinticinco años, contados desde que se 
publicó la ley de ensanche en cuanto á los edi
ficios ya entonces existentes; y respecto de los 
construidos ó que se construyan posteriormeiíte, 
desde que se haya concedido ó se conceda licen
cia para habitarlos.

Art. 5.® El Ayuntamiento, prèvia autorización 
del Gobierno, podrá contratar empréstitos sobre 
la base de los ingresos especificados en los ar
tículos anteriores.

Art. 6.® El Gobierno podrá dividir la zona ge
neral de ensanche en dos ó tres zonas parciales.

Art. 7.® Hasta que queden establecidos todos 
los servicios de uso público, se llevará cuenta 
separada de los ingresos y de los gastos corres

pondientes á cada zona parcial ó á la general en 
su caso.

La cantidad que el Ayuntamiento incluya en 
su presupuesto, figurará en la cuenta de la zona 
parcial que en el mismo esté determinada.

Art. 8.® El Ayuntamiento podrá emitir al con
tratar un empréstito, tantas séries de obligacio
nes, cuantas sean las zonas en que haya sido di
vidida la general de ensanche.

El producto de cada sèrie habrá de invertirse 
en los gastos de la zona correlativa. Los ingre
sos de cada una de estas, responderán especial y 
exclusivamente al pago de intereses y ála amor
tización de las obligaciones de su sèrie.

Art. 9.® El Ayuntamiento se hará cargo de las 
calles ó plazas desde el momento que en cada 
una de ellas estén construidas las alcantarillas, 
aceras y empedrado, y establecido el alumbrado, 
y su conservación será desde entonces de cuenta 
del presupuesto general municipal.

Art. 10. El Ayuntamiento elegirá de cinco á 
siete Concejales que, bajo la presidencia del Al
calde, formarán una Comisión especial que en
tenderá en todos los asuntos propios del ensan
che; pero sus acuerdos habrán de someterse al 
del Ayuntamiento y á la aprobación que corres
ponda según la ley municipal.

Art. 11. El Gobernador de la provincia hará 
la valuación de los terrenos que deban expro
piarse por consecuencia de lo dispuesto en esta 
ley, siempre que no haya conformidad entre el 
Ayuntamiento y el propietario.

Constarán para ello en el expediente que se 
forme, los dictámenes de dos peritos, uno nom
brado por el Ayuntamiento y otro por el propie
tario; el importe de la contribución territorial 
siempre que la expropiación recaiga sobre edifi
cios; la última escritura de compra del solar ó 
de la finca que el propietario deberá presentar, 
y los demás datos que el Gobernador estime 
oportuno reunir, y en especial los que se refie
ren al valor de la propiedad en los años prece
dentes mas próximos, en la zona en que esté en
clavada la que se expropie y en las colindantes, 
pudiendo traer al expediente, con este objeto, el 
Ayuntamiento, y los propietarios las certificacio
nes del Registro de la propiedad que estimen 
convenientes.

Art. 12. La resolución motivada del Gober
nador se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia cuando sea consentida por las partes. Es 
siempre ejecutiva; pero si los interesados no la 
consintiesen, se consignará en la Caja general 
de Depósitos la cantidad sobre que verse la di
ferencia.

Art. 13. Contra la resolución del Gobernador 
puede reclamarse ante el Gobierno, y su decisión 
ultima la via gubernativa. Procede la via con-
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teneiosa contra la Real órden que termina el ex
pediente, tanto por vicio sustancial en sus trá
mites, como por lesión enorme en la apreciación 
del valor del terreno expropiado.

La Real órden que fuere consentida, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 14. A las empresas ó particulares que en 
toda una zona ó en parte de ella cedan al Ayun
tamiento la propiedad de los terrenos necesarios 
para calles y plazas, costeen su desmonte, cons
truyan las alcantarillas y establezcan las aceras, 
empedrado y alumbrado, se les entregará ó con
donará en su caso el importe de la contribución 
territorial y recargos municipales expresados en 
el núm. 1.® del art. 3.“, y el especial que se au
toriza en el 2? del mismo artículo por el tiempo 
y en la forma que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno.

A los propietarios ó empresas que, sin costear 
las obras á que en este artículo se hace referen
cia, cedan en propiedad álos Ayuntamientos los 
terrenos necesarios para la via pública, se les 
condonará el recargo extraordinario á que se 
refiere el núm. 2.° del art. 3.“, si la cesión llega á 
la quinta parte del solar que ba de tener facha
da sobre la via que el Ayuntamiento haya acor
dado que se abra al servicio público, ó si pagan 
según tasación pericial el número de piés corres
pondientes hasta completar la expresada quinta 
parte, cuando fuera menor la porción que el 
Ayuntamiento hubiera de tomar.

Tienen derecho á igual condonación, en cuan
to al terreno que ocupen sus edificios, los pro
pietarios que hayan construido ya, si pagan al 
Ayuntamiento la cantidad que resulte, capitali
zando al tipo de 10 por 100 el importe de dicho 
recargo municipal extraordinario del 4 por 100; 
pero sin que por ello queden exentos de su pago 
en el presente año económico de 1876 á 1877.

Art. 15. Siempre que el Ayuntamiento acuer
de la apertura de una plaza, calle ó paseo, tiene 
derecho para expropiar la totalidad de la finca ó 
fincas que hayan de tener fachadas sobre estas 
nuevas vias, cuyos dueños se nieguen á ceder la 
quinta parte para el servicio público, ó á pagar 
su precio en la forma expresada en el artículo 
anterior.

El Ayuntamiento podrá traspasar este derecho 
á cualquiera empresa ó particular que se com
prometa á ceder dicha quinta parte ó á pagar en 
su caso la cantidad necesaria para que resulte 
efectiva esta cesión.

Art. 16. Se declara que los que aparezcan en 
el Registro de la propiedad como dueños, ó que 
tengan inscrita la posesión; así como también 
el Estado, los tutores y curadores, maridos, po
seedores de mayorazgos suprimidos cuya mitad 
deben reservar, y demás Corporaciones y perso-

nas que tienen impedimento legal para vender 
los bienes que usufructúan ó administran, que
dan autorizados para ceder la quinta parte de 
los que estén comprendidos en el ensanche en 
cambio de la condonación del recargo municipal 
extraordinario, para convenir en su caso el pre
cio de cualquiera expropiación que sea necesa
ria, y para nombrar peritos y practicar las de
más diligencias necesarias según esta ley. Po
drán en su consecuencia celebrar con los Ayun
tamientos y con los demás propietarios interesa
dos en el establecimiento de las nuevas vias, 
todos los contratos que estimen convenientes so
bre los particulares relacionados con esta ley.

Si por su edad ó por otra circunstancia estu
viere incapacitado para contratar el propietario 
de un terreno, y no tuviese curador ú otra per
sona que legalmente le represente, se entenderá 
el Ayuntamiento con el Promotor fiscal, que po
drá hacer válidamente en su nombre cuanto se 
expresa en el párrafo anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un 
terreno ó se ignore su paradero, le hará saber el 
Ayuntamiento el acuerdo que haya tomado para 
formar la plaza ó abrir la calle que haya de ocu
par parte de él, por medio del Boletín oficial de 
la provincia y de la Gaceta de Madrid. Si nada 
expusiere ante el Ayuntamiento dentro del tér
mino de cincuenta dias por sí ó por persona de
bidamente apoderada, se entenderá que con
siente en ceder en propiedad con destino á la 
via la quinta parte de su finca, y en pagar en su 
caso el valor del número de piés correspondien
te hasta completarla. Si fuere mayor de la quin
ta parte el terreno que se ocupase, le perjudica 
rá la tasación que se hiciese en la forma pres
crita en el art. 11, debiendo el Promotor fiscal 
nombrar el perito que ha de informar por parte 
de ios propietarios en este y en todos los casos 
en que el interesado no prestase su conformidad 
con el propuesto por el Ayuntamiento.

No teniendo el interesado inscrita su finca en 
el Registro de la propiedad en condiciones tales, 
que la inscripción sea de dominio y eficaz con
tra tercero, ó siendo de las personas que no tie
nen libre facultad para vender los terrenos de 
cuya expropiación se trate, se depositará en la 
Caja general de Depósitos cualquiera cantidad 
que deba recibir, y no podrá disponer de ella si
no con mandato judicial, prèvia la seguridad 
que deba dar con arreglo á las leyes á favor de 
sus menores ó representados, ó de los terceros 
que puedan presentarse ejércitando cualquier 
derecho á pesar de la inscripción del Registro de 
la propiedad.

Art. 17. Las trasmisiones de la propiedad de 
los edificios que se construyan en la zona de en
sanche, solo devengarán en favor de la Hacienda
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durante los seis primeros años, la mitad de los 
derechos que correspondan por disposición ge
neral.

Art. 18. El Gobierno, oyendo al Ayuntamien
to y á la Junta municipal de Sanidad, podrá mo
dificar con aplicación á la zona de ensanche las 
Ordenanzas municipales y de construcción que 
rijan para el interior de la localidad, concilian- 
do los intereses del común con el derecho de 
propiedad.

Art. 19. Empezarán á contarse los veinticin
co años expresados en el art. 3.° de esta ley, des
de que se haya publicado ó se publique en la 
Gaceta oficial el decreto autorizando el ensan
che, y desde la promulgación de la de 29 de Ju
nio de 1864, respecto de las poblaciones en que 
la autorización estuviere concedida con anterio
ridad por el Gobierno de S. M.

Si en uno ó mas de los años ya trascurridos 
desde que ha debido tener aplicación la ley de 
ensanche, no hubiere percibido algún Ayunta
miento el importe de la contribución territorial 
que se le concedió por su art. 3.", se entenderá 
prorogado el expresado plazo por el tiempo ne
cesario para completar los veinticinco años de 
la concesión.

Art. 20. El presupuesto y la cuenta anual del 
ensanche se formarán y aprobarán en la misma 
forma y con sujeción á iguales reglas que el 
presupuesto y la cuenta municipales generales.

Las cuentas del ensanche que desde 30 de Ju 
nio de 1864, en que se publicó la ley no estén 
formadas y aprobadas en cualquiera población, 
se formarán y someterán á la aprobación de la 
Junta de asociados antes del 31 de Diciembre 
de 1877. Los gastos hechos en el ensanche en los 
años en que los Ayuntamientos no hayan forma
do presupuesto especial se clasificarán, teniendo 
en consideración que son siempre cargo del pre
supuesto general municipal los del derribo de 
las murallas ó tapias que circundasen la pobla
ción antigua, los de nueva muralla ó fosos de 
cerramiento, los de los paseos establecidos con 
anterioridad á la publicación en la Gaceta del 
decreto autorizando el ensanche y su conserva
ción, y todos los demás que por su naturaleza 
deban reputarse hechos especialmente en bene
ficio de la población del interior.

Art. 21. Un reglamento expedido por el Go
bierno determinará la tramitación de los expe
dientes que se instruyan sobre ensanche y lo 
demás que sea necesario para la ejecución de 
esta ley.

Art. 22. Los Ayuntamientos formarán unas 
Ordenanzas especiales que determinarán la ex
tensión de la zona próxima al ensanche, dentro 
de la cual no se puede construir ninguna clase 
de edificaciones, las reglas á que deban some

terse las construcciones que se hagan fuera de 
la población del interior y del ensanche, y los 
arbitrios especiales con que puedan ser grava
dos los géneros que en estos edificios se expen
dan sujetos á la contribución de consumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas á la apro
bación del Gobierno, que no podrá concedérsela 
sin prèvio informe del Consejo de Estado.

Art. 23. Quedan derogadas la ley de 29 de 
Junio de 1864 y todas las disposiciones que se 
opongan á las contenidas en esta ley.

ARUÍCULO TRANSITORIO.

Los artículos 11, 12 y 13 de esta ley regirán, 
respecto de las expropiaciones de solares y edi
ficios que se lleven á cabo en el interior de las 
poblaciones, mientras no se haga una ley espe
cial de expropiación.

Como en esta ley se modifican las disposicio
nes que sobre expropiación forzosa han regido 
hasta ahora, es de sumo interés tenerla presente 
para resolver los casos en que se haya de privar 
á un particular de su propiedad en beneficio 
público.

Es necesario también no olvidar la disposición 
del art. 16 por la que se autoriza á loa tutores, 
curadores y otros varios representantes de inte
reses ajenos, para ceder la propiedad ajena; se
gún nos parece, atendiendo al espíritu de esta 
ley; sin necesidad de la autorización especial 
del Juez que requería el derecho común parala 
enajenación de bienes de menores. Véase Ena
jenación forzosa, Expropiación, Giras públicas y 
P olida. *

POBRE. El que carece de lo necesario para el 
sustento de la vida. El pobre sin mas bienes que 
la labor de sus manos puede por esta razón ex
cusarse de tomar á su cargo la tutela ó curatela 
que se le hubiere conferido. El pobre de solem
nidad, que es el que se ve obligado á pedir li
mosna para mantenerse, no puede acusar á na
die sino por delito de lesa majestad, ó por agra
vio hecho á él ó á sus parientes hasta el cuarto 
grado. El muy pobre no puede ser testigo, si ai 
mismo tiempo fuese vil y usase de malas compa
ñías. El pobre que, aunque tenga lo suficiente 
para vivir, carece de lo necesario para litigar, 
no ha de ser compelido á pagar las costas y de
rechos que devengue en defenderse; con tal que 
haga constar su pobreza mediante información 
ante cualquier Juez, presentando además un 
testigo fidedigno ante el Tribunal en que se si
gue el pleito: ley 20, tít. 23, Part. 3.*; ley 2.*, tí
tulo 17, Part. 6.*; ley 2.*, tít. l.°, Part. 7.*; ley 8.', 
título 16, Part. 3.‘ V. Papel sellado.

*  Actualmente, según la ley de Enjuicia
miento criminal de 1872, la acción penal 
es pública, pudiendo ejercitarla todos los ciuda-
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danos españoles con arreg*lo á las prescripcio
nes de dicha ley: art. 2.“ Entre las excepciones 
que se establecen á esta prescripción, no se enu
mera la de la pobreza. V. Acción penal, Acusa
ción y Acusador.

Respecto de los que se consideran pobres en 
el dia para ser defendidos en juicio como tales, 
de la manera de hacerse esta declaración y de 
sus efectos, se han expuesto las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil y demás que 
rigen en el dia en el artículo de esta obra h e-  
/ensa por pobre. *

PODER. La facultad que da una persona á otra 
para que haga en su nombre lo mismo que ella 
haría por sí propia en el negocio que le encar
ga, ó bien el instrumento en que alguno da fa
cultad á otro para que en lugar de su persona, y 
representándola pueda ejecutar alguna cosa. 
Quien recibe tal poder ó facultad, se llama apo
derado, personero, poder habiente, Procurador ó 
mandatario; y el que lo da, poderdante ó man
dante. El poder ha de hacerse ante Escribano 
público; y ha de contener los nombres del po
derdante y del apoderado, los de los testigos, el 
lugar, dia y año de su otorgamiento, el objeto, 
fin, pleito ó negocio para que se da, las faculta
des que se conceden al apoderado, y la obliga
ción de tener por firme cuanto este practicare 
dentro de los límites del poder: leyes 13 y 14, tí
tulo 5.®, Part. 3." A.ntiguameute el poder á plei
tos se hacia también apud acta, esto es, en los 
mismos autos, nombrando la parte á su apode
rado delante del Juez, quien lo hacia poner en 
el mismo proceso; pero ahora no está ya en uso 
semejante modo de dar poderes: Cur. Filíp. y 
ley 3.*, tít. 3.°, lib. 11, Nov. Recop. =+= Sin embar
go, el Tribunal Supremo de Justiciaba declara
do que no es siempre preciso que el Procurador 
haya de tener poder en forma autorizado por Es
cribano, pues la ley 14, tít. 5.“, Part. 3.*, que de
termina las maneras en que debe ser fecha la 
carta de personería, autoriza á las partes para 
que puedan nombrar Procurador ante el .Juez 
del litigio: sent. de 15 de Noviembre de 1868. *

Cuando muchas personas tienen algún pleito ó 
negocio común, pueden dar un solo poder nom
brando uno ó muchos apoderados: ley 18, tít. 5.°, 
Part. 3.“

El poder vale tan solo en lo que expresa; de 
modo, que en la práctica se desestiman las 
cláusulas por las que el poderdante confiere d su 
apoderado el poder con libre, franca y general ad
ministración, para que haga en su mrtud todo lo 
que él haría por si mismo y  podría hacer hallán
dose presente', porque los Escribanos suelen po
nerlas por estilo y por seguir las fórmulas intro
ducidas: ley 19, tít. 5.", Part. 3.* También ponen 
por estilo la cláusula de relevación ó exonera- 

Touo IV.

cion al apoderado, ya para que no se pueda re
convenir á este en caso de que hiciere alguna 
cosa en perjuicio del poderdante, ya para que no 
preste caución ni otra seguridad de pagar lo 
juzgado; no obstante lo cual puede el deman
dado pedir que el Procurador del demandante 
dé fianza de estar á derecho y pagar juzgado y 
sentenciado en la causa de reconvención,' dado 
caso que* este no tenga bienes con que aquel 
pueda reintegrarse en paraje cercano. Es válido 
cuanto el apoderado hiciere en virtud del poder, 
aunque el poderdante lo hubiese revocado antes 
de que aquel lo llevase á ejecución, mientras no 
conste la revocación á las partes interesadas: 
ley 24, tít. 5.*̂ , Part. 3.% y su glosa 3.“ Pero no 
sucede así en el poder para casarse, pues si el 
poderdante ó novio lo revocase antes del mo
mento de la celebración del matrimonio, seria 
este nulo y de ningún efecto, aunque lo ignora
sen el apoderado y el otro contrayente, porque 
es indispensable en los Sacramentos la inten
ción actual ó habitual al tiempo de recibirlos; y 
así es, que por si sucede que en un mismo dia 
efectúe el casamiento el apoderado,,y revoque el 
poder el novio, conviene para evitar dudas, ex
presar la hora del matrimonio y la de la revoca
ción: ley 1.‘, tít. 1.“, Part. 4.*; cap. último pro- 
curatoribus in 6.®

El poder puede ser general ó especial, del mis
mo modo que el mandato. El poder para plei
tos no puede substituirse sin que antes se haya 
contestado la demanda, á no ser que en él se dé 
expresa facultad para ello; mas el poder pa
ra negocios extrajudiciales puede substituirse, 
aunque en él no se dé tal facultad. La substi
tución puede hacerse en todo ó en parte á conti
nuación de la copia original ó traslado del po
der, ó bien por separado con inserción de copia 
testimoniada del mismo. V. Mandato, Mandante, 
Mandatario y Procurador.

+ Según la ley de Enjuiciamiento civil, la 
comparecencia en todo juicio de mayor cuan
tía debe ser por medio de Procurador con po
der bastanteado por Letrado, sin que sea su
ficiente la protesta de presentarlo: arts. 13 y 14 
y sent. del Tribunal Supremo de 21 de Mayo de 
1861. Si el poder se hubiere conferido para un 
pleito, queda legitimada la representación del 
apoderado en otro que se promueva como con
secuencia de aquel: sent. de 30 de Diciembre de 
1858. A toda demanda ó contestación debe acom
pañar el poder que acredite la personalidad del 
Procurador siempre que este intervenga: art. 18 
de la ley citada. El que tiene poder ámplio para 
un objeto determinado y para practicar hasta 
lograrlo todas las diligencias necesarias, bien en 
sentido jurídico ó en otro concepto, se entiende 
facultado para substituir este poder en cuanto á
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pleitos á favor de un Procurador, y lo propio 
cuando contiene la cláusula expresa de substitu
ción: sent. de 21 de Mayo de 1862. Pierde su 
eficacia el poder por las causas, porque cesó la 
personalidad del Procurador, y que se expresan 
en el art. 17, que se expone en el de esta obra 
Procurador.

Los poderes para hipotecar pueden darse, bien 
con limitación á una finca determinada, ó bien 
para todas las que posea el poderdante, y en am
bos casos con las demás condiciones que teng“a 
á bien señalar el propietario: art. 42 de la Ins
trucción. La hipoteca constituida por un tercero 
sin poder bastante, podrá ratificarse por el due
ño de los bienes hipotecados, pero no surtirá 
efecto sino desde la fecha en que por una nueva 
inscripción se subsana la falta cometida: art. 141 
de la ley Hipotecaria.

Los poderes conferidos á los factores y man
cebos de comercio para la administración de los 
negocios mercantiles de sus principales, no pro
ducen acción entre el mandante y el mandata
rio, si no se presentan para que se tome razón 
de ellos en el registro general; observándose en 
cuanto á los efectos de las obligaciones contraí
das por los apoderados*, lo pyescrito en el art. 177 
del Código de Comercio.

Aunque se ha suprimido el Juzgado general 
de Bien&s de difuntos establecido en muchas po
sesiones ultramarinas, por el art. 17 del Real 
decreto de 10 de Febrero de 1854, para entregar 
á los apoderados de los ausentes á quienes cor
responda las herenciasy legados que se dejan en 
las últimas voluntades, es necesario que el po
der para recibirlos en nombre de los interesa
dos sea especial con todas las formalidades de 
derecho; pero no han de exigírseles fianzas, áno 
ser que el mismo poder las requiera expresa
mente. Mácese esta observación en el artículo 
citado, porque según una Instrucción de 22 de 
Junio de 1805 aprobada por la Audiencia, apo
yada en la Real cédula de 9 de Mayo de 1785 (ó 
95, pues con ambas fechas se cita) los apodera
dos de los ultramarinos para recibir del Juzga
do y remitir lo que corresponde á los herederos 
ó legatarios, debían presentar los poderes á la 
Real Audiencia para su exàmen y aprobación (lo 
que aun .subsiste con el nombre de calificación 
de poderes), y después afianzarse la entrega á 
los respectivos interesados, á no ser que los po
derdantes con conocimiento de esta disposición 
y de la Real cédula citada, relevasen expresa
mente de fianza á sus apoderados. En este pun
to la legislación ha variado: antes se presupo
nía Obligación de afianzar, si no se les eximia; 
hoy se presupone la exención, si no se les exige 
la fianza. A pesar del precepto de la ley, la cos
tumbre fundada cu la antigua práctica hace que

en los poderes mencionados se exija cláusula 
• especial para que los apoderados puedan liquidar 

y percibir la herencia, y expresión de que se re
leva de fianza á estos, con conocimiento de lo 
dispuesto en la Real cédula.

Es opinion seguida, que los Notarios no pueden 
autorizar contratos que contengan disposición 
en favor de persona extraña cuando esta se halla 
representada con poderes dados á un pariente 
del Notario dentro del cuarto grado civil ó se
gundo de afinidad. V. Factor^ Poder para testar 
y Procurador. *

PODER PARA TESTAR. El acto y disposición en 
que una persona da facultades á otra para orde
nar su última voluntad, declararla y disponer 
de sus bienes. En el otorgamiento de este poder 
ha de intervenir la misma solemnidad, número 
y calidad de testigos que en el testamento nun
cupativo; el poder ha de insertarse en el testa
mento que en su virtud se ordene; y el apodera
do, que se llama comisario, ha de declarar al 
tiempo de hacer uso de él, que no se le ha revo
cado, suspendido ni limitado: ley 8.% tít. 19, li
bro 10, Nov. Recop. Puede conferir dicho poder 
el que tiene facultad para testar, á cualquiera 
sugete que no esté privado de ser personero ó 
apoderado, y suele darlo por no morir intestado 
el que no puede ó no quiere disponer determina
damente de todas sus cosas: ley 6.*, tít. 5.®, libro 
3.°, del Fuero Real. No puede substituirse este 
poder á no ser que el poderdante hubiese dado 
en él facultad expresa para ello. V. Comisario.

*  PODERES PÚBLICOS. Los poderes públicos de 
un Estado son la expresión de la soberanía, los 
modos según los cuales se ejerce esta; la cual 
consiste en el derecho de hacer y de obligar á 
ejecutar lo necesario para la conservación y la 
independencia de la sociedad.

Los poderes públicos se distinguen en tantas 
clases como modos hay de ejercer la soberanía; 
y desde luego, concibiéndose esta como ejer
ciéndose directa ó indirectamente por la Auto 
ridad ó Autoridades en quienes residen, los po
deres públicos se distinguen en poder constitu
yente y en poderes constituidos.

El poder constituyente reside en las Autorida
des ó Cuerpos en quienes reside la soberanía.

I. Tanto filosófica, como históricamente, todas 
las teorías sobre el origen, la esencia y las con
diciones naturales de la soberanía ó del poder, 
pueden reducirse á tres esenciales, que son en 
realidad el géimen de los tres grandes sistemas 
políticos que han gobernado al mundo.

Según la teoría llamada de derecho divino, la 
soberanía emana de Dios, y el poder en el mun
do tiene el carácter de una delegación suya. 
Todo poder proviene de Dios: omnis poiestas à 
Deo\ y por eso dice San Pablo que los Soberanos
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son los Ministros de Dios en la tierra [ad. Homa%., 
cap. 3.*̂ , vers. 4.”), conforme á lo que se lee 
en el libro de la Sabiduría (cap. 6.°, vers. 6.®), 
que los Monarcas son Ministros de su reino. Se
gún, pues, esta teoría, el poder tiene el carácter 
de una delegación de lo alto; es un liecbo pro
videncial que lia nacido con la sociedad misma, 
eKistiendo por su propia virtud independiente
mente de toda adhesión humana, y quien la 
ejerce es la imágen de Dios en la tierra. No pu- 
diendo vivir los hombres sino en sociedad, y no 
pudiendo subsistir sociedad alguna sin un po
der que mantenga sus elementos, al crear Dios 
á los hombres sociables, creó por ello el poder 
necesario para la existencia de toda sociedad; 
hay, pues, entre la idea de sociedad ó de na
ción y la de poder social ó soberanía, la relación 
del objeto con respecto al medio de subsistir 
este. Como esta potestad es permanente y nece
saria, su perpetuidad encuentra su expresión 
suprema en la herencia', y la familia que la 
representa es la depositarla inviolable de to
da autoridad.

Según otra teoría, la soberanía emana del 
pueblo, residiendo en él, que es el verdadero So
berano, el cual comunica tan solo para su propia 
conservación, y para la admjnistracion de sus 
intereses de todas clases, una parte de su poder 
á meros delegados suyos. Toda autoridad se 
ejerce, pues, en nombre del pueblo, por él indi
rectamente, para él directamente, y como el de
recho de soberanía es inalienable é imprescrip
tible, el poder es una función limitada, subor
dinada y revocable. Hallándose en tal caso el 
poder constituyente siempre en acción, no exis
ten los poderes constituidos sino de un modo 
precario, pudiendo ser modificados, cambiados 
y revocados á merced del poder soberano. En 
esta teoría, el poder necesita incesantemente, 
para no ser una usurpación, del asentimiento 
libre de la voluntad popular. Es, pues, un prin
cipio fundamental en dicha teoría, que un pueblo 
puede cambiar siempre su Constitución. Todas 
las Constituciones democráticas, así la de los 
Estados-Unidos como las de los demás países,

. proclaman este principio, y como consecuencia 
del mismo, el de que los poderes constituidos 
no son mas que delegados del poder consti
tuyente.

Entre las dos teorías expuestas se interpone otra 
tercera, que no coloca el poder ni en el ministerio 
de una delegación divina, ni en la voluntad mo
vible y confusa del pueblo; sino que lo hace de
rivar del interés social interpretado por la hu
mana razón. Sin dejar de ser un hedió necesa
rio el poder, solo recibe su legitimidad de la 
ley que lo consagra, y solo tiene eficacia por la 
inteligencia que lo ejerce. Según los que de

fienden esta teoría consiste en el equilibrio de 
todos los intereses, en la combinación de la par
te de autoridad, sin la cual, aunque puede ha
ber súbditos, no puede haber ciudadanos. Es, 
en definitiva, la teoría de la duración con la 
fijeza de la institución suprema y con la flexi
bilidad del poder, por medio de una interven
ción graduada de los ciudadanos en el ejerci
cio de la autoridad, sobre la que conservan el 
derecho de influir por medio de sus manifes
taciones legales. Las variaciones reales ó pro
clamadas del interés social, las cuestiones sobre 
cuál sea el verdadero interés social, resueltas 
directamente según las aspiraciones y la pasión 
de los partidos, hacen que este sistema lleve 
consigo la lucha intestina de los elementos so
ciales, siempre abierto el período constituyente, 
y nunca por lo tanto asegurado el derecho cons
tituido. Queriendo mantener un equilibrio im
posible, según las corrientes arrecian, ejerce un 
absolutismo sin principios, ó un radicalismo sin 
convicciones.

Mas cualquiera que sea el origen de que se 
haga provenir teóricamente; cualquiera que sea, 
el principio fundamental que se le atribuya, 
es indudable que el poder, por su esencia y por 
su objeto, tiene cierto número de atribuciones 
y de deberes comunes. En toda clase de teo
rías y sistemas es el poder la expresión con
centrada y viva de la fuerza orgánica de la so
ciedad; existe para protegerla, para hacer pre
valecer el interés colectivo y general sobre los 
intereses individuales; para mantener el órden, 
y la autoridad del vínculo social. Representa 
para un pueblo la regularidad en la vida públi
ca, la seguridad en la vida privada, la equidad 
en la vida civil, el interés nacional en sus rela
ciones con los demás pueblos; representa todas 
estas cosas ó debe representarlas en todas las 
hipótesis y en todas las condiciones; pero es evi
dente que puede representarlas bajo formas muy 
diversas, y que cada uno de los sistemas sobre 
la naturaleza primera del poder tiene conse
cuencias muy diferentes.

Mr. Blok en su Dicíionaire general de la polUi- 
que, trata esta cuestión con notable maestría, 
aunque confundiendo lastimosamente la doctri
na cristiana de la autoridad de derecho divino, 
con las que engendra el despotismo oriental. 
Olvida que, considerado el que ejerce el poder 
como delegado de Dios, tiene cortapisas de su 
voluntad en los preceptos de la Religión,, en las 
leyes fundamentales que no puede variar, en la 
dignidad que engendra en los súbditos el dogma 
de la igualdad de todas las almas proclamada por 
Jesús; en la obediencia que debe en lo moral al 
Vicario de Cristo; en los altos Cuerpos que acon
sejan ó ilustran; en la cohesión y firmeza de las

• k
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Corporaciones civiles y religiosas, que brotan en 
los reinos cristianos, cliques de toda tiranía; en 
la lícita resistencia, por fin (siquier sea pasiva), 
de todos los súbditos à su voluntad desmandada, 
si olvidando sus deberes providenciales, quiere 
atropellar las leyes reveladas y los preceptos del 
derecho natural.

«La teoría (dice, pues, Mr. Biok) que hace 
emanar del cielo la autoridad, conduce necesa
riamente al poder absoluto de uno solo: Rey ó 
Emperador el depositario de ese poder, es la ley 
viviente: créala por su voluntad siendo él solo 
quien la personifica y la representa. Todo lo de
más es solo una emanación de su poder y un 
organismo para hacer penetrar la voluntad su
prema en todos los pormenores de la vida social. 
Por el contrario, la doctrina que coloca la auto
ridad en el pueblo, conduce necesariamente á la 
emancipación múltiple, indefinida de la acción 
individual y hace que el poder sea electivo. No 
existe ya aquí un Soberano único; hay una(mul- 
titud de Soberanos que entregan momentánea
mente, por interés común, una parte de su so
beranía á una Autoridad delegada, á agentes 
encargados de ejercer temporalmente el poder 
público. De aquí un poder, cuyos principales 
caractères son una prerogativa muy limitada y 
una responsabilidad permanente. En cuanto á 
la doctrina que ocupa un lugar entre estos dos 
sistemas, y que hace del poder la expresión de 
la razón pública y el mediador de todos ios ele
mentos sociales, conduce á complicaciones me
nos radicales y mas complexas; á un sistema de 
garantías, al abrigo de las cuales, todos los de
rechos encuentran su legítimo desarrollo sin 
chocar entre sí, y sobre todo sin destruirse.

»Así, monarquía de legitimidad y de absolu
tismo, modo electivo y popular, régimen mixto 
ó constitucional, son las tres formas esenciales 
que se derivan lógica é invenciblemente de las 
tres grandes teorías ó interpretaciones de la idea 
del poder.

»La Constitución, los derechos y las obligacio
nes del poder no pueden ser evidentemente las 
mismas allí donde un principio superior é indis
cutible de legitimidad crea una independencia 
absoluta de toda fiscalización humana; allí don
de la intervención permanente del elemento po
pular hace de la autoridad una función movible 
y enervada, y allí donde la idea de la ley, de los 
pactos constitucionales, es la reguladora de la 
sociedad política. El poder constituido, según la 
idea de la legitimidad, este poder cuya forma 
lógica es el absolutismo, no reconoce derechos 
ni acción fuera de sí mismo, y es el motor único 
y soberano; administración, justicia, fuerza mi
litar, todo lo reúne; hace la ley y la ejecuta. No 
admite ni separación ni independencia entre las

diversas funciones sociales, que no son mas que 
las manifestaciones diversas de una misma vo
luntad omnipotente.....

»El poder, tal como se concibe y aparece en la 
Organización del sistema popular y electivo, se 
resiente necesariamente de un origen tan diver
so. Está limitado /  fraccionado en sus preroga
tivas. Existe menos para extender y afirmar su 
propio derecho, que para protejer y favorecer la 
extensión de todos los demás derechos. Sus atri
buciones, su iniciativa, su acción sobre la socie
dad, se hallan reducidas, controvertidas é ince
santemente encerradas en límites muy estrechos 
por la acción emancipada y universal de los 
ciudadanos. Por do quiera, al lado de la Autori
dad pública que dispone de la suma restringida 
de fuerza, se eleva ó una protesta ó una inicia
tiva individual y libre. El sistema electivo, por 
otra parte, da al poder, en sus diversas funcio
nes, un carácter subordinado y precario.....

«En el Gobierno que se llama constitucional, 
el poder no es un hecho independiente que tien
da á la dominación por derecho propio á impulso 
de un principio absoluto, ni un mandato directo 
é incesantemente renovado de la voluntad po
pular, movible y llena de fluctuaciones; es una 
obra compleja de la razón pública, regulada y 
precisada por un pacto convencional. El poder 
es hereditario, porque la herencia forma la par
te de fijeza necesaria, y al mismo tiempo se halla 
rodeado de un sistema de instituciones que se 
prestan á todas las modificaciones de ideas, que 
le hacen participar en cierto modo del tempera
mento público que le impide colocarse fuera de 
la corriente universal y hacerse usurpador y 
enemigo.»

En la Constitución de 1869, se hizo la declara
ción explícita, en su art. 32, de que la soberanía 
reside esencialmente en la Nación, de la cual 
emanan todos los poderes.» Y en efecto, en las 
naciones modernas la soberanía mriual reside, 
respecto de un Estado, en el conjunto de la Na
ción, no podiendo ser aquella enajenada á favor 
de nadie; pero no constituye el poder mismo en 
ejercicio. Antiguamente, reconociendo las na
ciones por fundamento la tradición y por regla 
lo estable, tenia la Autoridad la base de su po
der y su derecho en sí misma; mas en el dia, 
siendo el interés social el origen de todo dere
cho, la Autoridad por lo común no es otra cosa 
que una delegación de los mismos á quienes go
bierna, limitada por aquel interés. La Nación de
lega, pues, el ejercicio de su soberanía, depen
diendo la extensión de los poderes y los poderes 
mismos en quienes se verifica esta delegación, 
de la voluntad nacional. Dicha delegación es 
susceptible de toda clase de combinaciones, y 
puede hacerse con distintas condiciones, para un
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tiempo mas ó menos largo, á varios Caerpos, 
ó á varios Jefes, ó á diversas Asambleas; à un 
Jefe temporal ó á un Rey ó Emperador liere- 
ditario. Los poderes que reciben esta delegación, 
toman el nombre de poderes constituidos, por
que componen la Constitución política del país, 
y no pueden cambiarla. Cualquiera que sea la 
doctrina que se adopte sobre el origen del poder, 
es indudable que jamás se ha gobernado ni pue
de gobernarse pueblo alguno directamente por 
sí mismo, habiendo necesitado siempre un Go
bierno y poderes constituidos. No hay duda que 
estos poderes no han sido constituidos de igual 
manera, es decir, no han sido divididos, limita
dos y graduados igualmente en todas las Cons
tituciones; pero de la propia naturaleza del 
Gobierno resulta una división racional de los 
poderes constituidos. Sucede respecto de las per
sonas jurídicas, esto es, de los pueblos y de los 
Estados, lo mismo que respecto de los indivi
duos; en unas como en otros supone toda acción, 
•voluntad y ejecución. La voluntad se manifiesta 
en los pueblos por medio á.̂ \ poder legislativo, y 
se ejecuta por medio del poder ejecutivo; y aun 
descomponiendo esta ejecución, se encuentra la 
aplicación de la voluntad general ó de la ley á 
un objeto determinado, á un caso particular, y 
la ejecución propiamente dicha, llegándose de 
esta suerte á distinguir del poder ejecutivo, el 
poder judicial. En el Gobierno monárquico-re
presentativo añaden los publicistas è las tres 
clases de poder, legislativo, ejecutivo y judicial, 
eipoder Real, que participando de todos, sirve de 
moderador de todos ellos. Véase Rey.

No hay duda que cada uno de estos tres pode
res tiene una parte de soberanía, puesto que el 
poder judicial mismo, es inviolable en la aplica
ción é interpretación de las leyes ; pero en rea
lidad son mas bien tres funciones sociales sepa
radas que concurren á un mismo fin, obrando 
cada una en una esfera distinta y apoyándose 
mùtuamente, y garantizando los derechos y la 
libertad de todos por medio de la limitación de 
sus atribuciones. De este equilibrio de fuerzas so
ciales puestas en movimiento, y manifestándose 
en limites determinados, proviene el órden. La 
esencia de este sistema es, que haciéndose en 
común la ley y resultando de la participación de 
todos, sea obligatoria para todos.

La conveniencia de la separación de estos po
deres se funda, como dice Montesquieu, en que 
si se reunieran el poder legislativo y el ejecutivo 
en la misma persona ó en el mismo Cuerpo, no 
habria libertad posible; porque seria de temer 
que el mismo Soberano hiciera leyes tiránicas 
Tiara ejecutarlas tiránicamente. Si el poder judi
cial estuviera unido al legislativo, no existiría 
libertad, pudiendo ser arbitrario el poder sobre

la vida y la libertad de los ciudadanos; porque 
el Juez seria legislador; y si estuviera unido él 
poder ejecutivo al judicial, podría el Juez tener 
la fuerza de un opresor. [Espíritu de las leyes, 
lib. II, cap. 6.')

En nuestra Constitución de 1869, se expresó la 
denominación de cada uno de los poderes legis
lativo, ejecutivo y judicial, poniéndose en eltítu-  ̂
lo II el epígrafe «De los poderes públicos;» enei 
III,el «Del Rey (comoJefedel poder ejecutivo);» 
en el IV, «Del poder judicial;» mas en la Consti
tución de 1876 se ha omitido esta denominación, 
como en las Constituciones de 1812, 1837 y 1845, 
si bien se ha tratado, lo mismo que en estas, de 
cada uno de los dichos poderes en sus títulos 
respectivos.

II. Del poder Consiste este poder
en la facultad de establecer las reglas que deben 
procurar el fin de la sociedad, que es el bien y 
felicidad de todos. Estas reglas, que con su san
ción forman las leyes, pueden referirse á un 
tiempo determinado ó perpètuamente, y consti
tuir disposiciones nuevas, ó corregir ó abrogar 
las ya sancionadas. Según la Constitución de 30 
de Junio de 1876, la facultad de hacer las leyes 
reside en ías Córtes con el Rey, el cual las san
ciona y las promulga: arts. 18 y 51. Véase Rey. 
Así, pues, las leyes se hacen por las Córtes, sin 
que tenga el Soberano mas intervención en ellas 
que la iniciativa de algunos proyectos de las 
mismas, que las Córtes pueden modificar, en
mendar, corregir y alterar; el veto y la sanción ó 
aprobación de las mismas, lo cual verifica po
niendo su firma en las que han sido votadas por 
las Córtes, y la promulgación, que es un atribu
to del poder ejecutivo que ejerce el Monarca, y 
que consiste en la edición solemne de la ley, 
para comprobar su existencia y obligar á todos 
á su cumplimiento y observancia.

Las Córtes se componen de dos Cuerpos Cole- 
gisladores iguales en facultades : el Senado y el 
Congreso de los Diputados: art. 19.

Las disposiciones y constituciones sobre el Se
nado se exponen en el artículo Senado.

El Congreso de los Diputados se compone de 
los que nombran las Juntas electorales en la for
ma determinada por la ley, nombrándose un Di
putado á lo menos por cada cincuenta mil almas 
de población: art. 27.

Los Diputados se eligen y pueden ser reele
gidos indefinidamente por el método que deter
mina la ley: art. 28.

Para ser elegido Diputado se requiere ser Es
pañol, de estado seglar, mayor de edad y gozar 
de todos los derechos civiles: art. 29. Respec
to á las disposiciones legales sobre la clase de 
funciones con que es compatible el cargo de 
Diputado y los casos de reelección, véanse los

PG
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artículos de esta obra Diputado y  Alecciones.

Los Diputados son eJeg-idos por cinco años. 
Aquellos á quienes el Gobierno ó la Real Casa 
confieran pensión, empleo, ascenso que no sea 
de escala cerrada, comisión con sueldo, honores 
ó condecoraciones, cesarán en su carg-o sin ne
cesidad de declaración alguna, si dentro de los 
quince dias inmediatos á su nombramiento no 

*-participan al Congreso la renuncia de la gracia. 
Esta disposición no comprende á los Diputados 
que fueran nombrados Ministros de la Corona: 
art. 1̂.

Las Córtes se reúnen todos los años. Corres
ponde al Rey convocarlas, suspender, cerrar sus 
sesiones y disolver simultánea ó separadamen
te la parte electiva del Senado y el Congreso de 
los Diputados, con la obligación, en este caso, 
de convocar y reunir el Cuerpo ó Cuerpos di
sueltos dentro de tres meses: art. 32.

Las Córtes son precisamente convocadas lue
go que vacare la Corona, ó cuando el Rey se im
posibilitare de cualquier modo para el Gobier
no: art. 33.

Cada uno de los Cuerpos colegisladores forma 
el respectivo reglamento para su gobierno inte
rior, y examina, así las calidades de los indivi
duos que le componen, como la legalidad de su 
elección: art. 34.

El Congreso de los Diputados nombra su Pre
sidente, Vicepresidente y Secretarios; art. 35.

El Rey nombra para cada legislatura, de en
tre los mismos Senadores, el Presidente y Vice
presidente del Senado, y este elige sus Secreta
rios: art. 36.

El Rey abre y cierra las Córtes en persona ó 
por medio de los Ministros: art. 37.

No puede estar reunido uno de los Cuerpos 
colegisladores sin que también lo esté el otro, 
excepto el caso en que el Senado ejerza funcio
nes judiciales: art. 38.

Los Cuerpos colegisladores no pueden delibe
rar juntos, ni en presencia del Rey: art. 39.

Las sesiones del Senado y del Congreso son 
públicas, y solo en los casos que exigen reserva 
puede celebrarse sesión secreta: art. 40.

El Rey y cada uno de los Cuerpos colegislado
res tienen la iniciativa de las leyes: art. 41.

Las leyes sobre contribuciones y crédito pú
blico se presentan primero al Congreso de los 
Diputados: art. 42.

Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos 
colegisladores se toman á pluralidad de votos; 
pero para votar las leyes se requiere la presen
cia de la mitad mas uno del número total de los 
individuos que lo componen: art. 43.

Si uno de los Cuerpos colegisladores desecha
re algún proyecto de ley ó le negare el Rey la 
sanción, no podrá volverse á proponer otro pro

yecto de ley sobre el mismo objeto en aquella 
legislatura: art. 44.

Además de la potestad legislativa que ejercen 
las Córtes con el Rey, les pertenecen las facul
tades siguientes: 1.* Recibir al Rey, al succesor 
inmediato de la Corona y á la Regencia ó Re
gente del reino, el juramento de guardar la 
Constitución y las leyes. 2.* Elegir Regente del 
Reino, y nombrar tutor al Rey menor cuando lo 
previene la Constitución. 3.* Hacer efectiva la 
responsabilidad de los Ministros, los cuales se
rán acusados por el Congreso y juzga.dos por el 
Senado: art. 45.

Los Senadores y Diputados son inviolables por 
sus opiniones y  votos en el ejercicio de su car
go: art. 46.

III. Del poder ejecíitivo. Consiste este poder en 
poner en práctica las leyes, disponiendo lo ne
cesario para su aplicación, en procurar el soste
nimiento del órden público, y cuanto se refiere 
á la gobernación del Reino.

El poder ejecutivo reside exclusivamente en 
el Rey como Autoridad suprema del Estado y 
Jefe de la administración general del reino. Y 
por eso dice'el art. 50 de la Constitución de 1876, 
que la potestad de hacer ejecutar las leyes resi
de en el Rey, y su autoridad se extiende á todo 
cuanto conduce á la conservación del órden pú
blico en lo interior y á la seguridad del Estado 
en lo exterior, conforme á la Constitución y á 
las leyes; correspondiéndole bajo el primer con
cepto, según el art. 54, núm. 1.“, la expedición 
de los decretos, reglamentos é instrucciones que 
sean conducentes para la ejecución de las le
yes. Aunque la persona del Rey es, según se de
clara en el art. 48, inviolable, y por lo tanto ir
responsable en sus actos, no por esto puede pro
ceder arbitrariamente, pues teniendo que valer
se para el ejercicio de este poder de ios Minis
tros; conforme al párrafo segundo del art. 49, 
que prescribe que ningún mandato del Rey 
puede llevarse á efecto si no está refrendado por 
un Ministro; son estos responsables de dichos 
actos, según se declara en el citado art. 49. Véa
se el articulo Dep, donde se exponen las prero
gativas del Monarca, y el de Jurisdicción admi
nistrativa,^ donde se han especificado las ramas 
que constituyen este poder.

IV. Del poder judicial. Es el que tiene por 
objeto decidir sobre las controversias que se 
suscitan entre los particulares sobre derechos 
civiles, y castigar las infracciones de las leyes 
penales.

Según el art. 76 de la Constitución de 1876, 
conforme con otras disposiciones de las anterio
res, á los Tribunales y Juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, sin que puedan
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ejercer otras funciones que las de j  uzgar y hacer 
que se ejecute lo juzg'ado.

No obstante esta disposición, la administra
ción de justiciase considera como una delega
ción perpétua del poder ejecutivo á la Magistra
tura, según se expuso en el artículo Jurisdicción 
adminisíratina.

Lajusticia se administra en nombre del Rey, 
según el art. 74, debiendo el Soberano cuidar 
de que en todo el Reino se administre pronta y 
cumplidamente, según previene el párrafo se
gundo del 54, Además, corresponde al Rey in 
dultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, 
de las penas qsie les impongan los Tribunales: 
párrafo 3.° del art. 54 citado.

Para asegurar la rectitud é imparcialidad en 
el ejercicio del poder judicial, se dispone por la 
Constitución, que los Magistrados y Jueces sean 
inamovibles, sin poder ser depuestos, suspendi
dos ni trasladados, sino en los casos y en la for
ma que prescribe la ley orgánica de Tribunales 
(véase t/ííe;í); y que los Jueces son responsables 
personalmente de toda infracción de ley que co
metan: art. 80 y 81.

Respecto de las diferencias que existen entre 
el poder judicial, el legislativo y el ejecutivo, 
véase el artículo Organización judicial y el de 
Jurisdicción administrativa. *

POLICÍA. De la palabra griega polis que sig
nifica ciudad, se üqvívq. polUia, policía, que sig
nifica el arreglo, gobierno y buen órden de una 
ciudad ó república. Policía, pues, se toma co 
munmente por el arte ó ciencia de procurar á 
todos los habitantes de un pueblo una vida có
moda y tranquila; como también por la juris
dicción que tiene derecho de ejercer el Magis
trado de policía para lograr aquel fin. Son obje
tos de la policía, la disciplina de las costumbres, 
la salud pública, la reforma de los abusos que 
pueden cometerse en el comercio, los víveres, 
la seguridad y tranquilidad general, la limpie
za de las calles, la solidez y hermosura de los 
edificios, la observancia de los estatutos, leyes, 
bandos ú ordenanzas municipales, la represión 
de los j  uegos, del uso de las armas, de la ociosi
dad ú holgazanería, y de todas aquellas accio
nes que, aunque poco ó nada criminales por sí 
mismas, pueden tener malas resultas ú ocasio
nar crímenes ó males á los ciudadanos; la vigi
lancia sobre la ejecución de las leyes de caza y 
pesca, el cuidado de los caminos, calles, plazas, 
y paseos, los teatros, espectáculos y demás di
versiones públicas; y en fin, todo lo que con
cierne a la  seguridad y bienestar de los mora
dores. La policía está á cargo de los Corregido
res, Alcaldes y Jefes políticos.

*  El art. 67 de la ley de Ayuntamientos con
fiere 4 estos la gestión, gobierno y dirección de

los intereses peculiares de los pueblos, la poli
cía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen órden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidando de la vía pú
blica en general, y limpieza, higiene y salubri
dad del pueblo. El art. 78 del decreto-ley de 21 
de Octubre de 1868, vigente según la ley de 10 
de Diciembre de 1876, declara que corresponde 
al Alcalde dirigir todo lo relativo á la policía' 
urbana y rural dictando los bandos y disposi
ciones que tuviere por convenientes, conforme 
á las Ordenanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la materia, y dirigir y vigilar 
la conducta de todos los dependientes del ramo 
de policía urbana y rural, castigándolos con sus
pensión de empleo y sueldo hasta treinta dias y 
proponer su destitución al Ayuntamiento.

El art. 68 de la ley de Ayuntamientos encarga 
á estos de un modo especial la policía urbana y 
la de seguridad. El 69 deja á su cargo la forma
ción de las Ordenanzas municipales sobre policía 
urbana yrural; yaunque según el 71, estas Or
denanzas no eran ejecutivas sin la aprobación 
del Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en virtud de la ley de 16 de Diciem
bre de 1876, el acuerdo ha de ser ahora de la 
Diputación provincial.,

En caso de discordia, si el Ayuntamiento in
siste en lo acordado, la aprobación en los puntos 
á que aquella se refiere, corresponde al Gobier
no, prèvia consulta al Consejo de Estado. Ni en 
ellas ni en los reglamentos y disposiciones que 
los Ayuntamientos formaren para su ejecución, 
se contravendrá á las leyes generales del país.

Las penas que por infracción de las Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
solo pueden ser multas que no excedan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, de 25 en las 
de partido y pueblos de 4,000 habitantes y de 15 
en los restantes, con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos y arresto de 
un dia por duro, en caso de insolvencia. Para la 
exacción de estas multas se procederá en con
formidad á lo dispuesto en los artículos 176, re
glas 1.*, 2.- y 3.«, 177 y 179. El Juez municipal 
desempeñará las funciones que en el art. 179 se 
encomiendan al de primera instancia. Contra la 
imposición gubernativa puede el multado recla
mar conforme al art. 178: art. 72.

Los Ayuntamientos pueden formar entre sí 
y con los inmediatos, asociaciones y comunida
des para la construcción y conservación de ca
minos, guardería rural, aprovechamientos veci
nales y’otros objetos de su exclusivo interés. Es
tas comunidades se regirán por una Junta com
puesta de un delegado por cada Ayuntamiento, 
presidida por un vocal que la Junta elija. La 
Junta formará las cuentas y presupuestos que
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serán sometidos á las municipalidades de cada 
pueblo, y en defecto de aprobación de todas ó de 
alg*una, al Gobernador, oyendo necesariamente 
á la comisión provincial: art. 75 reformado por 
la ley de 16 de Diciembre de 1876.

Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
avsuntos de su competencia son inmediatamente 
ejecutivos, salvo los recursos que la ley munici- 
pal determina: art. 77.

Los acuerdos sobre policía urbana han de ser 
de ios Ayuntamientos, á quienes concede la ley 
estas facultades; no del Alcalde, que solo ha de 
obrar como simple ejecutor y nunca de propia 
autoridad: Real órden de 8 de Marzo de 1876.

Cuando la Comisión provincial conozca por in
fracción de ley, debe citar la'ley infringida en 
el acuerdo que pronuncie, con arreglo al art. 164 
de lá ley municipal.

Contra las providencias en materia de policía 
urbana y rural no caben interdictos; lo prohíbe 
el art. 84 de la ley municipal, y tal es la juris
prudencia inconcusa que como regla general 
establece, que las providencias de la Adminis
tración en asuntos de su competencia, no pue
den dejarse sin efecto por interdictos: doctrina 
recordada por la Real órden de 13 de Julio 
de 1872.

Pero aunque no proceda el dejarse sin efecto las 
providencias administrativas por medio de in
terdictos, pueden suspenderse acudiendo al Juez 
de primera instancia, según autoriza el art. 162 
de la ley de Ayuntamientos, cuando los interesa
dos crean lesionados sus derechos civiles, como 
se declaró en decreto de 16 de Octubre de 1873, 
con motivo de haber acordado el Ayuntamiento 
de Cádiz el derribo de una casa como ruinosa, y 
haber acudido el dueño al Juez negándo que lo 
estuviesen.

Y téngase entendido, que los Ayuntamientos 
en materia de derribos para alineación funda
dos en lo ruinoso de los edificios, si esta calidad 
se contradice por los dueños, deben suspenderla 
ejecución de sus acuerdos hasta cerciorarse por 
medio de nuevos reconocimientos facultativos: 
que si decretan la demolición para alinear una 
calle cuya alineación esté ya aprobada, la Comi
sión provincial solo puede reformar el acuerdo 
cuando ha existido alguna infracción de ley, y 
el Gobierno de ninguna manera, quedando 
siempre el recurso ante los Tribunales si se han 
perjudicado los derechos civiles de alguno, co
mo sucede en toda materia en que los acuerdos 
de los Ayuntamientos son ejecutivos. Véanse las 
Reales órdenes de 14 de Abril y 2 de Julio de 
1871; 13, 24 de Mayo y 30 de Noviembre de 1875; 
8 de Marzo de 1876, y otras.

Aun cuando el ornato público es uno de los 
objetos que comprende la policía urbana, no

pueden los Ayuntamientos por el solo embelle
cimiento de las poblaciones y no por otras razo
nes de utilidad común, demoler edificios no de- 
nunciables; porque seria lastimar intereses pri
vados puestos bajo la salvaguardia de la Consti
tución del Estado. Esto dispone la órden de 25 
de Abril de 1874, que al mismo tiempo indica, 
que los acuerdos concediendo licencias para 
construir causan estado, y que las formalidades 
establecidas en la Real órden de 10 de Junio de 
1854 para la construcción de fachadas de las ca
sas de Madrid, aunque de un carácter especial, 
pueden servir de norma en las demás poblacio
nes donde no existan Ordenanzas de construc
ción, si por asentimiento expreso ó tácito de las 
respectivas Municipalidades fuesen aceptadas 
sus prescripciones.

Cuando á consecuencia de las alineaciones de 
las vias públicas, sobran algunos trozos de ter
renos, los Ayuntamientos están facultados, se
gún el art. 80 de la ley, para venderlos, sin ne
cesidad de que apruebe el acuerdo la Diputación 
provincial. Pero esta enajenación ha de hacerse 
precisamente en pública subasta, como lo decla
ra la Real órden de 13 de Mayo de 1875. Hay 
una excepción de este precepto y es cuando con 
motivo de una nueva alineación, el propietario 
de alguna casa tiene que adelantarla tomando 
terreno de alguna via pública, en cuyo caso 
ha de adjudicársele por la simple tasación; Real 
órden de 2 de Agosto de 1861.

Cuando al llevar á efecto una alineación se 
hayan de ceder, ó permutar ó vender terrenos, 
se han de formar dos expedientes; uno sobre la 
conveniencia de la alineación y expropiación de 
propiedades particulares que para ello sean ne
cesarias; otro sobre la cesión, permuta, venta ó 
contratos cualesquiera que en este concepto ce
lebre la Municipalidad: Real órden de 7 de Di
ciembre de 1871.

Tomado un acuerdo por el Ayuntamiento apro
bando alguna obra que afecte á vias públicas, 
pasado año y dia, no puede la Corporación revo
car su acuerdo, aun cuando se alegue que aque
lla obra perjudica á la via; pues, aun cuando le 
pertenece conocer de cuanto tenga relación con 
la apertura y alineación de calles y toda clase 
de vias de comunicación, arreglo y ornato de La 
via pública y policía urbana y rural; habiendo 
conocido ya y causado estado su primer.acuer- 
do, solo le queda exigir responsabilidad al Ayun
tamiento que aprobó la construcción y deman
dar en juicio de los derechos que pueda utili
zar ante los Tribunales; Real órden de 9 de Fe
brero de 1876.

Lo mismo resuelve el decreto de 15 de No
viembre de 1873 respecto á un cerramiento de 
un terreno particular, autorizado por el Ayun-
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tamiento, y al que se opuso un vecino aleg-an- 
do que tenia servidumbre de paso para entrar 
en su corrai; con la particularidad que en el 
referido decreto se sienta la doctrina de que, 
según terminantemente declara la Real órden 
de 17 de Mayo de 183R, las autorizaciones que 
conceden los Ayuntamientos para el cerra
miento de terrenos de dominio privado, son y se 
entienden siempre sin perjuicio de las servi
dumbres legítimamente constituidas sobre los 
mismos terrenos; y por lo tanto, las demandas 
presentadas ante los Tribunales con el fin de 
amparar aquellas servidumbres, no puede su
ponerse que contraríen las referidas autoriza
ciones.

Aceptando, pues, esta consecuencia, que cree
mos legítima, lícito es deducir, que en esta ma
teria de acotamientos de terrenos privados, pue
den establecerse interdictos contra las provi
dencias administrativas, siempre que se reclame 
contra ellas por perjudicar servidumbres esta
blecidas; pues que, suponiéndose que la autori
zación administrativa se concede con la condi
ción tàcita de salvarlas servidumbres legítimas,
ni el pleito ordinario ni el interdicto atacan una 
providencia administrativa; puesto que recaen 
sobre aquello que ha sido exceptuado, que no 
comprende la providencia administrativa.

El cuerpo destinado á la policía de seguridad 
personal se organizó por decreto de 28 de Marzo 
de 1871, que no aparece en la Colección legisla
tiva. Desechóse esta organización dándosele dis
tinta con la denominación de policía gubernati
va y judicial, por el decreto de 22 de Octubre de 
1873. que fué derogado por otro de 11 de Ene
ro de 1874, restableciendo al mismo tiempo el 
del 71 con el carácter de provisional.

La inobservancia ó contravenciones á las Orde
nanzas de policía urbana y rural, se hallan cas
tigadas como f9,ltas en el libro 3.® del Código 
penal. V. Pohlacion {Ensanche de). *

+  POLICÍA JUDICIAL. Según la ley de Enjuicia
miento criminal de 1872, constituyen la policía 
judicial, siendo auxiliares de los Jueces de ins
trucción y de los municipales; 1." Las Autorida
des administrativas encargadas de la seguridad 
pública y de la persecución de todos los delitos 
ó de algunos especiales. 2.° Los agentes ó subor
dinados de las mismas para el objeto del párrafo 
anterior. 3." Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde 
y Alcaldes de barrio. 4.“ Los Jefes, Oficiales é in
dividuos de la Guardia civil ó de cualquiera 
otra fuerza destinada á la persecución de mal
hechores. 5.® Los Serenos, Celadores y cuales
quiera otros agentes municipales de policía ur
bana y rural. 6.® Los Guardas particulares de 
montes, campos y sembrados, jurados ó confir
mados por la Administración. 7,® Los Jefes de 
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establecimientos penales y los Alcaldes de las 
cárceles. 8P Los Alguaciles y dependientes de 
los Tribunales y Juzgados: art. 191.

Es Obligación de todos los que forman la poli
cía judicial, averiguar los delitos públicos que 
se cometieren en su territorio ó demarcación; 
practicar según sus atribuciones las diligencias 
necesarias para comprobarlos y descubrir á los 
delincuentes, y recoger, poniendo á disposición 
déla Autoridad judicial, todos los efectos, ins
trumentos ó pruebas del delito de cuya desapa
rición hubiere peligro: art. 192.

Sí el delito fuere de los que solo pueden per
seguirse á instancia de parte legítima, tendrán 
la misma Obligación expresada en los artículos 
anteriores, si fueren por aquella requeridos al 
efecto; art. 193.

Las disposiciones de los arts. 194 al 203 se han 
expuesto en el de esta obra. Juicio criminal, 
tomo III, págs. 579 y 580.

El funcionario de policía judicial que por cual
quiera causa no pudiere cumplir el requeri
miento ó la órden que hubiere recibido del Mi
nisterio fiscal, del Juez de instrucción ó de la 
Autoridad ó agente que hubiere prevenido las 
primeras diligencias de un proceso, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del que hu
biere hecho el requerimiento ó dado la órden 
para que provea de otro modo á su ejecución. 
Si la causa no fuera legítima, el que hubiere 
dado la órden ó hecho el requerimiento, lo pon
drá en conocimiento del superior gerárquico del
que se excusare para que lo corrija disciplina
riamente; á no ser que hubiere incurrido en 
mayor responsabilidad, con arreglo á las leyes. 
El superior gerárquico comunicará á la Autori
dad ó funcionario que le hubiere dado la queja 
la resolución que adoptare respecto á su subor
dinado: art. 204.

El Jefe de cualquiera fuerza pública que no 
pudiera prestar el auxilio que por los Jueces de 
instrucción ó municipales, ó por un funcionario 
de policía judicial le fuere pedido, se atendrá 
también á lo dispuesto en el pár. 1.“ del artícu
lo anterior. El que hubiere hecho el requeri
miento, lo pondrá en noticia del Jefe superior 
inmediato del que se excusare, en la forma y 
para el objeto expresado en los párs. 2.® y 3.* 
de dicho artículo: art. 205.

Los funcionarios de policía judicial extende
rán un atestado de las diligencias que practica
ren, en el cual se especificarán con la mayor 
exactitud los hechos por ellos averiguados, in
sertando las declaraciones é informes recibidos, 
y anotando todas las circunstancias que hubie
sen observado y pudieren ser prueba ó indicia 
del delito: art. 206.

El atestado será firmado por el que lo hubiese
78
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extendido; y si usare de sello, lo estampará con 
su rúbrica en todas las hojas. Las personas pre
sentes, peritos y testig*os que hubiesen interve
nido en las dilig’encias relacionadas en el ates
tado, serán invitadas á firmarlo en la parte á 
ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la 
razón: art, 207.

Si no pudiere redactar el atestado el funcio
nario á quien correspondiere hacerlo, se substi
tuirá por una relación verbal circunstanciada, 
que reducirá descrito de un modo fehaciente eí 
funcionario del Ministerio fiscal, el Juez de ins
trucción ó el municipal á quien debiera haber
se presentado el atestado, manifestándose el mo
tivo de no haberse redactado en la forma ordi
naria: art. 208.

En ning-un caso, salvo el de fuerza mayor, los 
funcionarios de policía judicial, podrán dejar 
trascurrir mas de veinticuatro horas sin dar co
nocimiento á la Autoridad de las averig*uaciones 
y dilig*encias que hubiesen hecho. Los que sin 
exceder el tiempo de las veinticuatro horas, di
latasen mas de lo necesario dar el conocimiento, 
serán corregidos disciplinariamente, con multa 
de 10 á 100 pesetas: art. 209.

Cuando hubiesen practicado diligencias por 
órden ó requerimiento de la Autoridad judicial 
ó del Ministerio fiscal, comunicarán el resulta
do obtenido, en los plazos que en la órden ó en 
el requerimiento se hubiesen fijado: art. 210.

Los atestados que redactaren y las manifesta
ciones que hicieren los funcionarios de policía 
judicial á consecuencia de las averiguaciones 
que hubiesen practicado, se considerarán de
nuncias para los efectos de los artículos 162,168 
y 169 expuestos en el artículo Denuncia. Las de
más declaraciones que hicieren, habrán de ser 
firmadas y tendrán el valor de declaraciones 
testificales: art. 211.

Los Jueces de instrucción y loa Fiscales califi
carán, en un registro reservado, el comporta
miento de los funcionarios que bajo su inspec
ción prestaren servicios de policía judicial, y 
cada semestre, con referencia á dicho registro, 
comunicarán á los superiores de cada uno de 
aquellos, para los efectos á que hubiere lugar, 
la calificación razonada de su comportamiento. 
Cuando los funcionarios de policía judicial que 
hubieren de ser corregidos disciplinariamente 
con arreglo á esta ley, fueren de categoría supe
rior á la de la Autoridad judicial ó Fiscal que 
entendieren en las diligencias en qrie se hubie
se cometido la falta, se abstendrán estos de im
poner por sí mismos la corrección, limitándose 
á poner lo ocurrido en conocimiento del Jefe in
mediato del que hubiere de ser corregido. El 
Jefe á quien se diere parte observará en este 
caso lo dispuesto en el pár. 3.” del art. 204.

Acerca de los casos en que está obligada la 
Autoridad ó agente de policía á detener á algu
na persona, y de las demás diligencias que debe 
practicar en estos casos, véanse los arts.384,385, 
387, 388 y 391 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal expuestos en el de esta obra Arresto. Las 
disposiciones del Código penal sobre las penas 
en que incurren los que proceden á la detención 
arbitraria de cualquiera persona, se han expues
to en los artículos de esta obra Arresto '^Deten
ción arbitraria. *

POLICITACION. La oferta ó promesa que uno 
hace á otro. No es obligatoria mientras no esté 
aceptada por la otra parte. V. Promesa.

POLIGAMIA. El estado de un hombre casado á 
un tiempo y á sabiendas con dos ó mas mujeres, 
ó de una mujer casada en iguales términos con 
dos ó mas hombres. «Maldad conocida fazen los 
ornes, dice la ley 16, tít. 17, Part. 7.*, en casarse 
dos veces á sabiendas, viviendo sus mujeres; é 
otrosí las mujeres, sabiendo que son vivos sus 
maridos.» También se llama poligamia el estado 
de la persona que ha tenido muchas mujeres ó 
muchos maridos succesivamente; y para distin
guirlas, aquella se llama simultànea, y esta suc- 
cesvca. Nada hay que decir de la poligamia suc- 
cesiva, por ser inocente; pero la poligamia si
multánea se tiene por criminal entre nosotros, y 
se castiga con severidad. Según las leyes roma
nas la pena de este delito era la infamia. La le
gislación de Partidas, ley 16 citada, dispone que 
cualquiera que casare á sabiendas, pendiente su 
primer matrimonio, ó permitiere que su esposa 
case con otro, ignorante de que ya se halla casa
da, sea desterrado á isla por cinco años, y pier
da los bienes que tuviere en el lugar de su deli
to, para el engañado y el Fisco por mitad, á falta 
de hijos y nietos; y que si ambos contrayentes 
lo fueren á sabiendas, sean desterrados cada 
uno á su isla, y aplicados al Fisco los bienes de 
aquel que no tuviere hijos ó nietos. La Recopila
ción contiene varias leyes, de las cuales una 
previene quo además de las penas establecidas 
por derecho se imprima en la frente al polígamo 
con hierro ardiente la señal de la Q: otra ordena 
que sea condenado en la pena de aleve y de per
dimiento de la mitad de sus bienes: otra manda 
que se tenga especial cuidado de castigarle con
forme á derecho, y que se entiendan de galeras 
los cinco años de destierro á una isla de que ha
bla la ley de Partida; y en fin, la mas reciente 
declara que la pena que está puesta por las leyes 
contra los que se casan dos veces, en caso que 
se les hubiese de imponer pena corporal y señal, 
se conmute en vergüenza pública y diez años de 
servicio de galeras: leyes 6.*, 8.*, 9.*, tít. 28, libro 
12, Nov. Recop. Se ha mitigado, no obstante, al
gunas veces el rigor de la ley, condenando á los
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reos à seis ó mas años de presìdio. Con respecto 
á la mujer polígama, se conmuta en reclusión la 
pena de galeras ó presidio. V. lìiGontinencia.

*  El Código penal, reformado en 1870, castiga 
en su art. 486 al que contrajere segundo ó ulte
rior matrimonio sin hallarse legítimamente di
suelto el anterior, con la pena de prisión ma
yor. Castígase, pues, por este artículo la biga
mia y la poligamia, con las cuales se profanan 
los santos ritos del matrimonio, sirviéndose de 
ellos para autorizar una especie de adulterio, y 
con que se usurpan los derechos del cónyuge 
anterior. Para que se entienda disuelto el matri
monio anterior, es necesario que haya fallecido 
uno de los cónyuges, ó que sé haya declarado 
por ejecutoria la nulidad de dicho matrimonio. *

La poligamia ó matrimonio simultáneo de un 
hombre con muchas mujeres, se permitió por la 
ley antigua entre ios Hebreos, porque según di
cen los comentadores de la Biblia, se considera
ba entonces necesaria para la propagación del 
género humano; se estableció después por el 
falso profeta Mahoma, se adoptó por sus secta
rios, se admitió en otras muchas naciones infie
les é idólatras, y se prohibió entre los católicos, 
á quienes está prescrita la monogamia ó unidad 
del matrimonio: luoc. III, cap. 8.° de Ditorciis\ 
cap. 19, Ext. de EspoTisalib. La poligamia ó ma
trimonio de una mujer con muchos varones, que 
también se llama poliandria, repugna todavía 
mas á la razón, por ser incierto en tal caso el 
padre de la prole. Se ha permitido, no obstante, 
entre los Iroqueses, donde las mujeres pueden 
tener muchos maridos; en el Calicut, donde pue
de una mujer casarse hasta con siete á un tiempo; 
en la Arabia, donde todos los hombres de una 
misma familia solo tenían una mujer; entre los 
Ingleses antiguamente, según refiere César; y 
por fin, entre algunos herejes y muchas nacio
nes que establecieron la comunidad de mujeres.

No puede negarse que la poligamia es suma
mente perniciosa; I.", porque se sacrificarian los 
intereses de las mujeres; 2.*, porque si un hom
bre tomara muchas mujeres, muchos hombres 
tendrían que vivir privados de una compañera; 
3,®, porque degeneraría la especie humana, y 
nacería mayor número de hembras que de varo
nes; 4.®, porque las familias se dividirían en fac
ciones enconadas por la envidia, los celos y la 
ambición de las esposas rivales y de sus hijos, y 
se corrompería la juventud en medio de tantas 
pasiones hostiles. Bien es cierto que en el Orien
te la poligamia súbsiste con la paz; pero es por
que allí las mujeres viven en la esclavitud y en 
el encierro; lo que además de ser un mal para 
ellas, lo es también muy grande para la socie
dad, que en aquellos países se ve privada del 
ascendiente de esta bella porción del género hu

mano, tan favorable á la civilización y dulzura 
de las costumbres. V. Bigamo.

POLÍTICA. El arte de gobernar, dar leyes y re
glamentos para mantener la tranquilidad y se
guridad públicas, y conservar el órden y buenas 
costumbres.

PÓLIZA. La libranza ó instrumento en que se 
da órden para percibir ó cobrar algún dinero: la 
guia ó instrumento que acredita ser legítimos y 
no de contrabando los géneros y mercancías 
que se llevan; y la escritura de algún contrato 
marítimo, como póliza de seguro, póliza de fle- 
tamento, póliza de préstamo á la gruesa. Esta 
palabra viene del verbo ieXino polliceri, que sig
nifica prometer; de manera que póliza viene á 
ser lo mismo promesa.

*  El art. 235 del Código de comercio enumera, 
como uno de los medios porque pueden obligar
se los comerciantes, el que se verifica con inter
vención de corredor extendiéndose póliza escri
ta del contrato. Según el art. 239 las escrituras 
ó pólizas de los contratos celebrados en territo
rio español deben extenderse en el idioma vul
gar del Keino, no dándoseles curso en juicio, si 
lo estuvieren en otra forma y conforme al ar
tículo 240, no es eficaz ningún documento de 
contrato de comercio en que haya blanco algu-. 
no, raspadura ó enmienda que no estén salvados 
por los contratantes bajo su firma. Beben llevar 
también el sello correspondiente según se dijo en 
el artículo Papel sellado. Si intervino corredor en 
el negocio para el que se extendió la póliza, tiene 
Obligación de hallarse presente al formarla los 
contratantes y certificar al pié que se hizo con 
su intervención, recogiendo un ejemplar que 
custodiará bajo su responsabilidad: art. 98.

De las pólizas de los contratos á  la gruesa, de 
üetámentos, de seguros terrestres y 'marítimos se 
ha tratado en los artículos de esta obra relativos 
á estos. *

PONTAZGO. El derecho que se paga en algunas 
partes por pasar los puentes, con destino á la 
conservación y reparo de estos.

*  En los documentos antiguos dan también á 
este impuesto los nombres de pontage y pon- 
tático. ♦

PONTIFICAL. La renta de diezmos eclesiásticos 
que corresponde á cada parroquia.

PORCION CÒNGRUA. La legitimad pensión anual 
que se da al Eclesiástico que tiene cura de al
mas, y no percibe los diezmos por estar unidos 
á alguna Comunidad ó Dignidad, ó por estar se
cularizados. Como el diezmo se debe por su na
turaleza al que sirve ó administra la Iglesia, es 
muy justo que cuando hay otros diezmadores 
en una parroquia suministren al Cura lo necesa
rio para sus alimentos.

PORDIOSERO. El pobre mendigo que pide li-

m-t
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mosna de puerta en puerta implorando el nom
bre de Dios. V. Mendigo y  Pohre.

PORTADOR DE LETRA DE CAMBIO. El que tiene k 
su favor una letra de cambio, ya sea que la haya 
tomado directamente del librador, ya sea que la 
haya adquirido por endoso en virtud de nego
ciación. El portador debe presentar la letra á la 
aceptación y al pago dentro del término que 
prefija la ley: art. 479, Cód. com. Las letras gira
das en la Península é islas Baleares k  un plazo 
contado desde la vista sobre cualquier pueblo 
de ella ó de dichas islas, deben presentarse á la 
aceptación dentro de los cuarenta dias de su 
fecha; y las letras libradas á la vista se han de 
presentar al pago dentro del mismo término: 
art. 480. En las letras de la misma procedencia 
y sobre los mismos puntos libradas á un plazo 
de la fecha, no hay obligación de presentarlas á 
la aceptación, si el plazo que designan no exce
diere de treinta dias; pero si pasare de este tér
mino, se exigirá la aceptación dentro de los mis
mos treinta dias: art. 481. Los términos prefi
jados en los dos artículos precedentes se entien
den dobles para las letras que se giran entre 
la Península é islas Canarias: art. 482. *  Se
gún el Sr. Tapia en la palabra Península que 
expresan este artículo y el siguiente, se entien
den comprendidas las islas Baleares y las po
sesiones españolas de África en el Mediterrá
neo. ♦ Las letras giradas entre la Península y 
las A.ntillas españolas, ú otro de los puntos de 
Ultramar que estén mas acá de los Cabos de Hor
nos y Buena Esperanza, se presentarán al pago 
ó á la aceptación dentro de seis meses, cuando 
mas, contados desde su fecha, cualquiera que 
sea la forma del plazo designado en su giro. Este 
término es de un año respecto á las plazas de 
Ultramar que estén mas allá de aquellos Cabos: 
art. 483. + Según la práctica, puede el portador 
exigir la aceptación de la letra dentro del plazo 
señalado para su pago, cuando son giradas á pla
zo contado desde la fecha. *  Los tenedores de 
letras que las dirijan á Ultramar deben siem
pre remitir con buques distintos, segundos ejem
plares cuando menos; y si probasen que los bu
ques en que se remitían ó conducían las prime
ras y segundas letras padecieron accidente de 
mar que estorbó su viaje, no entrará en el cóm
puto del plazo legal el tiempo trascurrido has
ta la fecha en que se supo aquel accidente en la 
plaza donde residiere el remitente de las letras. 
El mismo efecto producirá la pérdida presunta 
de los buques, cuando no se haya recibido no
ticia de ellos en los términos que prescribe el 
artículo 720: art. 484. *  Es opinión que lo pres
crito en este artículo acerca de las letras que por 
accidentes jde mar no lleguen á su destino, es 
aplicable á las que tampoco llegaren por acci

dentes ocurridos en tierra. Apoya esta inter
pretación la Real órden de 18 de Abril de 1834, 
en la que, teniéndose en cuéntalas azarosascir- 
cunstancias de la guerra civil, se mandó, acer
ca de las letras procedentes de Navarra y de las 
Provincias Vascongadas ó pagaderas en su ter
ritorio, que si se hubiere omitido su presenta
ción en el término legal, se admitiera á los por
tadores como excepción legítima la intercepta
ción del correo en que se remitiera la letra para 
su presentación en tiempo hábil. Sírvele tam
bién de apoyo la resolución adoptada por el Go
bierno en 1854. La Junta de comercio de Madrid, 
con motivo de los graves sucesos políticos ocur
ridos en Julio de dicho año, recordando lo que 
en circunstancias análogas habia decretado el 
Gobierno en 22 de Julio de 1843, pidió que se 
suspendiera el pago de las obligaciones mer
cantiles hasta que se hallara constituido el Mi
nisterio. El Gobierno resolvió que se considera
ran como festivos para los efectos civiles, ó de 
transacción, giro y cambios, cuantos dias hablan 
trascurrido y trascurrieren desde el 17 del ex
presado Julio hasta que se publicaran en la Qa- 
ceta los nombramientos de los que hablan de 
componer el Ministerio, y que desde la fecha de 
dicha publicación hasta quince dias después, 
quedarán suspendidos los efectos del pago de 
las operaciones mercantiles; disposición que se 
extendió á todas las provincias, debiendo con
tarse los plazos desde la fecha de sus respecti
vos pronunciamientos, hasta que llegara á ellas 
la noticia oficial en que se publicara la insta
lación del nuevo Ministerio. *  Las letras gira
das en paises extranjeros sobre plazas del ter
ritorio de España, se deben presentar á su pago 
ó aceptación para que surtan efecto en juicio 
ante los Tribunales españoles en ios plazos con
tenidos en ellas si estuvieren libradas á la fecha; 
y si lo estuvieren á la vista, dentro de los cua
renta dias siguientes á su introducción en el 
reino: art. 485. Las que se giren en territorio 
español sobre paises extranjeros, se han de 
presentar y protestar con arreglo á las leyes 
vigentes en la plaza donde sean pagaderas: ar
tículo 486. El portador debe exigir el pago de la 
letra en el dia del vencimiento, y si fuere feria
do en el precedente. La falta de aceptación ó pago 
ha de acreditarse por medio del protesto sacado 
dentro de los términos y en la forma que se in
dica en la palabra Protesto: art. 487. Si el porta
dor dejare trascurrir los términos prefijados 
para éxigir la aceptación y sacar el protesto en 
falta de ella, pierde el derecho de exigir del 
librador y endosantes el afianzamiento, depósito 
ó reembolso que le competirían en virtud del 
protesto por falta de aceptación, hecho en tiem
po hábil: art. 488. La letra que no se presente
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para recobrarla el dia de su vencimiento, y en 
defecto de pago se proteste en el siguiente, se 
tiene por perjudicada; y  caduca el dereclio del 
portador contra los endosantes, cesando la res
ponsabilidad de estos á las resultas de la co
branza, y aun también contra el librador que al 
vencimiento de la letra tuviese becba provisión 
de fondos para su pago en poder de la persona 
á cuyo cargo iba girada: arts. 489 y  490. En las 
letras que tengan indicaciones becbas por el 
librador ó endosantes para acudir á exigir su 
aceptación ó pago en defecto de aceptarse ó pa
garse por la persona á cuyo cargo estén giradas, 
debe el portador, después de sacado el protesto, 
solicitar la aceptación ó pago de los sugetos con* 
tenidos en las indicaciones, acudiendo en primer 
lugar á la del librador, y después á las de los 
endosantes, siguiendo en estas el mismo órden 
de los endosos; bajo el concepto de que la omi
sión de esta diligencia bace responsable al por
tador de todos los gastos del protesto y recambio, 
y le inhabilita, basta que conste haberla eva
cuado, para usar de su repetición contra el que 
puso la indicación: ar-t. 491. En las letras que se 
remiten de una plaza á. otra fuera de tiempo para 
poderlas presentar y protestar oportunamente, 
recae el perjuicio de ellas sobre los remitentes, 
reputándose los endosos por meras comisiones 
para hacer la cobranza: art. 492. Para que el 
que toma por su cuenta una letra que ya no deja 
tiempo para presentarla al pago en el dia de su 
vencimiento, ó á la aceptación dentro del tér
mino prefijado por la ley, conserve íntegro su 
derecho contra el cedente, ha de exigir de este 
una obligación especial de responder del pago 
de la letra, aun cuando se presente y proteste 
fuera de tiempo: art. 493.

En defecto de pago de una letra de cambio 
presentada y protestada en tiempo y forma, tiene 
derecho el portador de exigir su reembolso con 
los gastos de protesto y recambio del librador, 
endosantes y aceptantes, como responsables que 
son todos á las resultas de la letra; y puede diri
gir su acción contra quien mas le convenga; pero 
intentada contra uno de ellos, no puede ejercerla 
contra los demás, sino en caso de insolvabilidad 
del demandado: arts. 534 y 535. Cuando dirigiere 
su acción contra el aceptante antes que contra 
el librador y endosantes, debe hacer notificar á 
todos estos el protesto por medio de un Escribano 
público ó ileal (hoy de un Notario), dentro de los 
mismos plazos que se señalan para exigir la 
aceptación, como hemos indicado; de modo que 
los endosantes á quienes se omita hacer esta no
tificación quedan exonerados de responsabili
dad sobre el pago de la letra, aun cuando el 
aceptante resulte insolvente; y lo mismo se en
tiende con respecto al librador que probare ha

ber hecho oportunamente la provisión de fon
dos; art. 536. Si hecha excusión en los bienes 
del deudor ejecutado, solo hubiere podido per
cibir una parte del importe de la letra, puede 
dirigirse succesivamente contra los demás, por 
lo que todavía alcance, hasta quedar entera
mente reembolsado. Constituyéndose en quie
bra el deudor contra quien procede, puede di
rigir succesivamente su acción contra los demás 
responsables; y si todos resultaren quebrados, 
tiene derecho á percibir de cada masa, el divi
dendo que corresponda á su crédito, hasta que
dar este cubierto en su totalidad: arts. 537y 538.

El endosante que reembolsa una letra protes
tada por falta de pago, se subroga en todos los 
derechos del portador contra el librador, los en
dosantes que le precedan y el aceptante; y el en
dosante que la reembolsa por defecto de acepta
ción, solo puede exigir del librador ó los endo
santes que le precedan en órden, el afianzamien
to del valor de la letra, ó el depósito en defecto 
de la fianza; art: 539 y 540.

No tiene efecto la caducidad de la letra perju
dicada por defecto de presentación, protesto y su 
notificación en los plazos que van determinados 
para con el librador ó endosante, que después de 
trascurridos estos mismos plazos se halle cu
bierto del valor de la letra en sus cuentas con el 
deudor, ó con valores ó efectos de su pertenen
cia: art. 541.

Tanto el librador como cualquier endosante 
de una letra protestada, puede exigir luego que 
llegue á su noticia el protesto, que el portador 
perciba su importe con los gastos legítimos, y le 
entregue la letra con el protesto y la cuenta de 
recambio. En la concurrencia del librador y los 
endosantes, ha de ser preferido el librador, y des
pués los endosantes por el órden de fechas de 
sus endosos: art. 542.

El portador tiene derecho á exigir el pago de 
la letra por la via ejecutiva, y á percibir el inte
rés de su importe desde el dia del protesto; y si 
hiciere remisión ó quita de alguna cantidad al 
deudor contra quien repite el pago, se entiende 
hacerla también á los demás que sean responsa
bles á las resultas de su cobranza: art. 543 y 548, 
Cód. de com. V. InstrxLnwito ejecutivo é Insiru- 
menio ejecutivo en el comercio, Letra perjudicada 
y Letra de caniMo al fin.

4- Las disposiciones sobre Portador de carta de 
crédito, de conocimiento, de libranza, de pagaré y 
de vale se han expuesto en estos artículos. *

PORTAZeO, PONTAZGO Y BARCAJE. El derecho que 
pagan los caminantes por todos los carruajes, 
caballerías y ganados que transitan por los ca
minos y puentes y por las barcas de los ríos. 
Estos derechos se arriendan en pública subasta 
por la Dirección general de caminos, á la cual
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incumbe la dirección superior en todo lo relativo 
á su administración y cobranza y á su inversión 
en los objetos á que están destinados, ó bien se 
administran por cuenta de la misma Autoridad 
central. Si se arriendan, es obligación de los Al
caldes y del Jefe político de la respectiva pro
vincia, prestar á los arrendatarios la debida pro
tección para que no se les defrauden las retri
buciones establecidas, y evitar que se hagan 
exacciones abusivas: leyes 2.* y 13, tít. 20, 
lib. 6.®, Noy. Recop., y resolución de 6 de Junio 
de 1842.

Por regla general, todos están obligados al 
pago de portazgos, pontazgos y barcajes, aun
que las caballerías y carruajes vayan de vacío: 

, Reales órdenes de 1.® de Octubre de 1819, 1.“ de 
Mayo de 1824, 4 de Agosto de 1827, 29 de Enero 
de 1831, 28 de Abril y 12 de Noviembre de 1840.

Se exceptúan de esta obligación los siguien
tes: 1.* Los dueños de los ganados que se trans
portan por temor de guerra: ley 4.*, tít. 20, 
lib. 6.®, Nov. Recop. 2." Los caballos- de postas: 
ley 10, tít. 13, lib. 3.”, Nov. Recop. 3°  Los Minis
tros de S. M. que viajan por alguna comisión 
Real 6 por acuerdo del Tribunal respectivo: nota
6. % tít. 13, lib. 3.“, Nov. Recop. 4.® Los militares, 
siempre que en el pasaporte que lleven se ex
prese que van en comisión del servicio nacional: 
nota 7.“ del mismo título y libro. 5.® Los caballos 
españoles que pasen de diez dedos de la marca: 
Real decreto de 17 de Febrero de 1834. 6.° Los 
vecinos de las poblaciones que tienen especial 
privilegio para no pagar derechos en los cami
nos de travesía: ley 5.®, tít. 13, lib. 3.®, Nov. Re
copilación, y Real órden de 23 de Julio de 1831.
7. " Los Jefes políticos dentro de las provincias de 
su mando: resolución de 26 de Marzo de 1842.
8. ® Los arrendatarios de bagajes: resolución de 
16 de Abril de 1842. 9,“ Los vecinos de los pue
blos en cuya inmediación hubiere algún cami
no, ó carretera general, puente ó barca por don
de hayan de ir para ocuparse en sus labores, in
dustria ó granjeria: ley de 9 de Julio de 1842. 
*  10. Los Arzobispos y Obispos, por los carruajes 
y caballerías en que viajen ellos y sus familiares 
dentro de las respectivas Metrópolis y Diócesis. 
Real órden de 22 de Abril de 1865. *

PORTEADOR. El que se encarga de transportar 
mercaderías por tierra, ríos y canales navega
bles, mediante el porte ó precio en que se ajus
ta. Conviene extender, para evitar desavenen
cias, una carta de porte que contenga los nom
bres, apellidos y domicilios del cargador, por
teador y consignatario; la fecha en que se hace 
la expedición; el lugar y dia en que ha de. ha
cerse la entrega, la designación de las merca
derías, el precio que se ha de dar por el porte, y 
la indemnización que haya de abonar el portea

dor en caso de retardo. La carta de porte es el 
título del contrato hecho entre el cargador y el 
porteador, y en su defecto, se tendrá que estar 
al resultado de las pruebas jurídicas que haga 
cada parte. El porteador debe recoger la carta 
de porte original, y dará un duplicado al carga
dor para que pueda reclamar en caso necesario 
la entrega de los efectos. Cumplido el contrato 
por ambas partes, se canjean ambos títulos, y se 
tienen por canceladas sus respectivas obligacio
nes y acciones; y si por extravío ú otra causa no 
pudiere el consignatario devolver al porteador 
en el acto de recibir los géneros, el duplicado de 
la carta de porte, debe darle un recibo de los 
efectos entregados: art. 203 hasta el 207 del Có
digo de comercio.

Las mercaderías se trasportan á riesgo y ven
tura del propietario, quien por consiguiente ha 
de sufrir los daños y menoscabos que les sobre
vengan por caso fortuito inevitable, por violen
cia insuperable, ó por la naturaleza y vicio pro
pio de los mismos géneros. Fuera de estos casos, 
el porteador está obligado á entregar los efectos 
cargados en el mismo estado en que resulte de 
la carta de porte haberlos recibido, sin desfal
co, detrimento ni menoscabo alguno; y no ha
ciéndolo habrá de pagar el valor que estos de
bieran tener en el punto donde debia hacerse la 
entrega á la época en que correspondía ejecu
tarse; bajo el supuesto de que la estimación ha 
de hacerse con arreglo á la designación que se 
les hubiere dado en la carta de porte, sin admi
tirse al cargador prueba sobre que entre el gé
nero que en ella declaró entregar se contenían 
otros de mayor valor ó dinero metálico: arts. 208 
hasta el 210.

Las bestias, carruajes, barcos, aparejos y to
dos los demás instrumentos principales y acce
sorios del trasporte están especialmente obliga
dos en favor del cargador, como hipoteca de los 
efectos entregados al porteador. El porteador res
ponde de todas las averías que no provengan de 
caso fortuito, violencia, ó vicio de los géneros; y 
aun tiene que responder de las de caso fortuito 
ó vicio, si ocurrieron por negligencia suya ó por 
omisión de las precauciones que el uso tiene 
adoptadas entre personas diligentes. Cesa la res
ponsabilidad del porteador en las averías, cuan
do se hubiere cometido engaño en la carta de 
porte, suponiéndolas de distinta calidad gené
rica que la que tengan realmente. Comienza la 
responsabilidad del porteador desde el momento 
en que recibe las mercaderías por sí ó por otro: 
arts. 211 hasta el 217.

El porteador tiene que quedarse por su cuen
ta con los géneros que por razón de avería se 
hubiesen inutilizado para su venta y consumo, 
pagando su valor al consignatario al precio cor-
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ríente en aquel día; y cuando el efecto de las 
averías sea solo una diminución en el valor del 
g’énero, debe solo abonar lo que importe el me
noscabo á juicio de peritos. En caso de contes
taciones sobre el estado de las mercaderías, se 
reconocen estas por peritos nombrados por las 
partes, ó en su defecto por elJuez; y si en su 
vista no quedaren conformes los interesados, 
usarán de su derecho como corresponda, depo
sitándose loa géneros en almacén seguro. La re
clamación contra el porteador por daño ó avería 
que se encontrare en los géneros al abrir los 
bultos, solo tiene lugar dentro de las veinticua
tro horas siguientes al recibo; y pasado este tér
mino, ó pagados los portes, ya no se admite re
petición sobre el estado en que se hizo la entrega. 
No hallándose el consignatario en el domicilio 
indicado en la carta de porte, ó rehusando re
cibir los géneros, se provee su depósito por el 
juez local á disposición del cargador ó remiten
te, sin perjuicio de tercero de mejor derecho: 
arts. 218 hasta el 222.

No puede el porteador variar la ruta conveni
da sin hacerse responsable de todos los daños 
que por cualquiera causa sobrevengan á los gé
neros; debe hacer su- entrega dentro del plazo 
prefijado, bajo la pena de pagar la indemniza
ción pactada en la carta de porte; y si la tar
danza excediere un doble del tiempo estipulado, 
tiene que pagar, además de la indemnización, 
los perjuicios que hayan podido seguirse al pro
pietario; mas no habiéndose asignado término, 
ha de conducir los géneros en el primer viaje, 
bajo el cargo de satisfacer en otro caso los per
juicios de la demora: arts. 223 hasta el 227.

El porteador tiene privilegio sobre los efectos 
porteados para hacerse pagar el precio del trans
porte y los gastos y derechos causados en la con
ducción; de modo que si no se le hace el pago 
dentro de veinticuatro horas después de la en
trega, no habiendo reclamación sobre desfalco ó 
avería, puede exigir la venta judicial de aque
llos en cantidad suficiente para cubrir dichos 
objetos; pero cesa el privilegio, cuando los gé
neros pasan á tercer poseedor después de haber 
transcurrido tres dias desde su entrega, ó cuando 
deja pasar un mes sin hacer uso de su derecho; 
en cuyos dos casos no tendrá otra calidad que la 
de un acreedor ordinario por acción personal 
contra el consignatario: arts. 227 hasta el 229 
Código de comercio.

POSADA. La casa donde se da hospedaje á la 
gente por su dinero. V. Mesón.

POSEEDOR. El que tiene en su poder alguna 
cosa. Poseedor se opone á propietario, porque el 
poseedor de una cosa, hablando con rigor, no es 
el propietario, ni el que tiene la propiedad de un 
fundo se dice su poseedor. Llámase, pues, posee

dor el que tiene una cosa como propietario, sin 
serlo realmente, sepa ó ignore que la cosa per
tenece á otro. Todo poseedor es poseedor de bue
na fe ó poseedor de mala fe.

POSEEDOR DE BUENA FE. El que por justo tí
tulo, como compra, dote ó legado, ha adquirido 
una cosa de quien creía ser dueño ó tener dere
cho para enajenarla. El poseedor de buena fe 
tiene las ventajas de hacer suyos los frutos de 
la cosa, de poder retenerla hasta cobrarse de las 
mejoras, y de poder adquirir la propiedad me
diante la prescripción; todo en la forma que se 
dirá. Con efecto, el qué con buena fe adquirió 
un predio ajeno pensando que el que lo enaje
naba tenia dominio ó facultad de hacerlo, si des
pués fuere demandado y vencido enjuicio por 
el verdadero dueño, hace suyo los frutos indus
triales consumidos hasta la contestación del plei
to, por razón de la obra y trabajo que puso en 
ellos; y ha de volver los existentes al dueño de 
la heredad, rebajados gastos ; pero siendo los 
frutos naturales no procedentes de labor, debe 
restituirlos con la heredad, aunque los haya 
consumido, en cuanto se hubiere hecho mas 
rico: ley 39, tít. 28, Part. 3.* El que con buena 
fe hubiere adquirido heredad ajena, y después 
hiciere de nuevo alguna cosa en ella, como tor
re, casa ú otro edificio, ó bien plantare árbo
les, majuelos ó cosa tal; si después fuere ven
cido en juicio por el verdadero dueño, tiene 
derecho á que se le abonen, antes de hacerla 
entrega de la heredad, los gastos de lo nueva
mente obrado en ella, con la rebaja del valor de 
los frutos percibidos; pero si el dueño fuere tan 
pobre que no puede pagarle las nuevas obras, no 
estará obligado á satisfacerlas; y el que las hizo 
podrá sacarlas de la casa ó heredad y llevárselas 
para aprovecharse de ellas; salvo si el dueño 
quiere darle el tanto de lo que podrían valerle 
llevándolas. Si adquirida la cosa con buena fe. 
la tuviese después mala, é hiciere nueva labor, 
no podrá cobrar los gastos de esta, pero sí llevar
se lo puesto y labrado en ella, como queda dicho: 
ley 41, tít. 28, Part. 6.* El poseedor de buena 
fe que hiciere en casa ó heredad ajena algunas 
expensas nuevas, necesarias para rehacerla ó re
pararla, ó bien útiles y provechosas, debe cobrar
las mientras fuere tenedor de la finca; y aunque 
sea vencido en juicio por su dueño, no está obli
gado á entregársela hasta que se las pague, des
contando su valor de los frutos percibidos; pero 
si las expensas fuesen solo voluntarias y hechas 
mas bien para adorno y hermosura que para 
provecho de la finca, como pinturas, caños de 
agua ó cosas semejantes, puede tomar y llevar
se lo obrado; si no es que el dueño de la casa ó 
heredad quisiera darle el valor ó importe que ten
dría después de habérselo llevado: ley 44, tít. 28,
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Part. 3.*; Acev., en la ley 3.*, tít. 15, lib. 4.«, Re
copilación. V. Mejoras. El poseedor de buena fe 
adquiere por fin la propiedad y dominio de una 
cosa, si habiéndola adquirido con justo título la 
posee sin interrupción durante el tiempo fijado 
por la ley, como se verá en la palabra Prescrip
ción.. Todo poseedor se presume de buena fe, 
mientras no se pruebe lo contrario; y de aquí es 
que en ig’ual causa debe ser preferido, in pari 
causa possessor potior haheri debet, C. 65 de reg. 
ju r. in 6, y nada tiene que probar, sino que el 
demandante ha de acreditar su propiedad hoc 
enim petitoris munus est non possessoris.

POSEEDOR DE MALA FE. El que tiene en su po
der una cosa ajena con el designio de apropiár
sela, sin título traslativo de dominio; y el que 
tiene una cosa en virtud de título legítimo, pero 
de persona que sabia no tener derecho de ena
jenarla. El poseedor de mala fe que lo es por ha
ber hurtado la cosa ó entrado en ella sin dere
cho, vencido que sea enjuicio, ha de restituirla 
á su dueño con los frutos percibides y aun con 
los que pudieron percibirse de ella; pero el que 
lo es por haberla adquirido, aunque con justo 
título, de persona que sabia no tener facultad 
para enajenarla, siendo vencido en juicio, ha de 
volverla con los frutos percibidos, bajados gas
tos; pero no con los que pudiera haber percibido, 
sino en estos cuatro casos: 1.“, cuando el com
prador sabe que el que vende la heredad lo ha
ce en fraude de sus acreedores; cuando la 
heredad se enajenó por fuerza ó miedo; 3.°, 
cuando se compra encubiertamente alguna cosa 
délas que mandare vender el Oficial de la Corte, 
contra la costumbre que debe observarse en la 
venta; 4.°, cuando se adquiere la heredad con
traviniendo á las leyes: ley 40, tít. 28, Part. 3.* 
El poseedor de mala fe que edificase ó sembrase 
en heredad ajena, siendo vencido en juicio por 
su dueño, debe perder cuanto hubiese invertido 
en ello; sin cobrar otros gastos que los hechos 
por razón de frutos, cuando haya de restituir los 
frutos ó su valor; y si hubiese plantado árboles 
ó majuelos, pierde el dominio de ellos luego 
que arraiguen, crezcan ó se crien: leyes 42 y 43, 
título 28, Part. 3.* Si hubiere hecho nuevas ex
pensas, necesarias para rehacer ó reparar la 
casa ó heredad, debe cobrarlas mientras fuere 
tenedor de la finca; y aunque sea vencido en 
juicio por su dueño, no está obligado á entre
gársela hasta que se las pague, descontando su 
valor de los frutos percibidos: si las expensas 
fuesen útiles y provechosas á la heredad ó casa 
y el dueño no quisiere satisfacerlas, puede lle
varse la labor que hizo; y si solo fuesen volun
tarias, hechas mas para adorno y recreo que 
para provecho, pierde cuanto hizo y obró, sin 
poder llevarse cosa alguna: ley 44, tít. 28, Par

tida 3.* V. Mejoras. El poseedor de buena fe se 
hace poseedor de mala fe por la contestación 
del pleito; porque en vista de los títulos presen
tados por la parte contraria 'en apoyo de su de
recho, debe conocer que no le pertenecen los 
bienes de que se trata, y cesa, por consiguiente, 
de ganar los frutos, que no pueden ser sino pre
mio y recompensa de la buena fe; y de aquí 
viene la regla de derecho, post litemcontestatam 
omnes possessores sunt pares; después de contes
tado el pleito todos los poseedores son iguales.

POSESION. En el estado primitivo del gé
nero humano, todas las cosas se adquirían por 
la ocupación, se conservaban por la posesión, y 
se perdían con ella; de modo que la posesión se 
confundía entonces con la propiedad. El estable
cimiento del derecho civil hizo de ellas dos cosas 
distintas é independientes: la posesión no fué ya 
sino el mero kecAo de tener la cosa, y la propie
dad llegó á ser un derecho, un vínculo moral 
entre la cosa y el propietario; vínculo que ya no 
pudo romperse sin su voluntad, aunque la cosa 
no estuviese en su mano; en una palabra, pudo 
uno ser propietario sin poseer la cosa, y poseer
la sin ser propietario. Tú tienes mi reloj en tus 
manos, hé aquí el hecho de la posesión; pero el 
reloj continúa siendo mió, yo puedo disponer de 
él, venderle ó darle, he aquí el derecho de pro
piedad. Sin embargo, la posesión, separada de 
la propiedad, ha conservado muchas de sus an
tiguas prerogativas: así es que sirve de base á 
la prescripción, atribuye los frutos al poseedor 
de buena fe, y se reputa unida con la propie
dad mientras no se pruebe lo contrario.

Posesión, pues, generalmente hablando, es la 
tenencia de una cosa corporal: ley 1.’, tít. 30, 
Part. 3.* Las cosas incorporales, como las servi
dumbres, acciones y derechos, no pueden po
seerse propiamente, porque no pueden tenerse 
ni ocuparse materialmente como las corporales; 
pero su uso, goce ó disfrute se llama cuasi pose
sión, y se comprende también bajo la palabra 
posesión: ley 1.“, tít. 30, Part. 3.® Hay posesión 
de hecho, y posesión de hecho y de voluntad. 
La posesión de hecho no es mas que una simple 
tenencia de una cosa que está en nuestras ma
nos, sin intención de adquirir la cosa para nos
otros; tal es la del depositario, comodatario, co
lono y otros que poseen una cosa en nombre 
ajeno y no en el suyo propio; mas esta no puede 
llamarse verdadera posesión. La posesión de he
cho y  de noluntad es la tenencia de una cosa con 
ánimo de excluir á los otros de su uso, ó como 
dice la ley: «la tenencia que orne ha en las cosas 
corporales con ayuda del cuerpo é del entende- 
miento.» Divídese este posesión en natural y 
civil. Posesión natural es la que consiste en te- 
ner uno la cosa por sí mismo corporalmente,
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corno cuando está en su casa ó lieredad; y  pose
sión civil la que consiste en tener la cosa habi
tual 6 mentalmente, corno cuando uno sale de 
su casa ó heredad sin ànimo de desampararla: 
ley 2. , tít. 30, Part. 3.“ También puede decirse 
que posesión natural es la tenencia de una cosa 
con intención de g’uardarla, aunque sepamos 
que pertenece á otro; y puede ser justa ó injus
ta: será justa, cuando está autorizada por la ley, 
como la del acreedor que tiene en su poder la 
cosa que su deudor le ha dado en prenda; y será 
injusta, cuando está reprobada por la ley, como 
la del ladrón y la del poseedor de mala fe. Del 
mismo modo puede decirse que posesión civil 
es la tenencia de una cosa con ánimo de guar
darla, creyendo que se tiene su propiedad, aun
que verdaderamente no se tenga; y tal es la del 
poseedor de buena fe.

De todo lo dicho se infiere que la verdadera 
posesión es la mixta de natural y civil que pro
cede de título justo, esto es, de título apto para 
trasladar la propiedad. Esta es la que define la 
ley 1,*, tít. 30, Part. 3.*, diciendo ser tenencia de- 
recha que orne ha en las cosas corporales con ayu - 
da del cuerpo é del entendimiento; y para que 
abrace también las cosas incorporales, puede 
definirse: la tenencia ó el uso legal de una cosa 
ó derecho que tenemos ó ejercemos por nosotros 
mismos ó por medio de otra persona. Pueden 
ganarla todas las personas de sano entendimien
to por sí mismas ó por medio de sus hijos cons
tituidos en su poder ó por mandatarios y procu
radores: ley 3.*, tít. 30, Part. 3.’; los tutores ó 
curadores en nombre de los huérfanos, demen
tes ó pródigos, y el Síndico ú Oficial de algún 
Concejo en representación de este : ley 4.*, tí
tulo 30, Part. 3.* Mas no la ganan para sí los ar
rendatarios, depositarios, comodatarios ni otros 
semejantes, porque no tienen las cosas sino en 
nombre de sus dueños (ley 5.*, tít. 30, y ley 22, 
tít. 29, Part. 3.*, y ley 1.*, tít. 8.% lib. U, Noví
sima Recop.); ni tampoco los que entran por 
fuerza en la cosa ó la roban, por no ser derecha 
su tenencia  ̂ esto es, por carecer de título que 
por su naturaleza sea traslativo de dominio: ley 
10, tít. 8.^ lib. 11, Nov. Recop.

Para adquirir la posesión se necesita voluntad 
ó intención de adquirirla y ocupación ó apre
hensión efectiva de la cosa por sí ó por otro: ley 
6.*, tít. 30, Part. 3.* Esta ocupación de la cosa ó 
toma de posesión se puede hacer de muchas 
maneras: 1.“, por tradición de la cosa hecha de 
mano en mano, ó por introducción en ella cuan
do es inmueble como casa ó viña; 2.°, por de
mostración de la cosa que está á la vista, hecha 
por el enajenante al adquirente: ley 6.*, citada; 
3.°, por la entrega de alguna señal ó símbolo, 
como de las llaves de una casa, granero, alma- 
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cea ó albóndiga: ley 7.', tit. 30, Part. 3.‘; 4.% por 
la entrega de las escrituras ó instrumentos de 
adquisición: ley 8.‘, id., id.; 5.°, por la declara
ción que hace el enajenante de que posee á 
nombre del adquirentela cosa enajenada que re
tiene en razón de usufructo, arrendamiento, co
modato ú otro título semejante: ley 9.*, id., id.- 
6.% por adjudicación judicial en razón de paga 
ó de vencimiento en juicio; mas no por asenta
miento; ley 10, id., id.; 7.", por el uso y disfrute 
de la cosa con noticia y sin contradicción del 
enajenante; 8.®, en las cosas incorporales, por la 
entrega de alguna señal de ellas en representa
ción, como del bastón al General, del bonete al 
Beneficiado, etc.; y también por el uso del ad
quirente y consentimiento del enajenante. Una 
vez que alguno ha ganado la posesión de una 
cosa, sea ó no corporalmente, mientras no la 
abandone con intención de no haberla mas, se 
presume que la tiene siempre por sí ó por su 
personero, amigo, huésped, hijo, labrador ú 
otra persona que la tuviere y usare en su nom
bre. V. Entrega.

Pierde uno la posesión de una cosa raíz: 1.®, si 
es echado de ella por fuerza; 2.°, si en su ausen
cia entra algún otro'en ella y después no quiere 
recibirle; 3.°, si sabiendo que alguno entró en 
ella no quiere ir á recuperarla por temor de que 
no le admitan ó de que le echen con violencia, 
ley 17, tít. 30, Part. 3.*; 4.®, si el arrendatario 
diese á otro la posesión de la cosa arrendada con 
ánimo de que el dueño la pierda ó sea echado 
por la fuerza, ley 13, id., id.; 5.®, si la creciente 
de mar ó rio la cubriese del todo, de suerte que 
nadie pueda ocuparla, ley 14, id., id.; 6.°, si el 
poseedor la desampara con ánimo de no contar
la en el número de sus cosas, ley 12, id., id. En 
los cinco primeros casos, aunque el dueño pier
de la posesión, conserva no obstante el domi- 
nio, y puede por consiguiente demandar la cosa 
al que la tuviere. Piérdese la posesión de una 
cosa mueble: 1.®, si la cosa se cayere en el rio ó 
en el mar, de modo que no sea fácil su recobro, 
ley 14, id., id.; 2.®, si la cosa fuese hurtada, ley 
10, tít. 30, Part. 3.*; 3.®, si el tenedor ó guarda
dor de ella la perdiese y dejase de buscarla, ley 
17, id., id.; 4.®, si siendo ave ó bestia brava que 
hubiere cogido, huyese después volviendo á su 
primitiva libertad, ley 19, tít. 28, y ley 18, títu
lo 30, Part. 3.*; 5.®, si el poseedor abandona la 
cosa con intención de que ya no sea suya, ley 
12, tít. 30, Part 3.* En los tres primeros casos es 
claro que el dueño conserva el dominio de la 
cosa calda, hurtada ó perdida, y puede recla
marla de quien la tuviese en su poder. La pose
sión con título y buena fe se prescribe por un 
año y un dia, de modo que el que tiene una cosa 
por dicho tiempo con título y buena fe puede
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excusarse de responder sobre su posesión: ley 
3.*, tít. 8.°, lib. 11, Nov. Recop. V. Interdictos y 
Juicio posesorio.

*  Por Real órden de 30 de Abril de 1875 se ba 
consig:nado, que aunque la venta de bienes del 
común hecha sin los requisitos legales es vi
ciosa, si estuviere el comprador en posesión del 
terreno en que aquella consiste por mas de año 
y dia, no puede anularse administrativamente, 
debiendo ejercitarse ante los Tribunales la ac
ción reivindicatoría, si así lo estima el Ayun
tamiento que efectuó la venta, sin perjuicioide la 
responsabilidad. Véase también la sentencia del 
Consejo de Estado en 22 de Setiembre de 1847.

Es un principio de derecho internacional que 
las cuestiones relacionadas con la posesión y la 
propiedad de bienes raices é inmuebles, deben 
ventilarse ante los Tribunales en donde aquellos 
se hallen sitos. Lo resuelto por un Tribunal ex
tranjero sobre bienes objeto de un litigio, no 
puede citarse bajo ningún concepto como prece
dente bastante eficaz para herir la nacionalidad 
española y la soberanía de su derecho que en ma
teria de bienes sitos en España parte del prin
cipio lece loci rei sitœ, según el cual deben re
solverse las cuestiones que áfectan al movimien
to y trasmisión de la propiedad, porque de otra 
manera, fácil seria á una nación lastimar á las 
demás en un derecho tan alto y sagrado como 
es el de dominio que todas ejercen de un modo 
absoluto sobre su respectivo territorio: sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de 23 de Octu
bre de 1873. V. Estatuto ■personal, real y form al.^  

POSESION. Se toma frecuentemente por la mis
ma cosa poseída; y así del que tiene muchos bie
nes raíces se dice que tiene muchas posesiones.

POSESION ACTUAL. La que va acompañada del 
goce real y efectivo de un fundo con percepción 
de frutos. Llámase actual por contraposición á 
la imaginaria ó artificiosa.

POSESION ARTIFICIOSA Ó IMAGINARIA. Una ficción 
de derecho que nos hace considerar como po
seedores de una cosa que otro posee á nuestro 
nombre, y que no se nos ha entregado; como su
cede cuando el que nos vende ó dona una cosa, 
la retiene en su poder á título de arriendo, usu
fructo, préstamo ó comodato, y declara que se 
constituye poseedor de ella á nuestro nombre, 
voluntad ó ruego. Esta toma de posesión produ
ce los mismos efectos que la que se hace de cual
quiera de los modos indicados en la palabra Ei\/- 
trega. *  Algunos Jurisconsultos modernos lla
man à esta posesión, constituto posesorio, del 
constitutumpossesoriuM de los Romanos. *  

POSESION CLANDESTINA. La que se toma ó tiene 
furtiva fi ocultamente, de modo que no ha podi
do ser conocida de la parte contraria.

POSESION CONTINUA. La que consiste en una

série de actos ciertos que no han sido impedidos 
por ninguna especie de oposición natural ó ci
vil. V. Interrupción.

POSESION INMEMORIAL. La que excede la me
moria de los hombres mas ancianos, de suerte 
que no hay ninguno que tenga conocimiento de 
su origen. Cuando se trata, por ejemplo, de sa
ber cuál ha sido siempre la disposición y situa
ción de ciertos lugares sobre que tienen litigio 
algunos particulares, se dirá que tiene á su fa
vor la posesión inmemorial el que justifique me
diante el testimonio de los mas ancianos del 
pueblo que la disposición de los lugares ha sido 
siempre tal cual él la sostiene, como no se prue
be lo contrario por instrumentos. Esta posesión 
produce la adquisición de todo lo que no es ab
solutamente imprescriptible, es decir, de todas 
aquellas cosas cuya prescripción no está expre
samente prohibida por la ley, cualquiera que 
sea el tiempo que trascurra. La jurisdicción su
prema, V. gr., no puede adquirirse por posesión 
inmemorial, porque es un derecho que no admi
te prescripción alguna: ley 6.*, tít. 29, Par. 3.*, y 
ley 4.% tít. 8.“, lib. 10, Nov. Recop. Pero en las co
sas que no son absolutamente imprescriptibles, 
la posesión inmemorial hace veces de título, 
porque seria una injusticia el obligar á los que 
la han ganado á presentar documentos que han 
podido extraviarse sin culpa suya con el trastor
no dé los tiempos. La posesión inmemorial se 
prueba en los mayorazgos y en los señoríos y 
jurisdicciones civiles y criminales de las ciuda
des, villas y lugares, diciendo los testigos que 
asi la vieron ellos por tiempo de cuarenta años, 
y así lo oyeron decir á sus mayores y ancianos, 
quienes también así lo habían visto y oido sin 
cosa en contrario, siendo tal la pública voz y fa
ma y común opinión entre los vecinos y mora
dores de aquella tierra: ley 1.*, tít. 17, lib. 10, 
Nov. Recop., y ley 7.*, tít. 29, Part. 3.*; pero con 
respecto á los demás asuntos dicen los Autores 
no ser necesario ni estar admitido en la práctica 
el que digan los testigos que así lo oyeron á sus 
mayores y ancianos: Acev. en la ley 1.*, tít. 7.®, 
lib. 5.“, Recop.

POSESION EQUÍVOCA. La que deja dudar si el 
que tiene en su poder alguna cosa la posee en 
su nombre ó en el de otro.

POSESION PACÍFICA. La que se adquiere sin vio
lencia, y también la que se tiene sin obstáculo 
ni interrupción.

POSESION VICIOSA. La que se tiene por fuerza 
ó violencia, ó furtiva y ocultamente, ó solo á tí
tulo de precario.

POSESION VIOLENTA. La detentación de una co
sa inmueble, de cuya posesión fué violentamen
te arrojado ó impedido para su recobro el que la 
tenia.



. 4

PO 627 — PO
POSESION PRETORIA. La que se da á alguno en 

la finca redituable de su deudor para que se ha
ga pago de sus frutos.

POSESION PRO INDIVISO. La que tienen dos ó 
mas personas de una cosa común, v. gr., de una 
casa ó campo que han heredado y se mantiene 
sin dividir.

POSESION DE MAYORAZGO. V. Mayonmgo regu~ 
lar y Tenuta.

POSESORIO. Lo que toca ó pertenece k  la pose
sión; y así se dicen juicios, entredichos ó inter
dictos y remedios posesorios los litigios que se 
siguen en órden á tomar, retener ó recobrar la 
posesión. V. Interdictos y Juicio posesorio.

POSICIONES. Ciertas proposiciones ó asertos 
breves de hechos propios pertenecientes á la cau
sa, sobre los cuales pide un litigante que el otro 
declare bajo de juramento, para relevarse de la 
prueba: tít. 12, Part. 3.* Se expresan estas posicio
nes ó aserciones, diciendo que el contrario decla
re como tal hecho es cierto ó incierto, k diferencia 
de un interrogatorio presentado para prueba en 
que no se asegura, sino que se pregunta, ¿si sa
ben los testigos, han visto ó tienen noticia de tal 
cosa 6 hecho"̂  Las posiciones se hacen regular
mente en causas civiles, y los interrogatorios en 
causas chiles y criminales: las posiciones se ha
cen por la parte y no por el Juez sino para acla
rar alguna duda, y los interrogatorios por la 
parte y por el Juez: aquellas tienen por objeto 
sacar á la parte contraría una confesión que ex
cuse otra prueba, y estos probar con las declara
ciones de los testigos lo que se ha negado por la 
parte contraria. No solo puede hacer posiciones 
el actor sino también el reo, y aun los Procura
dores de ambos en su nombre con poder espe
cial y no de otra suerte. Siendo sobre el negocio 
principal se deben poner después de contestada 
la demanda en el término probatorio y antes de 
la presentación de los testigos, porque suceden 
en lugar de prueba si se confiesan llanamente; 
pero siendo sobre algún artículo ó excepción 
que se proponga antes, se pueden poner enton
ces; bien que las puede hacer una parte k otra 
hasta la sentencia en cualquier estado del plei
to: leyl.*,tít. 12,Part.3.* Lo que á veces se prac
tica por abreviar, es presentar la parte el inter
rogatorio y pedir por un otrosí que antes de pro
cederse al exámen de los testigos jure posicio
nes el contrario al tenor de todas ó de algunas 
de las preguntas del interrogatorio. Una vez 
agregadas las posiciones á los autos, no se pue
den revocar, mudar ni enmendar, si no es incon
tinente ó por error de hecho que contengan; pe
ro cuando están obscuras se deben declarar á pe
dimento del contrario.

Presentado que sea el escrito de posiciones, 
debe el Juez llamar al otro litigante, y tomándo

le juramento de decir verdad, examinarle por sí 
ó por medio del Escribano, sin darle tiempo para 
consultar ni deliberar, y obligarle k que respon
da categóricamente afirmando ó negando con pa
labras terminantes, sin admitirle otras dudosas, 
como por ejemplo, me persuado, meinclino ácreer, 
niego la pregunta según està puesta, ú otras seme
jantes: leyes 1.“ y 2.’, tít. 9.", Ub. 11, Nov. Recop. 
Si el litigante no respondiere del modo dicho, ó 
se ocultare para no responder, debe el Juez de
clararle por confeso, seguir la causa y determi
narla, con tal que precedan tres autos notifica
dos para que haga debidamente la declaración. 
Sin embargo, presentándose después dicho liti
gante en cualquier estado del juicio antes de 
pronunciada la sentencia, podrá ser oido con la 
Obligación de probar lo contrario de lo que afir
man las posiciones, por estar prevenido que los 
Jüeces para fallar se atengan á la prueba que 
resulte de los hechos ó cosas que se ventilan, y 
no á las meras formalidades del órden j  udicial. 
Si después de haber declarado fuere convencido 
de perjuro á sabiendas,' incurre siendo el actor 
en perdimiento de causa, y siendo el reo es ha
bido por confeso, pudiendo imponérseles ade
más otras penas. la confesión ó respuesta á 
las posiciones se debe dar traslado al que las hi
zo, aunque no lo pida, para que exponga y pida 
en su vista lo que le convenga; y no han de ha
cerse preguntas ni pruebas sobre lo confesado 
clara y expresamente por el contrario, bajo la 
pena de tres mil maravedís al Abogado que las 
hiciere: ley tít. 9.% lib. 11, Nov. Recop. V.í7í)ffi- 
/esion y  juramento.

*  Actualmente, según la ley de Enjuicia
miento civil, todo litigante está obligado á de
clarar bajo juramento en cualquier estado del 
juicio, contestada que sea la demanda hasta la 
citación para definitiva, cuando así lo exigiere 
el contrario: art. 292. No puede empezarse el 
juicio por posiciones: arts. 223 y 253.

La confesión de una parte, absolviendo posi
ciones, debe recaer sobre hechos propios de que 
el absolvente pueda tener completo conocimien
to para darle la eficacia de la conoscencia de la 
ley 2.*, tít. 13, Part. 3.*: sentencia de 20 de Mar
zo de 1861.

Si el declarante al reconocer el hecho por que 
se le pregunta añade otro distinto, acerca del 
cual no se le habla interrogado, está obligado á 
acreditar el segundo hecho, para que no le per
judique la confesión del primero. Cualquiera 
que sea la inexactitud en que incurra al contes
tar las posiciones, no puede dar lugar á que se 
haya por confeso al litigante, sin ser convencido 
claramente de que á sabiendas se perjuró: sen
tencia de 21 de Setiembre de 1867.

Si por la confesión quedan lastimados los de
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rechos de un tercero, es necesario concederle el 
ejercicio de los demás medios probatorios que el 
derecho reconoce para atenuar ó anular los 
efectos de la misma confesión: sentencia de 28 
de Abril de 1866.

Las respuestas dadas por el demandado á las 
posiciones del demandante, no pueden estimar
se en concepto alguno cqmo la confesión en ju i
cio de que hablan señaladamente la ley de En
juiciamiento civil y en especial las de Partida, 
cuando nunca convino en los hechos alegados 
por este y siempre impugnó su demanda: sen
tencia de 4 de Julio de 1873.

Lo dispuesto en los arts. 292 y siguiente de la 
ley de Enjuiciamiento civil, referentes á tenerse 
por confeso al litigante que se niega á declarar 
por posiciones, es aplicable lo mismo en el ju i
cio ordinario que en el incidente de pobreza: 
sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Enero 
de 1869. Véanse las demás disposiciones legales 
sobre esta materia en el artículo Confesión ju d i
cial. *■

POSITIVO. Se aplica al derecho divino ó huma
no por contraposición al natural.

PÓSITO. Cierto establecimiento que suele ha
ber en las ciudades, villas y lugares, donde se 
guarda la cantidad de granos, y especialmente 
de trigo, que se tiene de repuesto y prevención, 
con el objeto de prestarlos á los labradores, así 
para la siembra como para su consumo, en los 
meses de mayor urgencia y escasez, y de inver
tirlos en el panadeo para el abasto del público. 
Dícese que el origen de los pósitos sube hasta el 
Patriarca José, quien gobernando en Egipto, 
mandó almacenar en todas sus provincias gran
des cantidades de trigo para los siete años de 
esterilidad que habían de suceder á otros tantos 
de abundancia. Vérnoslos adoptados también 
entre los Romanos, en cuyo derecho se hallan 
varias leyes que. ordenaban á los habitantes de 
las provincias vender al Fisco cierto número de 
fanegas de trigo, que se custodiaban en suntuo
sos graneros, para socorrer á los pobres y ocur
rir á las necesidades públicas. Entre nosotros, 
debieron su principio á convenios de los vecinos 
de algunos pueblos, ó á fundaciones particulares 
de personas caritativas, entre las cuales sobre
salió el célebre Cardenal Cisneros, que fundó á 
sus expensas los pósitos de Toledo, Alcalá y al
gunos otros; luego se fueron generalizando en 
todas partes, y se pusieron en cada pueblo bajo 
el gobierno y administración de una Junta, 
compuesta del Corregidor, Alcalde mayor ú or
dinario, de un Regidor, del Diputado mas anti
guo, del Procurador síndico del común, del Per- 
sonero y de un Depositario ó Mayordomo, con 
asistencia de un Escribano elegido por el Ayun
tamiento. Esta Junta tenia á su cargo la provi

sión ó acopio de granos, su repartición, inver
sión y reintegro, y el exámen y aprobación de 
las cuentas del Depositario, que se remitía luego 
á la Contaduría general de pósitos para su revi
sión y liquidación, debiendo someterse en todo á 
los reglamentos expedidos sobre el asunto, y á 
las providencias del Supremo Consejo, á cuyo 
cargo corría la dirección de estos establecimien
tos. No se entrega á los labradores partida algu
na de granos sin que otorguen primero la cor
respondiente obligación de reintegro, corrobo
rada con fianzas; y efectivamente, en llegando el 
plazo acordado, que suele ser á la próxima cose
cha, tienen que devolver los granos con las cre
ces ó aumento de un celemín por fanega; bajo 
la inteligencia de que, en caso de morosidad, 
procedía por la via ejecutiva contra ellos ó sus 
fiadores, á instancia del Síndico, el Presidente 
mismo de la Junta, quien en los juicios univer
sales de acreedores ó de inventario, tenia el sin
gular privilegio de atraer los autos á su Juzga
do, para cobrar sin dilación ni competencia lo 
que se debía al pósito, con preferencia á todo 
otro acreedor que no fuese el Fisco. El producto 
de las indicadas creces tiene el destino de cubrir 
las asignaciones de los individuos de la Junta y 
dependientes, los sueldos de los empleados en la 
Contaduría general, los demás gastos de admi
nistración, y las cantidades que en diferentes 
tiempos se han sacado de estos fondos para las 
urgencias de la Monarquía; por manera, que los 
infelices que iban á sacar trigo del pósito, paga
ban de este modo una contribución extraordina
ria, que no pesaba sobre los otros vecinos mas 
acomodados, además del interés del préstamo, 
que seguramente parece superior al permitido 
por la ley en los contratos ó transacciones parti
culares. Dícese que el objeto de los pósitos es 
contener la subida del precio de los granos, po
ner un obstáculo á los monopolios, fomentar la 
agricultura, y proveer á la subsistencia; pero 
estas ventajas no se pueden lograr sino con el 
libre comercio de los granos; los medios direc
tos, los pósitos, los graneros de precaución, los 
suministros hechos por el Gobierno, aumentan 
el mal en vez de remediarlo:, leyes 4.* y 6.*, tí
tulo 20, lib. 7.”, Nov. Recop.

II. Habiendo cesado las Subdelegaciones del 
ramo de pósitos, pertenecen ya á los Jueces de 
primera instancia los negocios contenciosos re
lativos á estos establecimientos: Real órden de 2 
de Marzo de 1834.

Para la entrega á cada labrador del trigo ó me
tálico que le hubiere correspondido en los repar
timientos, ha de otorgar obligación con fianza 
hipotecaria, de reintegrarlo en la recolección 
próxima con las creces que se llaman papilares, 
consistentes en medio celemín por fanega, y el
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3 por 100 respecto del dinero: Real cédula de 15 
de Julio de 1815.

Llegada la época de la recolección, debe fa 
cerse inmediatamente el reintegro, ya en gra
nos, ya en dinero, á elección del interesado; y en 
el primer caso, han de ser trasladados al pósito 
desde la era, antes de entrojarlos: circular de 18 
de Junio de 1819.

De todo lo que se recaude y de las existencias, 
se hace cargo el Depositario nombrado por el 
Ayuntamiento. El cuidado de la recaudación es 
peculiar de estas Corporaciones, cuyos indivi
duos son responsables de las partidas que no se 
hagan efectivas por su tolerancia ó negligencia. 
Pero pueden las Diputaciones provinciales con
ceder moratorias á los pueblos ó particulares, 
fundadas en esterilidad, lluvias de piedra, des
trucción por langosta ú otra calamidad pública: 
decreto de Córtes de 14 de Setiembre de 1837.

Era tal en otro tiempo el privilegio de los pó
sitos, que el sostenimiento de sus fondos pesaba 
sobre todos los vecinos colectivamente, y las par
tidas fallidas se exigian por medio de reparti
mientos vecinales ó de arbitrios; mas hoy, ni lo 
uno ni lo otro puede ejecutarse para el reintegro 
y restauración de los fondos perdidos: Reales ór
denes de 25 de Octubre de 1833 y de 20 de Enero 
de 1834.

Si por consecuencia de los procedimientos ó 
por otro motivo, adquieren en pago de sus cré
ditos algunas fincas, no pueden retenerlas, pues 
todas deben enajenarse en pública subasta, en 
venta, ó á censo redimible á razón de dos y me
dio por ciento, exceptuándose únicamente los 
edificios que sirven de almacenes ó paneras: 
Real órden de 9 de-Junio de 1833.

Si el grano sobrante del primer repartimiento 
no se hubiese distribuido en los meses mayores, 
se puede reducir á pan ó vender para renovarlo; 
pero no cuando estuviere á bajo precio, pues 
entonces sufrirla pérdida ó quebranto el esta
blecimiento: Real órden de 14 de Noviembre 
de 1836.

Las cuentas se rinden y remiten á la Diputa
ción provincial, para que, calificándolas y po
niendo su visto bueno, las apruebe el Jefe polí
tico en nombre del Gobierno: art. 266 de la ley 
de 3 de Febrero de 1823.

*  Los pósitos se reorganizaron por Felipe II, 
según pragmática de 15 de Mayo de 1584 (ley 1.*, 
tít. 20, lib. 7.®, Nov. Recop.), y se reglamentaron 
por cédula del Consejo de 2 de Julio de 1792: 
ley 4.* id.

En 12 de Enero de 1869, se decretó su libre 
creación, pudiendo los fundadores formar con 
entera libertad los reglamentos por que hubiesen 
de regirse, sin sujetarlos al exámen ni á la apro
bación del Gobierno; aunque debiendo dar cono

cimiento prèvio de ellos al Gobernador de la pro
vincia y á la Autoridad local, y quedando suje
tas las operaciones mercantiles que se hicieren 
á las leyes comunes y á las del Código de comer
cio. Afortunadamente se mandó que ínterin se 
dictaba una ley sobre contratación pública, con
tinuara subsistente la legislación por que se re
gi an.

En lo que propiamente es de administración, 
fomento y reparto de granos, los acuerdos de los 
Ayuntamientos son ejecutivos y no están suje
tos á la aprobación de las Diputaciones; pero 
como á estas corresponde la inspección sobre los 
intereses generales de la provincia, pueden gi
rar visitas á los pósitos, y en virtud de sus resul
tados, proponer al Gobierno lo que consideren 
conveniente á los pueblos interesados en ellos. 
No alcanzan, sin embargo, sus facultades, ni 
para apercibir á los Ayuntamientos, ni para in
miscuirse en la forma y las reglas de adminis
tración: Real órden de 23 de Octubre de 1871.

Los granos y fondos de los pósitos no pueden 
emplearse en ningún otro objeto extraño á su 
instituto, ni aun en calidad de reintegro; así lo 
dispone la legislación del ramo y lo confirmó la 
Real órden de 14 de Octubre de 1871.

En el caso de que alguno adeude al pósito al
guna cantidad por ios granos recibidos, se pro
cederá á la venta de las hipotecas, y si no hu
biese postor, se adjudicarán al Regidor síndico 
en representación del establecimiento, debiendo 
aprobarse por el Gobierno. Si vendida la finca 
por el pósito, el remate se hubiese hecho á pla
zos, no se otorgará escritura de trasferencia del 
pleno dominio á favor del rematante hasta que 
se hayan realizado todos los plazos con los inte
reses, si bien se hará cargo y entrará en pose
sión desde que se reciba la aprobación superior 
del remate: Real órden de 20 de Junio de 1865.

Si un tercero pretendiese tener derechos pre
ferentes sobre la finca así vendida, corresponde 
la decisión á los Tribunales de justicia, según 
se infiere de la Real órden de 10 de Junio de 1872.

Dispuso la de 27 de Diciembre de 1829, que no 
adquiriendo los pósitos las fincas por género al
guno de negociación, sino solo por cobrar de 
los deudores, no se otorgasen escrituras de ven
ta de ellas en favor de los citados establecimien
tos por su adjudicación á virtud de la postura y 
remate en las dos terceras partes de su valor, 
hechos por el Síndico, y que en su lugar se li
brase el testimonio oportuno por el Escribano 
que entendió en las diligencias. Negándose los 
Registradores á inscribir á favor del Ayunta
miento las fincas adjudicadas sin escritura pil- 
blica, en 18 de Marzo de 1868 se resolvió que las 
certificaciones expedidas por los Secretarios de 
Ayuntamiento referentes á actos y contratos.
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sobre bienes inmuebles celebrados por los pósi
tos, pueden desde luego inscribirse en el Regis
tro de la propiedad, siempre que dichas certifi
caciones contengan la expresión suficiente para 
que la inscripción se verifique en debida forma.

En la sesión de 22 de Noviembre de 1876, el 
Diputado Sr. Garrido Estrada, presentó una 
proposición para impedir que desaparecieren 
totalmente ios pósitos, haciendo presente que en 
1861 existia en ellos una riqueza valuada en 
116.000,000; y en 1863, el caudal de los 3,418 pó
sitos ascendía á 190.000,000 de rs.; y que enton
ces, aun cuando legalmente no hubieran desapa
recido, la perturbación en el ramo era completa 
y se habían distraído ó no reintegrado grandes 
cantidades debidas á los establecimientos. Jus
tas eran las quejas del Diputado; el Congreso 
tomó en consideración su proposición y los pó
sitos siguen arruinándose. *

PÓSITO PIO. El establecimiento ó granero pú
blico que por su fundación y gobierno tiene al
gunas circunstancias filantrópicas ó piadosas, 
como la de prestar el trigo sin creces ni recar
go, ó la de prestarlo á viudas ó labradores 
pobres.

POSTLIflfllNIO. Cierta ficción del derecho roma
no, por la cual los que en la guerra quedaban 
hechos prisioneros de los enemigos, en restitu
yéndose á la ciudad, se reintegraban en los de
rechos de ciudadanos (de que en aquel ínterin 
no gozaban por reputarse esclavos ó muertos), 
como si nunca hubiesen faltado del territorio del 
imperio, continuándose en la consideración le
gal el instante antes de la prisión con el instante 
de la libertad, de donde se dijo postliminio, como 
junta de límites.

POSTOR. El que pone ú ofrece precio á alguna 
cosa que se vende ó arrienda, particularmente 
en almonedad por justicia.

POSTULACION. En lo antiguo, lo mismo que 
petición, instancia ó súplica; y en el derecho 
canónico, la petición unánime deF Cabildo para 
que sea promovido á la prelacia de la Iglesia un 
sugeto que no puede ser elegido sin dispensa 
por ser Prelado de otra Iglesia ó religioso, ó por 
defecto de edad, de órden, de nacimiento ú otro 
que no sea de ánimo ó de cuerpo,

POSTUMO. Lo que sale á luz después de la 
muerte de su autor; y así se llama hijo pòstumo 
el que nace después de la muerte de su padre; y 
obras póstumas, las que se imprimen después 
del fallecimiento del que las compuso. Mas esta 
voz se aplica especialmente al hijo que nace 
después de la muerte ó después del testamento 
de su padre: ley 20, tít. l.°, Part. 6.* Según al
gunos intérpretes, se decían postumos entre los 
Romanos, los que nacían después del testamento 
del padre, aunque este viviese; y pósthumos con

hf los que nacían después de su muerte. Parece, 
sin embargo, mas natural dar á la palabra pòs
tumo en ambos casos la misma ortografía y eti
mología, como lo hace Cujacio seguido por Vi- 
nio, diciendo con este motivo: recU i% Pandectis 
fioreniinis hanc vocem legi sine aspiratione et pos- 
thumum d id  quasi posterioremseupostea natum, 
non vero sumi pro eo qui nascitur post Immatum 
patrem, ut vulgo interpretes. Mas á pesar de la 
autoridad de estos Doctores, son de opinion otros 
muchos, que siendo pòstumo propiamente el que 
nace después de la muerte del padre, post huma- 
tum patrem, debió llamarse por analogía 
mo con aspiración, y que después se empleó por 
extensión esta palabra, sin mudar de ortografía, 
para designar también los cuasi posthumos, esto 
es, todos los que las leyes asimilaron á los pós- 
tumos verdaderos. V. Hijo pòstumo.

POSTURA. El precio que por la justicia se pone 
á las cosas comestibles. «La postura ó tasa en los 
frutos de la tierra es tanto mas perniciosa, dice 
un sabio escritor, cuanto no es regulada por la 
equidad y sabiduría del legislador, sino por el 
arbitrio momentáneo de los Jueces municipales. 
Y cuando los granos, objeto de primera necesi
dad para la subsistencia de los pueblos, han ar
rancado á la justicia la libertad de precios, 
¿cómo es que los demás frutos que forman un 
objeto de consumo menos necesario, no han po
dido obtenerla? Por esta sola diferencia, conti
núa el mismo, se puede graduar el descuido con 
que las leyes han mirado la policía alimentaria 
de los pueblos abandonándola á la prudencia de 
sus Gobernadores y facilidad con que han sido 
aprobadas ó toleradas sus ordenanzas municipa
les, puesto que las tasas y posturas de los co
mestibles no se derivan de ninguna ley general, 
sino de alguno de estos principios. Por las pos
turas queda expuesta la propiedad de los frutos 
á la arbitrariedad y á la injusticia, porque en 
ellas los Magistrados municipales dan todo su 
cuidado á las conveniencias de la población ur
bana, y prescinden de las del propietario de los 
frutos. Pero ha sucedido con este sistema lo que 
con todas las leyes que ofenden el interés indi
vidual. Los manantiales de la abundancia no es
tán en las plazas sino en los campos: solo puede 
abrirlos la libertad, y dirigirlos á los puntos 
donde los llama el interés. Por consiguiente, los 
estorbos presentados á este interés han detenido 
ó desterrado la abundancia, y á pesar de las pos
turas, la carestía de los comestibles haresultado 
de ellas. Es en vano esperar la baratura de los 
precios de otro principio que de la abundancia, 
y es en vano esperar esta abundancia sino de la 
libre contratación de los frutos. Solo la esperan
za del interés puede excitar al cultivador á mul
tiplicarlos y traerlos al mercado. Solo la líber-
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tad, alimentando esta esperanza, puede pro
ducir la concurrencia, y por su medio aquella 
equidad de precios que es tan justamente de
seada. Las tasas, las prohibiciones, y todas las 
demás precauciones reglamentarias, no pueden 
dejar de amortiguar aquella esperanza, y por lo 
mismo de desalentar el cultivo, y disminuir la 
concurrencia y la abundancia; y entonces por 
una reacción infalible, la carestía nacerá de los 
mismos medios enderezados á evitarla.»

En ley de 8 de Julio de 1813 restablecida en 
8 de Setiembre de 1836 se estableció, que así en 
las primeras ventas como en las ulteriores nin
gún fruto ni producción de la tierra, ni los ga
nados ni sus esquilmos, ni los productos de la 
caza y pesca, ni las obras del trabajo y de la in
dustria, estén sujetas á tasas ni posturas, sin 
embargo, de cualesquiera leyes generales; de 
suerte que todo se pueda vender y revender al 
precio y en la manera que mas acomode á sus 
dueños, con tal que no perjudiquen á la salud 
pública; y ninguna persona, corporación ó esta- 
blecimieuto tendrá privilegio de preferencia en 
las compras, pero se'continuará observando la 
prohibición de extraer á países extranjeros aque
llas cosas que actualmente no se pueden expor
tar, y las reglas establecidas en cuanto al modo 
de exportarse los frutos que puedan serlo. Tam
bién queda enteramente libre y expedito el trá
fico y comercio interior de granos y demás pro
ducciones de unas á otras provincias de la Mo
narquía, de modo que puedan dedicarsé á él los 
ciudadanos de todas clases, almacenar sus aco
pios donde y mejor les parezca, y venderlos al 
precio que les acomode; sin necesidad de matri
cularse ni de llevar libros, ni de recoger testi
monio de las compras. *  V. ÁUcerias, Abastece
dores y A bastos. *

POSTURA. El precio que uno pone ú ofrece 
por alguna cosa que se vende ó arrienda, parti
cularmente en almoneda ó por justicia. No se 
admite la primera postura si no excede de las 
dos terceras partes de la tasa, y en su caso se 
comunica en las ventas judiciales al deudor y 
acreedores, y las posturas subsiguientes ó pu
jas á los mismos y á los anteriores postores 
para que les conste y expongan lo que les con
venga ó usen de la acción que les competa; 
siendo de advertir que el postor ó pujador que 
no es abonado ha de presentar quien le abone, 
para que si se hace el remate en su favor, haya 
contra quién repetir para el cumplimiento de la 
postura. Admitida la postura del segundo, que
da libre el primero de la suya; admitida la del 
tercero, queda libre el segundo, y asísuccesiva- 
mente; excepto en rentas reales en que admíta
se ó no, subsisten todos gradual y subsidiaria
mente obligados por su postura, y por falta de

pago de los unos se puede repetir contra los 
otros. El postor á cuyo favor queda rematada la 
cosa puede ser compelido por la via ejecutiva á 
cumplir la postura que hizo y la obligación que 
contrajo, y aprontar el precio en dinero, y no en 
censos, réditos ni otra cosa: Hermosilla en la 
ley 52, tít. 5.% Part. 5.*; leyes 7." á 16, tít. 11, y 
desde 8." hasta la 11, tít. 12, lib. 9.®, Reoop. su
primidas en la Nov., y Car. filip.

^ La ley de Enjuiciamiento civil al tratar del 
juicio ejecutivo, previene que en los remates de 
los bienes del deudor, no son admisibles postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes. No habiendo postores que
da, al arbitrio det actor pedir nueva subasta, 
prèvia retasa por los mismos peritos que practi
caron la primera tasación ó por otros nuevos, si 
alguna de las partes lo exigiere, ó su adjudica
ción en las dos terceras partes. Si por falta de 
postor dejase de tener efecto el remate, se pro
cede á nueva subasta en la forma que queda es
tablecida. El mismo postor es responsable de la 
disminución del precio del segundo remate y 
de las costas que se hubieren causado con este 
motivo: arts. 985 al 987. V. Juicio ejecutvoo. *

POTESTAD MARITAL. El derecho y autoridad que 
adquiere el marido sobre la mujer y sus bienes 
desde el dia de la celebración del matrimonio. 
V. Marido y Mujer casada.

POTESTAD PATERNA. La autoridad y derecho que 
la ley concede al padre sobre la persona y bie
nes de sus hijos legítimos. V. Patria potestad.

POTESTATIVO. Lo que está en la facultad ó po
testad de alguno, como condición potestativa.

POTRO. Cierta máquina de madera sobre la 
cual sentaban y atormentaban antiguamente á 
los acusados qpe estaban negativos, para hacer
les que confesasen ó declarasen la verdad de lo 
que se les preguntaba. V. Tormento.

POYA. El derecho que se paga en pan en el 
horno común.

POYO. El derecho que se daba á los Jueces 
cuando están despachando.

POZO. El hoyo profundo que se abre en la 
tierra hasta encontrar manantial de agua para 
el servicio de las casas. Puede cualquiera hacer 
pozo en su casa, aunque quite ó disminuya el 
agua del pozo de su vecino, salvo si lo hiciere 
maliciosamente sin haberlo menester, por cau
sar daño al otro; pues en este caso puede el ve
cino usar del remedio de la denuncia para que 
no se haga, y aun pedir después de hecho que 
se cierre: ley 19, tit. 32, Part. 5.* También po
demos impedir la fabricación ó abertura de 
un pozo, cuando el vecino lo hace de tal mane
ra que puede ocasionar la ruina de alguna pa
red de nuestra casa. *  V. Aguas y Minas, pági
na 139 de este tomo. *
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*  El Código penal reformado en 1870 castiga 

con la pena de 25 á 75 pesetas á los que infrin
gieren las reglas de seguridad concernientes á 
la apertura de pozos ó excavaciones y al depósi
to de materiales. *

PRÁCTICA. El ejercicio 6 actual ejecución con
forme á las reglas de algún arte ó facultad que 
enseña k hacer alguna cosa, como consiguiente 
k la teórica; y particularmente la ciencia de 
instruir bien un proceso, y de hacer y seguir los 
procedimientos convenientes según el órden ju 
dicial y en la forma prescrita por las leyes y los 
usos de los Tribunales, sea demandando, sea de
fendiendo; el uso continuado, costumbre ó es
tilo de alguna cosa; y así decimos, que tal ó tal 
disposición de la ley  no se observa con rigor en 
la práctica, y el ejercicio que bajo la dirección 
de un maestro, y por cierto número de años tie
nen que hacer algunos profesores para habili
tarse y poder ejercer públicamente sus profe
siones, como sucede á los Abogados, Médicos y 
Cirujanos.

PRÁCTICO. El hombre experimentado, versado 
y diestro en la instrucción de los procesos; y el 
experto en alguna ciencia, arte ú oficio, que se 
llama para declarar ó informar sobre algún 
asunto que exige conocimientos facultativos. 
V. Perito.

PRAGMÁTICA. Palabra tomada del Código de 
.lustiniano, que significa la ley que se diferen
cia de los Reales decretos y órdenes generales 
en las fórmulas de su publicación.

*  Las pragmáticas se diferencian de las de
más prescripciones legales, en que son las reso
luciones del Rey á las peticiones que se le ha
cían por las Córtes y que tenían fuerza obliga
toria. *

PRAGMÁTICO. El autor jurista que interpreta ó 
glosa las leyes nacionales.

PRECARIO. En su mas estrecha acepción es un 
préstamo revocable á voluntad del que lo ha 
hecho; y se toma también por todo lo que se po
see como en préstamo y á voluntad de su due
ño; y así se llama 'precaria una posesión, para 
dar á entender que la tal posesión no es mas 
que un efecto de la tolerancia del propietario, 
sin que pueda dar derecho alguno al poseedor: 
Dnret.^ lib. 3.*, tít. 14, de Precariis. El que tiene 
una cosa precariamente debe restituirla al due
ño siempre que por este le fuere pedida; y por 
eso decía con razón Decio; Br&ce et fragü e hene- 
fc im i  est precarim i, cumid quoque restituí de~ 
heat, reí confestim, re í cum quacumque libuerit 
concedenti. La palabra precario viene del verbo 
latino precari, que significa rogar ó suplicar, 
porque como dice la ley 1.* D. de precario, el 
precario es una concesión ó merced que se ha
ce á uno en virtud de sus ruegos para usar

de alguna cosa mientras se lo permita el con
cedente: Precarium est, quod precibus petenti 
utendum conceditur, iamdiu quandiu is qui con
cessit patitur. El precario.se diferencia del como
dato ó préstamo en que el comodante ó presta
mista no puede repetir la cosa prestada, sino des
pués de acabado el tiempo del comodato; al paso 
que el que la dió á título precario la puede re
petir siempre que quiera; y en que si se ha de 
estar á lo dispuesto por el Derecho romano, el 
comodatario tiene que prestar el dolo y toda es
pecie de culpa, aun la levísima; mientras que el 
que ha tomado una cosa en precario, solamente 
responde del dolo y de la culpa lata; mas no de 
la leve ni de la levísima: la razón que se da de 
tal diferencia es que totum hoc ex liberaliiate des- 
cendit ejus qui precario concessit; et satis est si 
dolus et culpa dolo próxima prcestetur; at is qui 
commodaio dedit, cum in eo graretur quod ante 
usum finitum non possit rem commodatam revoca
re, sublevandus est in eo quod et ad culpam Icvissi- 
mam agat.

PRECEPTOS DEL DERECHO. Los preceptos del de
recho son tantos cuantas son las leyes ; pero se 
distinguen con este nombre tres principios ge
nerales de que nace como de su fuente toda la 
doctrina del derecho, y son: l.°, vivir honesta
mente, honeste vivere', 2.“, no hacer mal á otro, 
neminem Icedere; 3.°, dar á cada uno lo suyo. 
suum cuique iribuere. El objeto del primero, di
cen es hacer un hombre de bien; el objeto del 
segundo es hacer un buen ciudadano; y el ob
jeto del tercero es hacer un buen Magistrado. 
El primero enseña lo que el hombre se debe á 
sí mismo; el segundo lo que debe á los demás; 
y el tercero lo que debe un Magistrado á los que 
están sometidos á su jurisdicción. El primero 
de estos preceptos se limita á una pura y sim
ple honestidad, la cual puede violarse sin hacer 
daño á nadie, cuando se hace una cosa que está 
permitida; pero que no es conforme al decoro: 
Non omne quod licet, honestum est. El segundo 
nos ordena que no hagamos en el comercio de 
la vida cosa alguna que cause daño ó perjuicio 
á otra persona, cualquiera que ella sea, en sus 
bienes, en su reputación ó en su cuerpo, sive in 
bonis, sive in fam a, sive in corpore, de modo que 
este precepto excluye toda violencia, toda mali
cia, todo fraude, y generalmente todo lo que se 
opone á la buena fe. El tercero, por fin, enseña 
á los encargados de la administración de la jus
ticia las reglas que deben seguir en el desem
peño de sus funciones; ley 3.*, tít. 1.®, Part. 3.“

PRECIO. El valor pecuniario en que se estima 
alguna cosa. El precio en las ventas debe ser 
pecuniario, cierto y justo. Debe ser pecuniario, 
esto es, consistir en dinero; pues si consistiere 
en otra cosa, no habria venta, sino permuta.



Debe ser cierto, bien ])or sí mismo, como cuando 
se vende un caballo por cien pesos, bien por re
lación á otra cantidad, cómo cuando uno dice 
que vende su caballo por lo mismo que le costó, 
ó por tanto dinero cuanto tiene en el arca; en 
cuyos dos últimos casos, no encontrándose di
nero en el arca del vendedor, ó no habiendo este 
adquirido su caballo por compra, sino por dona
ción ó herencia, claudicaría la venta por falta 
de precio. Por la misma razón de haber de ser 
cierto, no puede ponerse en la voluntad ó arbi
trio de alg'uno de los contrayentes, pero bien 
puede dejarse por convenio de ambos al arbitrio 
de un tercero; y la valuación que este liíciere, 
habrá de observarse, á no ser que fuesq despro
porcionada é injusta, pues entonces habría de 
regularse por hombres buenos ó por el Juez: si 
el tercero no quisiere ó no púdiere hacer la es
timación, no habría venta, por no haber precio.
Si los contrayentes discuerdan en el precio, que
riendo el vendedor que sea mayor, y el compra
dor que sea menor, no existe contrato; pero 
existirá por el contrario, y los contrayentes que
darán obligados, si el comprador estuviere por 
el mayor y el vendedor por el menor; porque 
siempre que el que ha de soltar el precio lo se
ñala mayor que el que lo ha de recibir, se repu
ta que también guiere tomar la cosa por menos, 
y el vendedor que lo recibe tiene el menor que 
le contentaba; de modo que puede decirse que 
el mùtuo consentimiento de ambos recae sobre 
el precio menor. El precio por fín, debe ser ju s
to, esto es, proporcionado á la cosa; por manera 
que habiendo lesión en mas de la mitad del pre
cio común, como sucede cuando uno vende por 
menos de cinco ó compra por mas de quince lo 
que vale diez, ha de resarcirse el daño ó rescin
dirse el contrato, ya sea el perjudicado el ven
dedor, ya lo sea el comprador, pudiendo inten
tarse la acción dentro de cuatro años y no des
pués. Esta doctrina se extiende á los demás 
contratos en cuanto puede series aplicable. Los 
expertos en sus oficios que toman obras á desta
jo ó en almoneda, no pueden alegar engaño en 
mas de la mitad del justo precio; Cur. Filíp., li
bro 1.-“ com. terr. cap. 12; Solorz. Polit., lib. 6.°; 
cap. 14; Larrea, decís. 11; Bobad. Polit., lib. 3.*, 
cap. 3.°; Ley 9.*, lít. 5.®, Part. 5.^ Gómez 2, Var., 
cap. 2.“; ley 2.*, tít. l.°, lib. 10, Nov. Kecop., ley 
4.‘, tít. 1.®, lib. 10, Nov. Recop., V. Lesión y Pos
turas.

*  Entregados como parte del precio de una 
finca pagarés librados por el comprador en el 
día del otorgamiento de la escritura de venta y 
á diferentes plazos, de cuya entrega da fe el No
tario autorizante, tales documentos forman esen
cialmente parte de la misma escritura de venta; 
puesto que no puede dudarse del objeto y fin 
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con que se expidieron para el efecto de 'qué'los'*  * 
realizase el vendedor en la misma forma, por el 
mismo título y con igual preferencia que le asis
tía para cobrar el precio en metálico, sin que 
pueda establecerse diferencia alguna porque se 
aplazara el pago con dichos pagarés. Siendo por 
consiguiente los pagarés inseparables de la es
critura de venta, no puede decirse que sean 
unos documentos comunes de giro, pues para 
esto seria necesario suponer que fueran inde
pendientes y sin relación con la venta, ó que 
fueren consecuencia de la novación de aquel 
contrato: sentencia de 18 de Marzo de 1872.

Respecto de la inscripción en el Registro de 
la propiedad de las escrituras de actos ó contra
tos que deban inscribirse y en que no medie 
precio, procurarán los Escribanos hacer constar 
el de los inmuebles ó derechos reales ii que se 
refieren, exigiendo de los otorgantes que mani
fiesten su valor, bien por documento que lo 
acredite y obre en su poder, ó bien por decla
ración de los mismos otorgantes, á su elección: 
art. 15 de la Instrucción.

En los contratos en que haya mediado precio 
á dinero, de cuya entrega no de fe el Escribano, 
se omitirá toda renuncia de excepciones y leyes 
favorables, y en su lugar declarará el mismo 
Escribano haber advertido á los otorgantes que 
confesado el pago de dicho precio, queda libre 
la finca ó derecho de toda responsabilidad por 
razón del mismo; aunque se justificare no ser 
cierta su entrega en todo ó en parte. Igual de
claración se hará en el contrato de permuta 
cuando hayan mediado vueltas, de cuya entre
ga no dé fe el Escribano: art. 23 de id.

El Código penal de 1870, considera como cir
cunstancia agravante el cometer el delito me
diante precio, recompensa ó promesa: art. 10, 
núm. 3.° *

PREDIO. La heredad, hacienda, tierra, ó pose
sión inmueble. El predio es rústico ó urbano. 
Predio rustico es la parte de tierra vacía que se 
cultiva ó beneficiado algún modo, como las ha
zas y heredades e* el campo, y los huertos y 
jardines en el poblado. Predio urbano es el sitio 
en que hay edificio para habitar, ya sea en el 
poblado ó ya en el campo. No se distinguen, 
pues, los predios rústicos y urbanos por el lugar, 
como querían algunos Jurisconsultos antiguos, 
sino solo por la calidad y el uso. El predio, sea 
rústico ó urbano, -puede ser dominante Ó sir
viente: es dominante el predio á que se debe al
guna servidumbre, y simiente el que la debe; 
con tal que cada predio pertenezca á diferente 
dueño.

PREFECTO PRETORIO. Entre los Romanos el Ma
gistrado que desde el tiempo de Constantino se 
destinaba para gobernar cualquiera de las cua-
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tro provincias ó departamentos en que se divi
dió el Imperio romano, con autoridad para ad
ministrar justicia y juzgar de los negocios en 
último recurso ó instancia: ley 8,*, tít. 18, Par
tida 4.*

*  La ley de Partida no comprende todos los 
extremos que sienta el A.utor, pues se limita á 
decir que una de las dignidades por la cual sale 
el hijo de la patria potestad es «cuando eligen 
fí alguno para Prefecto del Pretorio; que quier 
tanto dezir como Adelantado mayor de la Corte, 
que es puesto como en logar del Rey e que es 
mayor que todos los otros Oficiales, para judgav 
e librar en ella todos los pleitos del Reino, e los 
alzados de los Jueces de la Corte, que vinieren 
antel. E esté atal es puesto en tan honrada dig
nidad, ca assi como non pueden apelar de la 
sentencia que da el Emperador o el Rey; bien 
assi non pueden alzarse de la que diesse este 
atal; mas puédenle pedir merced que vea, o 
enmiende su sentencia si quisiere.»

La creación de los Prefectos del Pretorio se 
debe á Augusto, aunque con Autoridad pura
mente militar. Eran Jefes de la Guardia impe
rial ó pretoriana y acrecentando su poder Tibe
rio y Severo, llegaron con el tiempo á disponer 
de los destinos de Roma. Constantino dividió el 
Imperio Romano en cuatro prefecturas preto
rias con las atribuciones antedichas. *

PREFERENCIA Ó PRELAOlON, La ventaja, prima
cía ó antelación que se da á un competidor so
bre otro: Cur. Pilíp., lib. 2.\ Com.terr., cap. 12. 
Debe darse, según la disposición de las leyes 
del tít. 13, Part. 5.*, al que tiene mejor derecho; 
pero en caso de duda es preciso darla al que tie
ne un derecho mas aparente, siguiendo en esto 
la razón y la equidad; según las máximas ge
nerales que siguen. Siempre se ha de dar á 
cada uno lo suyo, à no ser que se cruce otra de
manda mas justa; si un ladrón, por ejemplo, 
deposita en tu poder una cosa que ha robado, 
la fidelidad del depósito te obliga á volvérsela 
cuando te la pida; pero cesa esta obligación lue
go que se diere á conocer elwerdadero dueño á 
quien pertenece. El que contesta ó litiga por 
evitar el daño ó menoscabo de sus bienes, ha de 
ser preferido siempre al que los aumentaria si 
ganase el pleito; y así es que cuando se venden 
los bienes de un difunto, se prefieren los acree
dores á los legatarios: Potiov est causa ejus, qui 
ccTtat de damno 'oitando  ̂quaw, iUius qui ceftat de 
lucro captando. Entre los que litigan igualmente 
por ganar ó por librarse de algún daño ha de 
preferirse el que tiene un derecho anterior, se
gún la regla qui prior est tempore, potior est 
ju re: ley 27, tít. 13, Part. 5.* Finalmente entre 
los que litigan por el daño ó por la ganancia, si 
su derecho es igual, se prefiere siempre al que

posee: In  pari causa melior est conditio possiden- 
tis quam petentis; de manera q\ie si dos tienen 
litigio sobre la propiedad de una tierra, y nin
guno de ellos prueba suficientemente su perte
nencia, no debe despojarse al que se halla en 
posesión: regla 65, in 6, Becrei. Véase Acreedo
res, (graduación de acreedores h Hipoteca.

PREGUNTA. La demanda ó interrogación que 
se hace para que uno responda lo que sabe so
bre algún hecho, negocio ó acontecimiento: le
yes 1.' y -2.% tít. 12, Part. 3.̂  ÁUúUer las pre
guntas ó posiciones de algún interrogatorio es 
responder á ellas ó declarar á su tenor bajo de 
juramento. Hay preguntas generales, pregun
tas especiales ó útiles, preguntas sugestivas, y 
preguntas capciosas. Preguntas generales son 
las que al principio del interrogatorio se hacen 
á todos los testigos, para calcular el grado de 
fuerza que ha de darse á sus testimonios, y co
nocer las tachas que se les pueden oponer. Pre
guntas especiales ó útiles son las que recaen so
bre el fondo del asunto litigioso; y pueden ser 
pertinentes ó impertinentes: son pertinentes las 
que se ciñen á lo alegado y excepcionado en el 
pleito; é impertinentes las que se extienden k he
chos ó circunstancias que no tienen conexión 
con el negocio de que se trata ó que no se han 
alegado ni excepcionado. De estas preguntas se 
ha hablado ya en la palabra Interrogatorio. Pre
guntas sugestivas son las que infiuyen, inspi
ran ó determinan la respuesta que ha de dar el 
preguntado, y pueden ser claras ó paliadas: se 
llaman claras las que se hacen específicamente 
de algunas cosas, expresando las personas, cir
cunstancias y calidades de la causa civil ó cri
minal, ó del hecho ó delito, como si se pregun
tase al testigo, si vió que Pedro matóá Juan eii 
tal dia, en tal parte y á tal hora, hiriéndole con 
un puñal en el pecho; y se dicen paliadas aque
llas en que se previene sutilmente al pregun
tado indicándole el modo de responder, ó se le 
abre camino y da luz para la respuesta. Las pre
guntas sugestivas están reprobadas por dere
cho; porque puede decirse que su efecto es dal
las respuestas los sugerentes y no los pregunta
dos, con especialidad siendo pobres y sencillos; 
pues estos suelen asentir á ellas mas por miedo 
ó por no desagradar al que pregunta, que por 
ser verdad lo que dicen: ley 2.*, tít. 12, Part. 5.* 
«Las leyes, dice un grave Autor, proliiben las • 
preguntas sugestivas, es decir, las que recaen 
sobre el hecho mismo del delito; porque según 
los Jurisconsultos, no ha de interrogarse sino 
sobre el modo con que el crimen se cometió y 
sobre las circunstancias que le acompañaron; y 
nunca puede permitirse un Juez las cuestiones 
directas que sugieran al acusado una respuesta 
inmediata. El Juez que interroga, dicen los cri-
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minalistas, no debe ir al hecho sino indirecta
mente, y jamás en línea recta. Si se ha estable
cido este método por evitar que se sugiera al 
culpable una respuesta que le salve, ó porque se 
ha mirado como cosa monstruosa y repugnante 
á la naturaleza el que un hombre se acuse á sí 
mismo; cualquiera que sea el motivo de la pro
hibición de las preguntas sugestivas, se ha he
cho por cierto caer á las leyes en una contradic
ción bien manifiesta, pues al mismo tiempo se 
ha autorizado la tortura. ¿Hay, con efecto, pre
gunta mas sugestiva que el dolor? El criminal 
robusto que puede evitar un largo y riguroso 
castigo sufriendo con fuerza tormentos de un 
instante, guarda un obstinado silencio y se ve 
absuelto; al paso que el hombre débil se deja 
arrancar por la tortura una confesión que le libra 
del dolor presente, el cual le afectaba con mas 
violencia que la idea de todos los males venide
ros.» Preguntas capciosas son las que algunos 
Jueces poco delicados se permiten hacer al acu
sado empleando las suposiciones falsas, el arti
ficio y la mentira para descubrir la verdad. 
«Trastornan la cabeza al infeliz acusado con 
cien preguntas inconexas; afectan desviarse á 
cada momento del órden de los hechos; deslúm- 
branle la vista haciéndole girar con rapidez en 
torno de una multitud de objetos diferentes; y 
luego deteniéndole de golpe, le suponen una 
confesión que no ha hecho. Mira, le dicen, lo 
que acabas de confesar; tú te contradices, tú 
mientes y estás cogido. El acusado se corta; las 
palabras del Juez caen sobre su cabeza como 
un rayo imprevisto ; pásmase de verse vendido 
por sí mismo, pierde la memoria y la razón; 
los hechos se embrollan y confunden; y mu- 

' chas veces una contradicción supuesta le ha
ce caer en una contradicción real. Este artificio 
es tan odioso como injusto, dice un célebre Ma
gistrado, no manchemos con él nuestras augus
tas funciones; no tengamos mas arte que la sen
cillez; vayamos á la verdad por el camino de la 
verdad; sigamos al acusado en todos ios hechos, 
pero paso á paso y sin atropellarlo; observemos 
su marcha, pero sin extraviarlo; y si llega á 
caer, que sea por la fuerza de la verdad y no por 
las redes que le tendamos.» Véase Juicio crimi- 
minal informatico^ Posiciones é Interrogatorio,
*  donde se exponen las últimas disposiciones 
que rigen sobre esta materia. *

PREJUDICIAL. Lo que requiere ó pide decisión 
anterior ó prèvia á la sentencia en lo principal; 
y así se llama prejudicial la cuestión, acción ó 
excepción que ante todas cosas se debe exami
nar y decidir. Si Ticio, por ejemplo, pide contra 
los hijos de un difunto que se les condene á par
tir la herencia con él como hijo que es ó pre
tende ser del mismo difunto, y los demandados

le objetan que no le reconocen la calidad de he
redero por no haber nacido de legítimo matri
monio ó por haber sido desheredado, tenemos 
aquí una cuestión prejudicial sobre la legitimi
dad ó desheredación de Ticio, que será preciso 
discutir y determinar antes de entrar en el ne
gocio principal de la demanda.

PREMATURA. Dícese de la mujer que no ha lle
gado á edad de admitir varón.

+ PREMEDITACION. Según el Código penal de 
1870, es circunstancia agravante en la perpetra
ción de un delito, el cometerlo con premedita
ción conocida: art. 10, núm. 7.

Siendo la premeditación circunstancia consti
tutiva de los delitos de hurto y robo, no puede 
apreciarse á la vez como agravante de los mis
mos: sentencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 7 de Julio de 1871 y de 25 de Enero 
de 1872.+

PREMIO. La vuelta, demasía ó cantidad que se 
añade en ios cambios para igualar la estimación 
ó la calidad de una cosa. V. Letra de cambio.

PP4ENDA. El contrato real por el que un deudor 
entrega una cosa al acreedor para seguridad de 
la deuda; y la misma cosa entregada con este 
objeto. Este contrato es accesorio como el de 
fianza, pues no es otro su fin que asegurar el 
cumplimiento de las demás obligaciones. No se 
ha de confundir la prenda con la hipoteca, pues 
aquella consiste en una cosa que se entrega al 
acreedor, al paso que esta no consiste sino en 
una cosa que, aunque obligada ó afecta al pago 
de una deuda, queda siempre en poder del deu
dor: ley L", y Proem., tít. 13, Part. 5." Pueden 
darse en prenda, ó empeñarse, como suele de
cirse, todas las cosas del comercio humano ca
paces de dar seguridad al acreedor; así las cor
porales como las incorporales; así las presentes 
como las futuras, v. gr., los partos de los gana
dos y los frutos que han de nacer de los árboles ó 
campos; así las inuj,uebles ó raíces, como las 
muebles; y no solo las propias, sino también las 
ajenas con anuencia ó ratificación del dueño: 
leyes 2.* y 9.*, tít. 13, Part. 5.* Mas no pueden 
empeñarse las cosas que por su naturaleza, ley, 
estatuto ú otra razón no pueden enajenarse; 
porque el dar en prenda es una especie de ena
jenación. Puede empeñar,el que puede enaje
nar, el apoderado ó mayordomo, y el curador; 
bien que este solo puede empeñar los muebles 
del huérfano, mas no los ralees sin otorgamien
to del Juez: leyes 7.*, 8.*, 18, los mismos títulos y 
Partida. Puede hacerse el empeño por escritura ó 
sin ella, por mensajero ó por cartas, estando pre
sentes ó ausentes el dueño de la cosa y el acree
dor, pura y simplemente ó prefiniendo término 
y condición; bajo el supuesto de que en todos 
casos se debe designar la cosa empeñada con la
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individualidad necesaria para que conste su 
identidad: leyes 6.* y 12, id., id. Si el contrato 
se hizo bajo condición ó á día cierto, es claro 
que el acreedor no tiene derecho á. pedir la en
trega de la prenda hasta que se cumpla la con
dición ó venga el dia; pero temiendo se ausente 
el que la empeñó-, podrá pedirle que se le entre
gue desde luego ó que le afiance su entrega para 
cuando llegue el caso de cumplirse el plazo ó la 
condición; ley 17, id., id.

No pasa al acreedor el dominio ni el uso de la 
prenda, sino solo la custodia, como en el depósi
to, con el cual tiene este contrato infinidad de 
relaciones: ley 9.“, id., id. De aquí es que no 
puede hacer suyos los frutos ó provechos de la 
cosa empeñada, sino que debe entregarlos á su 
dueño, ó bien descontarlos de la deuda; pues 
está reprobado como usurario el anticré
tico, reducido á que perciba el acreedor en lugar 
de intereses los frutos de la prenda mientras no 
se le satisfaga el crédito; bien que no puede me
nos de ser lícito este pacto cuando se establece 
por razón de daño emergente ó lucro cesante ó na
ciente, y desde luego está admitida por nuestros 
.áutores la doctrina canónica de que el marido 
que sostiene las cargas del matrimonio puede 
percibir y retener, sin imputar en la suerte ó 
capital, los frutos de los bienes que se le hubie
sen dado en prenda para seguridad de la dote 
prometida: ley 2.*, tít. 13, Part. 5.*; C. 1.“, c. 2.° 
de usuris', Cap. 4." y 6.° de 'pignoribus et aliis 
cautionibus en las Decretales. V. Pacto anticré
tico y Antieresis.

Los deberes del deudor que ha dado prenda 
son: 1.*, dejar que el acreedor retenga en su po
der la cosa empeñada hasta el pago de la deuda: 
2.°, darle otra prenda, si la primera fuese nuhi 
por alguna razón, v. gr., por ser ajena: 3.% sa
tisfacerle los gastos hechos en la conservación y 
mejora útil de la prenda. -Los deberes del acree
dor pignoraticio son: l.°, cuidar de la prenda 
como de cosa propia, de manera que tendrá que 
prestar la culpa leve, mas no el caso fortuito: 
2.®, abstenerse de hacer uso de la cosa empeña
da en utilidad suya, á no ser que intervenga el 
pacto anticrético en los casos en que se puede 
permitir: 3.“, restituir al deudor la prenda en el 
estado en que le fu6--entregada con sus frutos y 
provechos, luego que le fuere satisfecha la deu
da; bajo el concepto de que la podrá retener por 
razón de nueva deuda hasta que esta le sea pa
gada también, mas no con la calidad de prenda: 
leyes 20, 21 y 22, tít. 13, Part. 5.*

Las facultades ó derechos que tiene el acree- 
(ior sobre la prenda son los siguientes: 1 puede 
empeñarla á otro; pero si el deudor le paga lo 
que le debía, habrá de recobrarla para restituír
sela: 2.°, puede quedársela por su justo valor con

anuencia del dueño, si este no paga la deuda á 
su tiempo; teniéndose presente que está repro
bado el pacto comisorio, reducido á que el acree
dor se quede con la prenda por solo lo que 
dió al tiempo de recibirla, aunque valga mas: 
3.°, puede venderla en almoneda pública, no de 
otro modo, pasado el término de su redención, 
esto es, del pago de la deuda, haciéndolo saber 
antes al deudor mediante aviso dado al mismo 
ó á las personas que encontrare en su casa; con 
tal que se hubiese pactado tal facultad de venta 
al hacerse el contrato: 4.*̂ , también puede ven
derla en la propia forma, aunque nada se hu
biese pactado sobre tiempo de redención ni sobre 
venta, cen tal que requiera al deudor delante de 
hombres buenos para que la redima, y este deje 
pasar sin hacerlo doce dias si la cosa es mueble, 
y treinta si fuere raíz: 5.°, puede venderla igual
mente en la misma forma, aun en el caso de que 
se hubiese pactado que no la pudiese vender, 
con tal que requiera tres veces al deudor delan
te de hombres buenos para que la desempeñe, y 
este deje pasar dos años sin hacerlo: 6.”, puede 
pedir al Juez que la otorgue por suya y se la ad
judique, si puesta en almoneda no hubiese com
prador; bajo el concepto de que en todos los ca
sos se han de dar al deudor las sobras del 
precio de la prenda sobre el importe de la deuda, 
ó se podrán cobrar del mismo las faltas si las 
hubiere: leyes 12, 35, 41, 42 y 44, tít. 13, Part. 5.* 
Véase Subasta.

Hecha la promesa ó contrato de prenda, puede 
el acreedor compeler al deudor ó á sus herederos 
á que se la entreguen; y si este, antes de darle 
la posesión, la donare, vendiere ó empeñare á 
otro, haciéndole su entrega, puede el primero 
demandarle lo que le hubiere dado por su em
peño y pudiendo cobrarlo, debe dejar en paz al 
segundo; mas si no lo cobrare, podrá entonces 
pedir la cosa al que la tuviese: bien que si el 
deudor la hubiese enajenado después que el 
acreedor le movió pleito sobre ella, tendrá este 
la elección de demandar el pago del crédito al 
deudor, ó la cosa empeñada al tercer poseedor, 
según mejor le pareciere. No puede el acreedor 
tomar prenda al deudor por su propia autoridad; 
y si lo hiciere sin mandato de Juez, debe resti
tuirla á su dueño, y pagar su valor al Fisco, ade
más de perder su derecho y demanda contra el 
prendado: leyes 11, 14 y 38, tít. 13, Part. 5.*

La Obligación de prenda se acaba: 1.®, por la 
extinción de la obligación principal: 2.°, por la 
pérdida ó consunción entera y total de la cosa 
empeñada, sin culpa del deudor: 3.°, por la remi
sión ó condonación del acreedor, ya sea expre
sa, ya sea solo tácita y de hecho; como si resti
tuyese al deudor la cosa empeñada ó el título ó 
cautela de su derecho: 4.", por la prescripciou

L
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de diez años eütre presentes y veinte entre au
sentes, habiendo buena fe en el poseedor; y por 
la de treinta en caso de mala fe: leyes 15, 38, 39 
y 40, tít. 13, Part. 5.’

PRENDA PRETORIA. La alhaja ó finca que se da 
al acreedor para seguridad y pago de su crédito 
por autoridad del Juez, y con obligación de dar 
cuenta de sus productos.

PRENDAR. Sacar alguna alhaja ó prenda para 
la seguridad de una deuda, ó para la satisfac
ción de algún daño cometido. Ninguno puede 
prendar de su propia autoridad á. otro por cosa 
que diga deberle ó haberle de cumplir ó hacer, 
ni prendar á uno por lo que otro debiere, salvo 
si el deudor le hubiese dado poder ó facultad 
para hacerlo; y el contraventor incurre en la 
pena de forzador; pero los Guardas de montes, 
pan, vino, pastos y términos, por ser personas 
públicas, pueden prendar según sus fueros y 
costumbres. No se puede prendar á vecinos de 
un lugar por razón de demandas contra otros del 
mismo, bajo la pena de forzador; pero el Juez 
del lugar del demandado debe hacer justicia al 
querellante sin dilación maliciosa, bajo la pena 
de ser castigado por el daño que cause su omi
sión. Tampoco pueden ser prendados unos pue
blos ni sus vecinos, por los pechos que otros 
deban; ni los navios que vengan con mercade
rías por deudas de sus dueños k favor de sus 
conciudadanos; ni los recueros y mercaderes por 
las de los pueblos de su vecindad; ni los Procu
radores de los pueblos que vinieren á la Córte, 
-por deudas de sus Concejos; ni los ganados y 
bienes semovientes de los vecinos de los pueblos 
y especialmente del Concejo de la Mesta, por 
deudas de los Concejos y lugares donde moraren; 
ni los bueyes, muías y demás bestias de arada y 
labor, aparejos de labranza, tornos, telares y .de* 
más instrumentos ó máquinas que los labrado
res, fabricantes y artesanos tuvieren para sus 
respectivas labores, oficios ó manufacturas; ni 
las armas y caballos de los Hidalgos, sino es 
por deudas del Fisco ó que provengan de delito 
ó casi delito, no habiendo otros bienes muebles 
ni raíces bastantes para satisfacer la cantidad 
adeudada ó el daño cometido: leyes 10 y 16, tí
tulo 10, Parí. 7.‘; ley 11, t í t  13, Part. 5.*; ley 15, 
t í t  10, Part. 7.®; leyes 1.“ y 2.‘, tít. 29, Part 7.*; 
tít. 34, lib. 11, Nüv. llecop. Algunas de estas 
disposiciones legales manifiestan bastante la 
anarquía que reinó algún tiempo en la admi
nistración de justicia. V. ejecución.

PRENSA. Vease LibQrtad de Imprenta.
PREÑEZ. Kl estado de una mujer que se halla 

en cinta. Es bien difícil acreditar la preñez, no 
estando ya muy adelantado el embarazo, ma
yormente cuando la mujer tenga interésen fin
girse embarazada ó en ocultar que lo está. No

deja de haber muchas señales, de las cuales unas 
se llaman racionales y otras particulares ó sen
sibles. Entre las primeras se cuentan como prin
cipales las varias incomodidades que padece la 
mujer, como la inapetencia aun de los manja
res de que antes gustaba, los antojos ó deseos de 
otros extraños de que no usaba, los vómitos y 
náuseas por lo regular de mucha duración, los 
dolores de cabeza y muelas, los vahídos y des
mayos, la somnolencia, etc., la retención del 
ménstruo ó flujo periódico, el aumento sucesivo 
del vientre y la protuberancia del ombligo, el 
aumento, dureza y dolor de los pechos, la leche 
serosa que echa en los últimos tiempos del pre
ñado, la mayor grosura, firmeza y elevación de 
los pezones, su-mayor circunferencia y su color 
mas oscuro de lo regular, y el movimiento que 
siente en el vientre. Todos ó casi todos estos sín
tomas suelen experimentar las mujeres emba
razadas; pero se ha visto no pocas veces que aun 
el concurso de todos ellos ha sido una prueba 
muy equívoca de la verdadera preñez. La falta 
de menstruación y el aumento de volúmen en 
el vientre pueden provenir de otras causas, como 
por ejemplo del miedo y del frió; y se han visto 
por otra parte, mujeres que han menstruado 
en ios dos ó tres meses primeros de su embarazo. 
Los que se creen movimientos del feto pueden 
ser movimientos de la matriz que son frecuentes 
en los afectos histéricos. La hinchazón de los 
pechos y la leche de los pezones, pueden prove
nir también del frotamiento. Las señales par
ticulares ó sensibles son las que se adquieren 
por medio de un atento exámen del estado del 
cuerpo, del cuello y orificio del útero. Unidas 
estas con las anteriores, presentan una prueba 
mas ó menos cierta de la existencia de la preñez; 
pero siempre se ha de proceder con mucho tien
to en esta materia, así por los facultativos para 
rendir sus declaraciones, como por los Jueces 
para formar su juicio y dar sentencia, debiendo 
unos y otros, en los casos dudosos, esperará que 
el tiempo descorra el velo que no puede á veces 
descorrerse, ni con las doctrinas de los autores, 
ni con las mas escrupulosas investigaciones. 
V, ÁdulteHo^ Estupro., Mujer, Rapto, Reducción, 
Infanticidio, Hijos y  Alimentos.

PRESA. El pillaje, botin ó robo que se hace ó 
toma al enemigo en la guerra, así por tierra co
mo por mar; y especialmente las naves enemi
gas de que se apoderan los corsarios autoriza
dos al efecto.

La Ordenanza de las matrículas de mar de 12 
de Agosto de 1802, trae sobre esta materia de 
presas las disposiciones siguientes:

I. El conocimiento de las presas que los cor
sarios condujeren ó remitieren á los puertos de 
las provincias, corresponde á los respectivos Co-
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mandantes de cilas; sin que ning-una otra juris- 
dicción pueda intervenir directa ni indirecta
mente en estas materias. Solo en el caso de que 
los buques enemigos por temporal ú otro acci
dente se hubiesen rendido á las fortalezas ó des- ! 
tacamentos de las costas, el Gobernador ó Co- ' 
mandante de armas de aquel paraje será el que ' 
entienda por sí en las causas de su apresamien- ' 
to; pero aun en este caso, viniendo el enemigo 
perseguido por buque de guerra ó corsario es- ' 
pañol, corresponderá su conocimiento al Juzga- ' 
do de marina. '  i

H. Desde luego examinará el Comandante ¡ 
militar de marina que hubiere de entender en : 
causas de presas, todos los papeles correspon- ’ 
dientes al buque apresado, y oirá sumariamen- , 
te á los apresadores y apresados, para que en ' 
vista de las principales circunstancias del he- ' 
íího, y precedido el dictámen del Auditor, pro- ' 
nuncie en su honor y conciencia la legitimidad ' 
o invalidación de la presa, sin la menor demora, 
siendo posible antes de las veinticuatro horas; á  ̂
no encontrar motivos de suspender el juicio, á 
fin de no aventurarlo en materia tan escrúpulo-  ̂
sa, y en que debe proceder como responsable á  ̂
las resultas; en estas determinaciones, que avi- ' 
sarà al Capitan general del departamento por 
mano del Comandante principal, tendrá presen- i  
te el Comandante militar de marina lo preveni- i 
do en la Ordenanza particular de corso y presas, í 
y lo declarado en órdenes particulares poste- ' 
ñores, que habrán debido comunicarle los Capí- ' 
tañes generales por medio de los principales, 
quienes responderán de las consecuencias que 
se originasen, si hubiesen pendido de su omi
sión en circular las providencias.

III. También será de la privativa inspección 
de los Comandantes de provincia intervenir con 
los interesados en la custodia de las presas y 
sus efectos hasta la terminación del juicio, rein
tegrar de su valor los gastos que ocasionaren, y 
conocer de todas las pretensiones y pleitos que 
resultaren de la partición, con presencia de las 
contratas y convenios celebrados entre los ar
madores, capitanes y equipajes de las embarca
ciones; igualmente que de la ocultación ó venta 
fraudulenta de algunos de dichos efectos de 
cualquiera jurisdicción que fuere el incursor.

IV. Como en todas las sentencias dadas por 
los Comandantes militares délas provincias, po
drán apelar las partes que se juzgaren agravia
das de resultas de algún juicio de presas al Ca
pitan general del departamento para su deci
sión conforme á justicia: estos recursos después 
de vistos y ventilados en Junta de departamen
to, á que asistirán el Comandante principal de 
los tercios y el Auditor de marina, se resolverá 
en la misma Junta lo conveniente; y si los inte-

resados no se conformasen con esta sentencia, 
podrán recurrir en última instancia al Consejo 
de la guerra.

V. Mientras durare el juicio sobre la legiti
midad de una presa, limitarán los Jueces de ren
tas sus providencias al mero resguardo del con
trabando, sin dar otras que alteren de modo al
guno la integridad del inventario) ni se opon
gan á las disposiciones para el depósito y custo
dia de los efectos del cargamento que hubiere 
dado el Jefe de marina; quien auxiliará en cuan
to de él pendiese, todas las medidas regulares 
para el resguardo de rentas.

VI. Si condujeren presas de piratas ó levan
tados, se entregarán todos á la disposición de 
los Jefes de marina, para que sin dilación les 
formen su causa criminal por el órden de prue
bas establecido para la indagación de los he
chos, remitiendo después los autos, con el dic
támen del Auditor, al Comandante principal de 
los tercios, para que los ponga en manos, del Ca
pitán general del departamento para su conclu
sión final. V. Corsario y Abanderamiento.

PRESCRIBIR. Señalar, ordenar ó determinar al
guna cosa; —adquirir el dominio de una cosa 
mediante la posesión continuada por cierto tiem
po ; —y libertarse de una obligación ó carga me
diante el trascurso de cierto tiempo.

PRESCRIPCION. Un modo de adquirir el domi
nio de una cosa ó de libertarse de una carga ú 
Obligación mediante el trascurso de cierto tiem
po, y bajo las condiciones señaladas por la ley. 
Hay, pues, dos especies de prescripción: una para 
adquirir, y otra para quedar libre ó exonerado; 
aquella puede llamarse prescripción de dominio, y 
esta, presd'ipcion de acción. La primera suple á 
veces la falta de título ó de buena fe, y á veces 
cubre el vicio que tiene un título por no haber 
emanado del verdadero propietario; la segunda 
suple la falta de recibo, finiquito ú otro de los 
documentos capaces de acreditar el pago ó cum
plimiento de una obligación. La prescripción 
parece contraria á la equidad natural, que no 
permite se despoje á nadie de sus bienes ¿pesar 
suyo ó sin su noticia, ni que uno se enriquezca 
con la pérdida de otro; pero la ley, presumiendo 
que el que lleva su negligencia hasta el extremo 
de no reclamar ni hacer uso de sus derechos en 
tanto tiempo, los abandona, cede ó enajena de 
hecho, y apoyándose en el público interés, que 
no puede permitir la diminución de la riqueza 
nacional por el descuido con que algunos miren 
sus bienes, ni la incertidumbre y poca seguridad 
de las propiedades, ni el peligro á que por la 
pérdida de sus títulos estarían expuestas aun 
aquellas personas que hubiesen adquirido una 
cosa del verdadero dueño, ó se hubiesen librado 
de una obligación por un medio legítimo, se ha

J
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■visto en la precisión de fijar un término, pasado 
el cual no se pueda inquietar á los poseedores, 
ni hacer averiguaciones sobre derechos dema
siado tiempo abandonados. La prescripción, pues, 
se considera entre todas las instituciones socia
les como la mas necesaria al órden público, y no 
sin razón ha sido llamada por los antiguos pa
trona del género humano, patrona generis hu- 
maniy y fin de ios cuidados y ansiedades, Jinis 
sollicitvdiniim, á causa de los servicios que hace 
á la sociedad manteniendo la paz y tranquilidad 
entre los hombres, y cortando el número de los 
pleitos : todo el tít. 26 De prmscriptioniáus en las 
Decretales; ley 1.*, tít. 29, Part. 3.*; Acev. en la 
ley 6.*, tít. 15, lib. 4.% Ree.

Como la prescripción se ha establecido por 
causa del interés general, y es por consiguiente 
de derecho público, nadie puede renunciarla 
con anticipación ó de antemano ; pero bien 
puede renunciarse después de adquirida. Si se 
permitiera la renuncia anticipada, llegarla á 
ser de estilo y fórmula en los contratos, á so
licitud de los acreedores, que siempre tendrían 
interés en ello, y de este modo fallaría el ob
jeto de utilidad que se ha propuesto la ley; 
mas luego que la prescripción está adquirida, 
no es ya sino un derecho privado que cada 
uno es dueño de renunciar á su arbitrio. *  La 
sentencia del Tribunal Supremo de 12 de Diciem
bre de 1865, expresamente declara que no puede 
renunciarse vàlidamente el derecho de prescrip
ción al celebrarse un contrato; porque contraria
ría los principales fundamentos de las leyes que 
la ordenaron, que no son otros que atender al 
interés general y social, evitando que por in
curia ó negligencia de los interesados, perma
nezca la propiedad perpètuamente en incierto 
con perjuicio de la riqueza pública. *  Esta re
nuncia puede ser expresa ó tácita : será expre
sa, cuando se consiente formalmente ó con pa
labras claras y terminantes: será tácita, cuan
do resulta de un hecho que supone el abandono 
del derecho adquirido, como si el poseedor de 
una heredad ya prescrita la toma en arriendo 
del antiguo propietario, ó como si un deudor pi
de término para pagar una deuda que ya tenia 
prescrita. Para hacer la renuncia es necesario 
tener facultad para enajenar, porque la renun
cia es una verdadera abdicación de un derecho; 
y así es que no puede hacerla un menor, ni uno 
que tiene puesta intervención judicial en sus 
bienes. Los Jueces no pueden suplir de oficio el 
medio de la prescripción en materias civiles, 
pues la parte que no la opone puede ceder al 
grito de su conciencia; mas bien pueden y aun 
deben suplirlo en asuntos criminales. La pres
cripción puede oponerse en cualquier estado de 
la causa, sin que pueda presumirse renuncia el

silencio observado durante una parte del proce
so, pues ha podido el interesado creer al princi
pio que los demás medios bastarían para recha
zar la acción; y el derecho adquirido por la pres
cripción, no deja por eso de conservar toda su 
fuerza hasta que la autoridad de la cosa juzga
da haya fijado la suerte de las partes. Los acree
dores ó cualquiera otra persona que tenga inte
rés en la prescripción, pueden oponerla, aunque 
la renuncie el deudor ó propietario.

Puede prescribir todo hombre que tenga en
tendimiento, y no el loco ó demente, quien no 
puede ganar ni perder cosa alguna, aunque la 
tenga en su poder; pero si antes de quedar pri
vado del juicio, había comenzado á ganar al
guna cosa él ó la persona cuyos bienes hubiese 
heredado, continuará ganándola en el tiempo 
de su locura. No pierden sus cosas ó derechos 
por la prescripción, el que se halle ausente en 
campaña, ó en comisión del Rey ó Concejo, ó 
en cautiverio, escuela ó romería, e tc ., los cua
les tienen cuatro años después de su vuelta 
para hacer la reclamación; ni el menor de veinti
cinco años; ni el hijo de familia; ni tampoco la 
mujer casada su dote inestimada, salvo si no la 
demandare al marido disipador: ley 2.% tít 29 
Part. 3.*; ley 24, tít. 21, Part. 2.‘; ley 5.*, tít. 29,’ 
Part. 2.*; ley 28, tít. 29, Part. 3.*; ley 8.*, tít. 29, 
Part. 3.'; ley 7.% tít. 14, Part. 6.*

*  La última disposición sobre los bienes do- 
tales, ha sido adoptada por el art. 187 de la 
ley Hipotecaria, según el cual, cuando el ma
rido no hubiere constituido hipoteca dotal y 
comenzare á disipar sus bienes, quedará á sal
vo á la mujer el derecho que la conceden las 
leyes para exigir que los que subsistan de su 
dote se le entreguen , se depositen en lugar se
guro ó se pongan en administración. *  Véanse 
los dos artículos que siguen, en que se trata se
paradamente de las dos especies de prescrip
ción.

PRESCRIPCION DE DOWINIO. El modo'de adqui
rir ó hacer suya alguna cosa por tener la pose
sión de ella todo el tiempo que prefine la ley. 
Para que tenga lugar esta prescripción, son ne- 
sarios, hablando en general, cinco requisitos: 
1.®, justo título; 2.0, buena fe; 2.*, posesión con
tinuada; 4.®, el tiempo tasado por la ley; 5.“, pres- 
criptibilidad de la cosa. Adquiero, pues, el do
minio de una cosa, si habiéndola recibido por 
título legítimo, V. gr., por compra, donación, le
gado ó herencia, de quien creí era su dueño, 
aunque en realidad no lo era, la poseo sin in
terrupción durante el tiempo fijado por la ley. 
Estos cinco requisitos se comprenden en este 
dístico:

Sit res apta,Jides hona, et tüv,lns quoqx{,e Juslus,
Possideas Juste, completo tempere legis.

r
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Eh primer lug-ar, es necesario ;fusto iüulo, es 

decir, una causa capaz de trasladar el dominio,. 
como la compra, donación, permuta, dote, le- 
i>-ado, herencia; y no basta que sea existimado, 
sino que ha de ser verdadero y real, á no fun
darse la falsa creencia en el error inculpable de 
un hecho ajeno. Así es que si poseo como mia 
una cosa creyendo por inadvertencia haber ve
nido k mi poder por justa causa, que realmente 
no ha existido, no puedo prescribirla; pero si la 
creo mia en virtud de un error en que no incur
rí por culpa ni por inadvertencia, v. g*r., si se 
me entregó como comprada por mi Procurador 
que realmente la adquirió por un medio injus
to, ó como legada [en un testamento que des
pués resulta nulo, ó como debida por uno que 
se creía mi deudor pensándolo yo también así, 
la podré prescribir sin duda alguna, no siéndo
me demandada durante el tiempo que la ley ha 
señalado: leyes 14 y 11, tít. 29, Part. 3.*

*  Según declaraciones del Tribunal Supremo 
de Justicia, el justo título no se refiere à la mera 
posesión, sino al derecho en virtud del cual se so
licita y obtiene (sent. de 9 de Mayo de 1867); basta 
conque seajusto^ aunque le falte eficacia por ca
recer de alguna formalidad de derecho, siempre 
que concurran las demás circunstancias marca
das por las leyes: sent. de 26 de Abril de 1855. 
Así, la posesión pacífica obtenida en virtud de 
un testamento, es justo título para conservar los 
bienes quedados al fallecimiento del testador 
(sentencia de 8 de Mayo de 1866); y adquirida una 
cosa en remate público y puesto su comprador 
en posesión de ella judicialmente, aunque este 
título carezca de alguna formalidad de derecho, 
no obsta para que aquel adquiera por la pres
cripción el dominio de la misma conforme á la 
ley 19, tít. 19, Part. 3.*, si el que se cree con de
recho á aquella no reclama dentro de los térmi
nos fijados por dicha ley: sent. de 30 de Junio 
de 1863.

La trasmisión de dominio por efecto de dispo
sición testamentaria ó de succesion directa, cons
tituye la razón derecha de que habla la ley 18, tí
tulo 19, Part. 3.’: sent de I.” de Mayo de 1858. 
Mas por otra sentencia de 21 de Junio de 1864, se 
ha declarado, que la succesion no constituye el 
título verdadero y singular de adquisición que 
las leyes exigen para la prescripción ordinaria; 
por otra de 15 de Marzo de 1869 se ha consignado, 
que la escritura de división de bienes celerada 
con todas las solemnidades legales constituye 
también un título hábil para adquirir el domi
nio; y por otra de 16 de Noviembre de 1871, que 
no puede considerarse como justo título para el 
efecto de la prescripción el de succesion, pues es 
indispensable un título singular.

Según el art. 35 de la ley Hipotecaria, lapres-

cripcion que requiera justo titulo no perjudicará 
á tercero si aquel no se halla inscrito en el Re
gistro. Tampoco perjudicará á dicho tercero la 
prescripción que no requiera justo título; si no 
se halla inscrita la posesión que ha de producir
la. El término de la prescripción principiará á 
correr en uno y otro caso desde la fecha de la 
inscripción. En cuanto al dueño legítimo del 
inmueble ó derecho que se esté prescribiendo, 
se calificará el título y se contará el tiempo con 
arreglo á la legislación común. El artículo 23 
dispone, que la inscripción de los bienes inmue
bles y derechos reales adquiridos por herencia 
ó legado, no perjudicará á tercero si no hubie
sen trascurrido cinco años desde la fecha de la 
misma; precepto aplicado torcidamente en nues
tra opinión en el Real decreto de 29 de Enero 
de 1877. *

El segundo requisito es la buena /e ,  la cual 
consiste en creer el poseedor que la persona de 
quien recibió la cosa tenia su propiedad, ó cuan
do menos, facultad para enajenarla. La buena 
fe se presume'siempre, mientras no se pruebe 
lo contrario, y basta que se tenga al principio 
de la posesión, de modo que no perjudica la 
mala fe que sobreviniere después de la entrega; 
Mala fides superveniens non interrumpit usucapio- 
nem. Nuestros intérpretes, sin embargo, á pesar 
de la decisión terminante de la ley, dicen que 
en esta parte se observa entre nosotros la dispo
sición del derecho canónico que requiere la du
ración de la buena fe desde el principio hasta el 
complemento de la prescripción, la cual, según 
ellos, queda interrumpida por la mala fe que so
brevenga después al poseedor ó sus herederos: 
ley 12, tít. 29, Part. 3.'; ley 2.", tít. 8°, lib. 11, 
Nov. Recop.; cap. 20, deprascriptionibus.

 ̂ El requisito de la buena fe, es tan necesario 
que se considera indispensable aun en las pres
cripciones por tiempo inmemorial, según se ha 
declarado por el Tribunal Supremo de Justicia 
en sentencia de 16 de Octubre de 1858, y que la 
prescripción, aun la de treinta años queda in
terrumpida (sin que por declararlo así, queden 
infringidas las leyes de Partida ni los fueros y 
observancias de Aragón) por el tiempo en que 
el dueño de los bienes estuvo ausente en hues
te, sirviendo al Estado como militar: sent. de 
12 de Diciembre de 1865.

La falta de buena fe en el que enajenó una 
finca, no perjudica á una tercera persona que 
por un título especial la haya adquirido de otra 
que también la poseyese del mismo modo, ni lia- 
ce necesaria en tal caso la prescripción de trein
ta años para la legitimidad de la adquisición por 
el tercero: sent. de 20 de Noviembre de 1860 y 
de 14 de Octubre de 1864. Mas no puede compu
tarse el tiempo que se posee sin buená'fe, y por
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